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¡Ejecutivo envió anoche al Congreso amplio je se le 
o de su

zona devastadaproyecto de reconstrucción
" nic-pMn PODRA CONTRATAR EMPRESTITOS EXTERNOS Y OBLIGACIONES INTERNAS HAST^POR 500 MILLONES DE DOLARES.— EL ESFUERZO TRIBUTA- 
’L «ni COMPARTIDO POR TODOS LOS SECTORES DEL PAIS - FONDOS DEL CAMPEONATO MUNDIAL DE FUTBOL SERAN DESTINADOS A LA RECONSTRUC- 
IO SERA c0MpLET0 DEl PROYECTO DE LEY EN LAS PAGINAS 4 Y 5.)

Faltando 4 minutos para las 22 horas as 
«ntregó anoche, en la Secretaría de la Cá- 
mara de Diputados, el proyecto de recons- 

Js - TT | f [\\ >0^4' trucción de la zona devastada por los sismos.
ZZJ) D ( ( | 1 Consta de 9 títulos y 104 artículos perma-

in VkJx J l nentes y 8 transitorios.
! _ mwr—«muí Según informó el Ministro de Finanzas,

Roberto Vergara Herrera, en los próximos
... -------   días será enviado al Parlamento otro pro- 

----------------------yecto de fomento a la producción.
En los considerandos del proyecto se se

ñala que un apresuramiento Indebido y una 
falta de coordinación habría llevado a la 
dispersión de los recursos y a ejecutar obras 
que posteriormente no hubieran resultado de 
verdadera utilidad.

El proyecto tiende a la utilización de los 
recursos económicos en la mejor forma posi
ble. cuidando en forma muy especial que no 
afecte a la estabilidad económica ya lograda, 
que es la única base sólida para una durade
ra reconstrucción. Pero esta labor para ser 
efectiva debe ir acompañada del fomento y 
desarrollo de la producción.

Luego destaca que el proyecto tiende a 
dar recursos a todos los organismos existen
tes que deben o puedan participar en la re
construcción.

Asimismo, manifiesta que se desechó la 
creación de un ministerio especial para rea
lizar esta labor, ya que Iba a producir una 
dualidad de funciones entre los ministerios 
y servicios existentes para todo el país y los 
especialmente creados para la zona azotada 
por los cataclismos.

Ofrecemos a continuación un breve resu
men de las principales disposiciones del pre
sente proyecto de reconstrucción.

*♦ »Señala que el Presidente de 
blica podrá requerir a todos 

nismos del Estado que presten su 
ción en el estudio y planificación 
construcción. El Presidente podrá _______
toda esta labor, en especial a través de la 
CORFO, para lo cual esta institución creará 
un Comité Consultivo especial.

*‘*E1 Presidente podra encomendar a de
terminados ministerios funciones espe

ciales en la coordinación de las obras de re
construcción, fomento y desarrollo económi
co de la zona afectada, sin perjuicio de que 
cumplan con sus labores habituales.

»♦»El Presidente de la República determi
nará por decreto cuáles son las comu

nas que han sido afectadas por los sismos, 
para que se les pueda aplicar las disposicio
nes de la presente ley.

***Se autoriza al Presidente de la Repú
blica para contratar directamente con 

Instituciones bancarias nacionales y extran
jeras préstamos, emi*»r obligaciones de Teso
rería, bonos, contratar personal técnico, ha
cer provisión de alimentos, materiales, equi
pos, maquinarias, etc.

»‘»Estos préstamos y obligaciones no po
drán exceder de 500 millones cíe dóla

res y los interese, deberán ser los corrien
tes.

»‘»Los Intereses que devenguen las obli
gaciones emitidas por la Tesorería es-

ION.

Selwyn Lloyd, Ministro de 
Relaciones de Gran Bre 
expuso en forma oficialtaña,

un detalle de la ayuda de aquel país 
a Chile. Asimismo, dio cuenta de 
haber promovido, entre las nacio
nes europeas, un proyecto conjun
to de 
sur de

ayuda y reconstrucción del 
nuestra patria.

(FáS- 2>

Por disposición del Minisfe- 
________ rio de Educación fue fijado el 

Z^íodo del feriado escolar de invierno. Será del 
11 al 15 de julio................................................... (Pa9- 2>

vacaciones

AXY.
Flor 
j es- 
rrp-r

• rirnsun» El Ministro de Relaciones 
flylUfl LUpAWU. de Ecuador anunció que 

autorizaría el vuelo del avión cubano detenido en 
Quito a raíz de una petición de su colega Raúl Roa, 
de Cuba. El avión fue detenido porque aterrizó 
sin el permiso correspondiente y, además, descar
gó, también, en forma ilegal, algunos bultos que, 
se dijo, eran propaganda comunista...........(Pág. 6)

La CEPAL acordó ayer, por unanl- 
______ mldad de sus miembros, recomen
dar a las Naciones Unidas el proyecto de ayuda 
extraordinaria a Chile..................................... <pág. 6)

AYUDA

En todo el país se cumple el 
Plan General de 00. Públicas 
E° 1.200.000 para escuelas en la zona devastada.— La 
CORVI mantendrá sus inversiones para viviendas en 
el norte.- Pabellones de emergencia se construyen 
en Concepción.— Normalidad de los abastecimien

tos— Censo general de daños
1 a «urna de un millón 200 mil escudos han destinado 

paraL la "construcción de escuelas en las pr°vl^an£ ¿e rorS- 
cepción, Cautín, Osorno y Llanquihue en el p an ele cons 
trucción del Ministerio de Obras Publicas en dichas provin^ 
cías El resto de las escuelas en las otras ciudades d m 
cadas estSá a cargo de la Sociedad Constructora de Esta- 
Placimientos Educacionales. naro laMañana se iniciará la inscripción de, contiatistas para a 
ejecución de estas obras, cuyo costo seta entre • , _or
escudos por cada local, y las propuestas serap a .. _sIu(B,s 
grupos en cada provincia, con un monto de 100 mil e- -

OBRAS DE CAMINOS— La Tesorería General de la Re 
pública despachó ayer los fondos a ingeníelos de las P 
cias devastadas, para que atiendan los pagos de . 
rentes gastos en que se ha incurrido en dichas localida' • P 
el terremoto, en obras ' ......... .

PABELLONES DE
Cuitvi aara comienzo en la pruAim» 
ción de pabellones de emergencia en Concepción paia -

La Tesorería General _de Jj^ Re- 
JUUUS n, rílgcuroivu ------ X ... ’

— - atiendan los pagos de Jos^dUe- 

camineras y reparaciones de puentes. 
ur EMERGENCIA— Por su parte la 

C0RVI dará comienzo en la próxima semana a. la construc 
ción de pabellones de emergencia en Concepción paia - 
bagar a 500 damnificados, los cuales serán similares a ios 
construidos en todas las ciudades de la zona devastada 

CONSTRUCCIONES EN LA ZONA NORTE— Por SUpar
te, el vicepresidente de la CORVI, Ernesto Pinto Lagairigue, 
informó que esa institución aumentará sus inversiones en la 
zona norte, sin perjuicio de las que se hagan en el sui con 
motivo de los terremotos. . . .

El plan de la CORVI para la zona norte contempla el 
llamado a propuestas el próximo mes, para la Población pe- 
tersen, en Arica, con 364 viviendas; en Iquique están en 
construcción la Población Baquedano, de 152 casas, y la El 
Morro, de 24; 100 viviendas en Tocopilla; 202 casas en Ca
luña; 478 viviendas en Salar del Carmen, en Antofagasta, 
y edificio para el Servicio de Seguro Social. en ejecución, 68 
viviendas en Chañara!; 120 viviendas en La Serena; 208 en 
Copiapó, y en Ovalle están en construcción 208 viviendas, y 
se abrirán propuestas para otras 250 más.

ABASTECIMIENTOS— La Columna de Transportes de 
Emergencia del Ejército efectuó ayer el traslado a las estacio
nes de ferrocarriles, aeródromos y muelles de embarques, en 
Valparaíso, de las siguientes especies para la zona devastada: CASTRO.— 

A Valdivia: 875 frazadas, 150 kilos de alambre, 2 mil
impermeables, mil tiendas de campaña, 500 pares de zapatos, Castro, dond» llegó el buque 
fo ^acos de ropa, 96 lámparas a parafina, 7 sacos de harina, 
i» kilos de té 5 cajones de velas, 200 litros de aceite, 20 
cajones de jabón para lavar y 64 kilos de fideos; para Puerto 
™>ntt: 250 martillos, 250 serruchos y mil impermeables; para 
concepción: 200 kilos de té, 400 litros de aceite y tres sacos 

u??!*los¡ Para Temuco: mil impermeables, 7 sacos de ha- 
ruia, 180 kilos de té, 5 cajones de velas, 250 litros de aceite, 
d»-a °n»ea de jabón de lavar y 2 cajones de fideos; 500 pares 

“P?™-’. 20 sacos de ropa y 96 lámparas a parafina.
RffiUCION EN VALDIVIA— Por su parte, el In- 

fefe de Plaza de Valdivia, informó sobre la dls- 
víveres en la siguiente forma:

egas del Regimiento "Caupolicán” se recibieron y 
trea £?,1,laron 2.800 kilos de víveres procedentes de Santiago; 
de nSn.aarp?s y una buena cantidad de estufas de campaña; 
nolitl? , nc a norteamericana, 5.760 kilos de materiales, fo- 
cedent».y ta prensada, y 170 kilos de encomiendas pro- 
•ectnr»«8 u Santíago. Se entregaron víveres a los siguientes 
mta?n TíU?Urban05: Cufeo, Riñihue, Los Dimos, Santo Do- 
rlal«. y Qultaquecho. Se entregaron mate-
nes y a los sectores de evacuación y poblaclo-
jefatm-« ,2*Igíncla- Eli Departamento de Transportes de esta 
camiones antiene 32 camiones en zonas de evacuación, tres 
camiones .arreglo de caminos de los campamentos, siete 
actividad-,,n.traslados de mercaderías, 18 camiones en otras 
ses en tráii .camlonetas en diferentes servicios y 4 mlcrobu- 
tjago » 0 de Pasajeros. Un avión LAN evacuó a San-
’ EVArTT?CTSOnas" 
tudlo nreviA ÍON DE DAROS— Después de efectuar un es- 
motos v rní.Para. evaluar los daños causados por los terre- 
unión convnra’d1’0 05' que sirvió para informar ante Ja re- 
Naciones Urdí Por la CEPAL, realizada en la sede de las 
iniciado un ■ léemeos e ingenieros de la CORFO, han 
ños, que nermul • exhaustivo y documentado de dichos da- 
didas y daños tlra formarse un concepto exacto de las per- 
de la ECORFoatT* J,a están llegando a las oficinas centrales 
monto de los 'n¿i.as • encuestas que se realizan establecerán el 
servicios do sufridos en las obras fiscales, en los
cultura V a uí _ . Pública, en la industria, comercio, agri- 

Una'vez qu. Pa¡'ÚCUIares mismos.
se efectuará un u. > todos los datos en la gerencia general, 
permitirá orienta,. , nc.e por provincias y por rubros, lo que 
detalles y norm,„ a gigantesca obra de reconstrucción, cuyos 
yectos de lev el Gobierno ha condensado en pro-

'• que se enviarán al Congreso Nacional.

la Repú- 
los orga- 
colabora- 
de la re
coordinar

PRESIDENTE J. ALESSANDRI
tarán exentos de gravámenes fiscales y no 
serán considerados en la renta de los tene
dores i Asimismo, la transferencia de los tí
tulos quedará exenta de todo gravamen.

***E1 Presidente tendrá amplias faculta
des para dar prioridad en las inversio

nes y su ejecución, como también para mo
dificar los presupuestos de organizaciones se- 
mifiscales y autónomas.

***Se aprueba el convenio con la Asocia
ción Naciopal de Fomento y se fija en 

general la forma como se operará con esta 
institución.

***Se aprueba aumentar la cuota de Chi
le en el Fondo Monetario Internacio

nal hasta 100 millones de dólares. Igualmen
te en el Banco de Reconstrucción y Fomento 
y hasta la misma suma.

***Se faculta al Presidente para que acep
te las donaciones que se efectúen al 

Gobierno por parte de otros Gobiernos o per
sonas jurídicas extranjeras.

Se refiere a nuevas disposiciones tributa
rias:

Se aumenta el impuesto a las bebidas ca
seosas y alcohólicas. Igualmente a las patentes 
de automóviles, camionetas y statlon wagons. 
También se aumenta en un 100 por ciento el 
impuesto a diversos espectáculos públicos. 
Los espectáculos que actualmente están exen-

MINISTRO R. VERGARA R.
tos de impuestos serán gravados con un 10 
por ciento.

Se aumenta el personal y los fondos dis
ponibles para Impuestos Internos, con el fin 
de que puedan cumplir mejor sus funciones.

♦ ‘»Los propietarios de bienes raíces pa
garán una contribución adicional del 

0.45 por ciento durante 5 años, a partir de 
1961. Los contribuyentes de 3a. y 4a. cate
gorías (industria y minería) pagarán, du
rante igual periodo, una tasa adicional del 
4,5 por ciento sobre sus rentas imponibles. 
La 6a. categoría i profesionales), durante 
igual plazo, una tasa adicional del 2 por 
ciento sobre su renta Imponible. Se estable
ce un impuesto del 25 por ciento sobre el va
lor CIF de las mercaderías que se internen 
por las zonas liberadas, con excepción de 
Chiloé.

*‘*Se establece, a contar del primer mes 
después de aprobada la presente ley, y 

por un plazo de 3 años, un Impuesto del uno 
por ciento de la renta Imponible para em
pleados, obreros y pensionados del sector pú
blico y del privado. Estos descuentos podrán 
ser abonados a una cuenta de "Ahorro para 
construcción” a favor del Imponente.

♦ ♦«Los Impuestos de la 3a, y 4a. catego
rías. que corresponden pagar en 1960, 

tendrán un recargo del 20 por ciento y debe-

rán ser pagados en el mes de octubre próxi
mo La contribución de bienes raíces del pre
sente año se pagará con un recargo del 23 
por ciento.

Por otra parte, se eximen de pagos tri
butarios y se otorgan facilidades en otros ca
sos a los contribuyentes de comunas afec
tadas por los sismos.

*» »Faculta al Presidente para modificar 
la reglamentación existente sobre cons

trucción, sean generales o locales.
• ♦»Se faculta al Presidente para estable

cer un nuevo arancel aduanero Una 
vez vigente, se suprimirán los depósitos de 
Importación.

»♦»Se faculta al Presidente de la Repú
blica para coordinar, simplificar, uni

formar. integrar, aclarar, interpretar, com
pletar y modificar las normas legales tribu
tarias. Sin embargo, el Presidente no podra 
crear nuevos impuestos ni aumentar los 
gravámenes. Estas facultades presidenciales 
durarán hasta el 31 de diciembre de 1961.

**»La CORVI y la CORFO podrán otor
gar préstamos a personas jurídicas o 

naturales para que construyan, sin fines de 
lucro, escuelas y templos de cualquier confe
sión religiosa, y otros edificios destinados a 
fines de bien público.

• »♦Las instituciones de previsión podrán 
otorgar préstamos a sus imponentes 

con garantías hipotecarias, destinados a re
paraciones de viviendas que hayan sufrido 
daños por los sismos, hasta por un máximo 
de dos millones y medio de pesos.

♦ * *Se autoriza al Presidente de la Repú
blica para que faculte a instituciones 

de previsión para que en determinados casos 
condonen deudas hipotecarias de imponentes 
de la región siniestrada, cuyas propiedades 
hayan quedado gravemente dañadas.

***Se autoriza a las instituciones de pre
visión para que concedan a sus impo

nentes de las zonas devastadas hasta tres me
ses de sueldo, incluida la asignación fami
liar, como préstamo personal, con un tope 
de un millón de pesos. Dicho préstamo se 
pagará en un plazo de 5 años.

***Se autoriza al Presidente de la Repú
blica para expropiar terrenos y cons

trucciones ubicados en las comunas afectadas 
por los terremotos, con el fin de formar nue
vas poblaciones, ciudades, obras portuarias, 
aeródromos, edificios escolares, etc.

***Se autoriza a las Municipalidades pa
ra dar inmuebles de su dominio al Fis

co y a la CORVI. Podrán los municipios que 
sufrieron el sismo alterar sus actuales pre
supuestos y sus planes reguladores.

★ »♦Contempla disposiciones transitorias, 
como la de que se faculta al Presiden

te de la República para que los fondos des
tinados a la realización del Sexto Campeona
to Mundial de Fútbol pasen a incrementar 
los item de la presente ley. Y que los pla
nes educacionales y programas de estudios 
para los alumnos de esas zonas puedan ser 
modificados por el Primer Mandatario.
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El Embajador d* Argentina, Dr. Enriqua Norea Martina«, y otra« autoridades, recorren la eludad de 
............... , "Bahía Buen Suceso”, da la Armada argentina, transportando ayuda para el «ur de 

Chile. En el grabado, de laqulerda a derecha, el Gobernador, Osvaldo Barrientes) el Embajador Ñores Martines» 
el Agregado Militar argentino, coronel Herrera, y loa diputado« Cario» Moral». Abarzúa y Héctor Correa Letelier.

(Foto UPI)

EN ESPERA DE LA HORA □

fu estado de alerta la radio de Obras Públicas
TURNOS DE 24 HORAS SE CUMPLEN DESDE ESTA MADRUGADA.— ACELE
RADAMENTE ^L/RABAJA EN LA CONSTRUCCION DE BALSAS Y PONTONES

EN VALDIVIA.
La radio del Ministerio de Obras Públicas ha sido 

puesta en estado de alerta con turnos permanentes ^tu
rante las 24 horas del día, a partir de la 0 hora de hoy, 
nava estar en contacto permanente con Valdivia y mante
nerse al tanto de lo jue pueda ocurrir en el lago Riñihue, 
cuyo desborde se ha calculado para estos días.

PONTONES.— Pira los efectos de poder reemplazar 
la posible destrucción de puentes en la zona de Valdivia, 
las maestranzas Winter y Maipú han sido encargadas de 
construir 40 pontones. El primero de ellos fue entregado 
ayer y la próxima semana estarán en condiciones de en
tregar lino diario. El testo de estos pontones es del orden 
de los mil escudos.

Por.su parte, la Fundición Libertad está construyendo 
tres bailas, una de la» .cuales ya ha sido entregada, para 
atender este mismo fiáJ

BUltNAS CONDICIONES TACO 4.— El Director de

Riesgo, Raúl Matus, Informó que el taco artificial en el 
río San Pedro, N.o 4, está funcionando en buenas condi
ciones para el control del escurrimiento de las aguas del 
Riñihue.

TRANSBORDO EN LOS LAGOS.— En el Ministerio de 
Obras Públicas se recibió una comunicación de la Oficina 
de Vialidad de Valdivia en la que expresan que ante la 
imposibilidad de habilitar para el tránsito el puente fe
rroviario sobre el río Quinchilca, en el ramal de Los La
gos a Riñihue, debe concertarse con la Empresa de los 
Ferrocarriles un servicio de transbordo, mientras dure la 
emergencia del desagüe del lago Riñihue, entre 
taciones de Puñaco y Cochuy.

Se pide en la comunicación una Información a 
vedad, con el objeto de ordenar la construcción de 
a las estaciones mencionadas.
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EN EL CINE ESPERAN LOS
VALDIVIANOS EL DESBORDE
Es asombrosa la calma de la población.— Casi com
pleta la evacuación a las viviendas de emergencia.—

Por MARIO DE LOS REYES, Enviado Especial
VALDIVIA, junio 30— Las autoridades de esta ciudad or

denaron al mediodía de hoy el desalojamiento de las vías flu
viales, como medida preventiva ante el inminente desborde 
del Riñihue, que los técnicos de la ENDESA pronostican se 
efectuará durante la próxima semana, seguramente el lu
nes. Estas medidas afectan especialmente a los barcos que 
efectúan el tráfico de pasajeros entre Corral y Valdivia. Los 
barcos de la Armada nacional, la corbeta Chipana y la barca
za Isaza, así como también la barcaza ecuatoriana Tarqul, de
berán abandonar el río y no entrar a Corral, ya que no se 
sabe aún cuál será el caudal de este río, una vez producido el 
desborde del lago

Los técnicos de la ENDESA. que siguen trabajando en a 
contención de las aguas del Riñihue, dieron a conocer hoy el 
siguiente informe oficia^

"1— En la noche hubo intensas lluvias y en el día chu
bascos frecuentes. Cota del lago Riñihue: 119.25.

2 — En el taco N.o 2 ha continuado el proceso de llenado 
de la poza intermedia entre los tacos 2 y 3. El llenado lento 
de esta poza tiene por objetivos principales dar más tiempo 
para realizar los trabajos en este último taco y probar su re
sistencia mediante alturas gradualmente crecientes de agua

En el canal del taco N.o 3, la lluvia continuó provocando 
derrumbes en las zonas terminales, lo que ha redundado en

3 o— La barrera aguas abajo del taco N.o 3 se considera ter 
minada por el Ministerio de Obras Públicas y por la firma 
contratista que la ejecutó. . . .

4 .__ Como se adalentó en el Boletín N.o 20, el desagüe del 
Lago Riñihue por el canal del taco N.o 3, se Iniciará no ante« 
del' 4 de julio. ,

5 .— Los comunicados de la ENDESA ...... 
contienen previsión alguna en cuanto a las alturas que el agua 
pueda alcanzar en Valdivia y alrededores ni tampoco acerca 
de la velocidad que adquiera.

6 _ Durante la operación de desagüe se comunicará pe
riódicamente el caudal que irá adquiriendo el río san Pedro en 
el curso del proceso de erosión de los canales primero y da 
los tacos después.”

En esta ciudad, los temblores casi no logran inquietar a 
la población, debido a su continuidad. Hoy se han producido 
más de media docena, siendo el más fuerte de todos el que se 
produjo a las 20.15 horas. Este corresponsal, que se encontraba 
en la esquina de Caupolicán y Picarte, vio desaparecer un edi
ficio completo en esa misma esquina. Fue cuestión sólo de se
gundos. Cuando se volvió, ya no habla edificio. Felizmente, la 
casa está deshabitada y la familia había sido ya evacuada

El barco Allipén, que encalló con motivo del maremoto del 
día 22 de mayo, fue desalojado hoy. de acuerdo a las instruc
ciones impartidas por las autoridades. A su bordo había más 
o menos una cien personas, que lo habían tomado como vi
vienda temporal, pero se procedió a desalojarlos, en vista del 
peligro que representa el desborde del Riñihue.

La motonave Tarapacá. de la CORFO; el transporte Pre
sidente Pinto, la corbeta Chipana y las barcazas Isaza v Tar- 
qui, ecuatoriana esta última, se encuentran listas para la 
evacuación, y a disposición del jefe de la plaza El general 
Cañas Ruiz-Tagle, en una declaración oficial, dio a conocer 
que el personal bajo su mando ha tenido el cuidado de 48 mil 
personas en Valdivia y de más de 100 mil en toda la provincia.

Ya esta ciudad queda casi completamente desierta al os
curecerse. La mayor parte de su población está evacuada, y 
sólo viene a Valdivia cuando desean comprar algo, para ver 
películas en el cine, o simplemente, a dar una vuelta. Según 
las datos oficiales, en las rucas de emergencia hay ya Instala
das 11.698 personas, pero muchas de ellas dejan estas pobla
ciones y bajan a la ciudad.

El cine Central sigue dando tres funciones diarias, con 
llenos completos. Para mañana está anunciada la película 
"Enséñame a querer”, con Clark Gable, y en el anuncio publi
cado en el diario ”E1 Correo" insta al público: "pase lo que 
pase, no deje de verla”...

Cuando ya se había oscurecido y una densa
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________ „ __  ____  _.o8K.rouesta nues- 
volvla a la ciudad, chocaron, a las 18.30 horas, -.ala, aceptando, desde 
curio y un bote con motor fuera de borda. Esta rodas las críticas que 
ración fue destrozada y volcada. Los tripula ungan de los realistas y 
lograron rescatar a tres heridos y un ileso,rícos de nuestra economía 
los cadáveres de dos víctimas. Infruc.liaclonal. 
búsqueda de dos desaparecidos, pero b' 
criblrse ¡este despacho no habían bI<ú~' flatiel Figueroa, González

Por.su
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otificación sobre rotura de calzadas
Dirección de Pavimentación no debe permitir que se 
la calzada o las veredas en dos o tres partes de una 
calle. Así lo hace presente el Alcalde en una conuun- 
enviada ayer al Director de Pavimentación. Cuando 

permiso para romper la calle, a fin de instalar ser- 
de utilidad pública, se procurará que no sea simultánea 

ta autorización para otras empresas. Estq medida tiene, por 
eto,' principalmente, coordinar los trabajos de las empre-eto.' principalmente, coordinar los trabajos de las 
de utilidad pública.
Dos charlas sobre el Suelo

En el Salón de Actos de la Universidad de Chile, 
tor de la Universidad Nacional Autónoma de México 
hoy sobre “Los suelos líquidos de Chile", y el Director del 
Museo Arqueológico de La Serena disertará sobre "Espíritu de 
México de ayer y hoy”.
• Canal en el Bío Bío

En el Ministerio de Obras Públicas se cursó ayer un decre- 
X) por el cual se aprueba el convenio entre la firma Emilio 
Martínez y la Dirección de Riego para la construcción de un 
tramo del Canal Bío Bío Sur por la suma dp E° 82.857.
• Muelle de cabotaje en Puerto Montt

Ayer quedó aprobada en el Ministerio de Obras Publicas 
la construcción de un muelle de cabotaje en Puerto Montt por 
la suma de E° 104.577, que realizará la firma Juan W Inter. 
• Escuelas en Lo Valledor

El Ministerio de Obras Públicas decretó ayer la construc
ción de dos locales escolares en la Población de Lo Valledor 

| por un valor de E° 48.517.
• Director de Obras Portuarias

Ayer asumió la Dirección de Obras Portuarias del Minis
terio de Obras Públicas, el ingeniero Carlos Stehr, en reempla
zo de Raúl Martin, quien se acogio a jubilación y pasa a des
empeñarse como asesor técnico ad-honorem de esa Secretaria 

j de Estado en lo relacionado con puertos.
• Estacionamiento en la Alameda

Acogiendo una campaña de LA NACION por el poco res' 
peto que tienen los automovilistas por la Alameda y otras ave- 

b nidas, cuvos bande jones han sido tomados como estaciona míen« 
E tos. el Alcalde ofició al Director del Transito ordenándole 
B adoptar medidas ante estas anomalías. La infracción se reíie- 
Mre a la Alameda frente a San Ignacio y en las cuadras pró- 
■ ximas a la Estación Central y a la Avenida José María Caro.

Otra ayuda venezolana
Otra Municipalidad venezolana ha exteriorizado «u «oli- 

m^Khdad con nuestro país, enviando, ademas, ayuda económi-
Se trata del Concejo Municipal del Distrito de Sucre, Cn- 

winá. que acordó destinar la suma de 1.200 bolívares, que fue 
entregada a la Cruz Roja Venezolana, para que esta institu
ción la haga llegar a la Cruz Roja Chilena. El acuerdo fue 
comunicado ayer al Municipio chileno.
• Coordinador en Puerto Montt

Hoy asumirá sus labores de Coordinador Ejecutivo de las 
actividades portuarias de Puerto Montt el capitán de fragata, 
Germán Valenzuela Labra. Según el respectivo decreto cursa
do ayer en el Ministerio de Defensa, deberá coordinar las la
bores de la Empresa Nacional de Puertos, la Gobernación 
Marítima, Empresa Marítima del Estado y otros servicios 
anexos.
• Informan sismólogos mexicanos

Una conferencia de prensa sobre su reciente visita a la 
región sur ofrecerá en el Ministerio de Economía el grupo dr 
sismólogos mexicanos que preside el Rector de la Universidad 
de México, Nabor Catrillo.

La conferencia se efectuará hoy, a las 17 horas, en la 
Subsecretaría de Economía.

el Rec- 
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Cien casas construirán en ciudad de
Nacimiento aíumnos del Pedagógico
E1 domingo harán recolección de 

especies en la comuna
ayuda en dinero 

de Ñuñoa
Y

EN LA MONEDA.-

Entrega oficial de hospitales de USA
EN UNA CEREMONIA, HOY A LAS 10 HORAS.

SECCION ISRAELI.— Ayer, el Instituto de Ciencia« Políticas y Administrativas 
de la Universidad de Chile inauguró una sección israelí en el Seminario de -Ad
ministración Pública Comparada, que dirige el profesor Wolfgang Prieur. Asistie
ron el Embajador de Israel. Eliezer Doron: Sigisfredo Krebbs. representante para 
América Latina de la Universidad de Jeruseién: el presidente del Instituto Chileno- 
Israeh de Cultura: el Director del Instituto de Ciencias Políticas, el profesor Prieur, 
profesores y alumnos del Instituto y de la Escuela de Derecho. El nrofeso- Kre'-hs. 
a nombre de la República de Israel, donó la valiosa colección de libros de la Bi
blioteca especializada del Centro Israelí de Administración Publica. r.N x.l> U..A- 
BADO. hace uso de la palabra Sigisfredo Krebbs. A su derecha. Aníbal Bascuñán, 

Director del Instituto de Ciencias Políticas, y el Embajador de Israel

GRAN BRETAÑA PROPICIA PROYECTO
DE RECONSTRUCCION PARA CHILE
Está en consulta con otros Gobiernos europeos.— Continúa el en
vío de donaciones extranjeras.

El Ministro de Relaciones Exteriores de 
Gran Bretaña, Selwyn Lloyd, hizo una eq- 
posición en la Cámara de los Comunes sobie 
la ayuda prestada a Chile a raíz de los fe
nómenos sísmicos. manifestando, además, 
“que estaba en consulta con otros Gobiernos 
europeos para ver si es posible concertar con 
ellos un proyecto conjunto de asistencia pa
ra la reconstrucción de las provincias de-

ciedad Nacional de Agricultu- bañas. Este Comité ha forma
ra, por el Comité de Damas de lado un llamado a los agricul- 
175 pares de zapatos, 250 pie- torea para que envíen sus ati
zas de ropa interior y 84 sá- das.

vastadas de nuestro país.
A esta sesión concurrió el Ministro ti" 

tular de Relaciones Exteriores de Chile, 
Germán Vergara Donoso, quien se encuen
tra en ese país para seguir su tratamiento 
a la vista. En parte de su discurso, el Minis
tro Lloyd dio a conocer que la ayuda britá
nica hasta el momento alcanza a más de 90 
mil libras esterlinas.

Construyendo 100 casas, y 
una escuela de emergencia en 
la ciudad de Ñacimiento pa
sarán sus acaciones de in
vierno 200 alumnos del Insti
tuto Pedagógico de la Univer
sidad de Ch' e. Lo harán con 
la ayuda i? la Municipalidad 
de Ñuñoa, y con lo que espe
ran obtener de cada habitante 
de la comuna en la recolec
ción domiciliaria que liarán 
el domingo, dos brigadas de 
estudiantes de ambos sexos, de 
100 personas cada una.

El plan lúe ideado y ela
borado por el Centro de Alum
nos Se nicieron consultas y 
pedidos, y como resultado 
obtuvieron la donación de una 
casa pre-íaoricada de la firma 
León Kleinkoff. con indicacio
nes sobre construcción, el ofre
cimiento de ayuda de los 
ilumnos de la Escuela de Ar
quitectura y posiblemente de 
los de Medicina.

La casa donada esta en ex
hibición e.i la Plaza Ñuñoa. 
desde -el miércoles, junto cor. 
una muestra fotográfica del 
estado en que quedó la ciudad 
apadrinada r~“

aprendices de maestras, y 
otras localidades de la zona.

Los cálculos técnicos indican 
que cada casa demora 3 días 
en construirse entre siete per
sonas. El costo es de 101.589 
pesos, y >e unupará madera de 
la zona, exclusivamente. Ade
más de llevarles casas de 
emergencia, ios pobladores se
rán empadronados por los es
tudiantes. recibirán atención 
médica >le urgencia y educa
ción rápida y elemental.

AYUDA DE VESTEX.— En 
Chile, las ayudas han conti
nuado llegando de todos los 
sectores. Danilo Escobar y Luis 
Leiva dirigentes del Sindica
to de Vestex. acompañados del 
general Teófilo Gómez Vera, 
hicieron entrega al Regimien
to Buln de 25 temos nuevos 
para lo< niños asilados en esa 
unidad militar.

AYUDA DE LA CRUZ ROJA 
_ El comí “ Central de la Cruz 
Roja de Chile tiene una exten
sa lista de erogaciones de par
ticulares. nacionales y extran
jeras. que han acudido en 
da de los damnificados.

Las sociedades de la 
Roja de toda el mundo 
enviado a su cóngenere de 
le ayudas en medicamentos, 
víveres v ropa’, igualmente Qué 
laboratorios de América y Eu
ropa que han 
contribución en el envío de me
dicamentos.
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El ambicioso plan de 
alumnos dei Pedagógico, se 
sa en la generosidad de 
ñuñoínos. Y el domingo sabían 
sí podrán confiar en ella. Gol
pearán caila puerta de la co
muna pidiendo d'nero para 
material v víveres para llevar 
a los damnificados y alimen
tar durante los 20 dias de tra
bajo a los constructores.

Por su parte, la Municipali
dad. además de facilitarles la 
Plaza para la exposición y 
vehículas para la recolección, 
está tratando de obtener ayu
da para ellos entre la indus
tria y el comercio comunales.

COMPAÑIA Dr TABACOS. 
— La Compañía Chilena de Tá
banos envió una nueva eroga
ción de ayuda por un valor de 
diez mil escudos en dinero y 
los accionistas de- Gran Bre
taña de e'ta firma enviaron la 
cantidad de mil libras esterli
nas.

COMITE DE DAMAS DE LA 
SNA.— Las sras. Trini Errá- 
zuriz de O sa, Valentina Buns- 
ter de LRiraín y Bernardita 
Sánchez de Barros, hicieron 
entrega al Consejo de Defensa 
del Niño a nombre de la So-

FERIADO ESCOLAR 
DE INVIERNO DEL 
11 AL 23 DE JULIO

ACLARACION A INFUNDADOS CARGOS:

No existió irregularidad en
la distribución de frazadas
Dirección de Auxilio Social ha actuado correctamente

"El Ministerio del Interior 
entregó la siguiente delaración 
por intermedio de la Oficina de 
Informaciones y Radiodifusión 
de la Presidencia de la Re
pública:

"Después de imponerse de 
todos los antecedentes relati
vos a la intervención de la 
Dirección de Asistencia Social 
en la recepción de frazadas de 
procedencia extranjera, que 
han sido motivo de publicacio
nes de prensa, el Ministerio del 
Interior declara que la con
ducta del Servicio y en especial 
de su directora señora Cla
ra Williams de Yunge, me
rece su mw amplia aproba
ción.

Por su parte, en visita al 
Subsecretario de esta Carte
ra el señor Francisco Javier 
Díaz Salazar, Secretario Ge-

neral de la Asociación de Clu
bes de Leones, expresó que 
esa entidad en ningún instan
te había puesto en duda la 
absoluta corrección de proce
dimientos de la señora Direc
tora del Servicio, de cuya ab
negación y extremado celo te
nía testimonios, 
lamentaba las 
publicaciones a que había da
do lugar una simple falta de 
coordinación entre la entidad 
donante de las frazadas y el 
organismo público encargado 
por el Gobierno de la recep
ción de estas

por lo que 
tendenciosas

ayudas.
absolutamente 

afirmación de 
que señaló este 
el primer caso

Queda así 
desvirtuada la 
cierta prensa 
asunto como 
concreto de irregularidades ob
servadas en la distribución de 
ayuda a la zona damnifica
da."

Ayer fueron sepultados restos del

Hoy serían encargados reos
homicidas de chofer Sanhueza

Son culpables —además— de otros delitos
Ayer prosiguieron las diligencias por parte del magistrado 

de San Bernardo —Hipólito Bahamóndez Cebadlos— en el caso 
del homicidio del chofer Rolando Sanhueza Aguilar. Con res
pecto al crimen, se encuentra convicto y confeso como autor- 
material del disparo'el inculpado Ricardo Avelino Carrasco 
Gálvez. Su compinche Pedro Valdivia Cabezas es coautor en 
el hecho.Al margen del crimen, el magistrado esta averiguando 
otros delitos conexos. Así. por ejemplo. Carrasco y Valdivia, 
luego de asesinar al chofer Sanhueza. se juntaron con Osval
do Núfiez González <a> "El Fonolita’’. Estos tres individuos se 
dirigieron al fundo "La Capilla” —alrededor de San Bernar
do— y robaron ocho sacos de porotos.

Al día siguiente, en un camión de propiedad de Armando 
Ibarra Rojas, transportaron los ocho sacos a Santiago y los 
vendieron en la suma de cuatrocientos veinte escudos. El cho
fer Ibarra actualmente se encuentra recluido en la Cárcel de 
San Bernardo, en calidad de incomunicado, porque niega la 
participación señalada.

Es probable que hoy el magistrado determine la encarga- 
toria de reo tanto de Carrasco como de Valdivia, en relación 
al crimen del chofer.

Se mantendrán las va-i 
caciones de invierno que se 
harán efectivas entre las 
fechas lí y 23 de Julio, in
clusive. Esta resolución la 
adoptó ayer el Ministro de 
Educación en reunión cele
brada en su despacho con 
el Subsecretario y 
rectores generales.

Sin embargo, las 
nes de una semana 
tiemble se suprimen, 
excepción de aquellos esta
blecimientos educacionales 
que no suspendieron sus 
clases durante la huelga 
del profesorado. Estos últi
mos tendrán feriado del 20 
al 27 inclusive.

los di-
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con

Las establecimientos 
la zona devastada empeza
rán sus clases de acuerdo a 
nes Generales, expresó el 
instrucciones que reciban 
de sus respectivas Di
recciones Generales, expre
só el Subsecretario. Emilio 
Pfeffer, a la prensa.

historiador Tomás Thayer Ojeda
Ayer se sepultaron en el Cementerio General los restos 

del fundador de la Academia Chilena de la Historia, Tomás 
Thayer Ojeda.

En sus funerales hicieron uso de la palabra represen
tantes de la Academia de la que fue fundador, de la Bi
blioteca Nacional donde fue director, la Academia Chilena 
de la Lengua de la que era decano y de la Sociedad de His
toria y Geografía y la Sociedad Científica de Chile.
El Presidente de la Academia 

Chilena de la Historia, Alfon
so Bulnes dijo:

"La Academia no podrá olvi
dar, que en el acta de la sesión 
preparatoria de la institución, 
celebrada hace veintisiete años, 
se asienta que los miembros 
fundadores encomendaron la 
presidencia accidental de ella 
a don Tomás Theyer Ojeda, 
el más benemérito de los in
vestigadores del pasado nacio
nal Incorporado a sus registro«; 
ni olvidará tampoco que, pres
tado ese concurso auspicioso, 
el sabio Investigador cedió a 
otros las distinciones honorí
ficas permanentes, para resti-

tu irse al retiro de su callada 
labor. De ese retiro volvió Ja 
Academia a sacarle hace ape
nas ocho años, en el solemne 
acto público en que le hizo en
trega de la primera Medalla de 
Honor que la institución acor
daba".

Y concluyó:
El abandona ahora su celda 
de estudioso y su sillón acadé. 
mico, y Chile levanta su nom
bre al altar en que reveren
cia la memoria ejemplar de sus 
hijos que Je ayudan a trazar 
hacia el futuro los únicos ca
minos seguros, que son los que 
vienen de su digno pasado”.

Embajador francés en la SFF

AVERIGÜAN TRAFICO DE 
DROGAS. — Investigaciones 
detuvo ayer a Humberto 
tiérrez Arias, por haberlo 
□rendido portando casi 
jarnos de cocaína en una 
5ita nylon. La Policía Interna
cional tomó cartas de inmedia
to en el asunto y envió sen
das comunicaciones a Estados 
□nidos y a Bolivia. A este úl
timo país, porque el detenido 
Sutiérrez declaró haber com
prado el estupefaciente al ciu
dadano boliviano Esteban Gue
rra en La Paz. Una vez que 
el Laboratorio de Policía Téc
nica comprobó que se trataba 
de cocaína refinada, puso al 
detenido a disposición del 
Quinto Juzgado del Crimen. 
En cuanto al cable a EE UU., 
es en averiguación st tanto 
Gutiérrez como el .boliviano 
Guerra están prontuariados 

traficantes en alcaloides 
especializada.
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palatina se quemaron total
mente dos casas, con los mue
bles y enseres respectivos. 
Eduviri Vera Aguila y Julio 
Díaz Oyarzún fueron los mo
radores afectados. El siniestro 
comenzó en la casa habitada 
por Vera, a la una hora.

i
MENOR CAYO DE UN MI

CRO.— El menor Carlos Ro
bles González, de 8 años, cayó 
ayer de un microbús del re
corrido Avenida Chile, cuando 
el vehículo aún estaba en mar
cha resultando gravemente 
herido. El hecho ocurrió a las 
17.30 horas en loulque al lle
gar a Francisco Collao. El me
nor fue internado en el Hos
pital Arriarán.

MONONETISTA PROVOCA 
COLISION.— Francisco In- 
zunza gobernaba su motonéta 
en contra del tránsito, cuan
do en la esquina de Vltacura 
y Presidente R’esco chocó con 
el automóvil W. S. 121, que 
era gobernado por Erna Bór- 
quez Cifuentes El accidente 
sucedió a las 13 30 horas, e In- 
zunza en grave estado fue in
ternado en el Hospital del Sal
vador.

Ayer visitó las oficinas de la Sociedad de Fomento Fabril, el Embajador de Francia 
en nuestro país, Bernard Dufournier. quien fue recibido por el presidente de esa 
institución, Eugenio Heiremaní, y otros dirigentes. El diplomático manifestó el 
interés que hay en su patria por contados industriales con Chile y anunció la 
próxima visiln a América Latina y especialmente a Chile, del presidente del Sin- 
dicaÉ^Palronal Francés, M. Villier. En el grabado aparecen el Embajador y

En un acto que se efec
tuará hoy. a las 10 horas, 
el Encargado de Negocios 
nortéame: ¡cano, Wllliam L. 
Krieg. hará entrega oficial 
al Ministro del Interior y 
de Salud Pública, Dr. Sóte- 
ro del Réo, de los dos hos
pitales de emergencia ee-

Embajadores argentino 
y boliviano viajaion 
ayer a sus capitales

Das embajadores regre
saron ayer, a sus países de 
origen, por asuntos del ser
vicio. El Embajador argen
tino, Enrique Ñores Mar
tínez. que se encontraba en 
la zona sur recibiendo la 
partida de auxilios traída 
por la nave “Bahía Buen 
Suceso’’, voló a Buenos 
Aires para coordinar en la 
capital transandina los 
nuevos envíos de socorros 
a la zona devastada. Fox 
su parte, el Embajador de 
Bolivia, Renán Castrillo, 
viajó a La Paz, llamado en 
consulta por su Gobierno.

Asimismo, se informó que 
Alberto Wagner de Reyna, 
quedará al frente de la 
Embajada del Perú en San
tiago. al ausentarse dentro 
de algunos días el Embaja
dor Enrique Goytisolo, 
quien cumplió su misión en 
nuestro país.

Ascensos en
Carabineros

El Ministerio del Interior 
informó que habían sido 
cursados los siguientes as
censos en el Cuerpo de Ca
rabineros. a general, el co
ronel Alberto Gattonl, jefe 
del Departamento del Per
sonal ae la Dirección de los 
servicios; a coroneles. Jos 
tenientes coroneles, Hernán 
Romero Meza. Prefecto de 
Cautín, y Antonio Salazai 
Gallegos, de la Prefectura 
de Talca.

Asimismo, el Jefe del Es
tado firmó ayer, la ley que 
autoriza a la Mutual de 
Carabineros para vender a 
los socios de la entidad al
gunas casas que posee en la 
población. “Juan Antonio 
Ríos", de la capital.

didos por el Gobierno de 
Washington. Esos planteles 
asistencia les están funcio
nando desde la última se
mana de mayo en Valdivia 
y Puerto Montt.

Prosiguió estudio 
de leconsirucción

Los Ministros de Finan
zas y Justicia, Roberto Ver- 
gara H en era y Julio Phi- 
Jippi, además, del presidente 
del Banco Central, Eduar
do Figueroa Geisse, se re
unieron ayer con el Presi
dente Alessandri a fin de 
analizar los detalles finales 
de las iniciativas que sobre 
reconstrucción del sur, en
viará el Ejecutivo al Con
greso. Posteriormente, el 
Ministro de Justicia, en 
compañía del titular de 
Obras Publicas, Pablo Pérez 
Zañartu, se reunió con el 
Ministro del Interior Dr. 
Sótero del Río, con el mis
ino propósito.

NUEVO CEREMONIAL 
PARA EFEMERIDES 
SE IMPLANTARA HOY

Un nuevo ceremonial se
rá puesto en vigencia a par
tir de hoy, Día Nacional 
del Canadá, para presentar 
los saludos oficiales del Go
bierno a los países acredi
tados ante la Moneda. A 
partir de esta fecha se su
prime el saludo del Subje
fe del Protocolo, y el Ede
cán presidencial de turno, 
al Embajador o personero 
respectivo, sustituyéndose 
por una nota de congratu
lación que remitirá el Can
ciller. Por otra parte, los 
Embajadores chilenos en 
las capitales de los países 
respectivos, presenta r á n 
personalmente sus saludos 
a los jefes de esos gobier
nos en las efemérides co
rrespondientes.

Cabe señalar que en el 
día de hoy, por disposición 
del Embajador canadiense, 
Paul Tremblay, no se cele
brará acto alguno en con
memoración del día de esa 
nación, en vista del duelo 
que aflige a Chile por la 
tragedia oei sur.

La ayuda al sur ha 
sido almacenada en 
forma conveniente

El Subsecretario del Inte
rior Jaime Silva, desmintió 
ciertas informaciones de 
prensa, en el sentido que 
la ayuda a la zona sur, es
taba siendo almacenada in
debidamente. perjudicando 
su distribución. Señaló el 
Subsecretario que en Val
divia. se ha creado un 
stock de alimentos y vi
tuallas diversas para un 
período de 30 días, en vis
ta que esa ciudad queda
rá aislada después de pro
ducido el aluvión del lago 
Riñihue, y que en Puerto 
Montt se ha almacenado 
también una reserva con
siderable en intención a 
que esa localidad austral 
es el punto de distribu
ción de auxilios para las 
provincias de Llanquihue, 
Osorno y Chiloé.

En cuanto a las especies 
almacenadas en el Regi
miento Maipo y Arsenales 
de Marina en Valparaíso, 
estas totalizan 1.200 tone
ladas y están destinadas a 
una reserva que puede ser 
despachada por vía marí
tima a cualquier punto aus
tral en una emergencia.

Por lo que respecta a la 
utilización de fondos con 
cargo al dos por ciento del 
presupuesto que la Consti
tución reserva para los ca
sos de '•alamidad pública, 
se informó que se han gi
rado 1.200.000 escudos, dis
tribuidos aproximadamente 
en partes iguales entre la 
Empresa de Comercio Agrí
cola. ex 1NACO, y la Di
rección de Aprovisionamien 
tos del Estado.

Llamados Intendentes 
de Maulé y Concepción

Los Litendentes de Con
cepción. Inmanuel Holger; 
y de Maulé, Mario Pica Ba- 
zán, fueron llamados a 
Santiago , por el Ministerio 
del Interior para consultas 
relacionadas con materias 
de sus jurisdicciones. Am
bos personcros deben llegar 
en el día de hoy a la ca
pital.

ClILTURAr’

DE CUMPLEAÑOS.— Hace justamente un año, el l o de julio de 1959. el 
Teatro Municipal reabría sus puertas, luego de un lar

go periodo de inactividad. Otro hecho importante tuvo esa reapertura: la aparición 
en la vida artística chilena del Ballet de Arte Moderno, conjunto que, dirigido por 
Octavio Cintolesi, ha realizado una casi increíble obra, tanto por calidad como en 
cantidad. Elogiado por personalidades del mundo de la danza, tales como Antón 
Dolin, Roger Fenonjois, Nlcholas Beriosoff y Margot Fonteyn, el BAM ahora se 
apresta para estrenar la quinta obra de su temporada de este año y novena de su 
repertorio: “Canciones de Francia’, un ballet de grato clima festivo, cuya coreogra
fía pertenece al ex primer bailarín de la Opera de París, Roger Fenonjois. “Can
ciones de Francia” será estrenada el miércoles, a las 19 horas, en el Teatro Munici
pal, con el acompañamiento de la Orquesta Filarmónica de Chile El grabado 
muestra a parte de los integrantes del BAM en uno de los momentos importantes ue 
su actual temporada: la Iniciación de los ensayos del ballet "Las Silfides”, cuyo es
treno tuvo como estrella a Margot Fonteyn y Michael Sommes. En él se aprecia 
a los maestros Beriosoff y Cintolesi. y los bailarines Karin Bruno. Irena Milovan, 
Ximena Hernández y Raúl Galleguillos (a la izquierda); el cuerpo de ballet, escu

cha indicaciones de Beriosoff.

Conferencias, Exposiciones, Música.-
HOY:
PINTURA S.— Berta 

Orrego. Sala del Banco de 
Chile. Huérfanos 972. De 
10 a 13 y de 16 a 20.30 ho
ras.

OLEOS Y ACUARELAS. 
— Judith Alpi. Sala Previ
sión Banco de Chile (San 
Antonio 327). De 10 a 13 y 
de 16 a 20.30 horas.

GRABADOS DEL TA
LLER 99.— Sala de Expo
sición del Coro de la U. de 
Chile. Lira 150

FOTOGRAFIAS 
DEL SUR.— Exposición so
bre lo que era el Sur de 
Chile, cómo está y cómo 
podría ser reconstruido. Li
ceo N.o 7 de Niñas.

OLEOS DE CARMEN 
JOHNSON — Sala de Ex
posición de la Universidad 
de Chile. De 10 a 13 y de 
16 a 20.30 horas.

PINTURAS Y ESCULTU
RAS.— Lautaro Labbé. Sa
la Libertad. Agustinas 1022. 
tercer piso.

ORQUESTA FILARMO
NICA DE CHILE — 8.0
Concierto de Abono. Direc

tor: G. Konig. Solista: 
Eliane Richepin. Teatro 
Municipal. 19 horas.

EXPOSICION DE FOTO
GRAFIAS DEL SISMO.— 
Casa Central de la U. de 
Chile.

EXPOSICION DE TEM
PERAS, COLLAGES Y 
MONO COPIA S.— Kurt 

Herdan. Instituto Chileno. 
Británico. Teatinos 307.

OLEOS Y DIBUJOS — 
Nelson Lelva Círculo de 
Periodistas, Amunáegui 37. 
Inaugura a las 19 horas.

GRABADOS.— Miguel 
Saplain, Instituto Chileno. 
Yugoslavo. San Antonio 31. 
De 16 a 20.30 horas.

ORQUESTA SINFONICA 
DE CHILE— 9,o Concier
to Oficial. Director G. L. 
Jochum. Teatro Astor. 19 
horas.

OLEOS Y ACUARELAS 
DE JUDITH ALPI.— Sala 
Previsión del Banco de Chi
le. (San Antonio 327) 

ACUARELAS DE BAR
BARA BACHMURA— 19 h.

Sala de Arte del Ministerio 
de Educación,

CONCIERTO "FESTIVAL 
BEETHOVEN".— Cuarteto 
"Santiago”, y plano: Ellen 
Tanner. Instituto Chileno- 
Alemán. Londres 81. 21.45 
horas.
MANANA

MUSICA Y TEATRO: 
Auspicia G. A. N. D. 
(Grupo de Ayuda a Niños 
Damnificados). Sala Mo
zart. Sábado 19 horas.

ARTE YUGOSLAVO: Con 
ferencia del profesor Wolf
gang Kretschmer sobre "el 
significado humano del ar
te decorativo folklórico yu
goslavo. Instituto Chileno- 
Yugoslavo de Cultura, sá
bado a las 18 horas. San 
Antonio 31, entrepiso.

PROXIMAMENTE:
ORQUESTA FILARMO

NICA DE CHILE.— Con
cierto de Repetición. Di
rector: G. L. Jochum. 
Teatro Astor. Domingo. 11 
horas.

Viajes espaciales, 
tema de charla del 
Dr. F. Casasbellas

Hoy a las 14 40 dará una 
diaria por Radio Minería el 
Dr. Fernando Casasbellas, 
vicepresidente de la Soc. 
Científica de Chile, en el 
tema "Nuevas energías pa. 
ra viajes interplanetarios’’, 
y otras novedades del mun
do de las ciencias.

Los aportes recibidos 
ayer sumaron E» 11.405,65 
Ingresos registrados en el Ministerio del Interior

alcanzan a E° 2.374 268.89
En la Oficina Coordinadora del Ministerio del Interior, 

encargada de registrar las erogaciones para los damnifica- I 
dos de las provincias del sur, se recibieron ayer E’ 11.405,65. 
Con estos aportes, el total de lo recibido hasta ahora en esa 
oficina asciende a E° 2.374.268,89.
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prente al “tax-payer”

El fracaso de nuestra época
... _________Por VICTOR ALBA '____________

norteamericano
Un escritor francés decía que Estados Unidos 

nstaba gobernado por Wall Street, sino por
n° Street Es decir, por la calle principal que 

^a'n cada pueblo. En sus esquinas se reúnen los 
1¡ene hablar de sus problemas, opinar so-vecmcs Pa-a ,

cómo se comportan sus representantes en el 
bre C „ „ cómo se invierte la cuota de sacrifi- Conqreso Y "

ellos contribuyen al sistema tributa- cío con quu
rio de su país.

No ha? un ciudadano norteamericano, pobre 
. no oaaue celosamente sus impuestos.0 rico, qu= 3

La declaración de sus rentas y el envío del che- 
con que las cancela son allí un dolor de cabe-

511 colectivo. La ocultación de rentas y el no pa- 
de impuestos son gravemente castigados. La 

justicia no pudo nunca condenar a Al Capone 
por sus hazañas de "gángster". Siempre en la 
consumación de sus delitos tuvo alguna coartada 
que lo libraba del brazo de la ley Pero no logró 
escapatoria alguna cuando lo sorprendieron eva
diendo el pago de impuestos. Esto le valió la cár
cel la cual no sólo terminó con los últimos a?.os 
de su vida, sino también con su vasto imperio del 
crimen. El mismo destino tuvo en vísperas de la 
Segunda Guerra Mundial el presidente de la 
Bolsa de Nueva York. Hombre influyente, ho
norable en sus negocios y en su vida privada, pa
ra la justicia norteamericana pasaba a ser tan 
delincuente como cualquier otro, por haber que
rido burlarle a la nación los tributos que le co
rrespondían .

El cumplimiento de los deberes impositivos 
por parte de sus hijos, ha sido uno de los tantos 
factores que le han permitido a Estados Unidos 
construir su grandeza y ayudar al resto del mun
do. El Plan Marshall, los créditos que otorga el 
EXIMBANK, las contribuciones al Punto IV y a 
las organizaciones internacionales, los socorros 
que Chile ha recibido por la catástrofe sísmica, 
son financiados por los bolsillos del "tax-payer". 
el pagador de impuestos norteamericanos.

Este pagador de impuestos es en Estados 
Unidos un ciudadano cualquiera. Pero por el he
cho de cumplir celosamente con su deber, siente 
que los funcionarios de la Administración Públi
ca tienen que cumplir con el suyo. Y el argumen
to más impresionante que emplea para reclamar 
sus derechos, es el de invocar su calidad de "iax- 
payer". Además, en nombre de su sacrificio, por
que lo es por el monto elevado de las contribu
ciones norteamericanas, demanda también de sus 
representantes y legisladores que vigilen en el 
Congreso el buen uso de los gastos fiscales Mu
chas de las dificultades que tiene el Ejecutivo en 
Washington para obtener del Congreso las autori
zaciones necesarias en los ítem de ayuda exte. 
rior, provienen, precisamente, del control que so
bre los congresales ejercen los pagadores de im
puestos, algunos de los cuales son sus electores.

¿Podemos con estos antecedentes demandar 
ayuda de Estados Unidos si no le mostramos a su 
pueblo que hacemos aquí serios esfuerzos para 
ayudarnos por nosotros mismos, pagando, a la 
vez, nuestros impuestos y aun aumentándolos en 
esta hora de prueba que vive el país? ¿Podemos 
honradamente hacerlo ante cualquier otra na
ción?

Joseph Wood Krutch es..., bueno, nadie 
puede clasificarlo. Profesor de historia y de 
filosofía, autor de libros muy diversos, inicia
dor de protestas por causas justas y perdi
das. Ahora acaba de publicar un nuevo li
bro, que ha causado una profunda impre
sión: “Lr naturaleza humana y la condición 
del hombre”.

El libro expone de modo muy claro —casi 
cruel— los apuros en que se encuentra la hu
manidad El hombre, hoy, tiene mejores ves
tidos. más alimentos, alojamiento mas cómo
do, medios de transporte más rápidos y ba
ratos que en cualquier otra época de la his
toria. y esto es válido incluso para los países 
subdesarrollados, puesto que en ellos, con ser 
el nivel de vida bajo, es superior a lo que era 
antes.

Pero con todo y los “gadgets”, el mejora
miento del modo de vida y la seguridad eco
nómica. el hombre se siente, hoy. más des
graciado, más incierto que nunca.

En el siglo XIX el hombre estaba seguro 
ya sea de su fe. ya sea de la carencia de ella 
—que era también una fe—. Vivía y moría 
sin preocupaciones, fuera de las cotidianas. 
Los adelantos científicos afirmaban su con
fianza en la vida, en la humanidad. Estaba 
seguro de que el progreso existía, de que se 
iba hacia una mayor felicidad. El hombre 
del siglo XIX se asombraría si pudiera ver 
las consecuencias de ese supuesto progreso.

Krutch pone de relieve, por ejemplo, que 
la gente ya no va a la iglesia (de cualquier 
religión que sea), sino que la iglesia va a la 
gente. Los sacerdotes han tenido que recu
rrir a las artes de la propaganda y la pu
blicidad. para evitar que la gente los olvida
ra. El resultado es que los problemas esen
ciales se plantean en términos tan simples 
y primarios que no pueden satisfacer a na
die.

Hay millones de jóvenes que van a la es
cuela y a la universidad. Se preparan para 
vivir en un mundo en que se producen más 
cosas de las que se pueden vender. Por lo 
tanto, un mundo en que el arte de inducir a 
comprar es más importante que cualquier 
otra cosa. La comprensión del mundo, el dar 
un sentido a la vida, no les preocupan. Nos 
preocupamos, dice Krutch. porque los rusos 
adelantan a los norteamericanos en satélites 
y cohetes teleguiados, pero no nos inquieta 
el hecho de que la mayoría de los hombres 
viven, hoy. a nivel de animales de lujo.

Krutch recurre, para apoyar su argumen
tación, al examen de lo que la tecnología 
moderna ha dado al hombre. Porque tenemos 
más conocimientos que nuestros antepasados 
acerca de la fisiología y la medicina, la po? 
blacion del mundo está “estallando”, coníft 
dióen ahora los estadígrafos. Pronto habr^ 
tanta gente en el planeta, que no existirá 
posibilidad de alimentarla, y vestirla y alo
jarla decentemente. Todo lo que hemos ga
nado en nivel de vida, gracias a la técnica, 
lo perderemos como consecuencia de esta 
misma técnica. Nuestros descendientes serán 
unos infelices que deberán luchar desespe
radamente para llevar una existencia de sim
ples animales, y ni tan sólo de lujo, como 
nosotros.

El hombre está a punto de romper la cas
cara de aire que rodea el globo. En otros pla
netas y cuerpos celestes puede encontrar 
maravillas sin cuento. Pero ¿para qué?

El hombre, dice Krutch, ha ido perdiendo 
fe en las religiones. El hecho de que practi
que no significa nada. Lo que le falta es 
que la religión dé sentido a su existencia, la 
guíe y le fije una meta. En el siglo pasado, 
y en parte de éste, las religiones fueron subs
tituidas, para muchos, por los ideales polí
ticos: los marxistas. los anarquistas, incluso 
los fascistas de buena fe, tenían en la espe
ranza de transformar el mundo algo que lle
naba su existencia y la orientaba.

Hoy nada de esto queda para los jóvenes. 
La seguridad que buscan no es la de alcan
zar ideales, de cambiar el mundo y de mejo
rar al hombre, sino la de saber que llegarán 
a los 70 ó los 80 años de edad sin tener que 
inquietarse por pagar la renta y la comida, 
y sin que les falte su aparato de televisión.

Todo esto conduce a Krutch a considerar 
como un fracaso la tecnología moderna y el 
llamado progreso. Insiste en lo que ya otros 
han señalado: la diferencia que hay entre el 
adelanto técnico y la inmovilidad psicológi
ca, entre el hecho de que el hombre conoce 
cada día más lo que le importa relativamen
te (el mundo circundante) y no aumenta sus 
conocimientos acerca de lo que para él es 
fundamental’ el hombre mismo.

Y si la técnica ha conducido a esto, ha
bría que preguntarse de qué sirve la técnica. 
Por lo menos, ha permitido editar ese libro. 
Y no toda la esperanza está perdida, puesto 
que el libro ha encontrado millares de lec
tores.

Hay que preservar la unidad americana
Hay ciertas dolencias que en 

si mismas no son graves, pero 
que. sin embargo, causan 
grandes trastornos. Incluso lo
gran minar la resistencia de 
los organismos más fuertes. 
Todo ello a causa de su carác
ter solapado, insidioso. El pa
ciente se da cuenta de que es 
una victima más cuando está 
a las puertas del sepulcro o 
del manicomio.

En la vida internacional de 
los pueblos ocurren cosas aná
logas. Lo que parece un mero 
accidente superficial lleva en
vuelto, a veces, el germen de 
la destrucción o la discordia, 
con grave perjuicio para todos.

La. unidad de los pueblos 
americanos, aunque muy im
perfecta, es un hecho que a 
todos conviene preservar. En 
una escala de valores de índo
le internacional, ella tiene un 
primer rango indiscutible, no 
tanto porque el principio sea 
proclamado en forma unifor
me y permanente, sino porque 
en él se sustentan tratados, 
prácticas comerciales de inter
cambio p iniciativas de bene
ficio colectivo, como la del 
Mercado Común Latinoameri
cano, por ejemplo. Muchos 
países americanos no pueden 
siquiera pensar en un verda
dero desarrollo industrial sin 
ese Mercado Común, porque 
sus necesidades de consumo 
Interno son muy inferiores a 
su capacidad de 
industrial y a sus 
dades de materias

lia recomendación para no 
desarrollar industrias artifi
ciales competitivas de otras 
que emplean materias primas 
de los países americanos. La 
hemos invocado más de una 
vez para oponernos a la ins
talación de plantas de salitre 
sintético o para solicitar su 
paralización en tiempos de paz. 
Asi hemos podido proteger, si
quiera en parte, nuestra in
dustria salitrera, tambaleante 
por la competencia del salitre 
sintético.

En realidad, cualquier acti
tud particular de un Gobier
no americano que haga caso 
omiso del principio de la uni
dad fraternal de las naciones 
americanas puede perjudicar 
a otras.

en los

Canadá, un |,ran pueblo ami^o

Enclavado en el extremo 
septentrional de América, en el 
Umite mismo de los hielos 
norpolares. un gran pueblo 

amigo celebra 
hoy su día na
cional. que co
rresponde a la 
fecha en que 
las primitivas 
colonias dieron 
forma a una 
poderosa Con
federación de
mocrática y au
tónoma.

Aunque Ca
nadá y Chile 
están separa
dos por miles 
y miles de ki- 

"iertos rasgos 
por la

afimfefe hay ciertoi 
grom . determinados por m 
trX.fe , due fortalecen la 
une clonaJ amistad que nos 
bafian 1, la.rga data. Ambos 
PolaresSnS tl?rra.s en las aguas 
wnstit„,?„su?po'a,es. Y ambos fia rtéiU «en >a tontera extre- 
el ní>rtoCOnílnente; el uno en 
Pem el "tro en el sur. 
cuanto P las8°mr t0<lo ~por 
también > diferencias son 
eomuniH¿jUC'13s—■ ’os dos son 
«eMememe d naci°nalaa emite el resnl, democráticas, don- 
Perativc^n'n a a lev es el >m-

0 superior del Estado.
Uneímts°fíe1.iVÍncu10 que nos 
c,a y la que la distan- 
P la rnism erenc,a racial- V fe supe-iom. consagración a 
fe'tu qué m.nCausas del es- Psises. t dtstmguen a ambos 

f !irnsecuenclasata.líofc- euyas 
í'd'ten nSt ,t°dav¡a nos 

rellave, elo-■ fedente relleve' plo- 
T feotón de cJfe.L nnb'e dis- 

‘dad y senmfeL Su gene- • - ’ bridad se vfe“d° de la soli- 
I fe Fobré lo.’001?11 sin reser- 

Pu2binU,rimlenlos de 
feumr sus'dni ' ayudando a 
fe. ’’I ¿,míOlores y quebrán
tenla estamos seguros 
’tebiq de serCe?'?2 nuestro 

sei el caso a la in-

versa. ¿No es ésta, acaso la 
mejor y más profunda afini
dad?

Los canadienses son un pue
blo de paz, que, aunque libres 
y autónomos, no han querido 
cortar totalmente sus lazos con 
la madre patria. Son una na
ción de esforzados colonizado
res y trabajadores sin tregua, 
aposentados en la mayor ex
tensión geográfica del fflobo 
después de la Unión Soviética. 
Su doble origen francés e in
glés les ha dado las virtudes 
tradicionales de estas razas, 
en las que se funde y expresa 
lo mejor de la cultura europea 
y su espíritu humanista. 
Esta dualidad no ha sido obs
táculo para la armonía de su 
desarrollo, como tampoco lo 
ha sido el hecho de que su fe 
religiosa mane por dos ver
tientes: catolicismo, protestan
tismo . Casi separado de la 
historia americana por un 
desenvolvimiento que no co
rresponde a ninguno de los 
patrones clásicos de la evolu
ción continental, Canadá na 
permanecido, sin embargo, fiel 
en esencia y espíritu a la co
munidad hemisférica, a la que 
aporta lo mismo el dinámico 
empuje de su población que la 
riqueza inconmensurable de 
su suelo, aún sin explotar ni 
colonizar en gigantescas ex
tensiones, que, junto con las 
regiones vírgenes de Brasil, 
constituyen la gran reserva de 
América.

En esta fecha que consagra 
la voluntad de unidad de su 
pueblo, y sirve para realzar 
ante el mundo su ejemplar 
democracia, hacemos llegar 
hasta su reoresentante en 
nuestro país, el distinguido di
plomático señor Paul Trem- 
blay, los fervorosos votos con 
que la ciudadanía chilena re
cibe este nuevo aniversario de 
Canadá y la honda gratitud 
que la anima frente a su ge
neroso comportamiento.

producción 
disponlbill- 
primas.
tipo tie so-Ejemplo de este 

lidaridad hemisférica es aque-

Es el caso de las adquisicio
nes de petróleo soviético por 
Cuba, Nadie discute el dere
cho de este pais para hacer 
dicha negociación, pero es in
dudable que con ella se asesta 
un rudo golpe a Venezuela, em
peñada como está en desarro
llar su producción petrolera 
como algo vital de su progreso 
y de su estabilidad democráti
ca. La pérdida de uno de sus 
clientes más próximo, siquie
ra sea transitoriamente, le in
fiere un perjuicio claro, y es 
Justo que se duela de ello.

Esta misma actitud de Cu
ba tiene otra implicación no 
menos grave. Para hacerla 
operante ha debido incautarse, 
sin mayores formalidades le
gales. de las plantas refinado
ras de petróleo establecidas en 
el país y que son propiedades 
norteamericanas. Como cada

Estado americano puede hacer 
de su capa un sayo, nada po
demos observar a la medida en 
sí misma. Pero ¿qué duda 
puede caber de que ella ha
brá de desalentar las inversio
nes norteamericanas
demás países de la América 
del Sur y en momentos que 
todos necesitan de tales inver
siones para desarrollar su ri
queza potencial?

Para la generalidad de los 
americanos, que son los que 
toman acciones de las empre
sas Inversoras, Santiago de 
Cuba y Santiago de Chile son 
la misma cosa. Nos miran a 
todos los pueblos ubicados al 
sur de Río Grande como un 
conglomerado humano, con 
tenues detalles de diferencia
ción. Nosotros mismos hemos 
concurrido en gran medida 
a formar este criterio procla
mando nuestra identidad ra
cial V nuestra unidad latino
americana. En el hecho, somos 
pueblos fundamentalmente dis
tintos en muchas cosas y en es
pecial en cuanto ai grado de 
respeto de la legalidad y 
constituclonalidad de los res
pectivos Gobiernos. Luchamos 
por que esa unidad sea real, y 
el consenso es unánime en 
cuanto a que el mejor camino 
para alcanzarla es la democra
cia representativa. Pero, mien
tras tanto, la realidad no se 
conforma con este ideal.

Y es obvio que nos aparta
remos cada vez más de él si 
casos como el de Cuba lo
grangran formar escuela, malo
grando. acaso definitivamente, 
la unidad tan trabajosamente 
lograda hasta ahora.

Créditos caros
Motivo de preocupación ha 

sido y continúa siendo, para 
el Supremo Gobierno y las 
distintas ramas de la produc
ción y el comercio, el excesi
vamente alto precio que tiene 
el dinero en nuestro pais.

Las tasas de interés, tanto 
para las operaciones bancarlas 
como para las que se realizan 
entre particulares dentro de 
los márgenes autorizados por 
la ley, han venido subiendo en 
Chile, año a año. siguiendo el 
ritmo de la desvalorización 
monetaria.

En la realidad, el interés que 
se ha estado pagando por el 
dinero en nuestro pais ha sido 
en los últimos lustros un mé
todo de recuperación parcial 
de la desvalorlzaclón del di
nero prestado en el período 
del préstamo. Los porcentajes 
de inflación han sido siempre

más altos que las tasas de in
terés, de suerte que. incluso, 
los beneficiarios de Jos crédi
tos han obtenido con ellos ver
daderos donativos con cargo a 
los ahorrantes perjudicados 
por la desvalorlzaclón mone
taria.

Con la estabilización lograda 
por el présente Gobierno, la 
situación ha tenido un vuelco 
categórico, que obliga a revi
sar el régimen crediticio na
cional. Ellos son los propósi
tos, enunciados públicamente 
en oportunidades recientes, del 
Ejecutivo.

En las actuales condiciones, 
con una moneda estable, que no 

sufre merma significativa en 
su poder de compra, los cré
ditos a alto interés no se jus
tifican y tienen una violenta 
incidencia sobre los costos de 
producción.

LA CARTA DE UN OBRERO RUSO:

En la Tierra y no en la Luna
No hace mucho el cable informó de una carta 

enviada a "Pravda" —publicada el 11 del presen
te— en que un obrero ruso mostraba su desinte
rés por los avances tecnológicos y decía que pre
feriría que su mesa estuviese mejor servida. Na
turalmente la ocasión sirvió de pretexto para que 
un buen ciudadano contestara la critica, poniendo 
por los suelos al trabajador "antipatriota’'. _

El texto completo de-dicha carta es el siguiente;
ESTIMADA REDACCION: 

Nunca les he escrito, ni de 
las cosas buenas ni de las 
malas; no he pedido protec
ción ni he alabado las plan
taciones forestales. No escri
bo para ‘‘probar la pluma”, 
como se dice, sino para ex
presar mi opinión <¡y no só
lo la mía!) sobre lo que leo 
y escucho después del lanza
miento de los cohetes.

Nuestros científicos lanza
ron un cohete a la Luna. No 
voy a discutir que él, efecti
vamente, ‘‘alunizó”. Está en la 
Luna, y allá está. El aconte
cimiento es importante, sin 
duda, y el ruido es grande. 
Pero veamos, como se dice, el 
otro lado de la medalla, plan
teando la siguiente cuestión: 
¿Qué han dado estos sputniks 
y cohetes al simple mortal, y 
éntre ellos a mi? Yo, por 
ejemplo, en vísperas del lan
zamiento del cohete debía 300 
rublos, pues ahora sigo en
deudado. nn obstante el éxito 
del lanzamiento,

;No les parece que el en
tusiasmo eon estos sputniks y 
el Cosmos en general es in
oportuno, o, más exactamen
te, prematuro? Con esto quie-

ro decir que todavía estamos 
hasta el cuello con problemas 
terrenales: faltan viviendas, 
casas-cunas, los artículos son 
caros. Y yo no dudo de que 
este cohete traga tanto, que 
todos quedarían pasmados si 
supieran lo que cuesta.

Díganle a cualquier obrero: 
“Iván, si nosotros no tiramos 
este cohete, tu Vovik iría al 
jardín infantil, el metro de 
boston costaría el doble más 
barato en vez de cuatro bi
lletes, tú podrías comprar en 
el almacén una plancha eléc
trica”, y yo estoy seguro de 
que él diría: "¡Por amor a 
Dios, no lancen esos cohetes!”

¡Cohetes, cohetes, cohetes! 
iQuién los necesita ahora! Al 
diablo con la Luna, pero que 
mi mesa esté mejor servida. 
Después de eso sí que se pue
de juguetear con la Luna.

Si quieren la publican: es 
eosa de ustedes. Pero dudo 
que se arriesguen a publicar
la.

Soy Indiferente a estos sput
niks y cohetes. Es prematu
ro. Inútil.

Saludos. Alexiei N., Yosh- 
kar-Ola.

La situación, con todo, no 
puede remediarse de la noche 
a la mañana. La notoria com
plejidad de! problema obliga 
a considerarlo y resolverlo sin 
precipitaciones. Pasar de la 
inflación desbocada a la esta
bilidad es como cambiar de 
una economía de guerra a una 
economía de paz. Todos los 
mecanismos financieros, entre 
ellos los Bancos, van evolu
cionando con inevitable lenti
tud y con indispensable cau
tela hacia la normalidad eco
nómica. Hay que tener pre
sente que la limitación rigu
rosa de los redescuentos, es
tablecida para evitar emisio
nes inflaclonistas, obligó a los 
Bancos, y para ello tuvieron 
oportunamente la autorización 
debida, a recibir dinero en de
pósito a altos intereses, con 
el objeto de dar una expan
sión sana a sus carteras de 
créditos. Es obvio, entonces, 
que el alto interés pagado por 
los Bancos tiene, necesaria
mente. que ser trasladado por 
éstos a sus clientes.

Una reducción drástica de 
las tasas de interés difícil
mente podría, ser soportada 
por las instituciones Panca
rtas; crearía discriminaciones 
inconvenientes respecto de los 
deudores de ayer y los de ma
ñana y, de seguro, provocarla 
una superdemanda de dinero 
que, por no poder ir acompa
ñada de una expansión del 
circulante, haría de nuevo del 
crédito regular un privilegio y 
provocaría un recrudecimiento 
del crédito usurario de la puer
ta de los Bancos para afuera.

Las soluciones vendrán. El 
Gobierno las estudia. Entre 
tanto, resulta plausible la se
vera notificación hecha por la 
Superintendencia de Bancos a 
todos los Bancos, en el senti
do de que se aplicarán seve
ras sanciones a aquellos que, 
infringiendo claras instruccio
nes de dicho organismo, sobre 
los niveles ya excesivamente 
altos de los intereses del di
nero, aplican recargos adicio
nales. computando un mayor 
número de días en los plazos 
de las letras de cambio, co
brando comunicaciones telefó
nicas o telegráficas, franqueo, 
gastos de protesto, etc.

En un periodo de estabili
dad económica como el pre
sente. es menester insistir, no 
se justifican los intereses in- 
flacionlstas para el dinero. 
Los Bancos deben ajustarse a 
las nuevas realidades y afron
tar sus problemas, hasta don
de sea posible, mediante la re
ducción de sus costos de ope
ración y no con el alza de los 
intereses.

CORONDEL

PINCELADAS.—

Triunfo
LLEGA Fernández, que 

es un tipo lleno de extra
ñas susceptibilidades, V me 
habla en un tono casi ca
vernícola:'

—Es terrible. No vemos 
una . . Ya ves lo que ocu
rrió el miércoles en San
tiago y en Río de Janeiro: 
dos derrotas seguidas.

—No te preocupes, Fer
nández —le decimos—, tú 
eres muy amargado...

—No es para menos. Ade
más de los tremendos so
les que nos ha pasado la 
naturaleza, brasileños V 
argentinos nos terremotean 
a los cracks.

—El fútbol es así, nom
bre. ..

—Es así para nosotros. 
Para nuestros contendores 
la cosa cambia. ¿Cuándo 
será el día que salgamos 
de perdedores?

Y Fernández empieza a 
filosofar. Cree que las de
rrotas deportivas influyen 
en la moral de los pueblos, 
que es indudable que las 
goleadas nos damnifican, y 
que, en fin. dan unas ga
nas tremendas de apretar
les el pescuezo a los for- 
wards, a los defensas y 
hasta al aguatero.

—Habría sido lindo 
—agrega— que los brasile
ños se hubiesen dejado ga
nar en Maracaná. Ese beau 
geste nos tendría a todos 
contentísimos, incluyendo a 
los propios y sufridos su
reños. ¡Qué gran aliciente' 
¿Qué poderoso tónico para 
el espíritu! ¿No te pare
ce?

De paso, se acuerda de 
Lucho Ayala, a quien lla
ma “el campeón de los 
cuartos finales”, y también 
se queja: ,

—Es en estos momentos 
cuando más necesitamos 
que todos los labios pro
nuncien la palabra “triun
fo”. Pero si nuestros depor
tistas andan a mal traer, 
si continúan siendo los 
eternos derrotados, es me
jor que nos dediquemos a 
encumbrar volantines o a 
jugar a la rayuela.

Y Fernández, que en el 
fondo es un resentido, se

LIBROS Y AUTORES:

Ricardo II y otras obras ।
RICARDO II — suele creer

se en algunas editoriales, que 
el trabajo de traducir es un 
juego en que cualquiera puede 
demostrar inmediatamente su 
destreza. Este curioso conven
cimiento permite que se en
cargue la traducción de buenas 
obras a quienes no conocen su 
propio idioma y creen saber 
uno ajeno. Esta irresponsabi
lidad es muy comente. En Ar
gentina constituye un mal epi
démico. Nuestras librerías es
tán repletas de traducciones 
venidas de allá, tan difíciles de 
entender, que su lectura exige 
una paciencia sobrehumana. 
En Chile, la enfermedad no es 
grave. Se ha logrado detener, 
entre nosotros, el entusiasmo 
traductor de jóvenes que 
aprendieron vagamente fran
cés o inglés en el colegio, tal 
vez estuvieron en Europa un 
par de meses, fueron charla
tanes en otra lengua, y al re
greso, para matar unas horas 
de ocio, lo mismo les dio tra
ducir a un genio que a un per
genio .

Conviene, pues, de vez en 
cuando, destacar las versiones 
a nuestra lengua de obras que 
no son traicionadas por su tra
ductor. Tenemos aquí un 
ejemplo recomendable: "Ri
cardo n”, de Shakespeare, tra
ducida, en verso, por Patricio 
Torres. No es necesario sub
rayar las dificultades que se 
presentan ante un trabajo que 
exige profundo conocimiento 
del Inglés, hondísimo respeto 
de Shakespeare, y destreza en 
el manejo de nuestro idioma. 
Los escollos han sido salvados 
con incuestionable honradez. 
La versión castellana es digna 
de atención, y Patricio Torres 
merece ampliamente
señale su muy feliz esfuerzo.

UN MUERTO DE MAL CRI
TERIO.— Nueva edición de 
este celebrado libro de Jenaro 
Prieto. No es éste el momento 
para ocuparse con prolijidad 
de una obra que han alabado 
justamente nuestros mejores 
criticos. Lo que interesa es 
aplaudir esta iniciativa desti
nada a mantener vivo el re
cuerdo de uno de los escritores 
nacionales más significativos. 
Esta obra, como “El Socio”, y 
los artículos recogidos en “Hu
mo de Pipa”, se lee con el mis

mo sostenido interés que se Ib 
demostró en el momento de su 
aparición.

LA HISTORIA DE 5LAXY. 
—Esta breve novela de Flor 
Dubournais muestra a una es
critora que conseguirá afirmar 
debidamente su nombre en 
nuestra literatura femenina. 
Sus editores afirman, con ra
zón, que “uno de los méritos 
mayores de la autora es su so
briedad, una sobriedad hecha 
de delicadezas y sutilezas ’. 
Flor Dubournais escribe con 
sencilla corrección y una fan
tasía mesurada. Hay en estas 
páginas algunas observaciones 
de buena novelista. La histo
ria es simple: el desarrollo da 
una mujer —Maxy—. que des
de la infancia está en íntimo 
contacto con las cosas y va 
aprendiendo, callada y humil
de. los secretos de la vida. ।

CIENCIA Y FILOSOFIA — 
El libro barato ha desapareci
do, y el buen lector se encuen
tra ante el problema de ser ri
co o no leer. De aquí que nos 
parezca importante para el 
lector que sabe inglés, el ase
gurarle que, en este idioma, sa 
hallan las mejores obras de 
toda índole a precios que na 
obligan a enarcar las cejas. A 
menudo, indicaremos algunos ' 
libros, en el convencimiento 
de ser útiles.

La obra a que hoy nos re
ferimos es “Science and Phl- 
losophy”, editada por The 
Wisdom Library. El autor: Al- 
fred North VVhitehead, mate
mático y filósofo que no nece
sita presentación. El volumen 
contiene, en su primera parte,
apuntes autobiográficos; en la 
segunda, ensayos filosóficos? 

óue se Inmortalidad; las matemáticas 
y Dios; proceso y realidad; 
John Dewey y su influencia; 
análisis del significado; uni
formidad y contingencia; en la 
tercera parte aparecen estudios 
acerca de la educación, muy
profundos y actuales: y en la 
última, dedicada a la ciencia, 
vemos los siguientes trabajos! 
la primera síntesis física; axio
mas de geometría; matemáti
cas, y la teoría de Einstein.

Un libro tan valioso no pue
de pasar inadvertido al interés 
de un lector culto.

HERNAN DEL SOLAR

muerde las uñas.

O. CABRERA LEYVA Tribuna Libre

¿Partidarios de 
la paz de los 

sepulcros?

La sucursal chilena del

¿FORMULA 
PROPICIA?

En estos momentos, los téc
nicos, reparticiones públicas y 
privadas, organizaciones de di
versa índole, y también los 
grupos de técnicos de los dife
rentes partidos politicos, están 
abocados, cual más cual me
nos. a buscar una fórmula 
efectiva, contundente, para fi
nanciar los préstamos que nos 
veremos obligados a solicitar, 
para reconstruir la vasta zo
na afectada por los sismos y

Movimiento de la Paz puso 
ayer el grito en el cielo, por
que, según sus informes 
—¿de aónde vendrán!—, se 
gesta en el Caribe una agre
sión contra la nación du- 
baña.

La declaración, cuya elo
cuencia ya se la habría que
rido Demóstenes para revol
car a Filipo, hace nada me
nos que un llamado a los 
pueblos de América para 
impedir el desacato. Sin 
embargo, hay un hecho cu
rioso aunque triste. Este ac
tivo organismo sufre grave
mente de un oido, con lo 
cual su servicio de informa
ción se resiente en forma 
asaz conveniente para sus 
particulares intereses. Lo 
que sobra son ejemplos, pero 
bastará uno solo por su ac
tualidad. Sucede que, en es
tos mismos momentos, en el 
país de los lamas, la pobla
ción se ha levantado una 
vez más contra la Urania 
comunista, con el resultado 
de que los chinos de Pekín 
están matando que es un 
contento a los indefensos y 
sufridos tibetanos.

Sin embargo, nada de es
to merece la preocupación 
de estos pacifistas tan sui 
generis. No, lo que a ellos no 
los deja ni dormir es que 
desde algún lugar les trans
mitieron la "noticia" de que 
se tramaba una horrible 
conjura contra la pacifica 
revolución fidelista, oue no 
ha atentado en absoluto 
contra la paz americana y, 
en cambio, le ha dado su 
propia paz a unos miles de 
cubanos un tanto protestan
tes. ¿Cómo no van a estar 
de acuerdo con tal estado de 
cosas? Para ellos el asunto 
es la paz. igual que para to
dos nosotros. La diferencia 
estriba en que nosotros, co
mo buenos burgueses que 
somos, objetamos algunos 
procedimientos que nos pa
recen un tanto inusitados, y 
nos quedamos con una paz 
que defienda al mismo tiem
po la libertad y la justicia...

Ellos, a juzgar por su 
peripatético llamado en fa
vor de Cuba, que nadie 
piensa en atacar, y por su 
silencio ante lo que ocurre 
en el Tibet. muestran a las 
claras su devoción intacha
ble por la forma suprema de 
la paz: la de lo-uejevulcros...

maremotos. Todos y cada uno 
han dado una idea, patrocinan 
cálculos actuariales sobre ren
dimientos de impuestos, y la 
mayoría se debate en sistemas 
de ésta o aquella envergadu
ra La cuestión es llegar a es
tablecer la fórmula o sistema 
más adecuado, y que, en la 
práctica, alcance el buen éxi
to que tuvieron como base los 
creadores.

Pues bien, ai suscrito tam
bién séale permitido exponer 
la suya. Tal vez podrá apa
recer muy simple para mí, 
pero complicada para los que 
manejan nuestras finanzas, 
casi enredada para los técnicos 
y audaz para los que ejercen 
de economistas.

Pero mejor que vayamos al 
grano. Para todos fue conoci
do el propósito o deseos que 
tuvo el Gobierno de hacerse 
de moneda dura (dólares 
principalmente), en un mo
mento de incertidumbre como 
fue el que pasó a poco de ini
ciarse la Administración del 
Presidente Alessandri. Entre 
las medidas patrocinadas por 
el Ejecutivo. y sancionada 
por el Cuerpo Legislativo, aflo
ró la de obtener préstamos en 
dólares por una suma deter
minada, préstamos que nodian 
ser del origen que mejor y 
más le conviniera.

El Ministro de Finanzas, se
ñor Roberto Vergara, ya con 
la autorización en la mano, 
propuso y fue aceptada su 
indicación de obtener el todo 
o parte de estos préstamos en
tre el sector privado nacional, 
que por hechos o consecuen
cias producidos a lo largo de 
extensos periodos, habla teni
do la oportunidad de ver acre
centado si; capital a sumas fa
bulosas. Este aumento, por 
una u otra causa, no pasaba 
de ser un mero transeúnte en 
lá vida económica del país, 
pues fueran o no utilidades o 
partí del capital aumentado 
desproporcionalmente y no 
acusado en las declaraciones 
de renta, iba a parar a las 
cuentas o a sus corresponsa
les en el extranjero. Era un 
capital que floreció en nuestro 
país, pero cuyos frutos no fa
vorecían en nada a sus ha
bitantes, pues se empozaba en 
bancos foráneos. En resumen, 
constituía un capital oculto 
del cual no se participará a 
los chilenos.

Bueno, la .¿medida para 
atraer esos capitales no fue 
otra que librarlos o limpiarlos 
de polvo y ,T>aja, mediante la 
disposición-que. aquella empre
sa privada o particulares que

dolares no tenían obligación 
alguna de señalar su proce
dencia. Aún más. se les dio la 
ventaja de un interés adecua
do y una pronta amortiza
ción. Y. por último, los ca
pitalistas-subscriptores podían, 
amparándose en otra disposi
ción, usar los bonos o pagarés 
para hacer los depósitos de sus 
propias importaciones o bien, 
como ocurre en estos instan
tes. arrendarlos a los Bancos 
comerciales, quienes a su vea 
los prestan a otros importado
res que no son poseedores da 
esos títulos. Pues bien, en to-
ta!. una persona o empresa 
que haya suscrito bonos o pa
garés del Estado recibe en 
estos momentos, libre de todo 
gravamen tributario, un inte
rés promedio de 16 por 
ciento, que corresponde al 6 
por ciento que les paga el Es
tado y 10 por ciento que reci
ben de los Bancos a quienes 
se los arriendan-

Rendida la explicación que 
necesitamos para exponer 
nuestra idea de la que habla
mos al comienzo, ahora vaya
mos a establecerla. El Fisco ya 
pasó las angustias del primer 
momento, como fueron los 
meses Iniciales de la Adminis
tración del Presidente Ales« 
sandri, pues recibió varios mi
llones de dólares por la sus
cripción de bonos y pagarés 
con respaldo del Estado. Los 
subscriptores, cuya mayoría 
limpió sus capitales, también 
consiguieron este propósito, ya 
que nadie les preguntó de dón
de provenían y, por el contra
río. se les dio manga ancha en 
la recepción de intereses, pues 
con el sistema de arrenda
miento de sus títulos obtuvie
ron mucho más que el que les 
ofreció el Fisco. Aquí es donde 
topamos, para aclarar nues
tro sistema. Muy simple: ¿Por 
qué la Caja de Amortización 
no es la arrendadora de bie
nes-dólares para los depósitos 
de importación? Que se ha
gan todos los cálculos que se 
quieran, pero estimo que sien
do poseedora de dólares ¿por 
qué no obtiene también inte
reses por los dólares que no 
ocupa o mantiene depositados 
en Bancos extranjeros? Estos 
intereses podrían cubrir am
pliamente los que devenguen 
los préstamos que pueda soli
citar en el futuro, para ir en 
auxilio v reconstrucción de las 
provincias sureñas.

Cifras se hace Imposible 
consignar, pues no conocemos 
el total de los dólares oue re
cibió en calidad de préstamo, 
como tampoco sabemos los sal
dos de las cuentas en dólares 
que deben mantener la Caja de 
Amortización o el Banco Cen
tral de Chile. Si estos datos 
nos fuesen proporcionados, 
vendría la seguridad en los 
rendimientos y podríamos In
dicar los números que se ne
cesitan para hacer más claro 
nuestro proyecto. En fin, por 
ahora, dejamos expuesta nues
tra fórmula, aceptando, desde 
luego, todas las críticas que 
provengan de los realistas y 
teóricos de nuestra economía 
nacional.
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Texto completo del proyecto de Ley de Reconstrucción
CONCIUDADANOS DEL SENADO Y 
Dll LA CAMARA DE DIPUTADOS

Los espectáculos actualmente exentos de los imnup 
de la ley N.o 5.172, pagarán la tasa única del 10% (d{e/Sl°8 
ciento) que sera de exclusivo beneficio fiscal. 4

ARTiCULO 23.— Sustituyase en el inciso l.o del artí 
lo 52 de la ley N.o 11.256, sobre alcoholes y bebidas alr k 
hcas, el guarismo “15%” por **20%’’.

ARTICULO 24.— Derógase el inciso penúltimo del 
tículo 9.o de la ley N.o 11.575. Derógase, asimismo, a naí?' 
del l.o del mes siguiente, a la fecha de vigencia de esta 1 P 
el artículo 7,o transitorio’ de esa misma ley. le?i

ARTICULO 25.— Facúltase al Presidente de la Reñí Ri
ca para contratar personal en el Servicio de Impuestos i 
temos o aumentar su planta para que el Servicio nu í?' 
en condiciones de cumplir en mejor forma su acción fi 
lizadora. lSca-

Asimismo, autorízase al Presidente de la República 
poner a disposición del Director de Impuestos Internos 1* 
sumas necesarias para dotar al Servicio a su cargo de r> 
sonal y de los elementos materiales que sean mdisoen *** 
bles para realizar eficazmente una campaña tendiente a nh" 
tener el cumplimiento integral de las leyes impositivas

ARTICULO 26.— Agréguese en el artículo 225 de la i 
N.o 13.305, a continuación de las palabras “Banco del 
de Chile", la frase **o en el Banco Central de Chile” 110

ARTICULO 27.— En los incisos l.o, 2.o y 4.o del artí« 
lo l.o, y en el artículo 3.o de la ley N.o 12.120, reemnlázaU’ 
se los guarismos 5 por ciento, 1 por ciento, 2 por ciento0" 
10 por ciento, por los de 5,5 por ciento, 1,1 por ciento, 22 
ciento y 11 por ciento, respectivamente. ’ ’ por

ARTICULO 28.— Establecense los siguientes gravamen 
que se aplicarán y sobrarán en la forma y condiciones n.CS 
se detallan:

a) Los propietarios de bienes raíces pagarán una contri 
bucíón adicional de 0,45% durante un período de 5 años ñ 
contar desde el l.o de enero de 1961, excluyéndose las cornil 
ñas que determine el Presidente de la República, en confor* 
midad con el artículo 3.o.

b) Los contribuyentes de la Tercera y Cuarta Categoría« 
de la Ley de la Renta, pagarán durante un plazo de 5 años’ 
a contar del l.o de enero de 1961, una tasa adicional del 457 
sobre sus rentas imponibles determinadas en conformidad a 
las disposiciones de la misma ley.

Este gravamen se pagará conjuntamente con la segunda 
y tercera cuotas de los impuestos a la renta, y no podrá 
ser inferior en caso alguno al 75 por ciento del monto dp u

“ Chile personalidad jurídica en las condiciones previstas en 
i “ la Sección II del Articulo VIII de! Convenio.
1 "III.—Se faculta al Presidente de la República para sus-
’ " crlblr y pagar a nombre del Gobierno de Chile, la cuota del 

“ capital autorizado de la Asociación Internacional de Fomeu- 
, " to, que corresponde a nuestro país como miembro de dicha 
i “ Institución, 
í “Las relaciones entre el Gobierno y la Asociación Iriterna- 

" nacional de Fomento se mantendrán por intermedio del Mi- 
, " nisterio de Hacienda.

TV.—La Asociación Internacional de Fomento gozará en 
■ " Chile de todas las inmunidades y privilegios establecidos en 
i " las Secciones 3a., 4a., 5a., 6a. y 7a., del artículo VIII del 
, " Convenio. 

“V.—Los Gobernadores, directores propietarios y directo- 
" res suplentes, funcionarios y empleados de la Asociación In- 

: " ternacional de Fomento gozarán en Chile de las inmunida- 
: " dades y privilegios establecidos, respectivamente, para cada 
1 " uno de ellos, en la Sección .8a. del artículo VII del Convenio. 

“VI.—La Asociación Internacional de Fomento estará exen- 
" ta de toda clase de impuestos, contribuciones y derechos de 
" cualquier género, en los términos indicados en las letras a), 
" c) y d) de la Sección 9a. del articulo VIII del Convenio. 

"VII.—Los sueldos y emolumentos que pague la Asocia- 
" cien a sus Directores, Directores suplentes, funcionarlos y 
" empleados, que no sean de nacionalidad chilena, estarán 
" exentos de todo impuesto o contribución.

"VIII.—Se faculta al Presidente de la República para fir- 
" mar el Convenio que crea la Asociación Internacional de Fo- 
“ mentó; para formular las declaraciones previstas en la Sec- 
“ ción al del articulo 11 del Convenio, con expresión de que 
“ ha hecho la aprobación de conformidad al texto de la pre- 
“ sente ley, y para suscribir los pagarés u obligaciones que 
“ consulta la Sección e), del artículo II.

“IX.—Las cantidades necesarias para enterar y pagar las 
" suscripciones y cuotas que corresponden a Chile, de acuerdo 
" con el Comeñio, se consultarán en los presupuestos de la 
" nación correspondientes a los años en que dichas cuotas o 
“ suscripciones deban hacerse efectivas. — -■ ■ -- — ,----- ■ r. -— y- « »nos“X.—El texto oficial del Convenio que crea la Asociación a contar del Lo de enero de 1961. una tasa adicional del 457.' 
“ Internacional de Fomento será el original depositado en •’-----»h —,-------------------------------- -- .
" Washington, Estados Unidos de América, en los archivos del 
" Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, cuya co- 
“ pía se halla archivada en el Ministerio de Relaciones Exte- 
“ riores. Se tendrá por traducción oficial de dicho texto la mxcxíux „„ muino ae |j
" que se acompaña a este proyecto de ley, autentificada por patente pagada por el año a que corresponda el impuesto 
“ el Banco Central de Chile." respecto de los contribuyentes que no sean sociedades anó.

ARTICULO 12.—Se autoriza al Banco Central de Chile pa- ----
ra realizar todas las operaciones necesarias, a fin de aumen
tar la cuota de Chile en el Fomento Monetario Internacional 
hasta la suma de USS 100 milloneé, para efectuar- los apor
tes correspondientes a dicho aumento en moneda nacional, en 
moneda extranjera u oro, pudiendo para tales fines emplear 
sus disponibilidades de divisas y efectuar las demás operacio
nes necesarias a la suscripción de esos aportes. No regirán 
para estas operaciones las limitaciones que contempla la Ley 
Orgánica del Banco Central de Chile.

Se faculta también al Presidente de la República para 
recabar y suscribir a nombre del Gobierno de Chile, el aumen
to de sus acciones en el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento hasta un monto de USS 100 millones.

Artículo 13.—Apruébase el tercer Convenio de Excedentes 
de América el día 2 de junio de 1960. conforme a los términos 
de la Ley Pública N.o 480, de ese pais por un total de 
USS 3.100.000. El Gobierno de Chile podrá recibir un présta
mo hasta el 45% de estos fondos, en su equivalente en escu
dos, para atender el desarrollo de un plan de construcción de 
vivienda de medio y bajo costos.

Asimismo, facúltase al Presidente de la República para sus
cribir con el Banco de Exportación e Importación de los Es
tados Unidos de América el empréstito correspondiente deri
vado de dicho convenio, y hasta por el equivalente en escudos 
de la suma de USS 1.395.000.

ARTICULO 14.—Facúltase al Presidente de la República, 
—ir un periodo de 5 años, a contar de la entrada en vigencia de 
__ r____,________________ “______r______  • • •> t
y Exportación de los Estados Unidos de América, él o los em
préstitos en moneda nacional o dólares americanos, dentro del 
margen contemplado en el articulo 5.o, que se deriven de los 
Convenios para la compra de excedentes agropecuarios que se 
celebren con el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
de conformidad con la Ley Pública N.o 480, de ese país, para 
atender al adecuado abastecimiento de Chile y para conve
nir- con las autoridades correspondientes de los Estados Uni
dos de América la inversión en chile de esos empréstitos.

ARTICULO 15.—Declárase que las donaciones ya efectúa- 
n ZZ Z-ZZt'.ZZ'Z., Z-ZZ ZZZ.Z-ZZZ _.Z -ZZ Z'-ZZTZ3

de mayo de 1960 y sus consecuencias, al Estado, a personas ju-

En el Título VII se proponen normas relativas a expro
piaciones. bienes fiscales y bienes destinados a usos de bien 
público. En efecto, dadas las circunstancias imperantes en la 
zona devastada, es necesario tener las herramientas legales 
que permitan reconstruir con las menores trabas posibles, y 
en este' aspecto se dan pautas para operar en el campo de 
las expropiaciones. Asimismo, se ha estimado indispensable 
considerar normas legales acerca de afección y desafección de 
bienes nacionales y disposiciones que permitan otorgar títulos 
en favor de personas u organismos sin espíritu de lucro y 
que cumplen una señalada labor de orden social, educativa, 
religiosa, deportiva u otras análogas.

El Título VIII dicta normas relacionadas con las Munici
palidades tendientes a permitirles la labor de emergencia que 
les corresponde, en condiciones más simples que las actuales, 
y un mayor campo de acción a través de sus presupuestos.

Por último, en el Título IX se contemplan diversas dis
posiciones de carácter transitorio relacionadas con situaciones 
emanadas de los sismos de mayo de 1960 y sus consecuencias 
y que tienen una duración limitada o efectos circunscritos a 
sectores determinados.

En mérito de las consideraciones expuestas, tengo a hon
ra someter a vuestra elevada consideración, para ser tratado 
con urgencia en todos sus trámites, el siguiente:

PROYECTO DE LEY 
TITULO I

PLANIFICACION Y EJECUCION DE LAS OBRAS
ARTICULO l.o— El Presidente de la República podrá 

quenr de todos los Organismos del Estado que presten su 
laboración en el estudio y planificación de las obras de x- 
construcción en las zonas afectadas por los sismos de mayo de 
1960 y sus consecuencias.

El Presidente de la República podrá coordinar esta labor 
de estudio y asesora miento, en especial, a través de la Corpo
ración de Fomenta de la Producción y para éste efecto crease 
pn la refeiida Institución un Comité Consultivo que tendrá a 
su cargo esas funciones. Este Comité estará compuesto por el 
Vicepresidente Ejecutivo de esa Institución, por el Subsecreta
rio de Economía, por el D.rector de Presupuestos, y por cinco 
personas des:g.nada- por el Presidente de la República, dos de 
ellas a propuesta del Vicepresidente de la referida Corporación.

Si el Presidente de la Renública hiciera uso de la facultad 
a que se refiere el artículo siguiente, el Secretario de Estado 
dsi nado formará perte del Comité y lo presidirá. En su de
fecto. el Comité será presidido por el Vicepresidente de la 
CORFO. y, a falta de éste, por el miembro del Comité que di
cho funcionario designe.

La funciones de los miembros del Comité se dessmneña- 
rán ad honoren. Sus gastos de pasaje y estada cuando deban 
ausentarse de Santiago, serán de cargo de la Corporación de 
Fomento ds la Producción.

Les atribuciones v normas de funcionamiento del Comité 
serán señaladas por Decreto Suoremo.

ARTICULO 2.o— El Presidente de la República podrá, en
comendar a un determinado Ministro funciones especiales de 
coordinación en la ejecución de las obras de reconstrucción, 
fomento y desarrollo económico en las zonas afectadas por 
los sismos de mayo de 1960 y sus consecuencias, sin perjuicio 
del cumplimiento por parte de las reparticiones fiscales, se- 
mifiscale;, de administración autónoma o Empresas de Estado 
respectivas, de las obligaciones v deberes que les imponen la^ 
leyes y reglamentos.

La ejecución material de las obras será efectuada en to- ------ - ------ TTr.idoCdo caso a través de los Organismos a aue se refiere el artículo Agropecuarios firmado con el Gobierno de los Estados Unidos Lo, en conformidad ar^pTctlvesTyes; or?ánlc¿. ri“ 9 ’"nl" dp iqfin » los ‘■«'minos
Las atribuciones que el Presidente de la Repúbúca otorgue 

a un Ministerio determinado de acuerdo a este artículo serán 
señaladas por Decreto Supremo.

ARTICULO 3.o— El Presidente de la República determi
nará, por Decreto Supremo, la« comunas afectadas ”or los sis
mos de mayo de 1960 y sus consecuencias, en las cuales se apli
carán aquellas disposiciones de esta ley que se remitan al pre
sente articulo.

TITULO TI 
RECURSOS ECONOMICOS V ORGANIZACION PT? F QTTPTTF A T? T AARTTCurz-i i n a. i. n.«óNi P°r un período de 5 años, a contar de la entrada en vigencia deARTTCULG 4.o- Autorizase al Presidente de la Republi- £ pre£ente ley, para que suscriba con el Banco de Importación 

_. ‘ , .... i' TnvnAríonión rio Iac TTcfio z^/nc TTrrarlnc rio A márina ¿1 n Inq r>m_a) Contratar directamente con Instituciones bancariac y 
financieras, nacionales y extranjeras, préstamos a corto pla
zo y largo plazo:

b) Emitir obligaciones de Tesorería a corto plazo;
c) Emitir bonos a corto-y larvo niazo:
d) Contratar con Instituciones nac’ona’es n extranjeras los 

servicios de personal técnico v orovisión de alimentos mate
riales, equipos, maoulnaria v elementos de cualquier ^rden que 
Mrf;'lXnrnn^Z^a President.p d(> ?Ppdbli"' nrvuuuizj ro.-ucciarase que las aonaciones ya eiectua-Sr, a C°n e ’ 5 modalidades de daí 0 que en el futur0 se e[ectSen, con ocasión de los sismos
p e) Oróroar 1» nS.’ á»i « in. .rr.HTi.nt« . .Tí de may° de 1960 y sus consecuencias, al Estado, a personas ju-ditns mi. rnntraf ^n^i a.'tíri^id°<-.!' '°s 0 cr^’ TÍdicas de derecho público y a fundaciones o corporaciones de-de7a Produce ñn^nara rin"°d.'aP«t; 1^ '6n de Fom-nto derecho privado, no'estarán sujetas a insinuación y estarán 11-
de .^íaT°5 Hda't.™ Sta lev.-. becadas de todo impuesto, derecho o gravamen.
0bliA^mn?yL^ereí^tJ^en? Inra ? s S ARTICULO 16.—Facúltase al Presidente de la República
mnSa narim.7i.v Tr,. : mdirado. nodrón pactarle en parfl aceptar, en las donaciones oue se efectúen al Gobierno moneaa nacional o exrranierí». El rrurnto dp cnun11ns v p] nro-
ducto de éstas no podrá exceder de la suma de USS 500 millo- ulcloIle5 v m 
nes o su equivalente en moneda corriente al tino de cambio convenientes 
vigente en el momento de la operación. El producto de éstos 
préstamos y obligaciones ingresará en arcas fiscales, oara ser 
aplicados a los fines de esta ley en la forma que se Indica más adelante.

rándose abróliitament¿”ÍHnno7»T'i«“ 7““ ““1"“““»»,,.»™«- Los intereses que devenguen los créditos v emisiones o que 
u oroanism“ Le. r!íle_r.cn ,as disposiciones anteriores, serán los corrientes en

Sin perjuicio de lo estáhlecido en el articulo N.o 31. las 
condiciones de amortización de otros bonos pmltido* dp acupr- 
do con lo señalado en la letra c) del artículo 4.0 serán fijados 
por Decreto Supremo por el Presidente de la República para cada emisión. 1

ARTICULO 6

• J. Producidos 1 S sismos que asolaron una parte considerable 
¿.de nuestro terrl 

correspondientes 
. ' 'titeados y adoptf 

tedas, movilizan ._ ,___ ___ _____ ____ _ r________
..; ¿o y administr*fivo disponible. Al mismo tiempo, y tratando 
- . de. obtener la Más completa visión de conjunto de los daños

• sufridos, dictó las pautas de orden general para que las Orga
nizaciones pertinentes estudiaran planes de ayuda a los afec
tados y de reconstrucción que deberán ponerse en ejecución 

. • J una vez que se cuente con todos los informes técnicos y finan
cieros que permitan dar a estas obras una orientación delira
da y de acuerdo con nuestras posibilidades sociales y econó
micas.

• , Los estudios ya hechos, en los cuales han participado no
solo los organismos técnicos estatales, sino que, también, ins
tituciones internacionales y privadas, permiten apreciar la mag- 

' nitud de la catástrofe y los graves .daños sulndos en una ex
tensión superior a los 150.000 kilómetros cuadrados. Fácil es 

.. comprender las enormes dificultades con que debieron tropezar 
. quienes hicieron los estudios ya conocidos.

■ El lógico apresuramiento, la falta de coordinación, las iiinu- 
.• ■ - merables sugerencias nacidas sin orden ni concierto, aun cuan

do pudieren aparecer humanas y necesarias, sólo llevarían a 
úha dispersión de nuestros recursos indispensables para la eje
cución de planes reales y terminaríamos por acumular obras 

J. que quedarían inconclusas o que podrían con el tiempo demos- 
.. t raí se como innecesarias.

■ Al mismo tiempo es necesario estudiar con detención el 
, ■. ■ planeamiento de las obras que deben ejecuca.se. existe el im

perativo económico relacionado con su íinanciamiento, y que 
.. todo ello no afecte la estabilidad económica que hemos logrado 

después de arduos sacrificios, de tal manera que el dinero sea 
■ ‘.. empleado en la mejor forma y mas económica posible. 

(• No se concibe un plan de recoiLt.ucción sai que vaya apa
rejado al fomento de la producción en todas sus ramas, de 
donde se deduce necesariamente que es preciso continuar en 
la forma más acelerada posible con e¡ programa de desarrollo 

' ' económico que el Gobierno se ha oía trazado y que tiene su 
fundamento en la estabilización económica, base solida y uni- 

. ca sobre la cual se puede fundamentar una política sana de 
desarrollo y progreso.

En 1939, a raíz del terremoto de enero de ese año, se con
sideró necesario establecer la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio y la Corporación de Fomento de la Producción, a fin 
de atacar simultáneamente los dos factores imperativos del 
momento: reconstrucción y fomento. En otros países, especial
mente a raíz de la Segunda Guerra Mundial, se organizaron 

-instituciones estatales o financieras, como el Banco de Recons- 
• trucción y Fomento, que tendieron no sólo a promover la re

construcción de zonas devastadas, sino que a darle un funda
mento sólido basado en la recuperación y estabilización econó
micas, alcanzándose en esta forma los resultados prodigiosos de 
todos conocidos.

El Gobierno está dispuesto y decidido no solo a remediar 
lo más rápida y organizadamente posible los daños materiales 

t ? . producidos, ya que los otros no son remediables, sino que a 
contihuar también y sin vacilaciones en los planes de des- 

; • • arrollo y fomento, que constituían la segunda etapa de su 
programa económico, para lo cual está seguro de contar con 
el esfuerzo de sus conciudadanos y la cooperación internacio
nal generosamente ofrecida.
....Hoy más que nunca nuestra economía necesita ser robuste
cida con medidas de desarrollo y de fomento, para que el país 
pueda reponerse con éxito de lo sucedido y para levantar el 
nivel de vida de nuestros conciudadanos. El Gobierno está 
consciente de la importancia de esta materia, y para ello so
mete a vuestra consideración un proyecto especifico. Se ha 
preferido, por la diversidad _de las medidas que se propon
drán adoptar, que estas formen un proyecto separado a fin de 

= que su discusión no perturbe la apertura de la presente ini
ciativa y facilite la labor parlamentaria.

Entre las medidas de fomento que contendrá el proyecto 
■anunciado, se contempla la situación de la Gran Minería del 
Cobre por su importancia en el íinanciamiento del Presupues
to y en nuestra Balanza de Pagos; por este motivo, la presente 
iniciativa no se refiere a sus actividades y el Gobierno plan
teará su punto de vista sobre este problema en el proyecto a 

. que se ha hecho mención oportunidad en que Vuestras Se
ñorías podrán discutir ampliamente el problema.

El proyecto del actual Gobierno tiende a proporcionar los 
recuisos necesarios a todos los organismos existentes que pue
dan o deban participar en la reconstrucción, como son el Mi
nisterio de Obras Públicas, la Corporación de la Vivienda, la 
Corporación de Fomento de la Producción y los Ferrocarriles 
del Estado, para nombrar sólo los más importantes, conside- 1’0 nri/srn n nml n TV. HM * — _ 1 '
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u oiganismos. cuyos gastos administrativos absorberían buena las plaza« en aue se contraten, 
paite de los recursos que de otra manera irán en su totalidad 
a la reconstrucción de las obras afectadas y al desarrollo eco- 

. nomico del país entero.
El Gobierno ha preferido modificar las atribuciones de al

gunos organismos y establecer la debida coordinación entre 
ellos a crear un nuevo Ministerio que produciría inconvenien- . ARTICULO 6.0— El servicio de las obligaciones establ^ri
tes graves, por cuanto haría depender los organismos del Esta- c 5 n11 e artículo 4 o será hecho doj; la Caja de Amortización, 
do de dos Ministerios diferentes, uno para la generalidad de ■ e , se pactaren en monada extranjera, «p hará mediante 
su actuación y el otro para las actividades específicas de las f2ros a cxt®nor en la moneda correspondiente n su equivalen- 
zonas afectadas por los sismos. Esta dualidad de dirección h! €5 moned corriente, a noción del tenedor de’ título. La lev 

.como asimismo la división del Presupuesto nacional, producen Fresunnestn« h* a«« ----------- ....
más perturbación que beneficio, ya que los recursos económi
cos del país deben ordenarse a través de un criterio uniforme 
para evitar distorciones peligrosas.

La Corporación de Fomento de la Producción tenía prác- a> i^s intereses oue dev^n^uen 
.ticamente terminado un estudio de la distribución de nuestra motivo de su tenencia, transferencia 
-capitalización dentro de los sectores público y privado. Ante sa, corresponden ai tomador 

' . 30s hechos producidos se le encargó a esa misma C3rporación de cualquier erávamen fleca!• 
que terminara esos estudios, teniendo en deb’da consideración — . 
U ' ......... ............ .. ........... .
por los sismos, de manera que se puedan coordinar adecuada
mente las disponibilidades, de roano de obra y demás recursos 
de que dispone el pais.

El Presidente de la República irá coordinando periódica- , ,— -----
mente el esfuerzo de reconstrucción a la vista de esos estudios. „ "J5rava.m!,r!' 
y, de acuerdo con lo que disponga la Ley de Presupuestos, pro
cederá a invertir los fondos disponibles

En realidad hay que tener presente oue lo que se realice 
dependerá solamente de los recursos humanos y de las'maqnt- . —. _
narias de que dispongamos para multiplicar ese esfuerzo: los plimientn de un contrato. 

.Recursos financieros sólo sirven para orientar los medios reales 
qh^ el país dispone para su reconstrucción y desarrollo.

De acuerdo con estas ideas, el Gobierno presenta a la 
consideración del Congreso Nacional el presente proyecto de 
ley, en el que se establecen, en primer luzar. las normas que 
regularán el planeamiento v ejecución de las obras.

En el Título II se contemplan las autorizaciones corres
pondientes para que el Gobierno pueda obtener los rernrsos 
relacionados con empréstitos v emisión de obligaciones filán
dose los requisitos y condiciones a que ellos se sujetarán, (un
to con las garantías de que gozarán los tenedores de tí
tulos. y que han producido resultados satisfactorios a raíz de 
la dlctación de la lev N.o 13.305. Se estipulan asimismo me
didas tendientes'a obtener la aprobación de convenios y con
tratos suscritos, otorgándose una facultad más amn'ia en lo 
que dice relación con futuros convenios de excedentes agrope
cuarios que se solicitarán y aplicarán en la forma y oportu
nidad que se estime necesaria y conveniente, cuidando de no 
afectar en forma sensible nuestra economía agraria.

En el Titulo III se solicitan diversas autorizaciones 
propone la adopción de medidas tributarias que se han 
mado indispensables, ya oue no es posible concebir que 
el esfuerzo económico ha de venir de la ayuda exterior o 
colocación de obligaciones o bonos. Una parte considerab'e de 
nuestro país ha quedado intacto, y la primera obligación de 
los que la habitan es cooperar con el máximo de qps esfuerzos 
a 'ésta enorme tarea que irá en primer lugar en ayuda de 
hermanos de la zona de—isfeda, y. enseguida, a procurar 

■ mayor bienestar a todo el país.
La estabilidad y avuda interior nos permitirán contar 

seguridad con el auxilio exterior, el que vendrá cuando 
centros internacionales se percaten que el país ha.hecho el 
máximo de esfuerzo en pro del nrorrama que se h‘a trozado. _______________ _ ____
La inercia en este aspecto de gran parte de la población tructoras de Establecimientos Educacionales y Establecimlen- 

...'produciría efectos lamentables, a los cuales, estamos seguros, ' " • ■ .............
nadie querrá exponerse

El Titulo, IV se refiere a diversas facultades de carácter 
administrativo que se han estimado indispensables para orien
tar en debida forma sectores important-s rij, fr, ecn^n. 
mía, y en especial las relacionadas con la dictacrón de un nuevo 
Arancel Aduanero y la consiguiente revisión de la Ordenanza 
General de Aduanas, y la continuación de la dictación del 
Código Tributario, materias éstas de constante preocupación 
gubernativa y que consideramos de absoluta necesidad para 
simplificar la internación de mercaderías y la gestión tributaria.

En el Título V se contienen disposiciones relacionadas con 
la Corporación de Fomento de la Producción, Corporación 
de la vivienda y Caja de Colonización Agrícola, que son tres 
•de las más importantes organizaciones que intervendrán en 
la labor d{ reconstrucción, y cuyas leyes orgánicas, estimadas 
suficientes para esta emergencia, necesitaban empero de pe
queñas modificaciones para dar agilidad a su labor en las 
actuales circunstancias.

. - Las instituciones de previsión, dentro del papel que les 
asignan sus leyes, habían menester de algunas disposiciones 
que permitieran llegar con mayor prontitud en auxilio de 
sus imponentes, y al efecto se contemplan en el Titulo VI las 
normas- que a sugerencia de su organismo supervisar, la Su- 

—pmintendencia de Segur'dad Social, se estimaron i indispen
sables para este objetó. X. \

ario, el Gobierno, a través. de sus organismos 
abordó de inmediato el auxilio de los damni- 
las medidas más urgentes en las zonas devas
to para este efecto todo el potencial económi-

re-

ca

nimas.
c) Los contribuyentes de la Sexta Categoría de la Ley de 

la Renta, pagarán por el plazo de cinco años, a contar des. 
de el l.o de enero de 1961. una tasa adicional del 2 por ciento 
sobre su renta imponible. Este gravamen se pagará conjun- 
tamente con la segunda y tercera cuotas de los impuestos 
a la renta.

d> Establécese un impuesto de 25 por ciento sobre el va
lor CIF de las mercaderías que se internen en las zonas 
liberadas, y que actualmente están exentas de impuestos de 
internación. Se exceptúan de este gravamen las mercaderías 
que se internen tior Chiloé y las indicadas en la ley N.o 12.858. 
En ningún caso este gravamen podrá ser superior 
rija en el resto del territorio no liberado.

La Junta de Adelanto de Arica no participará del 
men establecido en el inciso l.o, que será de exclusivo 
ció fiscal.

Los recargos establecidos en las letras b) y c) se 
rán a partir del año tributario de 1961 y afectarán, por consi
guiente. las rentas del año 1960.

ARTICULO 29.— Establécese, a contar del l.o del mes si. 
guíente a la fecha de vigencia de la presente Ley que por un 
plazo de 3 años una imposición adicional de 1% sobre las re
muneraciones imponibles de los empleados, obreros y pensiona
dos, tanto del sector público como del sector privado. Se en
tenderá por remuneración imponible la que sea así definida por 
la Ley Orgánica de la institución de previsión correspondiente. 
Esta imposición será de cargo del empleado, del 
pensionado, en su caso.

La imposición señalada será percibida por 
institución de previsión, la que mensualmente 
íntegra de ella a la Corporación de la Vivienda.

ARTICULO 30.— Se declara, para todos los _____
les, que la imposición adicional a que se refiere el artículo an
terior forma parte integrante del sistema de imposiciones de 
la respectiva institución de previsión, y gozará, por lo tanto, 
de los mismos privilegios y garantías que las leyes vigentes con
templen para dicho sistema o que acuerden en lo futuro.

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, las sumas 
que se recauden no estarán afectas a concurrencia para gastos 
de administración ni a ningún otro tipo de descuento.

ARTICULO 31.— Las instituciones de previsión contabill- 
zarán las entradas provenientes del articulo 29 en cuenta se- 
parada, llamada "Fondo de Reconstrucción” v traspasarán 
mensualmente estos recursos a la Corporación de la Vivienda, 
quien se responsabilizará de su devolución en los casos que 
proceda.

ARTICULO 32.— Las cantidades descontadas a obreros, 
empleados y pensionados, en virtud del articulo 29 serán de 
su propiedad. La Corporación de la Vivienda las depositará en 
"Cuenta de Ahorro para la Vivienda” a nombre de cada obre
ro. empleado o pensionado de una sola vez dentro del semestre 
siguiente a la fecha en que el interesado cumpla con las si
guientes condiciones:

-a)JAcrediUr ser Poseedor de una "Cuenta de Ahorro para 
Vivienda abierta en cualquier oficina del Banco del Estado 
o institución autorizada por el Presidente de la República, y

bi Manifestar su voluntad de que las sumas descontada» 
sean abonadas en su “Cuenta de Ahorro para la Vivienda" va 
sea personalmente, por mandato o por carta certificada, exhi
biendo los antecedentes que justifiquen su derecho en la forma 
indicada en el articulo 33, dentro del semestre siguiente al 
vencimiento del plazo de 5 años a que se refiere el artículo 29.

7¡?'TIcULG 33 — Los empleados, obreros y pensionados 
aci editaran el monto de las imposiciones realizadas en virtud 

mediante un certificado que emitirá la respectiva 
in. titución de provisión a contar del vencimiento del plazo de 
nrS,arOS ? qUe/e ,reílere el artícul° 29. Las instituciones de 
previsión tomarán las precauciones necesarias para evitar la 
duplicación en la emisión de certificados.

34 7 Las lmP°s'clonea y los derechos que ella.«? nprivpn cni-ñn _ si_t t
por causa de muerte. En consecuencia, cualquier acto de dls- nnsiPinn min da oiu- i__  _ , > . .

al que

grava- 
benefl-

aplica.

obrero o del

la respectiva 
hará entrega

efectos lega.

para aceptar, en las donaciones que se efectúen al Gobierno 
por parte de Gobierno o personas jurídicas extranjeras, las con
diciones y modalidades sobre destino o inversión que estime

TITULO III
DISPOSICIONES TRIBUTARIAS

ARTICULO 17 — Introdúcense las siguientes modifica
ciones a la Ley sobre Impuesto a la Renta, cuyo texto refun
dido se fijó por Decreto de Hacienda N.o 2106, publicado en 
el Diario Oficial de 10 de mayo de 1954:

a) Aguéguese como Art. 19.o la siguiente disposición:
"Articulo 19.o) Se presume que la renta mínima imponible 

no es inferior a un sueldo vital anual. Esta presunción es 
J simplemente legal y admitirá prueba en contrario en la for

ma que determine la Dirección de Impuestos Internos".
b) Suprímase la letra c) del Art. 22.

-- >c* Sustitúyase la primera parte del primer inciso del
„ , "has siguientes personas pagarán el impuesto de esta - <_ x-, inciso lx) del Art 39".

3.o del Art. 39, en punto seguido, la 
no excedan del mismo límite que 
y pagarán duplicada la tasa del in- 
47.

ar-tículo 23, por el siguiente: 
tegoría con la tasa del 

d) Agrégase al inciso 
siguiente frase:

“Las cantidades que 
“ afectarán como gastos 
“ clso l.o". 

e) Suprímase el Art. ...
I) Reemplázase la letra a) del Art. 50 por la siguiente: 

„ “a) Los intereses de deudas que el contribuyente haya de- 
_ oído pagar y que no hayan sido rebajados en el cálculo de 

o la renta imponible por categorías, pero sólo hasta concu- 
rrencia del 30% de la renta imponible total a que se refie
re el inciso l.o del artículo 49".

ARTICULO 18— Introdúcense las siguientes modificacio
nes a la Ley N.o 12.120, sobre Impuesto a las Compraventas y 
otras convenciones:
„ V En el penúltimo inciso del artículo l.o reemplázase el 

*■ dlez Por ciento" (10%) por "quince por ciento"
“21 Agrégase el siguiente articulo 3.o bis:
L?s Primeras ventas u otras convenciones mencionadas en e articul0 j p de esta Ley que recaigan en bebidas anal- 

cohohcas, incluyéndose las aguas minerales o mineralizadas, 
pagarán un impuesto del 15% (quince por ciento) sobre el 
precio o valor en que ellas se enajenen.

Sólo en la segunda y sucesivas ventas u otras convencio
nes que versen sobre las especies indicadas en el inciso an- 

„ tenor, se pagara la tasa establecida en el artículo loo se 
aplicara la exención que corresponda",

.■ „.uPTIS'ULO PíU “perógase el Decreto Supremo N.o 3.607, 

., Publicado en el Diario Oficial de 24 de octubre de 1942, que 
u contiene el texto refundido de las disposiciones sobre Im- 
„ Púésto a las Bebidas Analcohólicas, a las Aguas Minerales o 

Mineralizadas .
i. t Remplazase el articulo 11 transitorio dela Ley N.o 11.575, del 14 de agosto de 1954, cuya vigencia fue 
prorrogada por la letra d) del articulo l.o de la Lev No 11 791 
a» oo , !V<rr= 1L5-',Por el articul° Lo de la Ley N.o 11.996,'
de 29 de diciembre de 1955; por la letra b> del artículo 84 de 
la Ley N.o 12.084, de 18 de agosto de 1958, por el artículo 40 -------  ■*— —" ci muuu» o* —

, _d, a, L.e.y No 12.861, de 7 de febrero de 1958, y cuyo texto fue ™ I?ey'< P°drán solicitar directamente a la Corporación
Anualmente el Presidente de la Republica, informará al x?tabJí^ldp en forma permanente por el articulo 133 de la Ley d 1 u—----- . . . .

Concreso Nacional sobre los gastos que se realicen con cargo «<?<p5.del 6 de abril de 1959, por el siguiente:
. oei. , Establecense, a beneficio fiscal, los siguientes Impuestos,

para los automóviles, camionetas y station wagons
a. Los automóviles que paguen patentes de acuerdo con el 
- oruP° x’; s?cícló,n A del Cuadro Anexo N.o 1 de la Ley de 
.. *tentas Municipales, cuyo texto refundido se contiene en el 
__ Decreto Supremo N,o 2.688. del 30 de abril de 1946, modifi- 
■■ j>eyes N.os 9.798, de 11 de noviembre de 1950,
•• ‘Jíl-3 ,de octubre de 1952 y 11.704. del 18 de noviem- 

bie de 1954. lo pagaran con arreglo a la siguiente escala:

a V uro UC/IT-’IH 1JUU1U. L,a lev
de Presupuestos de c’da año consultará los fondos necesario« 
para p1 pervivo de estas obligaciones.
oh í-0- Ln<; tañ«dores de obligaciones contraídasen virtud del artículo 4,o. trozarán de las siguientes franqui
cias halo Ja "arantia del Estado:

al Los intereses que devenguen o los beneficios que, con 
» ; ------------ v—1 0 DOr cualquier otra cau-

_tor?ad?r 0 fldQu’rente. estarán exentos
- - —-—--------------------- ..u Dichos intereses o beneficios no serán considerado« nara
la enorme tarea que significará reconstruir la zona afectada ningún efecto legal comn renta de las persona« naturalp« n 
nnr lo» «Rmn« h» H..H.T» -------- -.I— jurídicas oue los reciban directamente o a través de otros S-r

sonas por via de distribuciones, dividendos, liquidaciones ñ por cualquier otra causa:
----Í2«áa„t^.»a™-"cla. de los t,tu,os quedará exenta de todo

c) Podrán sustituir, hasta la concurrencia de un 90 por 
ciento de su valor de plaza, las boletas de garantía que insti
tuciones fiscales, semifiscales. empresas de administración au- 

®™E_re!aLde! Estad0 exiJan Para caucionar el cum-
Los títulos y cupones vencidos de las obligaciones que se 

contraten en virtud del artículo 4.o de esta íev, deberán ser 
recibidos a la par por la Tesorería General de la República en 
naeo de cualquier imnuesto o tributo fiscal o derecho, grava
men y servicios que se oerciban por las Aduanas, sean en mo
neda corriente o extraniera.

ARTICULO 8.O.— Los gastos e inversiones qce se deben 
realizar para cumplir las finalidades de la presente Ley, «e 
con<—’tarán en la Ley de Presupuestos de cada año.

,„P’raJeítos.eíectos las Leyes de Presupuestos de los años 1960 
y 1961. deberán contener un ítem especial denominado "Re
construcción y Fomento de la Zona Sur”.

Sobre este Item sólo se podrá girar fondos para cubrir los dé^deTebrero de 
gastos e inversiones que hagan, en las comunas a que se re- "" 
fiere el artículo 3.o, las entidades fiscales, semisflscales autó
nomas y Empresas del Estado.

por cualquier otra cau-

ca-

o se 
estf- 
t'.do

de la

sus 
un

cnn
los

a este ítem.
ARTICULO 9.0,— Autorízase al Presidente de la Repúbli

ca. nara sunlementar los ítem del Presupuesto de 1960, o crear 
ítem nuevos con cargo a los fondos consultados en la presente 
Ley.

Asimismo, podrá, efectuar traspasos entre Partidas Capí
tulos o Item del Presupuesto de 1960, sin sujeción a las limita
ciones establecidas en el artículo 42.o del decreto con fuerza de 
ley N.o 47, sobre Ley Orgánica del Presupuesto.

ARTICULO 10.o.— El Presidente de la República, deter
minará anualmente los programas de Inversiones del sector 
fiscal, y de todos los demás organismos a que se refiere el 
artículo 202, de la Ley N.o 13,305. Incluidas las Sociedades Cons-

tos Hospitalarios, coordinándolos entre sí y con las inversio
nes del sector privado. Tendrá asimismo, amplias facultades 
para modificar, en el curso de cada ejercicio, la prioridad de 
las inversiones y su ejecución, como también para modificar 
los presupuestos de los organismos semiflscales. autónomos, 
fiscales de administración autónoma y Empresas del Estado, y 
ordenar los traspasos correspondientes.

ARTICULO 11.— Apruébase el Convenio sobre la Asocia
ción Internacional de Fomento, de acuerdo con las siguientes 
condiciones.

“I.— El Convenio sobre la. Asociación Internacional de Fo- 
“ mentó se aplicará por intermedio del Banco Central de Chile.

“El Banco Central de Chile, queda autorizado para reall- 
" zar las operaciones estipuladas en el referido Convenio, pa- 
“ ra ejercer los derechos y cumplir todas las obligaciones que 
" consulta el Convenio.

“Se autoriza, asimismo, al B?nco Central de Chile, para 
" otorgar préstamos al Fisco, en moneda nacional o extrani’- 
" ra. por las cantidades que sean necesarias para realizar ñor 
■' cuenta del Fisco los aportes y pagos establecidos en el Con- u 

vento. sin que rijan, para estos efectos, las prohibiciones v 
limitaciones eonfenrolados- en' su ley Orgán'ca.

"II.—. ’ ‘

IMPUESTOSESCALA
Entre $ 2.116.— y $ 4.939.— 14,407.055.— y 10 584 — 36,0014.111.— y 21.163.— 72 00De 28.224.— 90,00
—--------- - 35.280 120,00

= . j_..,. , ----y ios aeréenos que da
‘ j en’ sei^n Intransferibles, salvo el caso de sucesión 

■ En consecuencia, cualquier acto de dis
posición que de ellas se haga adolecerá de nulidad absoluta, 
nnr de aquellos <lue adquieran las cuotas de ahorro
Faetón se.reglrá por 10 dispuesto al efecto por la legis- 
M n p común, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
el D. F. L. N.o 2, sobre el particular.

?5'Z" 14,5 cantldade’ que correspondan serán 
»n?L.!í ..d°r,la Corporación de la Vivienda en cantidades 

de Cuotas de Ahorro” valorizadas al precio medio arlt- 
™S.’“' Jen¿an ’as cuotas de ahorro en los 12 meses del afio 

U dj 1’61 y acreditadas en las "Cuentas de Ahorro pa- 
ivienda de los interesados cuando cumplan las condl- 

clones y en las fechas a que se refiere el articulo 32.
La diferencia que resulte entre el valor de las cuotas de 

ahorros que quepan en número entero dentro del derecho de 
cada, interesado, y el total de este derecho, quedará a benefi
cio de la Corporación de la Vivienda.
_ ARTICULO 36.— Los empleados, obreros y pensionados que 

del^ derecho que les confiere el articulo 32 de la 
. , ... . '' ----- —* —Mucvwiucaw a la vorpw««'/*!

, la Vivienda la devolución de sus Imposiciones, dentro del 
plazo de un año, a contar desde el l.o de marzo de 1966, para 
l? , ,, 0 se les exl?irá el certificado a que se refiere el ar- vICUio 33.

Los interesados que no hubieren hecho uso de los derechos 
a que se refiere el artículo 32 y el Inciso anterior de este ar
ticulo no podrán reclamar derecho alguno sobre sus imposi
ciones, quedando los saldos no reclamados a beneficio de la 
Corporación de la Vivienda.

ARTICULO 37.— Tanto las "Cuentas de Ahorros para la 
vivienda como las "Cuotas de Ahorro" a que se refiere esta 
.nZ,' corresP°nden a las creadas en el Título m del DFL. 2, de 
1959. En consecuencia, las "Cuotas de Ahorro" que en virtud 
ele Jas disposiciones de esta Ley se abonen a “Cuentas de Aho- 
rro para la Vivienda", darán a sus duefios todos los derechos 
y beneficios que se establecen en dicho DFL.

ARTICULO 38.— El Banco del Estado o la institución de
signada por el Presidente de la República para abrir por cuenta Ha 1« -iz_ i .... . .
la Vivienda, y que consignen en cuentas individuales las sumas 
que ordena esta Ley. percibirán de la Corporación de la Vivien
da la comisión que establezca el reglamento.

ARTICULO 39.— El Presidente de la República reglarnen- 
tara los procedimientos a que se ajustarán las instituciones d 
previsión y la Corporación de la Vivienda, para el 
miento de las disposiciones de esta ley, pudiendo establece 
sanciones.

ARTICULO 40.— Los impuestos enrolados a la ren‘andr 
el año ’OGO. se cancelarán con un recargo de veinte por cien 
to <20'7 1, de exclusivo beneficio fiscal, que se cobrara 1 un 
con la tercera cunta que debe ser pagada en el mes de 
tubre próximo Este recargo será también de un diex,frlo 
ciento (10%) respecto del impuesto Global Complementa 
establecido en el inciso 5.o de la letra bi del Art. 48 
Ley de la Renta, y de veinte por ciento (20%) cuando se 
te del impuesto a que se refiere el inciso 6.o de la nal 
disposición - sS

La contribución a los bienes raíces del presente ano 
pagará con un recargo de veintitrés por ciento (23%), ae

«< j ^as caipionetas y station wagons pagarán un impuesto L -—
de dieciocho escudos, cualquiera que sea el valor de la , ae a CorP°racion de la Vivienda “Cuentas de Ahorro par» patente.” vívionHo .. ----- — — . ...................... .....

“Esta escala, en lo que se refiere a las patentes munici
pales, se entenderá automáticamente reactualizada, cada vez 
que éstas sean modificadas.”

Las Municipalidades no podrán ootrgar nuevas paten- 
“ tes, si no se acredita el pago del impuesto.”

ARTICULO 21.— La diferencia de impuesto entre la 
cantidad pagada este año y la que fija la presente ley, en 
el artículo 20, deberá enterarse, a más tardar, el l.o de agos
to del presente año. Los que paguen dicha diferencia de ]a<- ~dLos enrolados a,Ja 3^“portributo después de la fecha indicada, deberán hacerlo con a 3 : y ,4a- ■ adicional, que corresponda paga n¡Pn.
un recargo del cincuenta por ciento (50% >.

ARTICULO 22.— Auméntanse en un cien ñor ciento (100%) 
los impuestos contemplados en la ley N.o 5.172, de 12 de ju
nio de 1933, y recargos videntes, sobre impuestos a los es
pectáculos públicos, diversiones y carreras, con excepción de 
los tributos et'oeci''les establecidos en f’vor de determina
das cnaiun9« en les« siguientes leye"- 
. - 1P30- 9 998. de 20 de 
agosto.-6? 195-1: 1-1.83' de 

¿Asociación Internacional de Fomento tendrá en de septiembre de 1959.

9 574, de 72 de marzo 
eqi.ubre de ’95) ■ 11.547, de 12 de

2 de junio de 1055, y 13.364, de Le

%25c3%25adle_r.cn
%25c2%25bf.de
ejecuca.se


s

Facúltase alca s a 10$ contribuyentes de las comunas
,3g°rletormine en conformidad con lo ihspuesto en el Art 3 o. „ . C1 „creeaOT oeseRre nacer efectiva la acción reai,
jue ApTiCULO 41.-— ‘ y “ estarse a lo dispuesto en los articulo 758 y siguientes del
je 1-0 42— Todos los aumentos de impuestos o con-

ARTICUl, --tablece la presente ley serán de exclusivo tribuciones que 
beneficio fise ■ Facúltase al Presidente de la República 

ARTILU1> informe del Departamento de Cobranza Jil
eara que. P sto8 dei Consejo de Defensa del Estado, de- 
dicial de m p todo n parte impuestos y contribuciones 
clare ú’c°" especie adeudados al l.o de junio del presente 
de cualqu!.nntribuyentes que hayan sufrido daños a raíz de 
año. P°r„„ne naturales ocurridos en ei mes de mayo de 1960. 
Ins teñóme Departamento de Cobranza Judicial de Im- 

Facuiui „onseio ¿e Defensa del Estado para que conceda 
especiales para el pago de impuestos y conlribu- 

facihdaaes £] uiera naturaleza devengados hasta el l.o de 
cienes nc fi0 a contribuyentes que hayan sufrido daños di- 
jumo de Lz’de jos sismos de mayo de 1960, y sus conse- 
rectos a 1 Apuestos y contribuciones que se enteren den- 
cuencias. ,azos especiales que se acuerden, estarán exentos 
410 ...’elnnier recargo que se aplique por la mora.
ae viPresidente de la República reglamentará el otorgamien- 
. estas facilidades especiales.
to de44.— Facúltase al Presidente de la República 

míe deje sin efecto o reduzca los aumentos de impuestos 
’‘^atribuciones a que se refiere la presente ley.
0 ARTICULO 45.— Las rebajas de avalúos de la propiedad

< mi» ordene la Dirección de Impuestos Internos conforme 
ral?„ Viscuesto en el Art. 17 de la ley 4.174, con motivo de 
? «ismos de mayo de I960 y sus consecuencias, regirán a 
lostir del 1 o de enero de este año. Las mencionadas rebajas 
P án ordenadas de oficio por dicho Servicio, con excepción 
j la, aue procedan respecto de las propiedades agrícolas, que 

harán sólo a solicitud dei respectivo propietario u ocupante.
Se ARTICULO 46.— Suspéndese el impuesto sobre sitios eria- 

míe se aplica en conformidad con lo dispuesto en el Art. 20 
he5 la ley No 4.174. Art. 4.o de la Ley N.o 5.314 y Art. 28 
ñe la Ley de Rentas Municipales N.o 11.704, en las comunas 
míe señale el Presidente de la República en conformidad 
ron el Art. 3.o. Este impuesto sólo podrá reanudarse cuando 
así lo ordene el Presidente de iq República.

TITULO IV
FACULTADES

ARTICULO 47.— Facúltase «1 Presidente de la República 
nara modificar las actuales reglas y normas, generales o loca
les =obre construcción, en especial las disposiciones del D. F.L. 
Ño 224, de 1953. y sus modificaciones posteriores, podiendo li
mitar las construcciones privadas de carácter suntuario, como 
Igualmente limitar otras inversiones privadas del mismo ca- 
raeterARTICULO 48 — Autorizase al Presidente de la República 
para establecer un nuevo Arancel Aduanero que fije los de
rechos e impuestos que afectarán a la importación de merca
derías, comprendidos los derechos e impuestos determi
nados’ en virtud de negociaciones arancelarias inter
nacionales, como asimismo, para modificar la Ordenanza Ge
neral de Aduanas.

Estos derechos e impuestos reemplazarán a los derechos 
de aduana establecidos en el actual Arancel, a los derechos 
adicionales creados por leyes especiales a los actuales impues
to, ad-valórem que gravan a la importación y a los impuestos 
adicionales establecidos en virtud de la facultad conferida al 
presidente de la República por el Art. 169” de la Ley Nv 13.305.

El Presidente de la República podrá reducir, suspender, su
primir o restablecer los derechos e impuestos que se fijen en 
el nuevo Arancel, como asimismo podrá alzarlos hasta en un 
50% (cincuenta por ciento}, cuando las necesidades del país 
lo aconsejen.

La aplicación de estas facultades no podrá vulnerar los 
derechos fijados por Convenios Internacionales.

Desde la fecha de vigencia del nuevo Arancel quedan su
primidos los depósitos de importación establecidos en la Ley 
N’ 12.084.

La internación de las mercaderías que se encuentran am
paradas por depósitos efectivos de importación a la fecha de 
vigencia del nuevo Arancel o conforme a las normas legales y 
«ravámenes vigentes con anterioridad a su vigencia.

ARTICULO 49.— Autorizase al Presidente de la República 
para que proceda a refundir en el Código Tributarlo, cuyo 
texto lue fijado en el decreto con fuerza de ley N" 190 de 5 de 
abril de 1960. las leyes sobre impuestos que estime pertinentes.

En uso de esta facultad el Presidente de la República po
día coordinar, simplificar, uniformar, integrar, aclarar, inter
pretar. completar y modificar las normas legales tributarias, ya 
se trate de disposiciones sustantivas o de normas sobre admi
nistración, fiscalización, giro y pago, sobre apremios, infrac
ciones. sanciones, solidaridad y presunciones, o sobre tribu
nales, recliúnos, denuncias, procedimientos, recursos, cobros 
ejecutivos y prescripciones.

Sin embargo, el Presidente de la República no podrá crear 
impuestos nuevos, ampliar su área de aplicación, elevar las 
tasas o aumentar el gravamen, suprimir las exenciones o libe
raciones ni elevar penalidades o sanciones, salvo en cuanto sea 
para uniformar, integrar o fusionar impuestos, tasas, exencio
nes o sanciones análogas, para transformar las tasas de im
puestos de cantidad fija o específicos en ad-valórem, para sus
tituir penas corporales por procedimientos de apremio perso
nal, y para introducir en los impuestos sobre papel sellado, tim
bres‘y estampillas y sobre alcoholes las modificaciones a ¡os 
hechos gravados, a la base imponible y a las tasas, incluso su 
aumento, que Sean indispensables para la simplilicación del 
sistema. ,,

Queda también facultado el Presidente de la República 
para establecer en dicho Código, con fines tributarios, una 
medida de valores fluctuantes de acuerdo con las variaciones 
dei costo de la vida. ...

ARTICULO 50.— El Presidente de la República podra ejer
cer las facultades que se le confieren en el articulo anterior 
en forma independiente de la codificación.

Sin embargo, no podrá dictar fuera del Cqdigo disposi
ciones generales para suspender, suprimir o disminuir impues
tos, derechos y tasas, salvo en cuanto sea para derogar impues
tos de escaso rendimiento o de alto costo de administración.

ARTICULO 51.— Con el fin de dar aplicación a las fa
cultades concedidas en los artículos anteriores, el Presidente 
de la República podrá disponer la promulgación de las nor
mas que se dicten refundiendo, ampliando, modificando o com
plementando otros textos legales, en un solo texto organico 
o por partes, en relación a determinadas materias similares 
en este último caso podrá fijar el texto definitivo de la- loj’“. 
o de ios decretos con fuerza de ley que se Pt°nl'lúfu“ don" 
tro de los plazos a que se hace referencia mas adelante, aun con 
posterioridad a! vencimiento de dicho plazo.

ARTICULO 52.— Las facultades indicadas en los artículos 
anteriores podrán ejercerse respecto de toda clase de impuestos, 
tasas o exenciones, cualquiera que fuere la calidad juriai.a

ARTICULO 53.— Los decretos con fuerza de ley que el 
Presidente de la República dicte en virtud de las facultad 
que se refiere el presente Título quedarán sometidos a lo o 
puesto en el articulo 209 de la lev N° 13.305.

ARTICULO 54.— Las facultades que se confieren al Piert 
dente de la República en el presente Titulo expiraran el 31 de 
diciembre de 1961. TITULOV

DE LA CORPORACION DE LA VIVIENDA, 
DE LA CORPORACION DE FOMENTO DE LA 

PRODUCCION Y DE CAJA DE COLONIZACION AGRICOLA 
ARTICULO 55.— La Cprporación de la Vivienda y la 

Corporación de Fomento de la Producción podrán concedei, 
con cargo a los fondos de la présenle ley. que el Presldente 
de la República ponga a su disposición, préstamos a personas 
Jurídicas que no persigan fines de lucro, a fin de que cons
truyan o reparen, en las comunas a que se refiere el articu
lo 3.o escuelas, templos de cualquiera confesión religiosa y sus 
dependencias, u otros edificios destinados a fines de bien pu
blico que hubieren sido dañados por los sismos de mayo de 
1960, y sus consecuencias.

Los plazos, garantías, intereses, amortizaciones y demas 
modalidades de estos préstamos, serán fijados por decreto su
premo, previo informe del Consejo de la institución llamada 
a hacerlos

ARTICULO 56.— Sustituyese la letra f), del N n 8. del 
artículo 6.o del DFL N.o 285, de 1953, por la siguiente: 
„ Ti A particulares dueños de terrenos ubicados en las 
comunas afectadas por catástrofes de origen sísmico u otro 

de carácter devastador”.
Suprímese, en el inciso primero del articulo 7.o transi- 

joria del DFL N.o 285, de 1953 la frase “hasta por la can
tidad de 3 2,.500.000".

— F*1 lüs casos en que. a fin de galan
ía p p!'eslatn°s otorgados por la Corporación de Fomento de 
tiiiiTi. U!Caion 0 por la Corporación de la Vivienda se cons- 
se rBfle lllp°t«ca sobre un predio situado en las comunas a. que 

>e el al'liculo 3.o, que sé encontrare alecto a un gra- 
vó ñ11 “!P°tecaiIo establecido con anterioridad al 21 de ma- 
terren 1 I 68,6 último se entenderá limitado al valor de 
ritos .1/1 que duede del edificio, previa apreciación de pe- 

la forma que determine el reglamento
consto? ia mbai®°' €' acreedor en cuyo beneficio se hubiere 
huevt। ¿i /tauel gravamen, podrá optar por posponerle a la 
institiiri POteca que se constituya en favor de alguna de la« 
al tino amenci°nadas, reduciendo el servicio de su crédito 
eia sé p interés y amortización que fije la Superintenden- 
y a ir bancos. En tal caso, la hipoteca afectará al terreno

ÁRTqTrrTr'?, él “ «difique.
artículo ■ 58.— Las instituciones mencionadas en el
tecaria o. eri0.r P°drán otorgar préstamos con garantía hipo- 
•lue «e refi?11 lnmuel3le situado en alguna de las comunas a 
clones en e' artl'culo 3.o. para edificar o hacer repara- 
dúsnio (Un,, a> Personas que, sin ser dueñas exclusivas del 
r>dos à niToi tren ser titulares de acciones y derechos adqul- 
1960, y n„alC|?lef título con anterioridad al 21 de mayo de 
Posesión desde 5 años a esa fecha, se encontraban en

Para ™°q(ul?a de la Propiedad.
*nterlor tltUir e*. gravamen a que se refiere el inciso 
sada se,nrl.soT,inecesar*0' Previamente, que la persona intere- 
Cuantfa dri <e an,te el Juez de Letras en lo Civil de Mayor 
fiuniiebie evn?,??arlam,ento pn P1 cual estuviere situado el 
Ì s°licitánñn lìendu 108 antecedentes más arriba señalados 
deberá ncrPíii(„? autorización correspondiente. El solicitante 
didns ¿i, cumplimiento de los requisitos antes alu-
Prueba v -j , z?,aeiá apreciada en conciencia. Rendida la 
»3° al Peticionaíin estíma suficiente, ordenará, con 
Pianos dos vei-??ar10. Publicar en extracto la solicitud, a lo 
u un periòdici- s? ,un Periódico del lugar, y por una vez 
JefPúno de ouin°<-»du< la vÍ7pital de Provincia. Si dentro del 
bllUción nadie rri*ñi?ías hál>iles. contados desde la última pú

name dedujere oposición, el Juez autorizará la eons-

ble 
tos 
ya 
les 
del

■ - beneficio fiscal, que la Tesorería agregará a la eon- tltuclón del gravamen. Si se dedujere oposición por quien de
lusivo • ada , . ai i ' C0P fundamento plausible, tener también derecho de-jbucion gu presldente de la República para eximir del dominio sobre el Inmueble la deneeará..„litase al Pre . . ---------- Constituido el gr™en, se entenderá que afecta todo el

acreedor deseare hacer efectiva la acción real,
J ~ Cll JU8 H1 L1UUJCI Ido y 0I6U1CUVV2S XJS-1

codito de Procedimiento Civil y en tal caso ]a acción aerá noti
ficada en la forma ordinaria a quien contrajo la obligación, y 
del modo señalado en el artículo 54 del Código aludido a toda 
otra persona que tenga o pretenda derechos de dominio sobre 
el inmueble. Para efectuar esta ultima notificación no aera ne-

i in<^ívldualizar R esRs personas, siendo suficiente con se
ñalar la propiedad, individualizar a quien contrajo la obligación 
personal y señalar el título del cual emanan sus derechos en ei 
inmueble <

Lo dispuesto en el presente articulo solamente aerá aplica- 
en el caso de propiedades cuyo avalúo fiscal, para los efec- 
de la contribución territorial a la fecha en que se constitu
ía hipoteca, no sea superior a cuatro sueldos vitales anua- 
para empleados particulares de la Industria y el comercio 
departamento de Santiago.
Insertada en la escritura de hipoteca la autorización judi

cial mas arriba aludida, no podrá impugnarse la validez del 
contrato fundada en que no se ha daoo cumplimiento a los 
requisitos establecidos en el presente articulo.

Lo dich0 en el Presenté articulo es sin perjuicio de los de- 
-?Ci,?™,?-iei otl^*s comuneros o terceros puedan hacer valer sobre 

r- 81ejercer el acreedor hipotecarlo las acciones 
establecidas en los artículos 758 y siguientes del Código de Pro
cedimiento Civil, fuere subastado el Inmueble, aquellos comu
neros o terceros sólo podrán hacer va-.er sus derechos sobre el 
precio obtenido en la subasta.
gacion'v laTdem? eíeCt°8 Iega'e’ *ntre qu,én contrajo la obil- 
nio sobie e¡ . . ,peisonas que rn definitiva probaren domina! ^‘tr^ro^de^c^civntuspuesto en ei incis°n-

existan gravámenes, embargos o prohibiciones de enajenar o gravar que afecten a dichos predios. enajenai o
<ü.r>T«a e? oto''Bamlenl0 de las escrituras públicas correspon- 
se exigirá 1a°rrPri1j5tam|0S menclonados en el inciso anterior, no 
de partmentación’1' Pag° de 108 lmPue8t“ deudas

sc tratare de propiedades cuyo avalúo fiscal, para los 
dos vifau' lmpu®sto territorial no sea superior a cuatro suel- 
v ápi ta es anllales para empleados particular de la Industria 
y de! comercio del departamento de Santiago, el deudor no es- 
v 3o riUpJ<|t0Ta ol’llgaclones establecidas en los artículos 2o 
™ »|d 1 Ley N.o 11,575 y 38 de la Ley N.o 12,861, en relación 
COn 81 decreto de Hacienda N.o 1,475, de 1959

mueble. Q J contra los sucesivos dueños del in-
teii^a™ constltuír las hipotecas mencionadas en ei inciso an
te ñor no sera necesaria la autorización judicial en o, casos er 
que jas leye. U exijan. Tratándose de Jnmuebies perteneaerH 
ri-FQ a ^ocleclad conyugal, no será tampoco necesaria la auto go c’ivú. e la C°nyuee exlgida P°r 81 -ticulo í,749 di? Codi’- 

«nS^-c^ laenS°8 na

estaian sujetos a la formalidad de la escritura pública siem 
?empqirda:\?\?t0^aXeni.guTentbeSei'Ven SOleran‘dad« con- 

v^d?eSaa da ««sa^cí“fíd: i:

convenio de ahorro y préstamo celebrado enl e la p oma Co? 
poración y depositantes rte Cuenta de Ahorro pa^a la vivmr ' 
da, conforme al decreto con fuerza ae ley N.o 2, de 1959;
Vivienda^a^0*0" la

c) La constitución de hipotecas, servidumbre«; u ntrn«
sesta '»—

^as aceraciones o modificaciones a los actos v con- 
at°AT»^mndnS«i1 Pásente articulo. 5 C°n

articuló1 62 ~~OS actos y contratos indicados en el
articulo anteilor podran otorgarse por escritura privada fir
mada ante Notario, debiendo éste proceder a protocolizarla 
de oficio, a mas tardar el día hábil siguiente a Mué“ en 
el eactoa oSUcontrát1?llentraSt n0 Sé efectue esa protocolización ei acto o contiato lespecúvo no surtirá efecto alguno El 
carecei^'dp^Md n° fhu.ble,e s.’do . protocolizado oportunamente 
ua.a d r1 d e£ect0Jcgai, sin necesidad de que su nu- 
hdad ° ineñcada sea declarada por sentencia judicial

El Notario que no cumpliere con la obligación de’pro
tocolización señalada en el inciso anterior incurrirá en la 
sanción prevista en el articulo 441 del Código Orgánico de 
Iii’bunales y responderá personalmente de los perjuicios que hubiere ocasionado.

El pago de los impuestos, de timbres y estampillas u 
otros, la presentación de los comprobantes de pago de deudas 
de pavimentación y el cumplimiento de otros requisitos aná
logos, establecidos por la ley para el otorgamiento de la 
escritura pública, correspondiente al respectivo acto o con
trato, deberán ser exigidos por el Notario, cuando proce
dan. antes de la firma del documento, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso 3.o del artículo.

Para todos los efectos legales, el referido documento se 
considerará como escritura pública desde la fecha de su 
protocolización, debiendo el Nótario, a continuación, exten
der las copias en la forma señalada por los artículos 421 
y siguientes del Código Orgánico de Tribunales. Regirá, 
ademas, para estos casos, lo dispuesto en los artículos 404 
y siguientes del referido Código, en la parte que sean apli
cables. Las copias autorizadas tendían mérito ejecutivo, en 
conformidad a ló dispuesto en el artículo "" " ' ’
Código de Procedimiento Civil.

ARTICULO 63.—Los juicios ejecutivos 
contrato de arrendamiento de que tratan, respectivamente, 
los Títulos I, II y VI del Libro III del Código de Pro
cedimiento Civil, y en los cuales la Corporación de la Vi
vienda actúe como demandante, estarán sujetos a las si
guientes modificaciones en sus procedimientos: a) la pri
mera notificación al demandado podrá hacerse por medio de 
cédula que contenga copia integra de la resolución y de la 
solicitud en que haya recaído. La entrega de esta cédula
se liara en el lugar o inorada que el notificado haya de
signado en el contrato, dándose cumplimiento a las forma
lidades y requisitos establecidos en los incisos 2.o y 3.o del 
artículo 48 del Código de Procedimiento Civil; h) la cer
tificación del Secretario General de la Corporación de la 
Vivienda, en el sentido de haberse remitido al arrenda
tario, mediante carta certificada, copia del acuerdo que hu
biere dispuesto el desahucio, hará plena prueba como noti
ficación de desahucio extrajudicial; y c) deberá rechazarse 
de plano toda 
di ten estar al 
miento.

ARTICULO 
poración de la 
siciones de los ___ __ ,
ro ll._622,_ni_sus modificaciones, 
instale la Corporación de la Vivienda en" los 
resulten del loteamiento y subdivisiones por 
nes que ella efectúe o en los que construya 
vivienda o edificio, se entenderá cumplida la 
escritura pública establecida por la ley 6 977, 
hecho de archivar un plano de alcantarillado .......... ........ .
aprobado por la autoridad respectiva, en el Conservador de 
Bienes Raíces correspondiente; éste deberá hacer referencia 
a él al margen de la inscripción óe dominio del lote que 
corresponda, cada vez que inscriba la transferencia de los 
lotes en que se divida ei predio de la Corporación.

ARTICULO 66.—Con el veto conforme de los dos ter
cios de los conséjelos en ejercicio, podrá la Corporación 
de la Vivienda cambiar el destino o finalidad de ¡os inmue
bles que hubieren ingresado a su patrimonio con fines es
pecíficos o determinados, en leyes especiales o en ios actos 
de transferencia respectivos, con excepción de ios que se in
dican en la ley N.o 11.464.

ARTICULO 67.—En la tramitación de los juicios que en
labie la Corporación de la Vivienda para el cobro de las 
obligaciones garantizadas con hipoteca, se aplicará el pro
cedimiento contemplado en los artículos 19 a 25, ambos in
clusive, de la ley N.o 7,123,. cuyo texto definitivo se fijó 
por decreto de Hacienda N.o 3.815, del 18 de noviembre 
de 1941.

ARTICULO 68.—Derogas» el artículo 30 de la ley nú
mero 12.919, de 1958.

ARTICULO 69 —Los pagarés que suscriban terceros • 
la orden de la Corporación de Fomento de la Producción, 
para formalizar préstamos o créditos destinados a fines 
agrícolas, estarán exentos del impuesto que establece el art. 
7, N.o 185, del DFL N.o 371, de 1953, y sus modificaciones 
posteriores.

ARTICULO 70.—Intercálase en el art. 7.o de la ley 
N.o 4.287, sobre prenda de valores mobiliarios a favor de 
los Bancos, antes de la expresión "la Caja Nacional de Aho
rros", y seguida de una coma, la siguiente frase: "la Cor- 
Íioración de Fomento de Ja Producción, la Corporación de 
a Vivienda”.

ARTICULO 71.—Las disposiciones de la ley N.o 5.687, 
sobre contrato de Prenda Industrial, se aplicaran para ase
gurar el cumplimiento de cualquiera clase de obligaciones 
contraídas a favor de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción y de la Corporación de la Vivienda, con excepción 
de aquellas que pueden garantizarse con prenda agraria.

ARTICULO 72.—La Corporación de Fomento de la Pro
ducción y la Corporación de la Vivienda, podrán, obrando de 
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas, celebrar vá
lidamente toda clase de actos y contratos, con cualesquiera 
personas jurídicas de derocho público o privado, sin que 

ello obstáculo los impedimento» de orden legal.

434, N.o 2, del

y especiales del 
respectivamente,

oposición al desahucio de quienes no acre« 
dia en el pago de sus rentas de arrenda«

64.—A los inmuebles de dominio de la Cor- 
Vivienda no les serán aplicables las dispo- 

15, 16 y 17 de la ley nume- 
ARTICULÓ 65—Para los servicios de alcantarillado que _i_ i. r> j. i- ’ predios que

urbanizacio
nes de una 
exigencia de 
por el sólo 
debidamente

Be
la nación.

"LA NACION" - VIERNES l.o DE JULIO DE 1960______________________________ _____ _ _________________ _____ —-------*
, i en la forma y condiciona« aefial&dasP^ÍreunObieeto ‘.Ort* P“'rT«d deL»S reglamentario N.o 2.354, de 19 de mayo de 195S, 

y 8 Lo Id?dpuesto1°en’el presente artículo es sin perjuicio da

de Almoneda lespectiva, enalenaclonea a cusIxxi fondos que se obtengan «ton tai enajenscione« »^qus 
refiere el Inciso anterior, ingresarán a rentas genera«*

'“ARTÍCULO 91— Facultase al Presldente de la República para 
poner a disposición de personas naturales o Juiídicas.
O extranjeras, de derecho público o ^vado terrenna fl-calM 
situados en las caminas a que se refiere el Alt 3.0 a tln M 
que a titulo gratuito construyan habitaciones, escuelas, tem 
jilos de cualquier confesión religiosa y sus dependencias, U 
otros edificios destinados a fines da bien público.

Los luneros que dichas personas Inviertan en los linea se 
halados, se considerarán donados. Estas donamonesi estaría 
exentas de Insinuación y liberadas de los Impuestos establecí 
dos en la Lev !%□ 8.427 y sus modificaciones

I.as construcciones efectuadas en conformidad a lo dis
puesto en el presente articulo, quedarán de beneficio liscai.

Facultase al Presidente de la República par* transferir a 
la Corporación de la Vivienda las habitaciones que se constru
yan en conformidad a la presente disposición, a fin de qué 

Institución las de»süne a loa fmes que au-s leyes oiga-mcM 
.señalen para propiedades donatruídaa Sun sus prop.1^* lonaos.

Facúltase* asimkwno, al Presidente de la República, 
tándose de templos y sus dependencias, de establecimientos Hos
pitalarias, educacionales, de beneficencia u otros de o 1 en pu
blico, para transferirlos a Jas respectivas Instituciones religio
sas y a personas Jurídicas que no tengan linea de lucro, eeau 
públicas o privadas.

I4iis transferencias a que se refieren Jos dos incisos an
teriores, serán a titulo gratuito y se efectuarán por interme
dio del Ministerio de Tierras y Coloiúaación

ARTICUIjO 92—Podrá el Presidente de la República, por de
creto supremo, autorizar a las reparticiones fiscales para efec
tuar reparaciones y construcciones, con cargo íi.scal, en inmue
bles de propiedad particular, situados eu las coinunss a qua 
se refiere el Art. 3.0, y que, al 30 de mayo de 1960, se en
contraban arrendados o cedidos en comodato para el funcio
namiento de un servicio publico.

No podrá invertirse en un determinado inmueble una can
tidad superior al doble del avaluó fiscal vigente a esa fecha 
pata los efectos del impuesto territorial.

Solo podrá ejercerse la 'tacultad conferida en el presenté 
articulo en relación a inmuebles que cumplan- con las siguien
tes condiciones;

a» Que el edificio haya sido dañado por causa o con oca
sión de los fenómenos sísmicos a que se refiere la presente ley.

bi Que el monto de la inversión que se haga con cargo fis
cal sea suficiente para dejar el Inmueble en buen estado toé 
funcionamiento; o. si no fuere suficiente, que el propietaria 
entere en arcas fiscales la cantidad que la repartición fiscal 
correspondiente señale como necesaria para que el trabajo 
pueda ser completo;

c) Que el propietario se allane a dar en comodato o en 
arrendamiento al Fisco el inmueble por un plazo no inferior a 
1(1 años, contados desde la fecha del decreto supremo que au
torice la inversión. Si lo diere en arrendamiento, la renta no 
jxniiá exceder del 11 del avalúo del Inmueble que, para estos 
efectos, hará la Dirección de Impuestos Internos antes de de
cretarse la reparación.

Los contratos de comodato o de arrendamiento que se ce
lebren con el Fisco, en virtud de esta disposición, no expira
rán por causa alguna que no sea el término del plazo o ia re
nuncia por parte del Fisco.

ARTICULO 93.—Los Consejos de las instituciones semlfls- 
cales podrán acordar reparaciones y construcciones, con car
go a sus propios fondos o a los fondos que el Fisco ponga a 
su disposición eñ inmuebles de propiedad particular situados 
en las comunas a que se refiere el Art. 3,o y que, al 20 da 
mayo de 1960, se encontraban arrendados para el funciona
miento de sus servicios.

Estas inversiones deberán cumplir con las condiciones es
tablecidas en los incisos 2.o y siguiente del artículo anterior.

ARTICULO 94.— Podrá el Presidene de la República, por 
Decreto Supremo, autorizar a las reparticiones fiscales corres
pondientes para efectuar reparaciones y construccione» con 
cargo fiscal en los establecimientos pertenecientes a la Con
gregación del Buen Pastor, destinados a Casas Correccionales 
de Mujeres, situados en las comunas a que se refiere el Art. 3.o 
y que hayan sido dañados por los sismos de mayo de 1960, y 
sus consecuencias.

ARTICULO 95.— El Presidente de la República podrá, me
diante Decreto Supremo, autorizar a la Sociedad Constructor» 
de Establecimientos Hospitalarios para que, con cargo a fon
dos fiscales que se pongan a su disposición, -efectúe las repara
ciones y construcciones de los hospitales y clínicas traumato- 
lógicas pertenecientes a la Caja de Accidentes del Trabajo, 
situadas en las comunas a que se refiere el Art. 3.o.

ARTICULO 96.— La Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales podrá construir edificios escolares por 
cuenta del Fisco, con los recursos extraordinarios que éste le 
entregue para tal fin, sea que provengan de fondos del Estado, 
o de erogaciones hechas con motivo de los terremotos.

Los edificios se ejecutarán en terrenos fiscales o en los qué 
adquiera la Sociedad para este fin, por cuenta del Fisco, con 
cargo a los fondos señalados en el inciso anterior.

Podrá también la Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales efectuar reparaciones en inmuebles de domi
nio particular o fiscal, destinados al funcionamiento de estable
cimientos educacionales fiscales.

Las actuaciones de la Sociedad en lo concerniente a la 
construcción o reparación de edificios y a la adquisición de te
rrenos a que se refiere el presente articulo, se regirán por la 
Ley N.o 7.869, orgánica de la Empresa, por sus estatutos y por 
las demás normas reglamentarias que regulan sus actividades. 
Sin perjuicio de lo expuesto, la Sociedad deberá rendir cuenta 
documentada del costo de los edificios.

Los gastos de proyecto, supervigilancla y dirección de las 
obras, y demás en que deba incurrir la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales con ocasión de los traba
jos mencionados en el presente articulo no podrá exceder del 
10 por ciento del costo de esos trabajos.

ARTICULO 97.— El Presidente de la República podrá me
diante Decreto Supremo fundado, autorizar la adquisición, en 
las comunas a que se refiere el Art. 3.o de Inmuebles perte
necientes a particulares con el objeto de destinarlos al funcio
namiento de servicios públicos, sin sujeción a las limitaciones 
sobre precio establecidas en el Art. 7.0 de la Ley N.o 4.174, mo
dificado por el Art. 99 de la Ley N.o 8.283. siempre que el pre
cio no exceda del avalúo que para estos efectos señale en cada 
caso la Dirección de Impuestos Internos.

ARTICULO 98— Reemplázase en el inciso l.o del Art. 3 o 
del Decreto Supremo N.o 764, del Ministerio de Salud Pública 
y Previsión Social, da fecha 30 de marzo de 1949, que fija el 
texto refundido de las Leyes N.os 7.874, 8 066. 8.107 v 9.300, mo
dificado por la Ley N.o 12 036, de 16 de junio de 1956, referen
tes a la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitala
rios, las frases “diez mil millones de pesos", por "cincuenta mi
llones de escudos" y "quinientos millones" por "dos mil qui
nientos millones".

ARTICULO 99.— Se declaran legales las donaciones hechas 
por el Banco del Estado de Chile, en dinero, mercaderías, im
plementos de construcción y otros calificados de primera nece
sidad para la atención inmediata de las personas afectadas por 
los terremotos de mayo de 1960. y sus consecuencias.

Estas donaciones se considerarán pérdidas o castigos legíti
mos para todos los efectos legales.

TITULO VIII |
DE LAS MUNICIPALIDADES

ARTICULO IDO.o— Autorizase a las Municipalidades par» 
donar innnibles de su dominio al Fisco y a la Corporación de 
la Vivienda, a fin de que sean destinados, respectivamente, al 
funcionamiento de servicios públicos o al cumplimiento de las 
finalidades propias de esa Corporación.

Las donaciones a que se refiere el presente artículo sa 
harán en la forma y condiciones establecidas en la Ley N-3 
7.692. y no necesitarán de Insinuación.

ARTICULO 101.o— Facultase al Presldente de la Repú
blica para poner a disposición de las Municipalidades de las 
comunas a que se refiere el artículo 3.o de esta ley, los fondos 
que estime necesarios para la ejecución de obras no consulta
das en sus presupuestos vigentes.

ARTICULO 102.o— Las Municipalidades de las comunas 
a que se refiere ei articulo 3.0, que en virtud de leyes aplicada» 
con anterioridad a la vigencia de ta presente ley hubieren con
tratados empréstitos o estuvieren autorizadas para contratarlos, 
podrán, con el voto conforme de los dos tercios de ®us regido
res en ejercicio, alterar la destinación de los fondos señalados 
en las leyes respectivas, con el objeto de invertirlos en las 
obras que estimen de mayor 

ARTICULO 103.o— Las 
a que se refiere el articulo 
puestos dentro del plazo de 
cación de la presente ley.

ARTICULO 104. o— Los 
e Intercomunales a que se refiere el DFL. N.o 224, de 1953, 
modificado por el DFL. N.o 192, de 1960, podrán ser aproba
dos por decreto supremo, sin sujeción a los trámites legales 
y reglamentarios vigentes, cuando se trate de las comunas a 
que hace mención el articulo 3.o.

TITULO IX
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO l.o.— Facúltase al Presldente de la Repúbli
ca para condonar o reembolsar a la Empresa de Comercio Agrí
cola los derechos, de internación de aduana y demás presta
ciones que hayan cancelado o debiere cancelar, con motivo de 
las importaciones extraordinarias de artículos alimenticios o 
de consumo efectuadas entre el 21 de mayo y el 30 de sep
tiembre del año en curso.

ARTICULO 2.O— Las obras que se ejecutan en las co
munas a que se refiere el artículo 3.o pagarán solamente el 

; 50% de los derechos municipales por aprobación de los permi
sos de edificación cuando estén afectas a esta obligación.

, ARTICULO 3.O— El Presidente de la República podrá 
ordenar el pago de subvenciones a los colegios particulares sl- 

¡ tuados en las comunas a que se refiere el articulo 3.o y que 
tenga derecho a ella , calculando el promedio de asistencia media 
para todo el año 1960 sobre la base de la asistencia efectiva-

estatutario o contractual, que pumcicu 
sonas, y que se refieran a sus fines u objeto social.

TITULO VI
D® la* Institución®« d® Pr®*i*!ion' . nn¿r4nARTICULO 73.—Las instituciones de Revisión podrán 

otorgar a sus imponentes prestamos con . Pupea
rla. para destinarlos a reparaciones de sus ^ivie , 
das en las comunas a que se reí.ere el articu 3.t>, > que
hayan sufrido perjuicios, con ocasión de los sismos de majo 
de 1960, y SUS consecuencias. , „--i„ „ara re-

Kl monto de estos préstamos sera el neceaa ,p‘ uur ja 
parar el daño producido, según avaluación piache P r 
V'ORVI, o aprobada por ella, con un limite máximo de -■ • j

Cada imponente solo podra obtener un prest ,,lv¡en_ 
paraciones. aún cuando sea propietario de dos °p'"aJ 
das, o imponente de dos o más instituciones de Fievisiom

ARTICULO 74.-Las Instituciones de Pievision P «irán 
otorgar a sus imponentes residentes en las ^"u,'as rep^. 
se ¡etiere el articulo 3.o, prestamos hipotecarios de lep _ 
ción de su casa habitación cuando esta estuv te iese^a,_ 
mente dañada por los sismos de mayo de 1960, >
SeClLaC'calificación de los daños será hecha por la Coi pora- 
CIO"es'ios'préstamos podrán otorgarse para col[ls,!'l‘"'> enca”" 
terreno d.íerente de aquél en que se encou 
habitación dañada, cuando, a juicio de dicha emp 
éste ultimo hubiere quedado en condiciones lliaP¿%ecl^ull y 

ARTICULO 75.-Los intereses, P'a/.os de .unoiti/..cmn y 
las demás condiciones de los prestamos aludidos en los a 
tícuíos anteriores, serán lijados por el
da se ajustara en su servicio a las normas del DFL N.

consecuencias. concederse a los Imponentes

aVaARMCULOla77C-PFacú“t,ase a las Instituciones de Previ-

¡risur.’sssj ” s sss-'rtA -K'S 
vendidas la CORPORACION DE LA VIVIENDA, o permu- 
Jadas uor viviendas de propiedad de esta ultima, desocupadasu Suplidas por imponentes de la respecté msli ución 
de previsión en cuyo caso podrá venderse la vivienda al ocu 
pinte siempre que éste tenga capacidad para adquirirla, de 
aCU ARTICULO 78e-ftAiúo?izase a las Instituciones de Pre. 
visión para que concedan a sus imponentes y Pensionados 
domiciliados en las Comunas a que se refiere el articulo 3.o, 
damnificados con ocasión de los sismos de mayo de 1960 v sus 
consecuencias, un préstamo personal especial, hasta de 3 meses 
de 'remuneración imponible, más las asignaciones familiar 
respectivas con un máximo, en cada caso, de E 1.000.

El préstamo se liará sin Intereses, se amortizara en cuotas 
mensuales en un plazo máximo de cinco años, a partir del mes 
de enero de 1961 y se concederá con garantía del empleador, 
o de dos fiadores, u otra caución que calificará el respectivo 
C°n'lTcalidad de damnificado deberá ser comprobada en la 
forma que establezca el Reglamento, el que también conten
drá los demás requisitos de concesión del préstamo. En nin
gún caso habrá derecho al préstamo por más de un miembro 
imnonente por cada familia, siempre que vivan juntos.

ARTICULO 79.— Autorízase a las instituciones semifisca- 
les fiscales de administración autónoma, Empresas del Es
tado v Municipalidades para anticipar fondos a- la Caja de 
Previsión a que esté afiliado su personal, con cargo a las im
posiciones que deban efectuar en ellas, para que esa Caja con
ceda a dicho personal loa préstamos mencionados en el ar 
"CU ARTICULÓ 80.— Facúltase a los Consejos de las Institu
ciones de Previsión para que, a solicitud de los interesados, 
refundan en una sola deuda, los saldos de obligaciones que 
gravaren su propiedad, con los nuevos préstamos que les con
ceden esas Instituciones en virtud de lo dispuesto en la pre- 
s™1 hacienda, asi consolidada, se ajustará en su servicio a 
la« normas dpi D. F. L. N.o 2, de 1959. .ARTICULO 81.— Los préstamos personales especiales 
miA autoriza el artículo 78 de la presente ley. podrán con- 
cederse, en el caso de los asegurados del Servicio de Seguro 
Social v de la Sección Tripulantes y Operarios Marítimos de 
¡a Caja de Marina Mercante, con cargo al Fondo de Indem
nización por Años de Servicios, creado por el D. F. L. N.o 243. 
y P<ARTICULO 82._  Las Instituciones de Previsión podrán
otorgar los préstamos v efectuar las adquisiciones a que se 

' refiere esta ley con cargo a sus excedentes para cuyo efecto 
solicitarán del Presidente de la República la correspondiente 
modificación de sus^Presupuestos. i

1 EXPROPIACIONES. BIENES FISCALES y BIENES 
DESTINADOS A USO» DE BIEN PUBLICO.

ARTÍCULO 83.— Decláranse de utilidad publica y autorl- 
zase al Presidente de la República para expropiar los terre
nos v construcciones ubicados en las comunas a que se lefie- 
,*. el artículo 3.0 de la presente ley, necesarios pata formar 
nuevas ciudades o poblaciones, ampliar o modificar las exis- 
tentDecláranse de utilidad publica y autorízase al Presiden
te de la República pala expropiar los terienos y construc
ciones necesarios para la construcción y reconstrucción de 
obras portuarias y aeródromos.

Las expropiaciones a que se refiere el presente art*cl’10 
se tramitarán con arreglo a lo establecido en la ley N.o 12_ol3

ARTICULO 84.— Sin perjuicio de lo establecido en el 
articulo 33 del DFL N.o 285, de 1953, decláranse de utilidad 
publica v autorizase al Presidente de la República para ex
propiar los terrenos y construcciones necesarios para el cum
plimiento de los fines de la Corporación de la Vivienda.

Las expropiaciones que se efectúen en conformidad a lo 
dispuesto en el presente artículo, y en el aitlculu 33 del DFL 
N.o 285, de 1953, se sujetarán a lo dispuesto en la ley nu- 
,tlei ARTICULO 85.— Decláranse de utilidad pública y auto
rizase al Presidente de la Republica para expropiar los pre
dios que sean necesarios pata la construcción de edificios 
escolares. Estas expropiaciones se llevaran a cabo por nitei- 
medio del Ministerio de Educación, el cual, podra expropiar 

■ directamente paia el Fisco, o para la Sociedad Constructora 
, de Establecimientos Educacionales. En este ultimo caso, el 

precio de la expropiación será pagado por la mencionada 
Sociedad. Si se expropiare para la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, el representante legal de 

1 ésta concurrirá ai otorgamiento de la escritura de expropia- 
1 ción y la transferencia se hará directamente entre el expro

piado y la referida Sociedad.
Las expropiaciones a que se refiere el presente artículo 

se tramitaran con arreglo a lo establecido en la ley nume
ro 12.513. „ . , ...ARTICULO 86 — Sustitúyese el inciso 2.o del articulo 
1.« de la ley N.o 12.513 por el siguiente:

■'Para los efectos de la aplicación del inciso l.o del ar- 
“ ticulo 9.o de la ley N.o 9.618. el monto de la indemnización 
" que se convenga directamente con los interesados no po- 
“ drá exceder del avalúo que. para estos efectos, practique 
“ en cada caso la Dirección de Impuestos Internos.”

ARTICULO 87.— Sustitúyese el inciso l.o del artículo 8.0 
de la lev N.o 12.513 por el siguiente:

•Pará los electos de acreditar el derecho al pago de las 
" expropiaciones inferiores a E" 20110(1 bastará que los pro- 
“ pietarios presenten copia autorizada de la inscripción de 
“ dominio vigente del predio y certificado de gravámenes y 
“ prohibiciones de 30 años.”

ARTICULO 88— Autorízase al Presidente de la Repú
blica para que, por decreto supremo fundado, afecte bienes 
fiscales al uso publico. El decreto correspondiente deberá lle
var las firmas de los Ministros del Interior y de Tierras y 
Colonización.

ARTICULO 89— Si con motivo de la aprobación de un 
nuevo plano regulador de alguna ciudad o población situa
da en las compilas a que se refiere el artículo 3.o, se pro
dujeren modificaciones en la ubicación o trazado de bienes 
nacionales de uso publico, podrá el Presidente de la Repú
blica, mediante decreto supremo, desafectar bienes naciona
les de uso publico, todo ello en conformidad al nuevo plano 
regulador.

Los bienes nacionales de uso público que fueren desafec
tados en virtud de lo dispuesto en el presente artículo, po
drán ser vendidos' en pública subasta. El mínimo para esa 
subasta será fijado por la Dirección de Impuestos Internos. 
En lo demás, la subasta se someterá a las normas conteni
das en el DFL N.o 257, de 193!, y su reglamento.

Si con motivo de la aplicación del presente artículo al
gún predio de dominio particular se viere menoscabado en 
su valor por disminuir su frente a alguna calle, plaza u otro 
bien nacional de uso público, podrá el Presidente de la Re
pública, previo informe de la Dirección de Obras Municipa- 

. les respectiva, vender directamente al propietario el terreno 
necesario para evitar el menoscabo. El precio de venta sera 
fijado por la Dirección de Impuesto Internos.

ARTICULO 90— El Presidente' de ' ............................
en los terrenos expropiados de acuerdo 
articulo 83, otorgar títulos gratuitos de 

. jurídicas que no persigan fines de lucro, 
destinen el inmueble al funcionamiento
público, como ser, escuelas, templos y sus dependencias; po- 

: liclínicas. cuarteles de bomberos, clubes deportivos, sindicatos 
■ u otros análogos.
1 Podrá, asimismo, fl Presidente de la República otorgar 
! títulos gratuitos de dominio de sitios en las poblaciones que 
. »• oreen, modifiquen o amplíen en las comunas a que se

urgencia.
Municipalidades de. las comunas 

3.o, podrán modificar sus presu- 
60 días, contados desde la publi«

Planos Reguladores Comunales

la República podrá, 
con el inciso l.o del 
dominio a personas 

con el objeto de que 
de servicios de bien

(PASA. A LA PAGINA 6)
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Fría acogida de Viena a Nikita 
hizo innecesaria a la policía

"LA NACION" - VIERNES Lo DE JULIO DE 1960

VIENA,_  30 (UPI)__El Primer Ministro 
•ovieUco, Niklta Khrushchev. inició sus con
versaciones eon los dirigentes austríacos hoy 
en nn ambiente de indiferencia del publico 
de esta nación occidental neutral.

El Jefe del Gobierno ruso ha tenido
fuerzos de muchos en relación 
con la guerra fria y el desar
me". Se espera, 
y basándose en 
anteriores, que a 
avance su visita, 
clones se hagan 
tas. particularmente si algu
nos diarios continúan mos
trándose tan poco amistosos 
hacia la visita como ha ocu
rrido hasta ahora. Se tiene en
tendido que los representantes 
soviéticos en Viena ya se han 
Suejado de ésto a las autorlda- 

es austríacas.
Khrushchev llegó «compa

sado de su esposa, el Minis
tro de RR EE. Andrei Gro- 
myko. la Ministra de Cultura 
Ekaterina Furlseva y otros 
funcionarios. Con varios de 
ellos acudió al monumento a 
las víctimas de la lucha con
tra las fuerzas nazis de ocupa
ción. y depositó una éorona. 
Asistieron también altos fun
cionarios austríacos.

En contraste con la recep
ción que tuvo hov aquí Nik.t« 
Khrushchev. la que se le tri
butó en Washington fue casi

1 El avión especial de Khrush
chev aterrizó en el nuevo ae
ropuerto internacional de Vie
sa a las 09 30 GMT Fue reci-

I bido por el Presidente aus- 
' tríaco, Adolf Schaerf, y los 
más alto« funcionarios de es
te país.Poco después de «u llegaos 
hizo una visita de protocolo a 
Schaerf en su residencia ofi
cial. el antiguo palacio impe
rial de los Habsburgo

Llegó al palacio a las 11.30 
GMT v veinte minutos después 
cruzó la Plaza Ballhaus para 
verse con el Canciller (jefe i» 
Gobierno, Julius Raab, el Vi
cecanciller Bruno Pittennan y 
el Ministro de Relaciones Ex
teriores Bruno Kreisky

Lo« funcionarios informaron 
que durante las visitas que hi
lo hov Khrushchev sólo se tra
taron' asuntos generales.

A su llegado al aeropuerlo. 
Khrushchev habló brevemente. 
Sus palabras se adhirieron es
trictamente al protocolo, ex- 
• — - convivencia y

uukivom, y sin atacar a 
nadie. Pero mencionó "los es-
boriando a 
la amistad.

hasta ahora la recepción más fría y más In
diferente de todos los países del oeste qua 
ha visitado. Esto quedó de manifiesto desde 
su llegada esta 
nueve días en 1 
luntad.”

I mañana, para permanecer 
visita oficial “de buena vo-

no obstante, 
experiencias 
medida que 
sus observa- 
más concre-

amistosa y la de Francia fu» 
casi entusiasta. „ ,

U policía que vigiló la ru
ta del aeropuerto al centro de 
Viena sólo estaba armada con 
pistolas En París la policía 
llevaba fusiles-ametralladoras y 
en los techos se ubicaron bom
beros que mantuvieron estre
cha vigilancia sobre la rula. 
En Washington nadie podía 
cruzar el sólido cordón de po
licías v detectives.

Aquí el tránsito no se para
lizó para dejar paso a la ca
ravana de Khrushchev y su 
comitiva, si bien varios poli
cías en motocicletas le abrie
ron paso.

Loa periodistas pudieron 
circular libremente y cruzar los 
cordones bajo la benévola mi
rada de la policía. Las insig
nias ,de identificación dadas a 
los periodistas eran simples 
tarjetas amarillas, en contraste 
con lo ocurrido en otras capi
tales, donde los periodistas te
nían que identificarse repeti
damente en el curso de sus 
actividades para informar sobre 
la visita de Khrushchev.

NOTAS POLITICAS

El Ejecutivo 
jurídico para

Pide la eliminación de 
ción de otros dos — El

vetó el proyecto 
zona damnificada

un artículo y propone cambiar la redac- 
Senado lo tratará hoy.

HAVE. Florida — Al Knihgt (izquierda!, y La- 
ambos de Wlnler Haven. Florida, estudian-

Vgún dijeron, elevaron a una altura

W INTERrrv Duggan. ambos de Winter Haven. Florida, estudian
tes de un colegio secundario, revisan un proyectil de 4
pies 8” que, -‘jerzr. -1-- -
de 27,500 pies Los aficionados dijeron que habían pues
to un ratoncito en la nariz del aparato y que el animal

resisto el vuelo.— (Telefoto UPI).

Alrededor de las 21 horas, se recibió en 
el Senado un oficio del Ejecutivo con las ob
servaciones que le merece el proyecto juri- 
dico. despachando por esa Corporación, en su 
sesión especial efectuada en la tarde de ayer.

En esta sesión, que sólo duró seis minu
tos. el Senado, por 11 votos contra 7 y un 
pareo, no alcana) el quorum reglamentario

En el veto, el Ejecutivo pi
de la eliminación de este ar
ticulo, porque no tiene atin
gencia con las finalidades del 
proyecto; porque produce gra
ves proyecciones en la estruc
tura jurídico-económica de las 
instituciones de previsión, ya 
áue destruye la relación rígi- 

a entre recursos y obligacio
nes dentro del seguro social, 
que es el fundamento finan
ciero de estas instituciones; 
porque hace obligatorio el otor
gamiento de los préstamos, en 
circunstancias que, dentro

de nuestro sistema previsio- 
nal. la concesión de tales be
neficios, no tiene ese carácter; 
porque no hace distinción si 
los favorecidos han sido dam
nificados o no; porque "resul
ta inadmisible para el Presi
dente de la República aceptar 
que se despoje a los emplea
dos públicos de una parte subs
tancial de los escasos fondos 
de que dispone esta institu
ción. en favor de los imponen
tes del Departamento de Pe
riodistas, para otorgar un be
neficio general no discrimina-

DICE CARTA DE SEPULVEDA:

EL CEN HA DEBIDO ENTENDER QUE
ALFONSO SE REFIRIO A BALTRA

Los asistentes a la ultime sesión del CEN hen debido 
entender qua las palabras del presidente del Partido Radi
cal dichas en relación con actos de indisciplina de la Ju
ventud y la inspiración que pueda corresponderle en esa« 
actitudes a Alberto Baltra. aludieron a esta. Asi manifiesta 
el Secretario general del radicalismo, diputado Julio Se
pulveda Hondanelli. en carta dirigida a Alberto 
respuesta a una suya. El texto de la t-.-- — --

"Señor
Don Alberto Baltra Cortés.
PRESENTE
Estimado amigo y correli

gionario:
En respuesta de la suya de 

esta misma fecha, debo ex
presarle que en LA NACION 
del 29 del presente mes en 
la página 6. se contiene la 
versión oficial de la última 
sesión del Comité Ejecutivo 
Nacional, entregada por esta 
Secretaría General

En dicha versión, nada se 
expiesa respecto a lo dicho 
por el presidente del partido, 
en relación con actos de in
disciplina de la Juventud Ra
dical. y de la inspiración que 
a usted pueda corresponderle

CEPAL acordó 
recomendar a la

por unanimidad 
NU ayuda a Chile

NACIONES UNIDAS. 30 (UPI) J?”*'
nueve repúblicas latinoamericanas. Est ados
Unidos. Francia. Gran Bretaña y Holanda,
aprobaron por unanimidad esta ”t"
provecto de resolución presentado »> 
Plenario de la Comisión Economica de \m 
rica Latina (CEPAL). recomendando que la 
asistencia técnica de las Nación« In.d^ 
X .VUdVr ñPH recién de Chile devastada 
por los sismos recientes.

Chile. Por ser la parte beneficiada nnr 
...o, se mantuvo al margen de la y0, 

taclón.
La resolución aprobada por 23 votos, no 

fue la que originalmente había presentado el 
Embajador de Ecuador, doctor José A. Co
rrea. sino una que este mismo modificó ayer 
después de un cambio de impresiones con los 
dirigentes de la Junta de Asistencia Técni. 
ca de las Naciones Unidas y los Jefes de jjj' 
«iones Latinoamericanas.
Económicos y 
misión norte.

“mejora substancialmente 
proyecto original”, puesto Q,'p 
elimina la solicitud al Secre 
tario General de la ONU par» 
que éste creara una Comisión 
especial para ayuda a Chile

"Aunque esto nos complae. 
—señaló— hay otras partes del 
proyecto revisado que plantean 
dificultades".

Subravó que. Estados Unirlos 
como bien había expresado 
previamente el Embajador 
Henry Cabot Lodge, estaba 
por una ayuda grande v ero-., 
rosa a Chile eñ su traeedia 
actual, “ya que la rehabilita 
ción de ese país no pued'1 resT 
lizarla pl una sola nación ni 
una sola organización".

ro de Asuntos
Sociales de la --------
americana, pidió que los pá
rrafos 4. 5 v 6 de la parte re
solutiva fueran sometidos a vo
tación separadamente.

El delegado de Holanda. Jan 
Poiderman. dijo que su delega
ción había abrigado “ciertas 
dudas” sobre ciertos aspectos 
del procedimiento, en la ver 
slón original presentada por 
Ecuador, pero que una vez mo
dificado e! provecto votarla 
por él ".va que lo esencial «ho
ra es ajnidar a Chile".

Fue entonces que Parker .pi
dió la palabra para explicar 
la posición de su delegación

Opinó que el texto revisado

El párrafo cuarto de la par
te resolutiva del proyecto apro
bado finalmente, reza asi: "El 
Comité Plenario de la Comi
sión Económica para America 
Launa... resuelve.. recomen
dar al Consejo Económico y 
Social y a su Comité de Asis
tencia Técnica, que consideren 
favorablemente el programa 
extraordinario de Chile, por un 
monto total de 2.200.000 do
lares para el periodo 1960. 61. 
62 sin desmedro del nivel ge
neral de los programas pre
vistos para otros paises duran
te dichos años".

Humberto Diaz Confieras, 
director gerente de la Corpora
ción de Fomento de Chile, de
claró su agradecimiento al Co
mité Plenario de la CEPAL al 
anunciarse la votación.

"Estoy plenamente satisfe
cho de los resultados de esta 
reunión", dijó Díaz Contreras.

■ El ambiente genera! aquí, 
en las Naciones Unidas —se
ñaló— es de franca simoatia y 
adhesión a Chile, no sólo por 
la magnitud e índole de la 
catástrofe sufrida, sino por la 
decisión irrevocable del Go
bierno de Chile, de integrar 
el1 programa general de des
arrollo económico y de atron. 
tai- la emergencia, mantenien
do inalterable su clara v defi
nitiva política de estabilidad 
económica".

Diaz Contreras terminó sus 
declaraciones exclusivas pa
ra la United Press Interna
tional con estas palabras:

"Las calurosas declaraciones 
en favor de Chile hechas por 
el secretario General Dag 
Hammarskjold. del Embajador 
de Estados Unidos Henry Ca- 
bot Lodge V el Secretario Eje
cutivo de la CEPAL. Dr. Raúl 
Prebish ponen de manifiesto 
el alto prestigio que nuestro 
país ha alcanzado en el exte
rior”.

Aunque en conjunto, el pro
vecto de resolución fue apro
bado por unanimidad, el dele
gado de Estados "-,J— 
Chauncey G. Parker,

Independencia de Somalia acabó 
imperio soñado por B. Mussolini

MOGADIXCIO. Somalia, lo —(UPI)— La República 
Africana de Somalia llegó hoy al mundo pacificamente, 
contrastando con la tormentosa independencia del Congo 
B<!lgÉsta ex colonia italiana v fideicomiso de las Naciones 
Unidas administrado por Italia obtuvo su independencia un 
minuto después de la medianoche.

La tricolor italiana fue amada, e izado el pabellón ce- 
leste con la estrella blanca de Somalia, marcando así la 
disposición de Italia a ceder su ultima administración de 
ultramar. ... .Hasta que los ejércitos aliados lo ocuparon durante la 
segunda guerra mundial, el territorio había formado parte 
del "Africa italiana", de Benito Mussolini. un imperio que, 
soñaba él, algún día rivalizaría con la gloria de la antigua 
Roma habló aquí de ninguna "Noche de las cuchillasTrujillo hará nuevas pruebas 

con proyectiles dirigidos
CIUDAD TRUJILLO. 30 —1UPD— En el Ministerio de 

las Fuerzas Armadas se informó que esta semana y la pró
xima habrá nuevas pruebas de proyectiles dirigidos dispa
rados desde una base experimental dominicana que. según 
las autoridades, se encuentra instalada en la provincia de 
Puerto Plata, en la costa norte de- la isla

El Ministerio dijo que los disparos se están haciendo en 
dirección norte a sur. desde Puerto Plata hacia Puerto Ba- 
rahona, al este de Ciudad Trujillo.

Los periodistas y corresponsales no han sido admiti
dos todavía en la estación experimental, pero se les prome
tió permitirles presenciar una prueba a fines de la semana 
próxima.

¡” ni se apostaron tropas para prevenir posibles vio- 
de

largas" 
léñelas los nativosde Ins dos tercios necesarios para insistir en 

la eliminación del artículo 18 aprobado por 
la Cámara. En consecuencia, el articulo que
dó incluido en e! proyecto. Establece un 
préstamo especial para los periodistas de I? 
zona damnificada, que debería otorgar no el 
Departamento de Periodistas, sino oue la 
Sección Empleados Públicos de la Caja res
pectiva.

do en su provecho, en circuns
tancias que será materialmen
te impasible otorgar este be
neficio en esas mismas con
diciones a los imponentes em
pleadas públicos, que tienen 
derecho preferente sobre sus 
propios fondas.”

Con relación a las últimas 
consideraciones anteriores, se 
dice en el veto "que durante 
la discusión de la ley 12.880. 
que modificó el régimen de 
previsión del Departamento de 
Periodistas, el Presidente de 
la República, en aquella épo
ca miembro del Senado, hizo 
presente que éste régimen pre- 
visional estaba abocado a un 
desastre financiero. Expresó, 
asimismo, que era indispensa
ble corregir los graves exce
sos provisionales que contiene, 
tales como abonos por traba
jos nocturnos, jubilación vo
luntaria con 20 años de im
posiciones. etc. todo lo cual 
tenía que producirle, como ocu
rre en estos instantes, un que
branto financiero insuperable

Además, en el veto se pro
pone un cambio de redacción 
al articulo 14. que pena cier
tos delitos cometidos en ’as 
provincias devastadas o cuan
do la víctima fuera una per
sona evacuada de las mismas

Propone, finalmente, otro 
cambio de redacción en el ar
tículo 17. que se refiere a ’as 
visitas que los Tribunales de
ben practicar a las cárceles y 
otros establecimientos penales, 
determinándose que en santia
go se efectuará una visita ex
traordinaria el 1° de agosto 
próximo, y en las otra« ciuda
des el 2 de ese mismo mes. 
debiendo prorrogarse la visi
ta ordinaria del 15 y 16 de 
seotiembre. para el »15 y 16 de 
octubre.

A fin de tratar este veto, el 
Senado fue citado a sesión es
pecial para esta tarde, de 16 
a 19 horas.

diputado Julio Se
caría es el siguiente:

en estas actitudes. Sin embar
go. no puedo dejar de ex
presarle que. a través de las 
palabras del señor Alfonso 
los asistentes a esa reunión 
han debido entender que us
ted fue aludido por ellas, no 
obstante, no haber sido men
cionado en forma personal,

Las frases de la improvisa
ción del señor Alfonso, en 
que aludió a la necesidad de 
expulsar, en el futuro, del 
Partido a aquellos elementos 
que lo traicionaran, tuvieron 
un alcance general

Sin otro particular, saluda 
atte. a Ud.JULIO SEPULVEDA 

RONDANELLI 
Secretario General.”

EN COMISION DE LA CAMARA:

Aprobados proyectos de reajustes 
y sobre sindicatos campesinos

Liberales proclamaron 
candidatos'a diputados 
por Primer Distrito de Sigo.

Unidos 
Consoje-

Naciones occidentales reducen el 
abastecimiento petrolero a Cuba 
Gigantesca campaña combinada.— Expropiación 
extranjeras resultarían perjudiciales para la propia

I dría hacer que las expropiaciones cubanas 
de las compañías extranjeras resultaran con
traproducentes y perjudiciales para la pro-

i pía Cuba.

de compañías 
Cuba.

LA HABANA. 30— (UPI).— (Por Mat- 
thew T. Kenny).— Las naciones occidentales 
comenzaron hoy a reducir sus abastecimien
tos de petróleo a Cuba, como comienzo de 
una gigantesca campaña combinada que po-

Jncertídumbre en negociaciones
de paz entre Francia y Argelia

PARIS. 30 (UPI).— Las gestiones para poner fin a 1* 
guerra de Argelia, mediante negociación, están hoy envuel. 
tas en incertidumbre.

Aunque están ultimadas las conversaciones preliminares, 
el abogado representante de los nacionalistas argelinos, 
Ahnied Boumendjel, y su auxiliar aún se encuentran en la 
Prefectura de Melún, a 50 kilómetros de París, donde se 
desarrollaron las negociaciones preliminares con lo« repre. 
sentantes franceses desde el sábado hasta ayer.

tuvieron por objeto tantear 
el terreno para la posterior y 
posible llegada de una dele
gación rebelde argelina, com- 
pleta. encabezada por el “Pri- 
mer Ministro", Ferhat Abbas, 
con el fin de discutir la sus
pensión de hostilidades en 
Argelia.

En París y Túnez, funcio
narios de ambas partes se 
forzaron en destacar su 
tención de perseverar en 
tentativa de negociar el 
de la contiene que viene 
brándose desde hace 
años y medio.

Se entiende que los envía, 
dos argelinos están esperan
do a tomar mañana el avión 
regular de la Linea Air Tu- 
nls, para ---------- * '
residencia 
visional” 
cuestiones de principio se ne
garon a aceptar el ofreci
miento de un aparato del 
Gobierno francés para hacer 
el viaje de vuelta. Esta acti
tud subrayó lo delicado de 
las circunstancias que carac
terizaron los contactos inicia
les.

Las reuniones preliminares

regresar a Túnez, 
del “Gobierno Pro
de Argelia. Por

es- 
in.
la 

fin 
11-

cinco

Mayoría ocasional permitió su rapidísimo despacho 
en la Comisión de Trabajo

agosto será el “Día del Mine
ro-’ y lo declara feriado para 
tales trabajadores; el que con
cede derecho a gozar de pen
sión por accidente del trabajo 
a las viudas e hijos de los tri
pulantes fallecidos en el nau
fragio del vapor "Huemul’’, 
ocurrido el 21 de enero de 1945, 
v el que modifica la ley orgá
nica de la Caja Bancana de 
Pensiones, aumentando los 
fondos de medicina preventiva.

En la sesión sólo estuvieron 
presentes los diputados Carlos 
Morales, radical; Rafael Agus
tín Gumuclo y Alfredo Lorca. 
demócratacristíanos; José 
Foncea, nacionalpopular. que 
presidió, y Albino Barra y 
Juan Acevedo, del FRAP

El proyecto sobre reajustes 
debe pasar a la Comisión de 
Hacienda.

Contando con una ocasional 
mavona, la Comisión de Tra
bajo de la Cámara de Dipu
tados despachó ayer, en menos 
de veinte minutos, nada me
nos que seis proyectos.

Dichos proyectos son: el que 
reajusta sueldos y salarios del 
sector privado en un ciento 
por ciento del alza del costo 
de la vida: el que otorga fue
ro a los directores y delegados 
del personal de los’ sindicatos 
de campesinos: el que esta
blece que las rentas de arren
damiento que pagan los impo
nentes de la Caja de Empleados 
Particulares serán considera
das como amortizaciones 
las deudas hipotecarias 
las casas que les deben
vendidas por la institución: 
el que establece que el 10 de

18 candidatos a diputados 
proclamó en la tarde de 
ayer el Consejo Agrupaclo- 
nal del Primer Distrito de 
Santiago del Partido Libe
ral Los candidatos son los 
siguientes, por orden alfa
bético:

Pablo 
varado. 
Patricio 
Bravo. 
Smitmanns. Raquel Correa 
de Rodríguez. Guillermo 
Covarrubias. Gregorio Egui- 
guren. Hugo Gálvez, Ernes
to Jenssen. Hilda Müller, 
Humberto Pizarro Birón, 
Carlos Ruiz de Gamboa, 
Luz Valenzuela de Berna - 
les, Víctor Vial. Manuel 
Venegas y Ramón Venegas.

Aldunate, Aída Al- 
Raquel Arancibia. 

Barros. Miguel 
Maria Correa de

El Gobierno de Fidel Cas
tro intervino ayer la refine
ría de petróleo de la Texaco, 
valorada en 20 millones de 
dólares, y se considera inmi
nente la confiscación de to
dos los demás intereses prin
cipales de los Estados Unidos 
en Cuba, entre ellos la Com
pañía Eléctrica Cubana, valo
rada en 300 millones de dó
lares. y la Compañía Telefó
nica Cubana, que vale 100 mi
llones de dólares.

En los círculos petroleros se 
dijo esta noche que la com
pañía norteamericana Stan
dard Oil se sumará a la An- 
glo-Holandesa Royal 
Shell en su negativa a im
portar más petróleo en Cuba, 
porque el Gobierno, según se 
dice, debe 67 millones de dó
lares por petróleo importado 
desde hace un año.

Esta negativa a traer más 
petróleo provocaría la rápida 
intervención del Gobierno, y 
probablemente una grave cri
sis petrolera. La economía cu
bana —sus centrales azucare
ras. fábricas y transportes— 
depende del petróleo para su 
funcionamiento, y podría so
brevenir inmediatamente una 
situación crítica.

Los especialistas en petró
leo dicen que los cubanos po
drían mantener funcionando 
por sí mismos todas las refi
nerías extranjeras, particular
mente si contasen con ayuda 
del telón de hierro, pero se 
cree improbable que Rusia 
pueda enviar con la celeridad 
necesaria técnicos suficientes 
para que no se interrumpa el 
trabajo .

La refinería Esso maneja 35 
mil barriles diarios, y la Shell 
28.500 La instalación de Te
xaco en Santiago de Cuba, in
cautada ayer, tiene capacidad 
para 20 mil barriles, y rumo
res no confirmados llegados a 
La Habana dicen que ya están

Dutch

ella técnicos so-

de 
de 

ser

ti E FUNCIONE».-

trabajando en 
viáticos desembarcados de un 
buque petrolero ruso.

La Canadian Shell Limitada 
anunció hov formalmente que 
ha suspendido nuevos embar
ques a Cuba, por no haber 
pagado ésta petróleo crudo por 
valor de 17 millones de dó
lares. La Esso no ha hecho 
anuncio formal, pero en los 
medios petroleros se insiste en 
que esta compañía también 
dejará de traer petróleo.

En los medios del gremio 
en La Habana se dijo que a 
la refinería de la Standard 
Oil sólo le queda petróleo 
crudo para dos días, y que la 
de la Shell sufre también se
mejante escasez.

(La oficina de Nueva York 
de la Standard manifestó que 
la refinería no puede funcio
nar sobre una base de dos días 
por semana ni nada parecido, 
y que. por razones técnicas, 
tiene que trabajar continua
mente o cerrar. Un portavoz 
informó que las újtimas noti
cias son de que aún está fun
cionando.)

Parece como si estas dos 
compañías estuvieran inten
cionadamente haciendo más 
lento su trabajo para forzar 
al Gobierno de Castro a obrar. 
La incautación de ambas re
finerías reduciría casi a la na
da el abastecimiento de pe
tróleo y paralizaría la indus
tria de Cuba.

Si llegase a carecer de to
do el aprovisionamiento oc- 
cidental. Cuba se vería obli
gada a depender exclusiva
mente del petróleo soviético 
obtenido en consonancia con 
el convenio azucarero de in
tercambio. Ese petróleo seria 
solamente una fracción de las 
necesidades, y los elementos 
petroleros de aqui dicen que 
Cuba no dispone de buques 
petroleros suficientes para sa
tisfacer todas las necesidades 

| de la nación.

Sondeos de Rusia para
una nueva ^Conferencia

LONDRES. 30 (UPI) — En círculos riiplo- i 
máticns se dijo hoy que Rusia está sondeando I 
cautelosamente a Gran Bretaña para que sir. | 
va de mediadora y ayude a concertar una

El Kremlin no ha hecho 
ninguna proposición formal a 
Gran Bretaña para que me
die entre ella y Estados Uni
dos. pero Moscú ha insinua
do claramente que Gran Bre
taña podría y debería despe
jar el camino para una nue
va conferencia de los “Cuatro 
Grandes”, como la que debió 
realizarse en París en mayo 
pasado. De esta manera, los 
rusos han llegado a reconocer 
aparentemente que las acti
tudes del Primer Ministro Ni
kita Khrushchev en París, y 
en las semanas siguientes, han 
dejado a Estados Unidos muy

Nevazón hizo
terminar a pie

Texto completo... (De k Pá¿. 5)
mente registrada en el primer bimestre escolar de dicho afio.

ARTICULO 4.o— Facúltase ai Presidente de la Repúbli
ca para que, por decreto supremo, y sin sujeción a las normas 
establecidas en el DFL. N.o 104, de 1953, fije los planes y pro
gramas de estudios que deberán cumplir durante 
afio los establecimientos educacionales, fiscales y 
en las comunas a que se refiere el articulo 3.o.

ARTICULO 5.0— Facúltase al Presidente de 
ca para que de la suma contemplada en el inciso 
articulo 10.o de la Ley N.o 13.936. de 30 de abril de 1960, des
tine hasta la cantidad de quinientos mil escudos a los fines 
de reconstrucción de la zona damnificada a consecuencia de 
¡os sismos recientemente ocurridos en la región sur del país. 

Derógase el inciso segundo del artículo 10.o y los articules 
12.0 y 14.o de la citada Ley Nx> 13.936.

ARTICULO 6.o— Los fondos actualmente disponibles y 
que se consulten en las leyes especíales o en el Presupuesto de 
la nación para los efectos del Sexto Campeonato Mundial de 
Fútbol, pasarán a incrementar los ítem destinados a los Ti
nes de esta ley, con excepción de aquellos va invertidos o qua 
sean necesarios para dar término a las obras en actual ejecu
ción.

ARTICULO 7.0— En el otorgamiento de las escribirás pú
blicas de aumento de capital de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios y en la inscripción de las mis
mas, los derechos de los Notarios v Conservadores serán del 
25% de los fijados en los aranceles respectivos

ARTICULO 8.0— Facúltase al Consejo del Servicio de Se
gur»1 Social para vender casas o departamentos en las po
blaciones obreras a la» viudas o herederos de imponentes que. 
« la fecha de! fallecimiento ocupaban la propiedad y no ha
bían suscrito 1« respectiva escritura de compraventa La ven
ta en estos casos, s* ajustará a las disposiciones res-i’ctlva* 
del decreto reglamenta!io.—-JORGE ALESSADRI R.— Roberto 
Verga ra Herrera X

30 de jumo de 1969, k

el presente 
particulares

la Repúbli- 
primero del

Cambiarán reglamentación 
del Parlamento para 
acelerar los proyectos

En la Cámara de Diputados 
se recibió un oficio del Sena
do, mediante el cual esta Cor
poración manifiesta que ha 
aceptado la designación de 
una Comisión1. Mixta de Sena
dores y Diputados, propuesta 
por el diputado Schaulsohn, 
para estudiar un proyecto de 
reforma de los reglamentos

Esta modificación consistirá 
en el establecimiento de pre
ceptos especiales para acelerar 
la tramitación y despacho de 
iniciativas que se presenten en 
casos de calamidad pública

Los senadores miembros de 
esta comisión serán los mismos 
de la de Constitución, Legisla
ción y Justicia, que integran 
actualmente Francisco Bulnes 
Sanfuentes. Fernando Ales- 
sandri. Galvarino Palacios, 
Guillermo Izquierdo y Hum
berto Alvarez.

Asamblea Radical 
"Pedro Aguirre C." 
sesiona esta tarde

Los diligentes de la Asam
blea. Radical “Pedio Aguirre" 
citaron a una reunión extra
ordinaria a los militantes de 
este organismo político, para 
esta tarde, a las 1930 horas.

Se considerará antecedentes 
relacionados con la resolución 
del CEN de pasar al Tribu
nal Supremo del partido a al
gunos diputados.

si

+
 Ha dejado de exUllr 

•eftor
JUAN PASCUAL ARCOS 

HALYBURTO
Su« funerales se efectuarán ma- 

fiaua en el Cementerio Católico, 
después de una misa que «e ofi
ciará. >4 las 10 horas/en la Parro
quia Natividad de Nuestro Señor 
(Avda. Osa No 4791

La familia.

+
 Ha fallecido 1» eefior» 

CONSTAZA DE LA
FUENTE DE ALESANDRI 

Bu« funerale« «c efectuarán hov 
en el Cementerio General, después 
d* una mtaa que «e oficiará, e 1»« 
10 hora«, en la Capilla del Hospi
tal Militar.

La familia.

+
 Ha dejado de existir nues

tra querida espora, suegra 
y abuellta, señora

MARIA GAZDA DE LISOWICZ

Sue funerale« 69 efectuarán hoy 
en el Cementerio General, salien
do el cortejo después de una mi
au que se oficiará, s las 9 ho. 

,raa, su la Parroquia de Peftaflor.
La familia.

+
 H& fallecido mi InolvU 

dable esposo, señor
ANDRES PLA COSTA

Sus funerales se efectuaran hoy 
en el Cementerio General El cor
tejo partirá, a las 15 horas, desde 
su domicilio. Arde. Vicuña Mac- 
kenna N.o 8310.

Su esposa AJberta Bella vda. de 
Plá

DEFUNCIONES-

. Ha taUecldo nuestro que-
rldo suegro, padre y abue-

| lito, señor
ANDRES PLA COSTA

Sus funerales se efectuarán hoy 
en el Cementerio General. El cor
tejo partirá, a lea 15 horas, desde 
su domicilio. Avde. Vicuña Mac- 
kenna N.o B310.

Emilio Carné y familia.

+
 Ha fallecido nuestro que

rido suegro, padre y abue- 
lito, sefior

ANDRES PLA COSTA
8ue funerales «• efectuarán hoy 

en el Cementerio General. El cor
tejo partirá, a las 15 horas, desda 
su domicilio. Avda. Vicuña M*c- 
kenna N.o 8310.

Pablo Montrone y familia.

+
 Ha fallecido nuestro que

rido hermano, señor 
ANDRES PLA COSTA

fius funerales se efectuarán hoy 
en el Cementerio General. El cor
tejo partirá, a las 15 horas, desde 
•u domicilio. Avda. Vicuña Mac- 
kenna N.o 8310.

Sus hermanos, José y Dolores 
Pía Costa

Ha fallecido nuestro que. 
rido tío. aeflor

ANDRES PLA COSTA
8us funerales se efectuarán hoy 

en el Cementerio General. El cor
tejo partir«, a las 13 horas, deeda 
su domicilio. Arda. Vicuña Mec- 
kennt N.o 8310.

Sus sobrinos, José, Juan, Sal
vador y Joaquín Riu.nia.U6 PUL

preparar
Cumbre”

nueva “Conferencia 
mo año. después que 
dado un nuevo

en la Cumbre” el próxi.
en Estados Unido, se haya 

Presidente.

a aceptar un 
conferencia

poco dispuesto 
nuevo intento de 
"en la cumbre”.

En febrero del 
fue el Primer Ministro Bri
tánico. Harold MacMillan, el 
que tomó la iniciativa, visi
tando a Khrushchev en Mos
cú para discutir, principal
mente. la peligrosa crisis sur
gida en Berlín. Posteriormen
te. MacMillan visitó al Pre
sidente Eisenhower en Wash-

año pasado,

ington y al Presidente Char
les de Gaulle en París, para 
convencerles de que debían 
aceptar una conferencia con 
el líder soviético.

Los rusos, al parecer, creen 
ahora que MacMillan debería 
hacer la misma cosa otra vez, 
poniendo manos sin demora 
a la tarea de convencer a sus 
aliados de que la negociación 
con Rusia en el plano más 
alto es inevitable.

Avión cubano detenido en Quito 
será devuelto eon

viaje turístico
MENDOZA, 30.— (UPI* 

—Logró hoy llegar a esta 
ciudad situada al pie de 
la Cordillera de los An
des, un grupo de 26 turis
tas que estuvo diez dias 
sitiado por la nieve en las 
reglones altas de esas mon
tañas.

Los turistas viajaban en 
autobús cerca de Las Cue
vas, próxima a la fronte
ra chilena, cuando los sor
prendió una gran neva
zón.

Durante diez días no pu
dieron abandonar una pe
queña a .dea en el paso de 
Uspallaca, en la cual se re
fugiaron.

Ayer, los guías, aprove
chando un mejoramiento 
del tiempo, los condujeron 
a pie por sobre espesa capa 
de nieve, hasta el túnel in
ternacional número cuatro, 
que queda mucho más 
abajo en las faldas de los 
Andes, y donde los espe
raba otro autobús, en el 
que a la postre llegaron 

r Mendoza.

QUITO, 30 (UPI).— El Mi
nistro de Relaciones Exteriores 
de Ecuador, Carlos Tovar Zal- 
dumbide, por pedido de su 
colega de Cuba, Raúl Roa, ha 
solicitado a las autoridades 
correspondientes que dejen 
seguir viaje a un avión de la 
línea Maeropostal cubana, oue 
había sido retenido 
yaquil.

Tovar comunicó a 
igualmente, serán 
en el aparato los bultos que 
éste había descargado en la 
citada ciudad.

El mismo avión llevó 
tos similares a Panamá y 
le donde se denunció 
contenían propaganda 
nista.

en Gua

Roa que, 
devueltos

bul- 
Chi- 
que 

comu-

Roa envió un cable directa
mente a Tovar, explicando 
que obraba de esa manera, 
‘por no haber presentado 
aún sus credenciales el Em
bajador (cubano) Rodríguez 
Salveira”, y le solicito que 
gestionara la autorización pa
ra que el avión continuara 
viaje.

"La detención —añadía el 
cable— ha causado honda pre
ocupación al Gobierno cuba
no, ya que carece de expli-

FARMACIAS DE TURNO

FARMACIA DE TURNO 

PERA4ANENH 
HASTA IA 

UNA DE IA MADRUGADA

TURNO DE FARMACIAS EN LA 
SEMANA COMPRENDIDA ENTRE
EI/25 DE JUNIO AL 2 DE JULIO 

DE I960.

•'Contador" Arda. 
O’HlgginB”, 

; "Dominica", Avda. 
; "Paez’. Avda 
"Profesional". San 
'Troncoso" Agustinos

FUNERALES 
serios y 

económicos, 
FORLIVESI”

FARMACIAS: 
Independencia 2896; 
Garcero 2296; "" 
Recoleta 
Salto 
Rabio 
1295; 
5802; ---------- -- -----------
"Lo Franco", Carrascal 4498; "Ro
ma". Tercera Avenida (Población 
Buzeta) 2894; 
clarillas 1800; 
dlzzonl 2398; 
Franklln 1444 
mayo 709; 
801. "Serinno", 
‘‘Nueva Lira”, 
eá’.ez, Carmen

su propaganda
ración racional, y que sólo há 
contribuido a perturbar laS 
excelentes relaciones entra 
ambos países.”

El Canciller ecuatoriana 
contestó que el aparato ha* 
bía sido detenido por infrin* 
gir reiteradamente los requid 
sitos de aterrizaje de este país1,' 

“Dicho avión llegó « Gua* 
yr.quil el 23 de junio, sin 
anuncio ni permisos previos, 
jumbo al sur. Procedió arbi
trariamente. y sin derecho al
guno. a desembarcar yarioS 
bultos, que las autoridades 
aduaneras se han visto en el 
caso dp retener. A pesar de 
tales «hechos insólitos, las au
toridades ecuatorianas acce
dieron a que la nave conti* 
nuara viaje.

“El día 28. el mismo avión 
volvió a presentarse sorpresi
vamente en Guavaquil. y laS 
autoridades tomaron las me
didas del caso, por el respeto 
que se debe a la soberanía 
nacional"Lamento los hechos, qu-, 
en verdad, no contribuyen a 
consolidar las amistosas reí 
ciones entre los dos paises, pe* 
ro Vuestra Excelencia conve 
drá en que dichas relac’®‘L0 
deben fundarse en el ,e¿p“jÉ 
irrestricto de la soberanía a* 
ambos países ,

"En vii-turi del P^Vi- 
Ud.. he solicitado a las 
riaries pertinentes, que peitn 
tan la prosecución del 
riel avión dejando in’UM 
tentes las sanciones le«" J 
los bultos desálmente de-e 
barrados serán igualmente 
vueltos en el avión.

El701 
3302; 
2303; * 
“Plaza Garin”. Zanequeo, 
“Bélgica’’, Mapocho 6101;

En tuga a Chile 
Eue sorprendido

"Carrera", Gan- 
•011", Avda. Ron- 
•‘Royel", Avenida 
‘Mayo", 21 da 

Sulza , San Diego, 
Santa Rosa 1994; 
Lira 201; -

_____ _______ 1439; "■ 
Gran Avenida 2599.
nida”. Oran Avenida 5693;
maco", Gran Avenida 9878; 
toi", Avda ~
"Amapolaa", EHecer Parada 2332;
"'Sur", SuArez Mujicn «75, "Pe- 
flaloJen. Avd« Egaft« 523; ' Brix", 
Agullucho« 3510. "La Providen
tia". R del Rio 1654; "Bilbao", 
Arde Feo Bilbao 1299. ' L» 
Reina”. A-da Larrain 6208, "Ur- 
geneia' San Francisco 75, (Tur- 
no permanent«).

Providencia

___ “Gon- 
•• Libertad", 

'jjBrtn Ave- 
__  "Ber- 

“Brls- 
1364;

un terrorista

MENDOZA, 30- ‘VJSí 
—La Gendamerla Nacl“?u. 
(policii de fronteras me
talizada). detuvo «. Lwn 
das Antonio Avelro cuaM 
intentaba cruzar el H»te 
para fugar * Chils. 
ha sido acusado por las 
toridades militare«, ene» 
gadas de la 
terrorismo, de habei P* 
cipado en diverso« aten» 
dos.
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jJÄNDRE MAUROIS
' il * st S) y

lA- EDUCACION SEXUAL
sexual de nuestros dias es L» obsesión «XU] E¡

Enteramente an debiera monopolizar Jos 
portante. per° yn adolesccnte mucho
pensamientos bres y mujeres maduros,
nienos los de lgJ pei)culas de temas 
El hecho de populaies —aun cuando 
sexuales 8,e dcsde un punto de vista arsean inferiores de^ae síntoma. Los tiempos 
Jlsttco--. es al)dad siempre han coin- 
dd do en la ‘historia con periodos de de
cadencia. todo ést0? En Europa,

¿De d.rto punto, de la falta de franqueza 
hasta Educación por lo menos hasta hace 
en 1S Mucho niños fueron dejados a su poco. Mucm- onecieron ignorantes de 
curiosidad y P en n|1 aJdea francesa 
tales cosa., co inc2 añn, que. cuan- 
’ u” ?e preguntó si sabia la d.ferencia en
de m?cuP¿pos de hombres y mujeres, con- tre los cueiF- el hombre nene una cdsti-
testo: *
Uar o?Techos relativos a la vida sexual son 

uL Ó mejor, enseñados, principalmente en 
?h°Atados Unidos; pero, ¿son siempre bien 
10- Prendidos? Conocí a una pareja fran- 
eompI ”“ estuvo durante un ano en dicho 
«sa ^ hombre enseñando en alguna uni- 
p3 4d norteamericana. Tienen un niño versidad ñor edad S1J doctor norteame- 
de ocho „reguntó; “¿Le han dado edu- 
rlCaxn sexual?" La madre respondió: "No. 
«cl?«n que me resultarla penoso. 
C°Fs'a es una situación peligrosa", dijo el 
médico "Enríenmelo". El joven Pierre, en 
Tonsccúencia. recibió orden de visitar al

cidido en 
cadencia.

doctor Blake. Regresó a su casa pensati
vo y más bien preocupado.

'•¿Qué te ocurre, Pierre?”, le preguntó 
su madre. "Pareces triste...”.

"Sí”, contestó Pierre. "Pronto voy a dar 
a luz...”.

Una vez oí a una niñita. que probable
mente había oído mucho acerca de com
plejos y pecados, decir con un hondo sus
piro: "No tengo suerte. Arno a dos hom
bres casados: mi papá y Dios”.

La verdad es que el siglo XIX. nos dejó 
una herencia difícil. Fue un siglo de ex
tremado puritanismo, de cuerpos escondi
dos, lo que significa deseos secretos, y de 
absurdas gazmoñerías. Tenía que venir una 
reacción. Fue causada por Freud y sus 
discípulos, y habría sido saludable si no 
hubiera ido tan lejos. Las películas de te
mas sexuales son una venganza sobre 
puritanismo y el “victorianismo”. Pero 
resto no es saludable.

¿Puede ser la educación el remedio?, 
a condición de que no sea únicamente in
formación. También es necesaria una edu
cación de los sentimientos y diferente pa
ra cada sexo. Para los hombres, el peligro 
sería dejarles separar el amor físico del 
sentimental. Mucho se inclinan a hecerlo. 
y la naturaleza de la mujer es tal. que 
no puede obtener satisfacción física sin al
guna felicidad sentimental. Es por esto que 
muchos hombres dicen que una mujer es 
incomprensible, y por lo que las mujeres 
dicen que el hombre no comprende. Dese 
educación sexual, pero recuérdese que la 
vida es tanto espiritual como sensual.

el

Sí.

EL HOGAR Y LA MUJER —

THE CHARGE D’AFFAIRES OF THE 
UNITED STATES OF AMERICA AND 
MRS. KRIEG WILL BE AT HOME TO 
ALL UNITED STATES CITIZENS IN 
CHILE, AND THEIR HUSBANDS AND

WIVES

RECETA CASERA
RISOTO

JULY 4, 12 - 1.30 P. M.
MERCED 230

A fuego lento se fríe me- • 
día cebolla hasta que esté bien' 
dorada. Se le agrega medio. 
kilo de arroz bien lavado y 
4 tazas de caldo. Debe cocer
se hasta que el arroz se obra. 
Se aliña con sal y azafrán, 
dándole vueltas cuidadosamen
te. para que no se pegue, y, 
por último, se le pone una 
cucharada de queso rallado y 
dos de mantequilla. Se sazo
na con un -poquito de pimien
ta y se retira del fuego, de
jándolo sobre la plancha has
ta el momento de servir.

Señora doña Gertrude Nadeau de Tremblay, esposa del 
señor Embajador del Canada, que hoy celebra el día 

de su patria 

La señora Constanza de la Fuente

VIRU-TEX DURA MAS

Manifestación 
al Embajador
Goytisolo.-

Reclentemente los conter. 
tu líos del Salón Colorado 
del Club de La Unión ofre
cieron una copa de Cham
pagne como despedida, por 
su próxima partida a su pa
tria. al Excmo. señor Em
bajador del Perú, don Enri
que Goytisolo Bolognesí, a 
la cual asistieron los si
guientes contertulios: Gre
gorio Schepeler. Mariano 
Fontecilla Varas. Ministro 
de la Exorna. Corte, don Ra
miro Méndez Braftas, Ale
jandro Méndez García de la 
Huerta. Luis Subercaseaux 
Errázuriz. senador Marcial 
Mora Miranda, presidente 
de la Excma. Corte, don Ra
fael Fontecilla; Luis Aníbal 
Barrios. José Maza Fernan
dez. Abel Saavedra Varas, 
Jorge Hermán Montt. Mi
nistro de la Excma. Corte, 
don Julio Espinosa; Octavio 
del Real. Guillermo Rossel 
Bascuñán. Gonzalo Braftas 
MacGrath. Daniel Risopa- 
trón, general Teófilo Gó
mez. José Francisco Urreja- 
la, Ernesto Helman, Enri
que O. Barbosa; consejero 
de la Embajada del Perú 
don Alberto Warner de Rey- 
na; Enrique Balmaceda To
ro, Alvaro Covarrubias Ar- 
legul, José Manuel Balma
ceda Toro. Guillermo Pie- 
drabuena Boris, Jorge Bal
maceda Pérez, Luís Tello 
Constanzo. Rafael Fernán
dez Reyes, Avelino Ortiz 
Oscar Garcés Silva, Arnaido 
García Huidohro, Osvaldo

Illanes Benítez, Antonio 
Oyarzún Lorca y Humber
to Videla Jara.

CLUB DE JARDINES.—
Desinfección de jardines y ar

. boledas. Hoy » \»■ ras en la Sala oe Confeien- 
’ cías de la Sociedad Nacional
de Agricultura. Tenderini 187. 
darán una charla sobre este 
tema los agrónomos señor« 
Dwight Worsham y Carlos

’ Leal.
Habrá presentación de día- 

; positivas, obsequio de desin-

Extraordinaria
exposición artística.

ENFERMOS.— En la Clíni
ca Santa María se encuentra 
enfermo de cuidado el señor 
Alfredo Mery Pinto.

—Ha sido operada la seño
ra Carmen Aguirre de Muni- 
ta. ________ >
feriantes y atención de con- 
saltas. , . ~ „Se invita a los socios y Der- 
sonas interesadas en este te- 
ma. _

LN EL GRAN SALON DE ARTES DEL BANCO DE CHILE, 
SAN ANTONIO 327.— El laureado pintor de fama conti
nental Benjamín Guarnan Val.n.uel. pr.eenlara el lunee pró
ximo mia de cincuenta notable, cuadro, representando pai
sajes de Concepción. Llico. El Canelo. El Ouisco y otro, be
llo. paraje, de nue.lro .uelo chileno. La. personas que deseen 
asistir a e.ta mue.ir. de elevado arte, pueden hacerlo libre
mente durante toda la próxima .emana, de 9 de la manan» 

a 11 do la noche ,

I M— — — — !■ » » — — — — — J

I NOVIOSi
I i ICompren sus argollas en j 

la fábrica más antigua | 
de Chile:

CASA SOSTINj
Fábrica de Argolla»

Calle Nueva York 66 i
santiago
Garantía, Seriedad. j

Rapidez.

de Alessandri
Hoy, después de una misa 

que se rezará en la Capilla 
del Hospital Militar a las 10 
horas, serán sepultados en el 
Cementerio General los restos

Enfermos.-
Desde la Clínica Santa Ma

ría. donde fue sometida a una 
¡ pequeña intervención, ha sido 
trasladada a su casa la seño
ra Marta Alessandri Rodrí
guez. Su estado es ya de con
valecencia.

Se ha dirigido al sur del 
país el Embajador de la Re
pública Argentina Excmo se
ñor Enrique Ñores Martínez, 
acompañado de los Agregados 
a la Embajada, Naval y Mili
tar. señores Laerte Juan San
tucci y José Herrera.

A Lima se han dirigido la 
señora Rosa Amenábar de Ba- 
rroilhet y su hija Pauline.

LO QUE USTED ESPERABA
FABRICA DE SEDERIAS

DIEZ DE JULIO
de la señora Constanza de la 
Fuente de Alessandri viuda de 
don Gilberto Alessandri Pal
ma.

La señora De la Fuente de 
Alessandri conservó hasta sus 
últimos años su clara inteli
gencia, su fino trato y vesti
gios de celebrada belleza.

Fue hermana política del 
ilustre ex Presidente don Ar
turo Alessandri Palma. La Sra. 
de Alessandri era madre d° 
un hijo varón y cuatro hijas 
mujeres, a quienes presenta
mos nuestra condolencia.

De Lima han regresado el 
señor Jaime Zañartu Undurra- 
ga y señora Paulina Ureta de 
Zañartu.

De Europa.-
De Europa han regresado el 

señor Miguel Alemparte Al- 
dunate y señora Carmen Díaz 
de Alemparte.

QUE EL LUNES 4 DE JULIO INICIA LA MAS FORMI
DABLE LIQUIDACION DE CORTES Y RETAZOS EN 

LANAS. PARA TRAJES. ABRIGOS Y FALDAS
A PRECIOS SIN COMPETENCIA

Fábrica de Sederías "Diez de Julio”
Diez de Julio 536 (entre Carmen y Sania Rosa)

Dirección General del Crédito Prendario y
COMPRENDE LOS SfGUiENTES^«OS^EFU™

No 3 60- dé 14 de febrero de 1920; modificada por Ley N.o 5.257. de-25 deCAJA DE CREDITO POPULAR, creada por Ley N.o 3-60.. de

I«..«'.'»™. CASAS M PRESTAMOS, P» W »- ■-■» - “ «'
N.o 3.055, de 19 de enero de 1916.____________ _______________

OFICINAS DE LA CAJA D F C * 1 °/NdES -^mLLOT A
ARICA - QUIQUE -. ANTOFAGASTA LA SERE A O_ tal_ 
VINA DEL MAR^LPARAISO S^N _ osoRNO

CA ■ EN CONSTRUCCION: TALCA

de Martillo
I

ACTIVO

E»
A.—FONDOS DISPONIBLES:

1 .—CAJA................................................ ...............................................................
2 .—DOCUMENTOS A CARGO DE BANCOS i................. ........... ...........
3 —DEPOSITOS EN BANCOS DEL PAIS.........................................................

B.—COLOC ACIONES:
4.—PRESTAMOS CON GARANTIA DE PRENDAS: 

a) ■ Sobre Alhajas .......... •••
bi " Objetos Varios......................................
c) ’’ Ropa ......................................................
d > ” Muebles .. .......................... ...........
ei " Prenda Industrial...............................
f> " Pieles......................................... ••• •••

995.303.25
1 082.226.27
2 100.105.39

48.636.—
9.431,7-5
5.421.50

6 —OBLIGACIONES DEL PERSONAL........... .......................................................
6 —VARIOS DEUDORES ........... ................................................................................

C—INVERSIONES:
7 .—BIENES RAICES ....................................................................................................
8 .—SECCION VENTAS — EXISTENCIAS ........... ................................................
9 —MATERIALES MUEBLES, UTILES E INSTALACIONES..............................

D ~0TRAS CUENTAS DEL ACTIVO:
10 —SUCURSALES EN EL PAIS .......................
11 .— DEUDA FISCAL..............................................
12 .— OPERACIONES PENDIENTES ..................
13 .—INTERESES Y DERECHOS POR COBRAR

TOTAL GENERAL............................................................................

GENERAL

E» E’
38.854.13
83.172,39 122.026,52

4.241 126 16

463.47
78 951.19 4 320.540,82

DE
PASIVO

E°
E EXIGIBLE A LA VISTA O ANTES DE 30 DIAS:

14 —EXCEDENTES DE REMATES .................. ................................................
15 —VARIOS ACREEDORES............................................................ .. ..............

s’&srasíuíu-ín». «t. ...

G OTRAS CUENTAS DEL PASIVO:
17 —SUCURSALES EN EL PAIS ..................................................................
18 —OPERACIONES PENDIENTES — ...................................................
19—REMANENTE DE APORTE FISCAL......... . .............................................

H 2IL—RECURSOS POR LEYES ESPECIALES

1—C4PITAL Y RESERVAS:
21.—CAPITAL

a> Aportado por el Fisco...
b) Formado por Excedentes

2.316.03
610.520,26

3.027.270.40
116.731,59
177.553,11 3.321.555,10 22.—RESERVAS:

a> Reavalüo. Bienes Ralees Ley N.o 11.575 
b) Fondo de Reserva Especial ................

2.222.433.24
12.160,59

317.329.36

E° E’
80.542.09

104 964.56 185.506,65

4 815.298,21 4 815.298,21

55.091.74
55.308.91217,17

45 715.83 45.71533

612 836,29

2 234.593,83 2 847.430,12

146.759,35
15.489.47

340.217.82 502.466.64

8.266 589.08

EXCEDENTE DEL EJERCICIO

TOTAL GENERAL 8.266.589.03

J.- CUENTAS DE ORDEN HABER

EP E’
DETJDORES por MUEBLES PROPIEDAD DEL SERVICIO EN PODER DEL MI- 
ESPvrTI^ER1° DEL TRABAJO Y P. SOCIAL..........................   ,,

en gara^tFdustrial.............................. ::: ::: :::

MUEBLES PROPIEDAD DEL SERVICIO EN PODER DEL MINISTERIO DEL
ACREEDORES POR ESPECIES EN PRENDA INDUSTRIAL ...................................
ACREEDORES POR VALORES EN GARANTIA ’XÓT^Drxe'........................ *
ACREEDORES POR ESPECIES DE SINDICATURA DE QUIEBRAS........................

total..........................................   . 116

E’
253.44

37 953.— 
25.62654 
52.700.50

116 533.58

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —————£ u g t a ÍTe PERDIDAS Y GANANCIAS
DEBE Que comprende el período entre el l.o de enero y el 30 de junio de 1960 H A B E H

Sür?n^SES PAGADOS..................... , ......................................................
PROVISIONES DOS OTR°S GASTOS DE ADMINISTRACION. CASTIGOS Y

EXCEDENTE DEL EJERCICIO...................................................... ..................

TOTAL GENERAL ............................................................................

E° E°
INTERESES PERCIBIDOS Y POR PERCIBIR178.165.32 r’rnvrTRTONF.S V OTRAS uTITalDADES...........

979.760,24 1.157.926.06
317.329.36

1.475.255 42 TOTAL GENERAL ...........

E° 
566 606,08 
908.649,34

E»

1.475.255,43

1.475.255,43
“i.

FRANCISCO CAREVIC T.
Jefe del Depto, de Contabilidad 

Ccleg Cont. Lie. Prof. N.o 191-4

ESTEBAN ZOLEZZI C.
JEFE DEL DEPTO. DE AUDITORIA 
Coleg. Cont. Lie. Prcf. N.o 1191

JOAQUIN DIAZ EGANA 
DIRECTOR
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6) AUMENTACION 
Y AFINES

BANQUETES. CASAMIENTOS.
Cócteles. Recepciones, etc.
Atendemos a domicilio. Pre
cios módicos Moneda 720. Of. 
612. Fono 330843.
(6) 9, 11. 13, 16. 18, 20. 23. 25.

27. 30 _ 6 . y 2. 4.7. P.

10) ARTICULOS PARA 
EL HOGAR

OCASION: vendo frazadas lana 
sureñas bordadas, choapinos ne
gros con rosas matizadas, una al
fombra hecha a mano. Verlos vier
nes. sábado, Arda. Linch 373 A.,

15) ARRIENDOS 
OFRECEN

ARRIENDO piezas. General Velás- 
quez 1284 (Renca). (15) 1.0-7 P.

23) BICICLETAS, 
MOTOS, ETC. -

REPUESTOS legítimos Vespas, ac
cesorios Clenfuegoa N.o 16.

(23) 7-7 O. 
BICICLETA equipada, teléfono
N.o 373907. (23 ) 4-7 P

24) BOMBEROS
CUERPO DE BOMBEROS DE ÑU- 
ñoa. Sexta Compañía "Lealtad y 
Abnegación’*. Bomba «Alberto Ried 
Silva.— De orden del señor direc
tor, cito a la Compañía a se
sión extraordinaria para el domin
go 3 de julio, a las 10 horas Pun
to de reunión el Cuartel, Tercera 
Oompafiia Tabla: Asuntos I*— 
ríos — El secretario.

(24) 3-7 O.

25) CITACIONES
CITACION a elecciones: De orden 
del señor nresidente, cito a lo» 
miembros del Sindicato Profesio
nal Mixto de EE. y OO de la 
Empresa Periodística “La Nación 
S A., a elecciones generales de 
directiva, para el período 1960-1961. 
para el día 7 de julio de 1960, de 
17 a 19 horas, en el local del Sin
dicato, Agustinas 1269, cuarto pi
so — El secretario.

________ . (25) 1Q-7 C. 
CITACION A JUNTA GENERAL 
Extraordinaria El Directorio de 
la Sociedad Cooperativa de Edi
ficación “Arte Culinario L^da , 
elta a Junta, General Extraordi
naria de Socios, para el 3 de Ju
lio de 1960. en Merendé 71, ter. 
cer piso, a les 9 horas en pri
mera* citación y e las 9 30 en se
gunda citación. Tabla: l.o Cuen
tas del directorio; 2 o Situación 
de Socios Morosos. 3 o Cuentas 
Generales. El Secretarlo.

_______(25) 1.0 y 2 .7. P. 
CITACION A JUNTA GENERAL 
Ordinaria de Socios. El Departa
mento de Cooperativas del Minia, 
terlo de Economía cite a Junta 
General Ordinaria de Socios de 
1g Cooperativa de Edificación de 
Viviendas “Presidente Jorge 
Montt Ltda ”, pare, el día 10 de 
Julio de 1960,' e les 10 horas en 
primera citación y a les 10.30 
horas en segunda citación, en 1» 
Población Clara Estrella, Sector 
1, Manzana 3. Sitio 167. Tabla: 
1 o Elección de miembros en pro
piedad y suplentes del Consejo 
rie Administración; y 2 o Elec
ción de miembros en propiedad 
y suplentes de la Junta da VigL 
láñele. El Departamento de Coo
perativas del Ministerio de Eco. 
nomfa.

(25) 1 y 2 _ 7. P.

28) COMPRAVENTAS
VARIAS

MINAS vendo, pertenencias mi
neras la zona más rica de Sierra 
Overa, departamento Taltal, hay 
cobre y oro. Tratar, San Nicolás 
N.o 1458. (28) 4-7 P

30) CONSEJOS UTILES
CECILIA: mentallsmo. naipe in
glés. Consejos psicológicos. Paria 
849 esquina Londrés.

(30) 8-vn P

36) DINEROS, SOCIOS, 
PRESTAMOS

INVERSIONISTAS: Coloquen su 
dinero totalmente garantizado en 
primera hipoteca, pagamos Inte
reses anticipados. Sin ningún gas
to capitalista. Consorcio Comercial 
de Chile, Ahumada 370, oficina 
No 704 (36) 28-7 O.
DINERO: Facilitamos desdi 
E° 1.000,00. con garantía hipote
caria. Consorcio Comercial de 
Chile Ahumada 37°, oficina 704.

(36 ) 28-7 O.

38) DOCUMENTOS 
EXTRAVIADOS

CHEQUE Banco del Estado Bän
dere serie B-A N.o 8234750 queda 
nulo, se dio aviso.

(38) l.o-VII P.

SUPERINTENDENCIA DE ADUANAS - CHILE

DEPARTAMENTO PERSONAL T BIENESTAR

CONCURSO
Uáasase a concurso de antecedentes para proveer 

cargos de Oficiales Administrativos del Servicio de Adua
nas.

Los postulantes deberán acompañar a su solicitud 
de admisión los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento, que acredite una edad 
mínima de 18 años;

b) Certificado médico, expedido por el Servicio Mé
dico Nacional de Empleados (con impuesto de 
E° 0.03):

c) Certificados de estudio del 2.o ciclo (6.0 Heles, 
rendido, egresado del Instituto Comercial Superior 
del Estado, de la Escuela de Artes y Oficios, o de 
otro establecimiento calificado por la H. Junta 
General de Aduanas);

d) Certificado de cumplimiento de la Ley de Reclu
tas y Reemplazos, si procediere;

e) Certificado de antecedentes, para postulante a em
pleado público;

f) Certificado de Inscripción Electoral, si procediere;
g) Declaración jurada ante Notario (Art. 13.o Esta

tuto Administrativo);
h) Certificado de honorabilidad, e
i) Dos fotografías tamaño carnet.
Las inscripciones permanecerán abiertas hasta el 20 

de jubo próximo, debiendo retirar las solicitudes los in
teresados del Departamento de Personal y Bienestar de 
la Superintendencia de Aduanas (Valparaíso) o por Co
rreo, a casilla 1720. '

Los postulantes que sean aceptados, deberán estar 
dispuestos a trasladarse a cualquier punto del país, don
de exista Aduana.

De las plazas vacantes, cinco cargos serán destina
dos para ser provistos por postulantes femeninos, las que, 
aparte de reunir los requisitos generales de ingreso, de- 
Herán someterse a un examen de Dactilografía y Taqui
grafía .

VALPARAISO, 30 de junio de 1960.
EL SUPERINTENDENTE DE ADUANAS

38) DOCUMENTOS
EXTRAVIADOS

HABIENDOSE extraviado libreta 
N.o 1510 Banco del Estado, Su
cursal Estación, perteneciente a 
Juana Ferrada C , queda nula 
por haberse dedo aviso.

(38i 1 o-VTT p.
CHEQUE Banco del Estado, Esta
ción, Serle B A 8448179, queda 
nulo, se dio aviso. (38) 3-7 P.

HABIENDOSE extraviado Libreta 
de Ahorres, correspondiente a ’.a 
cuenta N.o 832750, de la Oficina 
Central del Banco del Estado d» 
Chile, queda nula por haberse da
do el aviso correspondiente.

(38) 3-7 P

HABIENDO sido hurtado cneque, 
Serle D. No 00054175, Banco Ara
be, por EO 200, se da el aviso 
legal quedando nulo y sin valor.

(38) 3-7 P

40) EDUCACION 
Y MEDIOS

DIAZ-GASCOGNE: Escuelas Poli- 
técnicas profesionales, fundadas 
1914 reconocidas oficialmente Su
premo Gobierno, matrícula abier
ta. contabilidad, práctica, pedicu
ro. tejido máquina, cortador sas
tre. modas, corte, confección, mo
da infantil peluquería completa 
señoras, caballeros niños ca
misería Enseñanza práctica rá
pida individual diplomas profe
sionales. Internado femenino, 
alumnae provincias estableci
mientos serios, prestigiados Chile 
extranjero Unica dirección. Mon- 
jitas 341. fono 36856. casilla 2724.

___________  (401 4-vil C.
MODAS, corte y confección Cur
sos rápidos. Profesora especialis
ta, alumnos confeccionan trajea 
primer mes Cías«» diurnas, noc
turnas. Diplomas válldoa Acade
mia Nacional. Cnrta y Confec
ción. Rosas 1353 H'O O
EN 15 DIAS aprenda Dactilogra
fía — En tres meses, Taquigra
fía. Contabilidad, “Instituto Mo
derno”. Amunátegul 267 (F.
88621(40) 8-VII P

PREPARAMOS en cuatro meses 
contadores auxiliare« dos meses 
Taquígrafos tres semanas, Dac
tilógrafos. Instituto "Alonso Fi
gueroa”. Catedral 1257. 
____________________ >40, g-^I] P 
PELUQUERIA moderna, perma
nentes cortador sastre camise
ría, modas, dlplom’e Academias 
“Excelsior”, Cátedra’ 1257

<40> «-TTTT P

SECRETARLAS taquígrafas, dac
tilógrafas, secretarias comerciales, 
redacción, taquigrafía, contabili
dad, aritmética, escritura máqui
na. un mes. dos meses Cursos 
diurnos, vespertinos. Instituto 
Contabilidad, fundado 1922. San
to Domingo 1030, fono 69595.

(40) 31-7 P.

44) EMPLEOS BUSCAN
SEÑORA solvente, lava toda cla
se ropa en su "domicilio, precios 
módicos. Tratar María de Alvarez, 
referencias. Población Bulnes. J. 
M. Borgofio 3126.

(44) 1 o -7 P.

52) JOYAS, RELOJES.
FANTASIAS

NOVIOS, compren sus argollas en 
la fábrica más antigua de Chile, 
Casa Bostín. Nueva York 66

, HlO O

63) MODAS.
ELEGANCIA

CALCETINES de lana peinada, 3 
pares S 1 200, $ 1.500. García Re
yes 428. (63) 16-7 P.

82) PERSONAS
BUSCADAS

A DON OSCAR Vilenznela Con- 
treras, se le necesita por su in
terés. Ahumada N.o 370. Of. 704

(821 14-7 C
A DON EDUARDO Correa Hud- 
eon. se le necesita por su inte
rés. Ahumada 370. oficina 704.

(82) 14-7 O.

SE DESEA saber del señor Eduar
do Riera, ex soldado de Aviación. 
Cualquier dato a (O.MRR ), Casi
lla 8Í-D. Santiago. (28) 3-7 C-

83) PROPIEDADES
VENDEN

y—— _■ I < ____ g?
VENDO GALPON especial para 
mueblería, con casa amplia 16x51, 
corriente industrial, servicio ope
rarios. entrada autos. Tratar San 
Nicolás 1458. (83) 4-7 P

VENDO SITIO R 1|2x90. Lo Franco, 
calle Lazo de 1» Vega, locomoción 
a la puerta. Tratar, San Nicolás 
1458. (83) 4-7 P.

7 MILLONES CASA.QUINT4 ge 
paca sóla en 5 aftos Coronel Al- 
verado 2681 Por Vivacele.

(83) l.o, 2, y 3 -7 P.

DICK TRACY. POR CHESTER GOULD

NUEVOS, VALIOSOS Y PRACTICOS REGALOS 
DE LOS AVISOS ECONOMICOS DE "LA NACION"

DESDE HOY Y TODOS LOS DIAS PODRA UD. ELEGIR
Los Exquisitos Productos NESTLE 
Crema - Leche Condensada - N E S C A F E

No son muestras: SE TRATA DE TAMAÑOS DE VENTA CORRIENTE AL PUBLICO

Además, obsequiamos diariamente “FN VIA IE” FERROCARRILES
la excelente Revista mensual DEL ESTADO

Y seguimos también con las entradas a platea de los concurridos cines:
BA&liEDANO - O'HIGGINS - NACIONAL - SAN MASTIN

CONTINENTAL - ESMERALDA - PORTUGAL
Los Avisos Económicos de LA NACION le permiten 

elegir lo que más le agrade.
Siempre a $ 25 la palabra, SIN RECARGO LOS DOMINGOS, Y 
LUNES GRATIS, para los avisos ordenados los viernes y sábados.

30) REMATES
REMATE JUDICIAL: Orden Cuar
to y Séptimos Juzgados de Menor 
Cuantía, el l.u de Julio en Agus
tinas 1639. en juicios Chochas 
con Cárter y Miranda con Mena, 
a las 16 horas, remataré mesas, 
catre bronce, baúl, cocina para- 
lina, reloj despertador, auto pa
ra niño, etc.— Germán Fuenzall- 
da. N. (90) 1.0-7 P
MAÑANA viernes l.o julio 1960, 
a las 15 horas, en calle Chacabu
co 763, remataré especies consig
nadas por los señores, Héctor Gon
zález, David Roa González. Jorge 
Yáfiez, Hernán Irarrázaval, Raúl 
Jofré, Segundo Escalona, Elena 
Rougler. Julio Márquez. Renato 
Biggl, Alberto Pando. Juan Puyo!, 
Wiener y Cía., Ruperto Alamos, 
Mercedes Figueroa. Galvarlno Ana- 
balón, Oscar Meló, Celia de Slgloff, 
René Araya, Manuel Fuentes, San
tiago Yackstc, Luis Acevedo, José 
Rojas, Hbto. Sánchez, Edo Ro
jas, Alejandro Osorlo. — Nicanor 
Martlcorena, martiliero publico.

___________________ (90) l.Q-7 C.
REMATE menaje, nrden H Blan
co. F Tokos, M. Silva, A. Rlve- 
ros, A. Rivera, C. Tinker, A. 
Echegoyen, J. del Solar, C. Ca- 
vagnaro, R Prieto, A. Larsen. A. 
Retamales, E Labra Mañana 15.30 
horas Román Díaz 1363 — J Bal- 
maceda, G. Gómez, martilieros 
públicos. (90) 2-7 C
REMATE semanal de menajes de 
casa. Hoy l.o de julio, de 10 a 
12.30 y 3 de la tarde adelante, 
Compañía 1390. por orden de, Juan 
Balde, Pedro Quezada, Juan Es- 
plnoza, Leonor Huerta, Ettianette 
Baltra, María Valdivia, Oigo Saa- 
vedra. Donatila Castro, Sergio Vi
dal, José Quintanilla, Hllda Marín, 
Magdalena BaJtra. Lucio Aulestia, 
Luis Paredo, Marta Muñoz, Lo
renzo Reyes, Alicia Oabero, Juan 
Esplnoza, Miguel Negredo, Berta 
Guerrero, Felipe Morales, Palmira 
Peralta, Carmen Cousifto, Sergio 
Vidal, Raúl Ragglo. Fernando La
zo, Arturo Acevedo, Cosa Bella, 
Raquel Inzunsa, José Rojas, Gorte 
Gaete, Manuel Contreras, Teresa 
Alíaro, Magdalena Jaime, Esperan
za Herrera, Elena Fabres, Sixta 
Núñez, Germán Valenzuela, Laura 
Barros, Inze Bischoffausen, César 
Guzmán. Enrique Faldman, José 
ViUasante, Rafael Carretón. Dlo- 
nicia Dldier, Oscar Tagle, Jesús 
Arana Oscar Zagala, Surer Pashl- 
vian. Marcos Panto Ja. Leonor Ro
dríguez, Humberto Pineda. Víctor 
Cortés, Héctor Danerl, ¡Eugenio 
Salcedo Francisco Núñez, Emilia 
Cruz, Jorge Franullc. Gastón 
Glordano, Sicklewiez, Isabel Ba
rros., Sebastián Rodríguez, Arturo 
Alvaer, Gabriel Sanhueza, Luctka 
Fohl . Amada Cortés. Carmen 
Wllson. Aldo Carozzi, María Pérez, 
José Bravo. Adriana García. Fi
lomena Vial, Carlos Rodríguez, 
Raúl Ugarte, Jesús Arana, Jorge 
Villalobos, Víctor Echaurren, Al
bertina Barros, Oscar fiólerl, Ale
jandro Stuven, Julio Farfán, David 
Gómez, Paulina Jiménez, EIai Ro-‘ 
drígueg, Oarlos fita. María, José 
Martínez, Guillermo Ramírez, 
Marcelo Martínez, Jorge Navarrete, 
Francisco Tokos, Carmen Parral, 
Elvira Larra tinga, Rafael Carretón, 
Hernán Gales, Julio Farfán, Alfre
do Gómez, Ernestina Avila, Amada 
Jiménez, Víctor Echaurren, Ale
jandro Jiménez. Rosa Claro, Luis 
Serrano, Angel Ovalle. Semillería 
El Progreso, Abdón Humeras, 
Francisco Kastner. Luis Serrano, 
Patñcla Rodríguez Grace Borjas, 
Manuel Núñez, Francisco Valde- 
rrama, Moisés Barra. Carlos Pefta- 
Field. Bárbara Loccl, Samuel Ba- 
rahona, Pedro Sánchez, Sergio
Irarrázava' Sergio Navarro. A la 
vísta, Alfredo Recart Schmidt,
Gustavo Echeverría Vigil, Ricardo 
Araya Navarrcte, martilieros pú
blicos. (90) 1.0-7 C

FEM4TE- Tercer Juzgado Civil 
Mayor Cuantía Santiago, audien
cia veinte Julio actual, quince 
horas, propiedad calle Pablo Dart- 
noll 1677, comuna Ñuíioa, inscrita 
fojas 5344 N o 7127, Registro 1959 
Santiago. Mínimum $ 6 500 000 — 
Pago contado, saldo resultante 6 
meses pla-zo, interés 12 por ciento 
y 15 por ciento anual caso mora. 
Boleta garantía 10 po? ciento mí
nimum. Más antecedentes Juicio 
‘ Guerrero con Carril”.— Fernán

dez, secretario. (90) 2-7 P.

GUIA PROFESIONAL
ABOGADOS

SANCHEZ DEL POZO
Especialmente asuntos ma 
trimoniales, posesiones efec 
tiras, particiones. Moneda 
1137, oficina 78, fono 80813.

HO C
MANUEL CARTES 

Divorcios, nulidades matri
monio, particiones. Huérfa
nos N.o 1294, oficina 42, 
telefono 64559. HO.

RAQUEL BOGAN B.
Abogado

Atiende toda clase de asun 
tos. Compañía 1048, fono 
84844 Edificio Teatro Real 
Atención 6 a 8 P. M. P

MARCOS TOPAZ 
Abogado 

Convenios comerciales, pre
vención quiebras, cobro ju
dicial. cheques, letras, asun 
tos criminales, sociedades, 
contratos, impuestos, Huér
fanos 979. Of. 829, fono 
89026 11 a 1, 7 a 8. H O C.

ELIAS NEGHME 
RODRIGUEZ 

Juicios flel trabajo y quie
bras, Ahumada 131, oficina 
318, teléfono 88387. HO

ADRIAN MOLINA
Huérfanos 1294, Ofic. 42.
Jubilaciones, desahucios, re 
dacción contratos. H O C.

^medícoT"
Dra. LUISA PACHECO 

PIZARRO 
Médico-cirujano, señoras y 
niños Consultas de 15 a 18 
horas Lord Cochrane 177, 
Fono 86762.

DR. MARKUS 
MEDICINA GENERAL 

RAYOS 
Reumatismo — Corazón — 
Hígado — Riñón — Estó
mago. Agustinas 657. De
partamento 13. Consul
ta 4-6. Fono 30645.

4-vin p.

90) REMATES

TERCER JUZGADO CIVIL MA. 
vor Cuantía Remate Audiencia 
del 22 presente, quince borne, se 
rematará propiedad calle Rober
to Pretot sin número. Inscrita & 
fojas 7344 N.o 12.146. Registro 
Propiedades 1943. Conservador 
Bienes Raíces Santiago, embar
gada autos e.iecullyoe Carlos 
Naudón de la Sotta con Carva. 
Do Stugg Rafael. Mínimum se. 
rá 5.500 escudos, pazo contado. 
Boleta 550 escudos. Demás bases 
y antecedentes en Secretaria. 
Fernández. Secretarlo.

(90) 1, 2, 3 y 4 _ 7 _ P.

REMATE ANTE SEGUNDO 
Juzgado Civil santiago Bandera 
342, segundo piso, el catorce Ju
lio próximo, quince horas, rama, 
tarase propiedad raíz calle Esta, 
dio sin número. Comuna Quin
ta Normal, inscrita a fojas 5222 
N o 7524 Registro Propiedades 
año 1956. con. mínimum de E° 
900, pagadero contado Boleta 
10 0/0 mínimum Demás beses 
y antecedentes consultarlas en 
Juicio "SaaredrR Lidia con Va
lenzuela Erupcto”. Secretarlo.

(90) 1, 2. 4, 5 - 7. P.

REMATE: ANTE QUINTO JUZ. 
gado Civil, Mayor Cuantía, San_ 
tiago, 25 Julio 1960. 15 horas, 
rematfirose departamento 32 F. 
Piso 3 Block, 1 edificio calle 
Mtic.Clure 1528. Mínimo subas, 
ta F.° 4.333, contado. Acompa
ñar remate bo’et« 10 0'0 mínl. 
mo. Gastos cargo subastador. 
Más antecedentes juicio 84626, 
Héctor Saavedra con Raúl Pé
rez. Ejecutivo, Secretarlo.

(90) 1, 2, 3, 4, -7_ P.

_ _ _  MEDICOS
Dr IV AN V1DELA 

Medicina interna 
Consulta diaria de 4 a 6 P. 
PL Alameda Bdo. O’Higgins 
•.'951 (frente al Portal Ed- 
wards). Fono 94881.

HO C
Dr GASTON RAMIREZ 

Piel, Manuel Rodríguez 56. 
Fono 68828. H O C.
Ür HERNAN DEL PINO 

Enfermedades de niños 
Consultas 2 a 4, Mac Iver 
142. 2.o piso. Oficina 204 
telefono 393601. Martes, 
Jueves y Sabado. Pedir ho
ra al fono 471009. H O C.

ABDELKXKIM DA VIS
Señoras, ginecología, sexo- 
logia, siconeurosis. Consul
tas, 3—7. Huérfanos 2084.

10-7-6 G. P.
Dr GURGEWSKY 

Rayos X 
Estómago. Hígado, Bronco- 
pulmonar, Diabetes, Pedre- 

. gal 9 (393695) 2 a 6.
25-2 61.

D E ÍÍT í S f A s”
Clínica Dental “Central”: 
Prótesis inmediata. Traba
jos urgentes. Reparaciones. 
Compañía 1068, Oficina N.o 

1 1103,' Teléfono 85702
30-7-60 G. P.

. ... ____________-

I TECNICA DENTAL
"Rápido”, soldaduras den
tales: Placas dentales ar
tificiales quebradas. Pasaje 
Agustín Edwards N.o 29, 
entrepiso N.o 111 (Ahuma
da 312). Telefono 67378

30-7-60 G. I».

MATRONAS
SEÑORA PHERlNY

Lord Cochrane 114. RO C.
TERESA SANTANDER 

Salvador Sanfuentes 2141. 
21-8 G. P. M.

92) SASTRERIA 
Y AFINES

CASIMIRES desde $ 1.950 el me
tro Depósito directo de fábrica 
Cesa Salazar, Avenida Bernardo 
OHlgglns 2783. esquíne Libertad
SASTRERIA Salazar, caballeros 
niñas, extenso surtido, curte ele
gante Precio incompatibles 
Avenida Bernardo O’Hlgglns nú
mero 2783, esquina Libertad.

HlO O

102) JUDICIALES 
Y LEGALES

QUIEBRA SOC. CORDERA, SAR- 
miento y Cía. Tercer Juzgado Ci
vil. Resolución 24 Junio 1960, or
denó notificar fecha cesación pa
gos fallido, propuesta Síndico an 
di» 17 marzo 1958.— Secretario.

(102) 30-1 .o y 2-7 C

INVENTARIO SOLEMNE. EN Jui
cio arbitral sobre liquidación de 
Sociedad cónyug)al ■■Odcketrken- 
Malaqul”, que conoce, don René 
Argandofta O., se hf| ordenado 
facción de los bienes pertenecien
tes a la sociedad conyugal para 
el 5 de Julio próximo, a las 15 
horas, ante secretaria Tercer Juz
gado Civil Mayor Cuantía San
tiago.— Actuario.

(102) 30-1.o y 2-7 P.

JUZGADO CIVIL SAN MIGUEL. 
Concedió posesión electiva heren
cia intestada Delflna Mayna Gon
zález a hermano legítimo, Manuel 
Mayna González, en su carácter 
de heredero universal testamenta
rlo.— Secretario

(102) 28-30 y 1.0-7 P.

102) JUDICIALES Y 
LEGALES

JUZGADO CIVIL SAN MIGUEL. 
Concedió posesión efectiva heren
cia intestada José de la Cruz Bra
vo Vargas, a hijos legítimos, María 
Inés y José Santos Bravo Fuentes, 
sin perjuicio derechos cónyuge 
sobreviviente, Elcira Fuentes Ca- 
vleres.— Secretario.

(102) 28-30 y 1.0-7 P.
REMATE. — TERCER JUZGADO 
Civil Mayor Cuantía Santiago. 
Audiencia 19 Julio 1960. quince 
horas, sitio doce, Población Weck- 
end. camino Arrayán, comuna Las 
Condes. Mínimum S 2.332.000 co
rrespondientes 2 tercios tasación. 
Pago contado dentro quinto día. 
Boleta garantía, $ 349.800. Más 
antecedentes Juicio “Ugarte con 
Donoso"— Secretario.

(102) 30-1.O-2 y 3-7 P.

QUINTO JUZGADO CIVIL CON- 
cedló posesión efectiva herencia 
María Arenas Durán a Jorge Ar
mando, Hllda Luz, Ruz Ester, Ma
ría Isabel, Luis Alberto y Lidia 
de las Mercedes Muñoz Arenas, 
sin perjuicio derechos, cónyuge, 
Ramón Muñoz Urrutia.— Secre
tarlo. (102) 30-1.o y 2-7 P
ORDEN Síndico de quiebras Santia
go, Caja Crédito Popular remata
rá día 9 de Julio. 10 horas. Maru- 
ri 849. Mínimo; E° 162,36, marquesa 
CIC. N o 426-03, un sommier, y un 
colchón N.o 901-03, especies em
bargadas juicio ley 4702, Robertson 
con SU va. Tercer Juzgado Civil 
Mayor Cuantía.

(102) l.o y 2-7 P. 
JUZGADO CIVIL SAN MIGUEL? 
Concedió posesión efectiva heren
cia intestada Emiliano Herrera 
Ríos a hijos legítimos, María, 
Clementlna, Emiliano y Hernán 
Herrera Herrera, sin perjuicio de
rechos cónyuge sobreviviente, Cle
mentlna Herrera Cruz.— Secreta
rlo. (102) 28-30 y l.o-7 P.

NOTIFICACION: Ante Tercer Juz
gado Civil Mayor Cuantía Sun lla
go, presentóse, Luis CÁceres Rojas, 
comerciante, Chlloé 4G59, deman
dando a doña Marina del Cirmen 
García Orellana, comerciante, do
micilio ignorado, por termina
ción Inmediata arrendamiento lo
cal, calle Independencia 2807, don
de tiene negocio ferretería y cu

ya renta mensual es de 50.000 
pesos adeudados los cánones de 
septiembre de 1959 a enero ae 
1960, ascendiendo a 250.000 pe
sos. pidiendo se declare termi
nado arriendo local mencionado 
condenando demandada pago ren
tas insolutas, y las que se deven
guen hasta entrega propiedad con
juntamente consumos agua, luz 
y gas, con costas. Primer otrosí. 
Acompaña documentos. Segundo 
otrosí, habilitación feriado. Terce
ro, patrocinio y poder. Juzgado 
proveyó Santiago, veintinueve 
marzo 1900. "A lo principal proctí- 
quese la primera reconvención de 
pago, y para los efectos de la se
gunda, vengan las partes a com
parendo con sus medios de prue
ba al quinto día hábil siguiente 
notificación demandada, a las 
14.30 horas, o a las 8.30 horas, si 
fuere sábado; el primer otrosí, 
como se pide; el segundo y ter
cero otrosíes, ténganse presentes; 
papel de E° 0,03. Rol 564-60.-- 
Garbarinl, juez; Fernández, secre
tarlo. posteriormente solicitóse no
tificación avisos y cumplidas di
ligencias ordenadas tribunal, or
denóse notificar demandaba por 
medio tres avisos diario “LA NA
CION", "El Diario Ilustrado" y 
correspondiente "Diario Oficial”. 
En consecuencia notificó a Ma. 
riña del Carmen García Orella
na demanda y providencia inser- 
t,a£.— Fernández, secretario.

(102) 30-l.Q y 2-7 P-

REMATE — Tercer Juzgado Ci
vil de Mayor Cuantíe.— Por re
solución éste Tribunal 20 de Ju
lio próximo, 15 horaa, se rema
tará inmueble ubicado en calle 
Herrera N.o 86 de este ciudad, 
inscrito a fs• 3333 N.o 15302 del 
Registro de Propiedades del Con
servador de Bienes Raíces de 
Santiago de 1949. Mínimum 
E° 1.600 Garantía E° 160 De
más bases y antecedentes. Secre
taría Tribunal. Juicio "Quintana, 
Junía con Kuscevic, Estefanía". 
El secretario.

(102) 2-VTI P.

102) JUDICIALES Y LEGALES
DOCUMENTOS QUE 
solicita merced de

CON bOS 
acompaña Ov..v.v- —- --
agua — Exorno, señor Presidente 
de le República.— Manuel Zaftar. 
tú Camblno, ingeniero, domici
liado en esta ciudad, calle Agus
tinas N.o 1382, en su calidad de 
presidente de la "Asociación Ca
nal Chacabuco y Polpalco'. per. 
sona jurídica de este domicilio. 
Huérfanos N.o 1451, A. V K , 
respetuosamente digo; Que con 
motivo de la construcción del 
túnel caminero de la Cuesta de 
Chacabuco. en dicho túnel nece
sariamente han de PrOÍ*ucl™e 
filtraciones del Canal de Chaca, 
buco v Polpalco que corre so
bre esta obra caminera Sus 
aguas afluirán naturalmente por 
la boca Sur del mencionado tú
nel que se construye a trajée de 
la Cuesta de Chacabuco. haden, 
do los veces de dren de H» fu- 
traclones que tenga el Canal en 
ai ultimo sector de su «•ecorrido. 
para caer pn «l Estero de Mar. 
garitas Sobre estas aguas qua 
correrán el Estero ya menciona
do que es afluente a au vez d®x 
Estero de Chacabuco, deseo ob_ 
tener una merced de agua para 
la Asociación Canal de Chacabu
co y Polpalco, de hasta lno 
litros por segundo, para regar 
100 hectáreas que se tomarán 
en el Estero de Margaritas, por 
cuyo cauce corre el Canal Cha
ca buco, luego de atravesar la 
Cuesta del mismo nombre, sin 
aue para ello sp» necesario eje. 
cutar obra alguna. Los terrenos 
que se regaran con las aguas 
provenientes de esta merced fon 
los mismos que ahora riegan los 
Canalistas de la Asociación que 
presido Debo hacer presente qua 
la Asociación tiene ya constitui
da sobre el Estero de las Mar
garitas, servidumbre de acueduc. 
to para conducir sus aguas y que 
dada la naturaleza de la meroed 
que solicito no es posible indicar 
el caudal mínimo normal de las 
aguas en él punto en que se 
tomaran, pero debo agregar que 
las aguas del Estero de las Mar 
garitas hasta el sitio en que el 
Canal ocupa ese cauce natural 
son de propiedad de la Asocia. 
,clón. por haberlas permutado en 
el «ño 1940 con le Hacienda Cha
cabuco, por un regador del Ca
nal Chacabuco. Los canales par_ 
ticulares situados aguas abajo, 
que sacan sus aguas del Canal 
Chacabuco y, por ende, de 1a 
Quebrada de las Margaritas, son 
los mismos que forman la "Aso
ciación Canal Chacabuco V Pol. 
palco’’, que solicita esta merced. 
Acompaño a esta solicitud un 
croquis de situación v el com. 
probante de haber enterado en 
arbas fiscales $ n.50 por hectá
rea que se regará con las aguas 
de esta merced Le presente so. 
licitud, dada la naturaleza de 
la merced, sirva de memoria ex
plicativa y no se indica el eos. 
to aproximado de las obras, por
que ellas no demandaron casto 
alguno a la Asociación, dada la 
situación geográfica v de hecho 
del lugar donde se tomarán las 
aguas. Por tanto: AS E. el 
Presidenta de la República, ruego 
tenga a bien, previo los trámites 
legales y de acuerdo con lo dis
puesto en los Arts. 257, 260, 266, 
267, 277. y 278 de! Código de Aguas, 
Otórgale a la Asociación que re. 
presento, la merced de *'*“ 
ra regadío que vengo 
tnr. Manuel Zañartú. 
diecisiete de Junio de 
veclentos sesenta. N.o 
blíquese por tres veces, 
del plazo de 60 días, 
desde el Ingreso de la solicitud, 
en dos diarios de la comuna de 
Santiago, que sean matutinos, 
formato grande, de aparición re. 
guiar y de suficiente circulación. 
Alvarez G., C. Lazo. Secretario.

fl02i 1 v 2  7 . P.

agua pa_ 
en solici. 
Santiago 
mil no-

1610 Pu
rl en tro 

contados

PRIMER JUZGADO CIVIL. RE. 
solución 18 Junio presente año, 
concedió con beneficio inventa
rio. posesión efectiva herencia 
intestada Carme’a Matte Blanco 
a Filomena María. Teresita del 
Niño Jesús. Enrique Ruperto, y 
María Soledad Urzúa Matte. sin 
perjuicio derechos rónvuee go. 
brevlviente Luis Urzúa Silva. 
Practicaré inventarlo solemne 2tf 
Julio presente año, ifi horas, en 
mi oficina, Bandera 342. El Se
cretario.
____________(102) l o, 2, 4 .7 _ P. 
JUZGADO CIVIL SAN MIGUEL. 
7 Julio, 14 horas, practicaré en 
secretaría. Inventario solemne po
sesión efectiva herencia intestada, 
Juan Antonio Muñoz Cifuente«.—’ 
Secretario.

(102) 28-30 y l.o-7 P.
PRIMER JUZGADO CIVIL MA- 
yor Cuantía, concedió posesión 
efectiva herencia Intestada, doña 
Zulema Maqulelra Vildóaola a 
hermana legitima Zenaida Ma
qulelra Vildósola.
_______________ (102) 1.0-2 y 4-7 P 
PRIMER JUZGADO CIVIL, RE- 
soluclón, quince junio presente 
año, concedió con beneficio In
ventario. posesión efectiva heren
cia intestada Ceferino Antonio Os- 
tojlc Peric a María Pene Pílate. 
Tramitase conforme Arte. 40 al 44. 
Ley 5427.— El secretarlo.
_______________ (102) 30 y l.p-7 P. 
ORDEN Síndico quiebras Santia
go, Caja Crédito Popular remata
rá día 9 de julio. 10 horas, Mani- 
ri 849. Mínimo: E° 527,36, radifo- 
nógrafo R. C. A. Víctor, modelp 
H-A 210 serle 14504; especie em
bargada juicio ley 4702, Cía. R. 
C. A. Víctor con Carrasco, Tercer 
Juzgado Civil de Mavor Cuantía.

t__________ (102) l.o y 2-7 P,
ORDEN Sindico quiebras Santia
go, Caja Crédito Popular remata
rá <lía 9 de Julio. 10 horas, Muru- 
rl 849. Mínimo: Eo 185.20, refrige
rador marca Sinm Di Telia, de 4 
puertas. N.o 4639, eepeeie embar
gada Juicio ley 4702, Soc. Indus
trial Americana con Araya, Se
gundo Juzgado dril Mayor Cuan
tía. (102) l o y 2-7 P.
ORDEN Síndico de quiebras Santia
go. Caja Crédito Popular remata
rá día 9 de Julio, 1Ó horas, M-aru- 
ri 849 Mínimo: E° 7.233, cuatro 
camiones Ford Alemán Diessel 
G-700 1956. regular estado; espe
cies embargada juicio ley 4702, 
Industria Azucarera Nacional con 
Huerta, Segundo Juzgado Civil de 
Mayor Cuantía.

(102) l.o y 2-7 P,

CORPORACION DE LA VIVIENDA

PROPUESTAS PUBLICAS
Solicitante propuestas públicas a suma alzada por 

la construcción del edificio local para el Servicio de > 
guro Social y conjunto habitacional de ocho casas en 
ciudad de NUEVA IMPERIAL.

Podrán licitar en la presente propuesta las firmas 
contratistas inscritas en 2a. y 3a. categorías de los re
gistros de la institución.

Las propuestas se abrirán el día 18 de julio de 
a las 16 horas, en la oficina del jefe del Departamen 
de Construcción, calle Arturo Prat N.o 48, 4.o piso.

Los antecedentes pueden ser solicitados en la AsJs°¿ 
ría 'Técnica del Departamento de Construcción de 
a 17 horas, desde hoy dia hasta el día 11 de julio , 
1960, fecha máxima en que las firmas contratistas podía» 
presentar observaciones a los mismas.

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

REMATE JUDICIAL. EL 21 n» 
julio en curso, ente eeñor 
Quinto Juzgado Civil 
Cuantíe. Bandera 342. en 
ejecutivos cohrn de pesos, car?’ 
tillados Tbarra con Legos . 
subastarán mejoras existen 
caJle Muñoz Gomero N.o 73^ .7 
quina Sur-Orlente de Lula de 1 
Peña, consistentes en casa habí 
tación y Jocel comercial y 
clones y derechos pane 
a don Gregorio Nudman, sitio « 
manzana B. de calle Muñoz na* 
mero con diagonal San R.f¿Tr 
Comuna Conchalí. Mínimo 
turas E° 548 Boleta gar^-,7 
10 0/0 mínimo. Más anteceden 
tes Secretaría El Secretario ” 
_________ (102) l.o, 2, 4, y 5 . 7\ p 
NOTIFICACION AN1E JlJZrT" 
do Civil San Miguel presentar 
César Frtgerlo Castaidl. abo« 
do, domiciliado Huérfanos i*u 
demandando ejecutivamente" < 
José Bat.ich Morales, comercian 
te, domiciliado El Salado S4M* 
San Miguel, pera que pagu® 
da por E/ 2.600,00, más Ine
ses y costas, proveniente de e 
cheques protestados acomnafU3 
doa al Tribunal. Siendo deurT. 
líquida, actualmente extglb]. 
no prescrita, pide se degpachl 
el respectivo mandamiento En 
otrosíes señala pera «nbarS 
camión “Mercedes R»nz” iqv? 
Motor 3502585, Patente YQ-304 d 
La Cisterna, actualmente reteñí 
do por Sindico General Quiebres 
a quien propone depositario d* 
flnltivo. Pide también se 
fique y requiera al demandad» 
en domicilio registrado en el gen 
co. Juzgado proveyó; "Sin \5¡r 
guel, 17 de Junio 1960. A lo orín 
cipal, despáchese; * ios atro«?«; 
l.o y 2.0, téngase presente- 3 
3.0, no ha lugar atendido el 
rito de los antecedentes y j0 día 
puesto por el artículo 443 inr)¿¡ 
2.0 del C. de P. Civil y 
quese en la forma prevenida en 
el Código citado para ]ft prima 
ra notificación judicial Cu«n 
tía E° 2.600, Papel de eq o 08 
N.o 31853. Por resolución 25 lu* 
nlo se ordenó notificar por avL 
sos en extracto por 3 vecaa 
“La Nación" y una vez en M 
“Diario Oficial", en forma le») 
____________ (102) l.o. 2 4 _ 7 p.
N O TIF1C A CIO Ñ? ANTE QUINTO 
Juzgado Civil Mayor Cuantía 
Santiago, presentóse Jaime sil* 
va Foncea, Egresado Derecho, do" 
miel liado Huérfanos 979, demara 
dando ejecutivamente José Pica? 
za y Angel Romano Picaza pro 
feslones ignórase, domiciliados 
Arzobispo Subercaseaux 4029 San 
tlago. por $ 2.536 400 interesas 
costas, según consta 14 letras* 
acompañadas. Señala bienes em 
bargo. designa depositarlo, pida 
custodia, designa abogado. ju-» 
godo 21 marzo 19.59 proveyó La 
principal, despáchese, 1 0 2 a
4 o otrosíes ténganse presentes- 
terrero, como se pide N o 79257' 
Ramírez, Jñez Man tero la 
cretarin. No ubicándose dem¿ 
dnrtos previas arerlsuacion„' 
Juzgado a Julio 1959, decreto nT 
tlficación mediante cuatro avi
sos "La Nación”, ”La Libertad”, 
correspondiente Diado Oficial 
Consecuencia, notifico, reauieró 
S^Tp?r„$ 2.586 400, demanda, 
dos José Romano Picaza v Aneai 
Romano Picaza, intereses roa 
tas. Secretarlo. ’
_________(102) l o, 2. 4, 5.7. p 
QUINTO JUZGADO CIVIL CON- 
cedló posesión efectiva herencia 
Marcelo Pacheco Gautler a María 
de lo« Angeles. Marcelo Víctor En
rique Ignacio, Gonzalo Andrés y 
Alfonso Alejandro Pacheco Matta, 
sin perjuicio derechos cónyuge, 
Marta Matta Rogara. Inventaría 
solemne practicaré, 2 julio, 10 ho
ras.— Secretarlo.
______________ (102) 28-30 y lx>-7 P. 
ORDEN Síndico quiebras Santia- 
go, Caja Crédito Popular, remata
ré día p julio, 10 horas, Marurl 
849. Mínimo: 30 llea8 
con motor eléctrico Elektrocovina 
N o 56495. eepecte embargada jui
cio lev 4702, Bohacek con Sanhua- 
?«. Juzgado de San Miguel.
________________ (102) l o y 2-7 P. 
ORDEN Síndico quiebras Santiie 
go, Caja Crédito Popular, remata
rá día 9 de Julio, 10 horaa. Maru
rl 849. Mínimo: Ro 433.73, ua 
buffet, una mesa fija de comedor, 
8 sillas con tapiz de género, dos 
sillones con tapiz escocés, y una 
mesa de centro, tipo trae ’en una. 
•especies embargmdas juicio ley 
4702, Ehrenfeld con Rodrigue®. Se
gundo Juzgado Civil Mayor Cuan- 
tíw-_____________102) l.o y 2-7 P,
ORDEN Síndico quiebras Santia
go, Caja Crédito Popular remata
rá día 9 de Julio, 10 horaa, Mfcru- 
rl 849. Mínimo: 1.227.® equino
amplificador R. c. A. Víctor de 
alta fidelidad, dos muebles, uno 
chico con radio y plckup, el otro 
con parlante A-F N.o 13675, espe
cie embargada Juicio !ey 4702, Soe. 
Muzard con Rodríguez. Segundo 
Juzgado Mayor Cuantía.
________________ (102) l.o y 2-7 P. 
PRIMER JUZGADO CIVIL.
solución treinta Junio presenta 
año. amplió posesión efectiva ha. 
rancia don Juan Chevaseo Latea 
a hija legitima Elisa Chevaseo 
Bazares, El Secretario.

 (102) l.o, 2 4 .7- P. 
ORDEN Síndico quiebras Santia
go, Caja Crédito Popular remata*» 
rá día 9 de Julio. 10 horas, Maru
rl 849. Mínimo E© 162,86, radleleo 
irola Overland, especie embarga» 
da. Juicio ley 4702, Sahld con Arce, 
Tercer Juzgado Civil Mayor Cuan* 
tía._____________ (102) l.o y 2-7 P.

MOLINOS
HILOS DE CALAMO ! 

PARA COSER 
SACOS.

REICH y CIA. LTDA.
Avenida Bernardo

O'Hiqgins 3786
FONOS: 90206 - 97328
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"7^ texto del debate
Se abrió la »«lén ‘ la’ 16 

b0ras y 1’ m,nut0S-

5® abreAAasS?e°las sesiones 5o., 
LaS„A7a quedan aprobauas 

M haber^sido objeto de ob- 
scrvac.onw- sCslones 8a..
„^esían'a disposición de los

«i-p- Diputados.
seSe va a dar lectura a la 
cuenta., vaVAR (Prosecre-
0 ,5cn°se han .ecibido: . 

Mi1Oo-"cWeo oficios del señor 
10 .-„del interior.primero, formula in- 
C0a? proyecto de ley, ori- dicaclón al m yMen£aje, por el 

g.nado e “hia el nombre de 
r¿r¡n Avenida de la Comuna 
de óan eIMquee sigue, contesta 

Con ¿ le dirigió en nom- 
el qdt la Cámara, acerca de bre de la Supre-

"Gobierno considere la ne- 
a ° de disponer diversas 
cei\dHas de emergencia, en ie- medidas ae fenómenos sis- 
SsDq£ han afectado a la zo. 
na sur, d,eltprestantes, con-

Cou, 1 nl,e se le enviaron en 
testa los q señores Dipu- 
nombre de ‘“djcan. acerra de 
ias materias que a continua- 
ci0MiSlefiorrGtn¿guillos. sobre 

D Lancia de instalar alum. 
conAe„ Péctrlco en las calles 
MadOndFcaCde la población "Lo ^ngnuíz" “de’fc comuna de 

Cnelhsekor Oyarzún, relacio
no con la inclusión de las 

nad" c°ne indica, de la comu
na de Valparaíso, en el plan de Pavimentación de esta comuna 
Pa ri nre ente ano, y 
P Del mismo señor Di.ufado, 
respecto a la materia señala- 
dan ol^Un1 ofi"^del señor Mi. 
d¿;StdaeerqueOmséaieC°ennvei1óqenE 
nombre de ’os señores Dipu- 
tados del Comité; Par lamentarlo 
riel Partido Radical.

3.0— Un oficio del 
nistro de Defensa 
con el que contesta 
le dirigió en nombie 
Gormaz, relativo a

ri
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señor Mi- 
Nacional, 
el que se 
del señor 
la sitúa- 

rión“ 'producida "en la Laguna. 
Vichuquén por la negativa de 
los propietarios ribereños a 
permitir el libre acceso a las 
niavju? de esa laguna.
P 4‘ 0_  Tres oficios del señor
Ministro del Trabajo y Pie* Jis ón Social, con los que con- 
t£ta los que se le enviaron en 
nombre de los .señores Dipu- 
ledos que se indican, aceica de 

materias que a continua
ción se expresan.

Del señor Galleguillos, re
lacionado con las irregularida
des oue se habrían producido 
en las canteras de Pan de Azú
car. de Conchali:

Del señor Hernández, res
pecto de la denuncia que for
mulara en contra de las fil
mas constructoras que indica, 
de la provincia de Magalla
nes, y ,Del señor Minchel, sobre la 
conveniencia de que los diver
sos Institutos de Previsión 
otorguen préstamos de auxilios 
a los dnmn'ficacfos de la zona 
su- del país.

5.O— Un informe de la Co- 
m.sión Especial de la Vivien- 
d- y otro de la de Hacienda, 
re ridos en el proyecto de ley, 
orlo nado en una moción del 
señor Lorca, que autoriza a la 
Fundación de Viviendas de 
Emergencia y Asi lencia Social 
para vender las casas que ha 
construido, a sus actuales 
arendatarios.

6.0— Un informe de la Co- 
mis ón de Asistencia Médico 
Social e Hig.ene, recaído en el 
proyecto de ley, ori-inado en 
una moción del señor Zumaeta, 
que autoriza al Servicio de Se 
guio Social para conceder prés
tamos hipotecarios a sus im
ponentes, con el objeto de que 
puedan terminar la con'truc- 
crin de las casas que tenían 
iniciadas.

7.0— Un informe de la Co- 
m.sión de Relaciones Exterio
res y otro de la de Hacienda 
recaídos en el pr ivecto de 
acuerdo que apruc i el Con
venio Básico de (...operación 
■Económica y Técnica suscrito 
entre Chile y la República Fe
deral de Alemania.

8.0— Dos informes de la 
Comisión de Gobierno Interior, 
recaídos en los siguientes pro
yectos de ley:

Moción de los señores Dono
so. Cachiavello, Foncea y Cruz, 
que modifica la Ley N.o 13.928. 
que autorizó la celebración de 
cañeras extraordinar.as a be
neficio de diversas institu
ciones de Talca, y

Mensaje que modifica la Ley 
N.o 13.334, sobre préstamo a 
la Municipalidad de Curicó.

9.0— Un informe de la Co
misión de Hacienda recaído en 
una moción de los señores Val- 
des Rlesco, Aldunats, don Pa
ulo; Gumucio y señora Ugalde, 
Que interpreta la Ley N.o 
12.084, con el objeto de aten- 
oer ai prob.ema creado con 
ocasión de la internación de los 
jaxibuses Mercedes Benz duran 
« el ano 1957.

Un oficio de la Corni
són de Gobierno Interior, con 
I1 aue solicita el acuerdo de la 
“dipnración para terminar a 
cni„°,mis‘ón de Agricultura y oril°inoriClón el Pr°yecto de Ley 
i„rgin?do en una mocion de 
‘P“J-ñore., Edwards y Pereíra, 
S^,?u^°llza » la Dúección Ge. 
na 'ri ?e Carabineros de Chile 
a loa Uansferir unos terrenos 

lí Cruz Roja de Nuñoa.
rn rií. Dieciocho mociones, 
|.j„ 3 cuales los señores Dipu- 
lo-«L <1.ue se indican, inician " anuientes proyectos de ley
v Ar»nenoies Jul'et. Gormaz 
Ley N oan'fidue “todiilca la 
la Mió?! 11-554, que autorizo a Parallrniítl|:>a. dad de Licantén 

contratar empréstitos;
inMK n°!' Vldela López, que WaautnJa iUy N'° 13 O"- 
de Ri’n°N0 a a Municipalidad amn^titSsT0 Para contratar 
U^umXorS2’ quc autoriza a 
¿ contS lldad de Tomé pa-

E1 emPiéstltos;
diñea b? r'.F\e,ntes’ que m°- autorizó* k.ey Ñ.o 13.915, que 
TemÚto arJa Municipalidad de 
Préstitos;1* ® °°ntratar em- 
CEdé nnP<í,r ^Pbmaulc, que con- 
Berse a l««eA? Pla2° Para acó, 
L«v N o 19 dl,sposlci°nes de la 
legio ¿e ¿-851’ que creó el Co
meos; Ingenieros y de Téc- 

cadm Mha'nó Plientealba. Mer- 
“lez VAh,’”d’ don Hugo. Gn- ctaiá d? Trlg0’ que de- 

de utilidad pública ias

acciones de la Sociedad Anón!, 
ma "Cemento Juan Soldado 
Sociedad Anónima”, que son de 
propiedad de particulares, sean 
estos personas naturales o Ju
rídicas;

El señor Gumucio, que con
cede diversos benelicios al se
ñor Manuel Pavez Barbosa;

El señor Juliet, que recono
ce tiempo al señor Hugo Pé
rez Muñoz;

El señor Holzapfel, que otor
ga pensión al señor Noé Con- 
Lrpras Puga;

El señor Morales Adriasola, 
que concede aumento de pen
sión a doña Noemí Aguila viu
da de Hein;

El mismo señor Diputado, 
que otorga diversos beneficios 
ai señor Octavio Gómez Sier
pe;

El mismo señor Diputado, 
que concede pensión a doña 
Carolina Hernández PéreZ:

El mismo señor Diputado, 
que otorga pensión a doña Flo
ra Rebeca y a doña María Ro
sario Martínez Vera;

El señor Pinto Díaz, que 
concede aumento de pensión 
a doña Berta Cruz Carrera viu
da de Pedreros;

El señor Oyarzún, que otorga 
igual beneficio al señor Dió- 
medes Ramírez Espinoza;

El señor Tamayo, que con
cede pensión a doña Rosarlo 
Alfaro viuda de Tapia;

El señor Mercado, que reco
noce tiempo servido al señor 
Guillermo Alfredo Alba, y

El señor Montes, que conce
de igual beneficio a doña Lu
crecia Pessva Rivera.

12.o— Cuatro comunicacio
nes :

Con la primera, el señor Em. 
bajador de Venezuela en Chi
le acusa recibo de la comu
nicación enviada por acuerdo 
de la Corporación, para agra
decer la ayuda prestada por es
te pais a los damnificados de la 
zona sur;

Con la que sigue, el señor 
Ernesto Moreno Figueroa, 
Miembro del Comité Ejecuti
vo del Grupo Regional Ame- 
ricáno de la Unión Interparla
mentaria, acusa recibo de la No 
ta enviada, por eúa Corpora
ción respecto de la política de 
segregación racial implantada 
por el Gobierno de Sudáfrica:

Con la penúltima, el señor 
Rector de la Universidad de 
Concepción agradece el pron
to '’espacho del proyecto de ley 
o i destina recursos en favor 
de las Universidades de Con
cepción y Austral de Valdivia:

Con la última, el señor Al
calde de la Municipalidad de 
El Carmen, se refiere a los 
efectos del fenómeno sísmico y 
a sus consecuencias en dicha 
C°ElUseftor JULIET (Presiden
te i — Terminada la Cuenta.
1 —TRAMITACION DE VN

PROYECTO DE LEY.
El señor JULIET (Presiden

te) ._  La Comisión de Gobier
no Interior ha solicitado que 
se tramite a la Comisión de 
Agricultura y Colonización el 
proyecto de ley. originado en 
una moción de los Honorables 
señores Edwards y Pereira, que 
autoriza a la Dirección Gene
ral de Carabineros para trans
ferir unos terrenos a la Cruz- 
Roia de Nuñoa.

Si le parece a la Honorable 
Cámara, se accederá a lo so
licitado.

Acordado.
2 —ACUERDOS DE LOS CO

MITES PARLAMENTA
RIOS.

El señor JULIET {Presiden
te)— Se van a leer los acuei- 
dos adoptados por los Corni- 
tóEl señor GOYCOOLEA (Se
cretario) Reunidos los Co
mités en sesión de fecha de 
hov bajo la presidencia del 
señor juliet y con asistencia 
de ios señores Maitines 
Carnps, por el Comité Radica., 
Urrutia, don Ignacio, y Eira 
zuriz Echenique. por el Comi
té Liberal; Valdés Larrain por 
el Comité Conservador Unido 
Sívori, por el Comité Nacional 
Popular; Lorca, por el Comité 
Demócrata Cristiano; Lavan- 
dero, por el Comité Democrá
tico, v Acevedo. por el Comité 
Independiente, por 'unanimi
dad adoptaron los siguientes 
acuerdos:

l.o Incorporar en

Cámara de Diputados
SESION 12? ORDINARIA, EN MARTES 28 DE JUNIO DE 1960

20.54 horas)
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES JULIET, SEPULVEDA, GARCES Y DE LA

solicita de la Honorable Cor
poración que se le conceda un 
minuto para formular una pe
tición.

Si le parece a la Honorable 
Cámara se le concederá.

Acordado.
Puede usar de la palabra Su 

Señoría.
El señor ISLA.— Señor Pre

sidente. Chile y el mundo en
tero han sido conmovidos con 
la noticia del atentado perpe
trado el viernes pasado en Ca
racas en contra del Presiden
te de la gran República her
mana de Venezuela, señor 
Rómulo Betancourt.

Nuestro país ha contraído 
una Inmensa deuda de grati
tud con este gran Presidente 
que tuvo palabras solidarlas 
para él. en los momentos de su 
mayor dolor, que fueron més 
allá de los protocolos diplomá
ticos tradicionales —que, des
graciadamente, a veces más 
separan que unen a nuestros 
países— y acudió en su auxi
lio solicitando una acción co
mún de toda América, que nos 
permita afrontar la tarea de 
la reconstrucción.

Por esta razón pido al señor 
Presidente que se sirva reca
bar el asentimiento unánime 
de la Sala con el fin de enviar 
un mensaje en nombre de es
ta Honorable Corporación, oue 
es la expresión más auténtica 
del pueblo chileno, al señordel pueblo ______ ... ____
Presidente de la República de 
Venezuela, a sus Poderes Pú
blicos y al pueblo 
esa Nación.

El señor .TULTET (Presiden
te).— Antes de someter esta 
petición al acuerdo de la Ho
norable Corporación, la Mesa 
desea saber qué ideas debería 
contener ese mensaje, a juicio 
de Su Señoría.

El señor ISLA.-— Un mensa
je del Parlamento chileno, y, 
por lo tanto, del pueblo de 
Chile, de solidaridad y adhe
sión al Presidente de la Re
pública de Venezuela, a los 
Poderes Públicos de esa gran 
nación y al noble pueblo ve
nezolano... lamentando este 
suceso tan aciago a que 
visto expuesto el señor 
dente.

El señor PARETO — 
repudio al atentado!

El señor JULIET (Presiden
te)_ Si le parece a la Sala, se
dirigirá el mensaje solicitado 
por el Honorable señor Isla...

El señor BALLESTEROS. — 
En los términos en que se ha 
expresado.

El señor JULIET (Presiden
te».— ...reproduciendo en su 
redacción las ideas manifesta
das por Su Señoría.

Si le parece a la Sala, asi se 
procederá.

mismo de

se ha 
Presi-

¡Y de

Acordado.

4 —PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA.

PRESA
(Versión Oficial)

l.o incoipui“- '—,1a Cpnntea

de los sismos ocurridos en la 
zona sur del país;2.o Tratar de inmediato el 
provecto indicado, suspendién
dose el debate de cualquier 
asunto que en ese momento se 
esté discutiendo;

3.o Prorrogar el tiempo de la 
Tabla del Orden del Dia o de 
la Hora de Incidentes, en su 
caso y la hora de término de 
la sesión por todo el tiempo 
que ocupe la discusión del pro
vecto. hasta su total despacho.

4.o Tratar en el primer lu
gar de la Tabla del o-^-n 
Dia de la presente sesión, con 
carácter de Fácil Despacho, el 
proyecto que aprueba el Con- 
venio de Cooperación Econó
mica y Técnica subscrito entre 
Chile y la República Federal 
de Alemania;

5 o Tratar en el segundo lu
gar de la Tabla del Ord»n del 
Día. de la presente sesión, el 
proyecto de ley que crea el Co
legio de Matronas:

6.o Colocar en el primer lu
gar de la Tabla General el 
proyecto sobre viviendas de 
emergencia;

7.o Crear una Comisión Es
pecial de la Vivienda para 
considerar e Informar todos 
los proyectos relacionados con 
el Plan Habitacional y la Vi
vienda que se presenten;

8.o Constituir esta Comisión 
con un número de Diputados 
igual y en la misma propor
ción del que integra reglamen
tariamente la. Comisión de 
Gobierno Interior, y

9.o Dejar sin efecto el pro
yecto- de acuerdo que creó la 
antigua Comisión Especial de 
la Vivienda.

El señor JULIET (Presiden
te).— Si le parece a la Cáma
ra, se aprobarán los acuerdos 
de los Comités.

Aprobados.
3.—ADHESION Y SOLIDA

RIDAD AL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA DE 
VENEZUELA. EXCMO. 
SEÑOR ROMULO BE- 
TANCOURT, CON MOTI
VO DEL ATENTADO DE 
QUE FUE VICTIMA- 
MENSAJE EN NOMBRE 
DF LA HONORABLE CA
MARA.

El señor JULIET (Presiden
te).— El Honorable señor Isla

E1 señor JULIET (Presiden
te).— El Honorable señor Es
pinosa na solicitado diez mi
nutos al final de la Hora de 
Incidentes.

Si le parece a la Sala, se le 
concederá este tiempo.

El señor CORREA LARRAIN. 
_ Y diez minutos al Comité 
Conservador, señor Presidente.

El señor ZAMORANO.-— Y 
diez minutos a mí, señor Pre
sidente.

El señor JULIET (Presiden
te).— Los Honorables señores 
Correa Larrain y Zamorano 
han solicitado también 10 mi
nutos cada uno.

No hay acuerdo.

—VIGENCIA PERMANEN
TE DE LAS IMPOSICIO
NES QUE SE HACEN A 
LOS OBREROS AGRI
COLAS EN EL SERVICIO 
DE SEGURO SOCIAL Y 
QUE FUERON ESTA
BLECIDAS TRANSITO
RIAMENTE EN LA LEY 
N.n 13,305. PREFEREN
CIA.

El señor JULIET (Presiden
te).— Honorable Cámara, no 
obstante los acuerdos de los 
Comités, mediante los cuales 
como Sus Señorías saben, se 
resolvió poner en discusión el 
convenid con Alemania y, con 
posterioridad, el proyecto de 
ley que crea el Colegio de Ma
tronas. en conformidad al Re
glamento y también a la Cons
titución Política del Estado, 
debe considerarse antes la pri
mera iniciativa que aparece en 
el Orden del Dia, cuyo plazo 
constitucional vence el l.o de 
Julio. En consecuencia, la Me
sa pone en discusión general el 
Mensaje que da carácter per
manente a las imposiciones que 
se hacen a los obreros agríco
las en el Servicio de Seguro 
Social y que fueron estableci
das transitoriamente en 
Ley N.o 13,305.

Él proyecto está impreso 
el Boletín N.o 9,219.

Diputado Informante es 
Honorable señor Ríos Padilla.

—Dice el proyecto:
“Artículo l.o.— Las imposi

ciones de patrones y obreros al 
Servicio de Seguro Social, se
rán. en el caso de los obreros 
agrícolas, a contar desde el 
l.o de mayo de 1960. de E° 0,185 
y E° 0.40, respectivamente, por 
cada día trabajado por el 
obrero, cualquiera que sea el 
monto del salario en dinero 
el valor de las regaifas.

Las sumas indicadas en 
Inciso anterior incluyen 1 
impuestos que actualmente re
cauda el Servicio de Seguro

Soeia! en beneficio de la So- i 
ciedad Constructora de Esta- < 
blecimlentos Educacionales y ' 
de los Servicios del Trabajo.

Artículo 2.0.— Con poste- ¡ 
rlorldad al 31 de diciembre de . 
1960, se reajustarán las cifras 
señalas en el articulo anterior, ¡ 
de acuerdo con el porcentaje i 
medio en que se reajusten los ¡ 
salarios mínimos agrícolas y a 
contar desde las fechas de los 
referidos reajustes.

El porcentaje medio de rea
juste se determinará por de
creto del Ministerio del Tra
bajo y Previsión Social.

Artículo 3.o.— La presente 
ley no regirá para la provin
cia de Magallanes donde segui
rán en vigencia las disposicio
nes de la Ley N.o 10.383.”

El señor RIOS PADILLA.— 
Pido la palabra, señor presi
dente.

El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra el Ho
norable Diputaoo Informante.

El señor RIOS PADILLA.— 
Señor Presidente, la Honora
ble Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene me na 
encomendado inlormar a la 
Honorable Cámara el proyec
to de ley, contenido en el Bo
letín Nv 9.219, que se halla en 
poder de los señores Dipu
tados.

En atención a que la fija
ción, percepción y control de 
las imposiciones que deben 
ha ce r se en el Servicio 
de Seguro social creaba un 
grave proolema en el país, de
bido a que las remuneracio
nes mínimas ue ios obreros 
agrícolas y sus regañas varia
ban por las diferentes condi
ciones de trabajo en cada una 
de las provincias, el Honora
ble Congreso Nacional acorao 
establecer, transitoriamente, en 
la disposición contemos en el 
articulo 49 de la ley Nv 13,30o, 
el monto de esas imposiciones.

As,, por esta disposición se 
estableció que, durante el 
transcurso de doce meses dei 
año y a contar dei 19 de ma
yo de 1959, debía nacerse una 
imposición regular que consis
tía en cancelar por parte del 
patrón la suma ae ciento 
ocnenta y cinco pesos y de 
cuarenta pesos por parte uei 
obrero.

Como el plazo fijado por la 
ley Nv 13,3uó, termino el día 
3o de abril ael presente ano, 
El Ejecutivo estimó convenien
te enviar al Congreso Nacio
nal el Mensaje, por el que 
propone un proyecto de icy 
que da carácter permanente a 
esta obligación por parte de 
las personas que deben hacer 
imposiciones ai Servicio de Se
guro Social.

En este proyecto de ley se 
establece que, a contar ael 19 
de mayo de 1960 y hasta el 
30 de abril de 1961, o sea, du
rante el transcurso de 12 me
ses, las imposiciones patrona
les deben ser de ciento ochen
ta y cinco pesos y de cua
renta pesos las que correspon
den a los obreros, cualquiera 
que sea el monto del salario 
en dinero y el valor de las 
regalías que perciban.

En las sumas Indicadas, dis
pone el articulo 1’, se inclu
yen las imposiciones que ac
tualmente recauda el servicio 
de Seguro Social en beneficio 
de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales 
y de los Servicios del Traba
jo.

El artículo 2’ de este pro
yecto establece que. con poste
rioridad al 31 de diciembre de 
1960, se reajustarán las cifras 
señaladas en el articulo 1’ de 
acuerdo con el porcentaje me
dio en que se reajusten los sa
larios mínimos agrícolas que 
se fijen en las distintas zonas 
del país y que, a contar del 
19 de mayo de 1961, este por
centaje de reajuste será de
terminado por decreto del Mi- 

■ nisterio del Trabajo y Previ- 
' slón Social.

Con el propósito de aclarar 
esta disposición, sin modificar
en absoluto el espíritu y ios 
propósitos del legislador que 
ha propuesto este proyecto de 
ley, me he permitido enviar a 
la Mesa una indicación para 
reemplazar en el articulo 2’. 
inciso 19, la frase “al 31 de 
diciembre de 1960”, por la si
guiente; “al 1’ de mayo de 
1961". puesto que, precisamen
te es, en esta última fecha, 

regir en 
del país 
mínimos 
las Co-

ginado en un Mensaje del Eje- i 
cutivo. en apariencia, según lo c 
expresado por el Honorable ( 
Diputado Informante, es un । 
proyecto inocente, sin mayor ! 
trascendencia ni importancia 1 
Tiende más que nada, de । 
acuerdo con lo manifestado , 
por Su Señoría, a facilitar el ¡ 
cobro de estas imposiciones al 
sector agrícola, pues ahora se । 
desea hacer imperar la pinto
resca teoría de que para faci
litar el cobro de las imposi
ciones es necesario calcularlas 
sobre un monto inferior a ios 
salarios pagados.

Sin embargo, tanto yo como 
el Honorable señor Pareto, en 
cuyo nombre también habió, 
que somos consejeros del Ser
vicio de Seguro Social en re
presentación del Congreso, 
queremos, en esta oportunidad, 
salvar nuestra responsabilidaa 
frente al grave colapso que, 
tarde o temprano, deberá pro
ducirse en su financiamiento.

En nuestro concepto, este 
proyecto terminará por pro
vocar la quiebra total del Ser
vicio de Seguro Social. Basta 
considerar que el sector agríco
la, compuesto por trescientos 
cuarenta mil Imponentes, ni -1- 
quiera hace imposiciones de 
acuerdo con el salario agríco
la mínimo vigente, sino por un 
monto inferior. No es del caso 
abundar en consideraciones 
para demostrar cómo el salario 
vital campesino es insignifi
cante. Pues bien, para el pro
yecto debe liquidarse las impo
siciones por un monto aún in
ferior.

Se ha publicado reciente
mente el monto del salario mí
nimo de los obreros agrícolas. 
Este fluctúa entre S 550 y $ 750. 
Sin embargo, de acuerdo con 
este proyecto que estabiliza las 
imposiciones a S 185 para el 

1 sector patronal y a S 40 para 
1 el sector obrero por día traba- 
1 jado en el camno. se harán im- 
> posiciones exclusivamente so- 
• bre la base de un salario úni- 
• co y uniforme de S 502.
1 Es grave la situación que 
1 se ha producido en las finau- 
' zas del Servicio de Seguro So- 
1 cial a raiz de las disposicio- 
’ nes de la ley 13,305, que el 
1 Mensaje del Ejecutivo preten- 
1 de prorrogar por el plazo de

un año más. Tengo a la ma
no el movimiento estadístico 
de lo que produjeron, el año 
pasado, las imposiciones para 
el pago de la asignación fami
liar en las diferentes zonas 
del pais, y de lo que el Servi
cio de Seguro ^cial debió 
gar por concejmi de este 
neficio. Cabe anotar que 
44.75 por ciento cotizados 
patrones y obreros, el 24

1961”, puesto que, pi 
te es, en esta últl 
cuando empiezan a 
todas las provincias 
los nuevos salarlos 
agrícolas fijados por 
misiones respectivas.

En el inciso segundo del 
mismo articulo 29. también he 
presentado una indicación, con 
el mismo propósito de aclarar 
esta disposición, para agregar 
después de la palabra "rea
juste”, la frase "a que se re
fiere el inciso anterior.”

Honorable Cámara, este pro
yecto, por excepción, no se 
aplicará a los patrones y obre
ros de la provincia de Maga
llanes.

Por lo tanto, debido a 
modalidades especiales en 
se desarrolla el trabajo 
aquella zona, no regirá en

en

el

y

el
los

las 
que 
en 

_________ „______ella 
sistema general referente a las 
imposiciones que deben hacer
se ai Servicio de Seguro So
cial. En esa provincia, segui
rá rigiendo la lev N’ 10.383, 
o sea, la Ley Orgánica del Ser
vicio de Seguro Social.

Es todo cuanto puedo decir 
a la Honorable Cámara res
pecto del proyecto que la Co
misión de Asistencia Médico- 
Social e Higiene me ha enco
mendado informar.

El señor FONCEA.— Pido la 
palabra.

Él señor AHUMADA TRI
GO.— Pido la palabra.

El señor JULIET (Presiden
te)_ Tiene la palabra el Ho
norable señor Foncea: a con
tinuación, la concederé al Ho
norable señor Ahumada Trigo.

L'i señor FONCEA.— Señor 
Presidente, este proyecto, orl-

PA- 
be- 
del 
poi 

r,_____ „ J ______ _ por
ciento se destina de acuerdo 
con el decreto con fuerza de 
lev 245 a pagar la asignación 
familiar. Y tenemos que pre
cisamente en el sector agríco
la es donde ha producido un 
déficit apreciable. Quiero citar, 
por ejemplo, una zonal no 
agrícola, sino industrial, co
mo es la de Antofagasta. El 
monto de lo recaudado el año 
pasado por dicha zonal para 
el cumplimiento de la ley so
bre asignación familiar, fue 
de E» 3.705. Y lo cancelado por 
asignación familiar ascendió a 
E9 1.403, lo que^signíflcó un 
superávit de 
superávit, como 
prender, si no 
déficit en otras 
tilia aumentar ... 
familiar obrera a cuatro o cin
co mil pesos por carga men
suales.

Similar situación se produ
ce en Santiago, donde se re
caudó la suma de catorce mil 
seiscientos treinta y dos mi
llones de pesos y se compen
só —o sea, se pagó por asig
nación familiar— diez mil 
trescientos setenta y dos mi
llones de pesos, lo que signi
ficó una superávit de cuatro 
mil doscientos sesenta millones 
de pesos. Pero, luego entra
mos a las zonas agrícolas y 
comprobamos los siguientes dé
ficit: en la zonal de Talca se 
recaudó, por concepto de im
posiciones para el pago de la 
asignación familiar, tres mil • 
seis millones de pesos y se aa- 
gó seis mil ciento treinta y 
cinco millones de pesos, lo que 
implica una percuda de tres 
mil ciento veintinueve millones 
de pesos para si Servicio de 
Seguro Social. Situación seme
jante se repite en la zonal Te- 
muco, donde el déflicit ascien
de a mil cuatrocientos cin
cuenta y dos millones de pe
sos; en Valdivia, la pérdida es 
de mil quinientos treinta y seis 
millones de pesos.

Estos guarismos irrefutables 
ponen en evidencia cuán ar
bitraria y absurda fue la dis
posición aprobada por el Con
greso y patrocinada por el Su
premo Gobierno que limitó el 
monto de las imposiciones a 
los mismas cantidades que con
templa el proyecto, vale decir, 
a ciento ochenta y cinco pe
sos para el sector patronal 
agrícola y a cuarenta pesos 
para el de obreros. Basta con
siderar que, de acuerdo con las 
estadísticas, el obrero ' 
trabaja un promedio 
te dias al mes y que. 
la imposición total de 
tos veinticinco pesos 
trabajado, cotiza 
mensual de imposiciones as
cendente a cuatro mil quinien
tos pesos y comparar esta ci
fra con el antecedente esta
blecido de que cada imponen
te campesino tiene un térmi
no medio de cargas de 4,5. por 
cada una de las cuales perci
be dos mil novecientos diez 
pesos mensuales, para darse 
cuenta cabal del desfinancia- 
miento provocado con el sis
tema implantado por la ley 
N9 13.305, que ahora se desea 
mantener. -
En efecto, sobre la base de 
una imposición mensual de 
cuatro mil quinientos pesos, 
una familia agrícola percibe 
por el sólo capitulo de la asig- 
pación familiar, la suma de 
trece mil noventa y cinco pe-

sos mensuales. Dentro de los 
cuatro mil quinientos hay to- ' 
davía que considerar un por
centaje del 4,5 por ciento pa- 1 
ra el Servicio Nacional de Sa- 1 
lud, un 11 por ciento para el 
pago de pensiones, un 2 por ' 
ciento para indemnización por 1 
año de servicio, un 1 por cien- 1 
to para locales escolares, un 
0,25 por ciento para la Direc- 1 
ción General del Trabajo. Aún j 
más, quiero dar la cifra exac
ta. a fin de que la Honorable ! 
Cámara pueda apreciar hasta 
dónde han sido exagerada^ las 
criticas que se han formula- 1 
do al Servicio Nacional de Sa- ■ 
lud por la mala atención ores- . 
tada al sector agrícola, hecho , 
que nadie podrá desconocer.

Sobre la base oe la impo
sición patrocinada por ei pro
yecto en debate, resulta que 
cada obrero imponente naga ai 
Servicio Nacional de. Salud un 
aporte de doscientos dos pe
sos mensuales, correspondien
te al 4,5 por ciento, es*' es, 
cerca de dos rri quinient >s 
pesos anuales. Con esta insig
nificante sumí dicha institu
ción debe prestar atención 
médica, prenatal y postnatal, 
cargar con los gastos de hos
pitalización, pagar los ubsi- 
díos y. teóricamente, ya que 
el servicio respectivo no exis
te. prestar atención dental a 
los imponentes agrícolas. A 
través de lo anterior, pode
mos apreciar la enorme des
proporción que hay entre la 
contribución que hace el sec
tor agrícola y los servicios 
que deben prestarse y que se 
prestan, sin duda, en forma 
deficiente como consecuencia 
precisamente de la absoluta 
insuficiencia del aporte.

Debido a la escasez, de re
cursos. los ciento veinte mil 
pensionados y montepiados 
existentes a través del pajs. 
que desde hace más de un año 
vienen reclamando un reajus
te de sus remuneraciones, no 
han podido lograr éxito al
guno. Parlamentarios de to
dos los sectores hemos visto 

. desfilar frente a las puertas 

. del Congreso a cientos y a 

. miles de ancianos que piden 
1 un modesto reajuste de diez 
• mil pesos, tal como se con- 
) templa en una iniciativa pa- 
) trocinada por el Honorable se

ñor Moreno y que encuentra 
amplia acogida por parte de 
nosotros. El Supremo Gobier
no --— — '..I
es de toda justicia, pero has
ta ’ '--- : :i” ""
se

ha manifestado que ello

la fecha la aspiración no 
— ha concretado en ninguna 
ley; y no oodrá concretarse 
mientras, el Ejecutivo, por un 
lado, y el Congreso Nacional, 
por otro, no tengan reparo 
en aprobar proyectos como el 
que se nos presenta en esta 
oportunidad. Iniciativas de 
esta naturaleza vienen a echar 
por la borda todos los cálcu- 

se nicle- 
creó el Servi- 
Social, porque 
realizaron so
que se harían

E9 2.302. Este 
es fácil com- 

se presentasen 
zonas, pernii
la asignación

agrícola 
de veln- 
pagando 
dosclen- 
por día 

un monto

por, la borda iodos 
los 'aduanales que 
ron 
ció 
los 
bre
las ....r----------  —
larios efectivamente ganados 
ñor el sector asalariado y no 
sobre simples ficciones del le
gislador.

He creído de mi deber ha
cer estas consideraciones. La 
verdad de las cosas es que 
me habría gustado traer nue
vos antecedentes, lo que no 
me ha sido posible, ya que is- 
te proyecto fue colocado re
pentinamente en Tabla, para 
demostrar hasta la saciedad 
el error que están cometiendo 
tanto el Supremo Gobierno 
como el Congreso Nacional, al 
acoger iniciativas de esta na
turaleza.

Por mi parte, para salvar 
mi responsabilidad, votaré en 
contra de este proyecto de ley. 
pues considero que la solu
ción del problema agrícola 
debe consistir en otorgarle 
precios verdaderamente justos 
a sus productos, pero no per
judicar al campesinado en su 
previsión, que constituye su 
único capital

El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra el Ho
norable señor Ahumada Tri
go. ■El señor AHUMADA TRI
GO.— Señor Presidente, el 
proyecto en discusión tiende 
a establecer, en calidad de 
permanente, una disposición 
que se aprobó en la ley nú
mero 13.305 y por la cual se 
fijó una imposición única en 
el Servicio de Seguro Social 
para los obreros agrícolas. El 
ac*”al proyecto tiende, ade
más. a congelar por un año 
más el monto de esta impo
sición.

El Diputado que habla tic- 
re entendido que esta inicia
tiva, deseada con muy bue
nos propósitos por muchos 
agricultores, tiende a facilitar 
el sistema de imposiciones del 
Servicio de Seguro Social, por 
lo cual se ha estado luchan
do permanentemente; pero en 
la forma cómo se establece en 
este proyecto, como lo ha di
cho el Honorable señor Fon- 
rea, se va en desmedro de un 
Servició por cuyo mejora
miento nosotros tenemos 
obligación de velar, a fin 
que su funcionamiento en 
vor de los obreros no 
más deficiente que en la 
tualidad.

Los Diputados comunistas 
votaremos en contra de este 
proyecto, porque consideramos 
que con él no se cumplirá con 
las finalidades que persiguen 
algunos agricultores. Se ha di
cho que se persigue el propó
sito de facilitar la labor de 
hacer las imposiciones del 
Servicio de Seguro Social, la 
que, para muchos agriculto
res, resulta engorrosa, pues 
ellos deben sacar las cuentas 
del 37 y del 7,75 por ciento, 
que corresponden a los apor
tes patronales y obreros, res-

cuando se 
de Seguro 
cálculos se 
la base de 
imposiciones sobre los sa-

pectivamente. Por ello, se pre
tende establecer esta clase de 
imposición única; ademas, el 
Ejecutivo ha creído conve
niente congelar_ estas imposi
ciones por el año agrícola de 
mayo del presente año al 30 
de abril de 1961. Sobre el 
particular, debo decir que no 
se ha hecho un estudio serio 
para determinar cuántos miles 
o millones de pesos de menor 
entrada le significará esta 
medida al Servicio de Segu
ro Social.

El señor 
chos miles, 
tado.

El señor _________
GO.— Es preciso manifestar 
que el salario agrícola más 
bajo, que existe en varias pro
vincias de la zona central y 
del sur del país, es de quinien
tos cincuenta pesos diarios; y 
el más elevado alcanza a se
tecientos treinta pesos. Pues 
bien, yo pregunto a los señores 
Diputados: ¿quién puede vivir, 
hoy dia, con la suena de qui
nientos cincuenta pesos dia
rios? Pues bien, en relación 
con estos salarios miserables se 
ha fijado una imposición úni
ca. Por lo tanto, aunque ele
váramos la Imposición patro
nal a la suma de doscientos 
pesos, no se alcanzará a cu
brir lo que se exige en este 
proyecto. Y los obreros, posi
blemente, estarán en la mis
ma situación con los cuarenta 
pesos que se les fija como im
posición, si relacionamos esa 
cantidad con la cifra de qui
nientos cincuenta pesos, que es 
el salario más bajo que se pa
ga.

Ahora, ¿qué decir de las pro
vincias de Aconcagua. Colcha- 
gua y de otras, en donde exis
te el salarlo máximo de sete
cientos treinta pesos? También 
en ellas será mayor la dife
rencia de miles de pesos que 
se va a restar al Servicio de 
Seguro Social. .

Además, esta legislación, que 
ha sido estudiada apresurada
mente, también perjudicará a 
una cantidad de obreros, 
agrícolas que no trabajan con’ 
el sistema de salario diario fi
jo, sino que laboran a trato o 
tarea.

Citaré sólo el caso de los obre
ros forestales, que laboran to
da la temporada por el siste
ma de trato o tarea, porque 
la naturaleza de sus faenas no 
les permite trabajar a dia. 
Nosotros hemos recibido recla
maciones de parte de estos 
obreros, quienes dicen que es
tán en contra de esta disposi
ción. porque cuando uno de 
ellos cae enfermo, recibe del 
Servicio de Scyiro Social un 
subsidio que. I*icacnente, co
rresponde a la imposición he
cha. De esta manera, estos 
obreros agrícolas, que trabajan 
a trato o tarea y que median
te agotadoras jornadas logran 
ganar un jornal un poco más 
alto, reciben, ahora, cuando 
caen enfermos, un subsidio mí- 

. serable. De esta situación no 
। tiene la culpa el Servicio de 
, Seguro Social, sino que la te- 
. ñeros quienes hemos aproba- 

do esta disposición, que esta- 
. biece una imposición única en 

ese Servicio.
Hemos comprobado que hay 

una cantidad inmensa de tra
bajadores del campo que se 
están viendo perjudicados 
cuando están enfermos y de
ben recibir un subsidio! Por 
esta razón, los Diputados co
munistas votaremos por el re
chazo de este proyecto, y ha
cemos un llamado a los Ho
norables colegas que tengan la 
intención de aprobarlo, para 
que piensen seriamente en el 
paso que van a dar. En rea
lidad, este proyecto es una me
dida contra los trabajadores 
agrícolas v también otro servi
cio que tenemos la obligación 
de tratar de mejorar y de ha
cer más eficiente cada dia.

El señor REYÉS (don Juan 
de Dios).— El Honorable se
ñor Moreno, que es miembro 
de la Comisión, pudo haber he 
cho estas observaciones y en
miendas, y no las hizo. No tie
ne razón Su Señoría para re
clamar ahora.

El señor .AHUMADA TRI
GO.— Su Señoría está pro
fundamente equivocado: 
Diputado que habla no 
miembro de la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Hi
giene.

El señor REYES (don Juan 
de Dios).— Pero el Honorable 
señor Moreno lo es.

El señor AHUMADA TRI
GO— El Honorable señor Mo
reno votó en contra del pro
yecto en la Comisión.

PARETO.— Mu- 
Honorable Dipu-
AHUMADA TRI-

nos se podría haber explica
do en ella que. en el hecho, 
el guarismo correspondía a un 
salario agrícola medio, el que, 
a mi juicio, podría haberse 
considerado en el año en el 
cual se dictó la ley. Pero, 
prorrogar por un año más es
te sistema significa desfinan- 
ciar a una institución de pre
visión. cual es el Servicio d« 
Seguro Social, en las zonas 
aerícolas, como lo demostró, 
cor. cifras, el Honorable se
ñor Foncea. .

Es un absurdo legislar en 
esta forma, sin ir al fondo 
del sistema previsional. Si el 
Gobierno tuviera criterio lor- 
mado sobre el sistema de im
posiciones que debe regir ea 
todas las Cajas de Previsión, 
la Honorable Cámara podría 
discutir un proyecto de ley de 
esta magnitud con mas tran
quilidad y profundidad.

Es un absurdo, como he ai- 
chc, que se nos presente, -co
mo solución para los años fu
turos, un proyecto que consul
ta guarismos que rigieron en 
1959. y en parte de 1960

Además, en este proyecto 
hay cosas bastante arbitrarias, 
como es, por ejemplo, eximir 
de esta iniciativa legal a los 
obieros agrícolas de la pro
vincia de Magallanes. La ra
zón que se da en el informe 
país ello es que estos obre
ros ganan más que los del 
resto del pais. y que tienen 
trabajos en determinadas tem
poradas. Este mismo argumen
to podría .esgrimirse para to
dos los obreros del país, -que 
ganan más del salario, mecho, 
y que tampoco tienen Un tra
bajo continuado. - ■'

Los Diputados de estos ban
cos rechazaremos el proyecto 
de 'ley én debate, porque con
sideramos que es inconvenien
te a todas luces, por lás ra
zones anotadas.

Ei señor PARETO— Pido 
la palabra, señor Presidente.

Ei señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra el Ho
norable señor Pareto. quien 
estaba inscrito con anteriori
dad. y. a continuación, el Ho
norable señor Sepúlveda Gar- 
rés. _ „ -El señor PARETO.— Senqr 
Presidente, este proyecto de 
lev que aparentemente _ es 
inocente, entraña gran injus
ticia En efecto, mediante el 
se hace una discriminación 
odiosa con respecto a los tra
bajadores y empleadores de la 
provincia de Santiago y- de 
algunas otras provincias del 
pais que. según datos esta
dísticos del Servicio de Se
guro Social, están acusando 
permanentemente algún supe
rávit en materia de' asigna
ciones familiares, y fondos im
ponibles. Además, esta inicia
tiva legal liquida defirativa- 
mente la vieja aspiración que 
vienen reclamando, con tanta 
insistencia, los 
la ex ley N.o 
ley N.o 10.383.

Se sabe que 
tores políticos_ ______ ...
cluso el propio Presidente de 
la República, han manifestado 
oue las miserables pensiones 
de diecinueve escudos, que se 
pagan actualmente, serán .au
mentadas a treinta y dos es-, 
cudos. Pasan las legislaturas 
ordinarias y extraordinarias, 
incluso los períodos legisla
tivos que señala la Constitu
ción Política del Estado, v ios 
pensionados del Servicio de 
Seguro Social no ven crista
lizados sus anhelos, los que 
vienen reclamando desde ha
ce tanto tiempo, a pesar de 
que todos los sectores del 
Parlamento les ofrecen ayuda, 

en las Comisiones de 
o durante la discusión 
proyectos respectivos, 
estos llegan a la .Sa- 

séñor

pensionados de 
4.054, hoy día.
todos los see 
de Chile, in

3

inches

el 
es
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la 
de 

fa- 
sea 
ac-

El señor AHUMADA TRI
GO.— Su Señoría está plan
teando un problema totalmen
te equivocado.

El señor REYES (don Juan 
de Dios).— Pero no hizo esa 
salvedad..,

El señor JULIET (Presiden
te).— Honorable señor Reyes, 
don Juan de Dios, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar si
lencio.

El señor AHUMADA TRI
GO.— Termino mis observa
ciones manifestando que los 
Diputados comunistas votare
mos en contra del proyecto de 
ley que se discute.

'El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra el Ho
norable señor Gumucio.

El señor GUMUCIO.— 
ñor Presidente, en primer 
gar. deseo manifestar mi 
trañeza por el hecho -de 
este proyecto haya sido infor
mado por la Comisión de Asis
tencia Médico-Social e Higiene, 
y no por la de Trabajo y Le
gislación Social, que es la que, 
a mi Juicio, por tener este 
asunto atinencia directa en 
ella, debió haberlo 'informado.

Voy a ser muy breve, por
que las razones dadas y Ibs 
informes proporcionados por 
el Honorable señor Foncea, me 
anorran extenderme sobre la 
materia.

Cuando se discutió la ley 
N.o 13.305. los parlamentarios 
de estos bancos rechazamos 
el criterio de fijar en una su
ma determinada las imposicio
nes que los patrones y obre
ros agrícolas deben hacer en 
el Servicio de Seguro Social, 
porque, como muy bien de
cía el Honorable señor Fon- 
cea, con este sistema se al
teran las bases sobre las que 
deben operar las Cajas de 
Previsión, es decir, las de ser 
financiadas por cálculos ac- __
tuariales; una norma arbitra-' señor 
na como ésta destruye el fon
do del sistema actuaría!, que 
rige actualmente en todas las 
instituciones de previsión. Si 
teóricamente esa disposición 
de la ley N.o 13.305 recibió 
nuestro rechazo, por lo me-

Se- 
lu- 
ex- 
que

ya sea 
trabajo 
de los 
cuando 
la.

¿A cuánto asciende. 
Presidente, el monto total del 
reajuste de las pensiones esta
bleciéndose un mínimo de 
treinta y dos escudos? Al Ser
vicio de Seguro Social le sig
nificaría un mayor gasto de 
once millones de escudos. En 
la actualidad este organismo 
de previsión tiene un exceden
te de seis millones de escudos; 
sólo bastaría entonces buscar 
el financiamiento para la can
tidad que falta, ascendente a 
cinco millones de escudos, pa
ra asi poder cumplir con esta 
vieja aspiración que han ve
nido reclamando los pensiona
dos del - Servicio de Seguro So
cial. Gomo ya he dicho, todos 
k>s sectores políticos han ma
nifestado que comparten esta 
sentida aspiración y han ofre
cido su apoyo y colaboración 
para satisfacerla: tanto es asi 
que incluso han llegado hasta 
las .‘mismas asociaciones d» 
pensionados para hacer pre
sente tal proposito y para pro
poner la manera de lograr es
te objetivo.

Pero por estas disposiciones 
legales se quiere favorecer a 
un sector del pais, puesto que 
en las provincias de Santiago 
y de Antofagasta deben, por 
ejemplo, hacerse imposiciones 
por el total de los jornales que 
se pagan a los obreros. ¿Por 
qué, señor Presidente, se pre
tende hoy dia congelar las im
posiciones patronales en un 

.salario mínimo muy inferior 
al que está en vigencia para 
el año 1960?

No puedo comprender que 
sean otros sectores de traba
jadores los que tengan que fi
nanciar, por ejemplo, la Zonal 
Talca, que tiene tres rail cien
to veintiocho millones de pe
sos de pérdida, o la Zonal 
Rancagua,. ...con mi}., cuatro
cientos cincuenta y cuatro 
millones de pesos de pérdida. 
Todo está va 
los beneficios 
rresponder a 
e. incluso, de 
ajustes de la 
liar.

Nosotros, señor Presidenta, 
votaremos en contra de este 
proyecto, porque lo considera
mos manifiestamente injusto, 
puesto que - establece pnvile- 

i gios que nuestra Carta Fun- 
' damental prohíbe taxativa- 
- mente y..porque, al igual que 
i el- Honorable señor Gumucio, 

creemos qúe la. Comisión de 
Asistencia.Médico-Social e Hi
giene no es la que debió ha
ber informado este proyecto.

Por estas razones, por loe 
vicios que se están fomentan
do y porque estimamos gue le 
estamos haciendo un señalado 
servicio a la clase trabajadora 
al pretender que las imposi
ciones se hagan sobre los sa
larios que efectivamente ga
nan los obreros, es que recha
zaremos. esta iniciativa legal.

Como muy bien lo manifes
taba nuestro Honorable colega

Ahumada Trigo, los 
obreros salen perjudicados con 
medidas de esta naturaleza, 

reciben subsidios o pen
siones menores que las que 

..wamente deben percibir, 
núes las . imposiciones sobre 
sus salarios se hacen por un

en desmedro de 
que deben co- 

los pensionados 
los posibles re

asignación faml*

ho

Oí
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monto muy inferior al jornal 1 
realmente ganado.

Además, queremos que de t 
una vez por todas el Servicio 1 
de Seguro Social logre un 
equilibrio definitivo en sus fi- i 
nanzas. Por ello, seremos in- < 
transigentes y reclamaremos 3 
del Parlamento y del Ejecuti- ] 
vo la aprobación del proyecto . 
que reajusta las pensiones de ¡ 
los obreros, originado en una ] 
moción del señor Moreno, el , 
cual ha sido enviado en con- , 
sulta a la Comisión de Cons- t 
titución, Legislación y Justi- , 
cía. para lo cual la Comisión 
respectiva, esto es la de Tra- 
bajo y Legislación Social, hizo 
uso de recursos reglamentarios 
muy discutibles. Lo extraño 
es que cuando los pensionados 
recorren los pasillos de la Ca- 
mara de Diputados o del Se
nado de la República, no hay 
ningún parlamentario que les 
niegue su concurso; pero 
cuando llega el momertto de 
discutir el proyecto en las co
misiones de trabajo y de 
afrontar responsabilidades, en
tonces se recurre a toda clase 
de argucias legales o regla
mentarias para dilatar u ol
vidar este viejo anhelo, este 
reclamo que vienen haciendo 
los pensionados.

Votaremos en contra de la 
iniciativa en discusión, porque 
de hacerlo favorablemente es
taríamos limitando la posibi
lidad de que aquel otro pro
yecto a que me estoy refi
riendo. tan fundamental, sea 
enfocado en el día de maña
na por el Congreso Nacional 
con la claridad y la realidad 
que él merece. Incluso solici- 
taremos votación nominal pa
ra este proyecto en debate, 
porque queremos que de una 
vez por todas le digamos al 
Servicio de Seguro Social si 
tiene posibilidades paia seguir 
cumpliendo con los compromi
sos fundamentales que esta
blece la ley y para que este 
sistema de reparto que sena 
lo. limitado por d‘sP°;'‘caio"e| legales, pueda ser. de una vez 
p"- todas, de beneficio posi- 
L- para los trabajadores 
afectos a la Ley N o ip_383. 
No debemos seguir restándole 
posibilidades económicas a es 
ta institución previsional y si 
en el dia de manana hay que 
instalar redes de agua Po^le 
en algunas provincias o es ne 
cesano fomentar la construc
ción de establecimientos nos 
^talados, debemos tratarque 
no sea el Servicio de Seguro 
M el que tenga que apor- 
tar los recursos económicos 
nara ello No es posible que 
sigamos con el Pr0.ced'™lnte<í 
actual porque cuando llega , 
momento de aumentar el )mon- 
SS“ “ha 

los pensionados.
Por estas razones, y por es 

timar antirreglamentana la 
tramitación que se le ha dad 
al proyecto, pues estamos dis_ 
cutiéndolo sin que haya cum 

va mente.
El*'señor'JULIET <Preaiden- 

Antes de conceder ja nalábraA al Honorable señor

Asistencia Med1\c0'®0C,I?1iiBn?a- 

^^^^FONC^-Debie- 
raE’hSe JSo a la Co- 
misión de Haciend p iden.

El señor JULIbl tic.
tp, _ La Comisión de Ha 
Xtañók tiene atribuciones ex- presamente'6 señaladas en el

éísí«2
»le.señor Fonc^

decreto con fue .a d^ Cyenta

!rx."a.s

el Ejecutivo debe ^.smo 
rada como un «provecto de
cal. Por. debiera' haberse 
QUe X a la Comisión de Ha- enviado a ja informe, 
cienda pa (presiden-E1 señor JULttl HQ_

°“-

guirán en YfTév N ° 10.383 " 
l\cl°ewecto debo informar a 
A1 c ^Honorables colegas que 
B‘S redWdo una comunicación 
«le?rraCficaGdealaerUniónfdemPCi¡ 

P"n°s11 ^entdonSUMa^

res ganaderos de la provincia 
de Magallanes. Ellos no ven 
18 razón de esta discnmina- 
C‘^HABLAN VARIOS SEÑO
RES DIPUTADOS A LA VEZ

El señor SEPULVEDA GAR- 
(-RS — ni tampoco le en 
¿Tentran justificación de mn- 
guna especie. Los motivos que 
citaba el Honorable señor Gu
mucio. en el sentido de que 
el trabajo se realiza en díte 
rentes condiciones a lao del 
resto del país y que también ¡e efectúaP con cierta perio
dicidad. ¡o que hace que sea 
diferente al Q”6 se en otras provincias, no cons
tituyen razones de f°nd2 Pal a 
que se dé e los patrones . 
los obreros de la provincia de 
Magallanes un tratamiento 
diferente a los del resto del 
país.

Por estas razones he pre
sentado indicación para supri
mir el articulo 3”. conside
rando para ello la petición que 
han formulado los C’ini'ce'-ns 
de Magallanes, tanto la Union 
de Pequeños Ganaderos como 
la Asociación de Ganaderos 
de Magallanes, con el objeto 
de que se les dé el mismo tia- 
tamiento que al resto de ios 
imponentes de! pais.

Nada más. señor Presidente, 
£1 señor CARMONA— Pido

¡a palabra, señor .El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra Su se- i

El señor CARMONA.— Se
ñor Presidente, en realidad, 
este proyecto me parece una 
monstruosidad, porque tiende a 
hacer permanente una dispo
sición que establece que el 
monto de las imposiciones de 
los obreros y de ios patrones 
agrícolas será de una suma 
determinada para siempre. No 
otro es el carácter de perma- 
nencia ni es otra la modifica
ción que se pretende estable
cer por este proyecto.

Ya el hecho de haber esta
blecido esta disposición con 
carácter transitorio constituía 
una discriminación perjudi
cial y especialmente lesiva no 
sólo para los mismos obreros 
agrícolas en favor de quienes 
parece que se quiere legislar, 
sino también para todos los 
obreros del país.

Las cifras que han dado 
los Honorables señores Pare- 
to v Foncea. Consejeros ael 
Servicio de Seguro Social, son 
bastante elocuentes y consti
tuyen para la Honorable Cá
mara una información bien 
completa sobre esta materia.

Puedo decir <aún más. el 
hecho de esta fijación en las 
imposiciones del Servicio de 
Seguro Social para el sector 
agrícola y el hecho de que se 
paguen también las imposicio
nes para la asignación fami
liar sobre los bajos salarios 
que perciben esos obreros, im
pide que la asignación fami
liar obrera pueda acercarse si
quiera al monto de la asig
nación que ganan los emplea
dos particulares. Nosotros 
siempre hemos sostenido que 
no vemos por que se debe dis
criminar en este sentido, por
que los gastos que ocasiona el 
hilo de una familia obrera son 
exactamente Iguales a los gas- 
tos que ocasiona el hijo ae 
un empleado particular.

Por lo tanto, señor Presiden- 
te nosotros siempre hemos lu
chado por conseguir esta 
igualdad, y no solamente en 
el sentido jurídico, sino tam
bién en el hecho. Pero esta
mos viendo que con estos pro
yectos de ley se alejan cada 
vez más las posibilidades dp 
que se establezca siquiera la 
igualdad jurídica que dispo- 

1 ne y garantiza el artículo 10 
> de la Constitución Política del 
’ Estado para todos los habitan- 
5 tes de la República.
’ No otra cosa significan estas 

diferencias enormes que hay 
entre el tratamiento legal pa- 
ra el empleado particular y el 
correspondiente al obrero. El 
obrero debe trabajar alrede
dor de cincuenta años, para 1 
tener derecho a una pensión 
de jubilación por vejez, térmi- « 
no medio, porque no tiene una 
jubilación por años de servi
cio. Esto no ocurre con el em
pleado particular, que puede 
jubilar a los treinta y cinco 
años de servicio o a los se
senta y cinco de edad. Por 
otra parte, el obrero percibe 
una asignación familiar dife
rente y más baja que aquella 
que recibe el empleado par
ticular. Se acrecienta todavía 
esta baja asignación familiar 
por el hecho de que el sector 
agrícola no impone en la for
ma como debiera hacerlo, lo 
que ocurre tanto por la eva
sión cuanto por el carácter de 
“fijeza" que se le ha dado a la 
cotización para ese sector de 
asalariados.

Hace pocos días pude com
probar que a un grupo de 
obreros, que en estos momen
tos están mal pagados y ne
cesitan acrecentar sus remu
neraciones, como lo son los de 
la industria salitrera que la
boran en las Oficinas de Ma
ría Elena y Pedro de Valdi
via. les queda un excedente 
entre el pago por imposiciones, 
tanto de sus patrones como de 
ellos mismos, para el fondo de 
asignación familiar y lo que 
reciben realmente por este 
concepto, por el sistema de 
compensaciones. Hay un ex- 

• cedente en contra de estos 
obreros, el que se destina a 

• pagar la asignación familiar 
a otros sectores del país y muy 
especialmente a los obreros 
agrícolas, porque en ese sec
tor no se impone en la debi
da forma por este concepto. A 
estos sectores de obreros agrí
colas se destina el excedente 
que por este concepto deja el 
grupo salitrero, excedente que 
pasa de los ciento cuatro mi
llones de pesos mensuales, o 
sea, de más de mil doscien
tos millones de pesos por año. 
Lo anterior significa que si a 
asignación familiar se finan
ciara en conformidad al sis
tema de compensación, en la 
industria salitrera, no obstan
te los bajos salarios, se paga
ría una asignación familiar de 
ocho a nueve mil pesos, por 
carga, en circunstancias que 
ahora los obreros salitreros re
ciben una inferior a tres mil 
pesos.

Pues bien, después de todas 
estas informaciones y datos 
que nos han proporcionado 
nuestros Consejeros en el Ser
vicio de Seguro Social, se pre
tende hacer permanente el sis
tema de imponer una suma fi
ja en todo el vasto sector 
agrícola. que seguramente 
compone más del sesenta por 
ciento de los imponentes de 
ese organismo.

Creo que la Honorable Cá
mara no puede legislar con 
tanta ligereza sobre esta ma
teria. Debemos 
monstruosidad 
seguir dictando 
tipo, que en el 
constitucionales, 
contrarias a la garantía de la 
igualdad ante la ley estableci
da en la Carta Fundamental. 
Si observamos que en el nú
mero 9 de su artículo 10° se 
establecen las garantías de "la 
igual repartición de los im
puestos y contribuciones" y de 
"igual repartición de las de
más cargas públicas” y damos 
a esta disposición el carácter 
amplio que debe tener, com
probaremos que en este caso 
se está haciendo respecto de! 
sector agrícola, al que se dice 
que se beneficia con esta le
gislación. una discriminación 
que es contraria a la letra v 
al espíritu de la Constitución 
Polínica. No podemos legislar 
en este sentido, ni aumentar 
estas diferencias, que son ca
da vez más palpables y a mi 
juicio, abiertamente inconsti
tucionales. Por eso. votaremos 
en contra de la idea de legis
lar sobre esta materia. Cree
mos que no se puede hacer 
permanente una injusticia tan 
grande para con los obreros 
agrícolas y todos los obreros 
dél país, que es lo que se pre
tende con este proyecto de ley

El señor ACEVEDO.— Pido 
la palabra.

El señor MUÑOZ HORZ.— 
Pido la palabra.

El señor JULIET (Presiden
te).— se van a leer algunas 
indicaciones llegadas a la Me
saEl señor GOYCOOLEA (Se- 
cretario).— Se han presentado 
las siguientes indicaciones:

Del señor Sepulveda, don 
Sergio, para suprimir el ar
tículo 39. , ,De los señores Montes y 
Ahumada, don Juan, ParíJ 
cambiar, en el artículo 1 , el 
guarismo "E9 0,185 ’ por
"E? 0,200”.

De los mismos señores Di
putados para reemplazar, en 
el artículo 3.0, el punto (.) 
por una coma (’) y agregar la 
frase; "y asimismo no regirá 
para los obreros forestales".

Del señor Ríos, don Mario, 
para reemplazar, en el inciso 
primero del articulo 2?, la fra
se al 31 de diciembre de 1960’- 
por la siguiente; "al 1’ de ma
yo de 1961".

Del mismo señor Diputado 
para intercalar, en el inciso se
gundo del artículo 2?, después 
de la palaora "reajuste”, la 
frase: "a que se refiere el in
ciso anterior”.

El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra el Ho
norable señor Acevedo-

El señor ACEVEDO.— Se
ñor Presidente, es realmente 
lamentable que haya sido 
aprobado en la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e 
Higiene este proyecto de ley 
que da el carácter de perma
nente a una disposición tran
sitoria de la ley N.o 13.305, 
aquella que fijó en una suma 
determinada las imposiciones 
que se hacen a los obreros 
agrícolas en el Servicio de 
Seguro Social. Es lamentable, 
digo, pues estos obreros, que 
llegan a cerca de quinientos 
mil, son los que soportan las 
condiciones de vida más mise
rable, los que cuentan con las 
peores habitaciones, los que 
tienen la peor vestimen
ta; son los que de tar
de en tarde pueden usar 
zapatos y los que durante el 
mayor numero de días del 
año deben utilizar ojotas para 
proteger sus pies; son, preci
samente, los que trabajan de 

a sol. pues no tienen hora
de trabajo. Y justamente, 
atención a esta modalidad 
trabajo, durante largos

hacer ver la 
que significa 
leyes de este 
fondo son In-

porque son

sol 
rio 
en 
de 
años de vigencia del pago de 
la semana corrida, estos obre
ros agrícolas 
este beneficio

Los obreros 
nen derecho 
no tienen derecho a organi
zarse, ni pueden presentar 
pliegos de peticiones, en con
formidad a lo dispuesto por el 
Código del Trabajo, como los 
trabajadores de la industria y 
el comercio. En fin. señor 
Presidente, es un sector de 
nuestra ciudadanía que real
mente está postergado, y hay 
que hacer notar que a los 
obreros de la agricultura no 
sólo se les ocupa como traba
jadores. sino que, en algunas 
circunstancias, también se les 
necesita como electores, pues 
es precisamente en el sector 
agrícola en donde se usa con 
más frecuencia lo que común
mente se llama la “extorsión 
electoral”, a través del cohe
cho y de la amenaza.

Es entre los obreros agríco
las donde existe el porcentaje 
más alto de analfabetos, ya 
que no cuentan con el núme
ro de escuelas necesario don
de enviar a sus hijos, y a es
tos hijos de los obreros agrí
colas se les hace trabajar des
de la más temprana edad, des
de la niñez.

En fin, señor Presidente, yo 
no me exnlico por qué ha de 
existir esta porción de chile
nos. a los cuales se les man
tiene en estas condiciones de 

■ vida tan miserables, que, 
an-lizarlas. da la 

; de que ellos están 
los esclavos de la 

’ día.
i El señor REYES 
. de Dios).— No había escla- 
, vos en la Edad Media...

El señor ACEVEDO 
curioso, señor Presidente, ana
lizar por qué estos obreros 
tienen que soportar estas 
condiciones de vida. Sin em
bargo, al legislar ahora sobre 
esta materia, no sólo se gra
van sus Intereses inmediatos y 
relativos a su trabajo. sino 
que también se gravan sus 
Intereses para el día de ma
ñana. Cuando padezcan una 
enfermedad, como anotaba el 
Honorable colega, señor Ahu-.^lvas 
mada. don Juan, el monto del 
subsidio que se les debe pa
gar no va a tener relación con 
la situación económica oue 
ellos tienen durante los días 
de trabajo, y cuando en el dia 
de mañana jubilen, su pensión 
de jubilación va a ser infe
rior a la de todo el resto de 
los Imponentes del Servicio de 
Seguro Social, puesto oue esta 
suma de cuarenta milésimos 
de escudo ñor día trabajado, 
come imposición. no corres
ponde a un salario superior 
a quinientos nesos diarios, o 
sea. esto significa la suma de 
quince mil pesos mensuales de 
jubilación.

Como la pensión no corres
ponde al ciento por ciento de 
esta suma, la pensión de Ju
bilación va a ser inferior a 
ella v. si agregamos una dis
posición relacionada con el 
día trabajado, nos vamos a 
encontrar con que. en el fu
turo. los obreros agrícolas nun
ca van a cumplir con los re
quisitos que respecto de la se
mana corrida exige la Lev 
N.o 10 383. o sea. con el míni
mo de ochocientas semanas.

En fin. señor Presidente, 
con esta disnosición legal se 
pretende dejar a firme esta 
desastrosa situación económi
ca de quienes prestan sus ser
vicios en las labores de explo
tación ngricola.

Además, señor Presidente, 
nos formulamos una pregun
ta ¿Es que los patrones de 
los obreros agrícolas también 
sufren estas mismas emergen
cias de pobreza? ¿Es que los 
patrones de los obreros aprl- 
colas también viven en estas 
condiciones tan miserables?

Ye he concurrido en un 
sinnúmero de oportunidades a 
las reuniones de los obreros 
agrícolas, v quiero repetir aquí 

, lo mismo que les he dicho a 
, ellos muchas veces, refiriendo- 
. me en forma directa a sus 

patrones, esto es que la vida 
• que llevan los dueños de . la 

tierra, lo? patrones de los pre
dio- agrícolas, no tiene n^da 
de diferente a la que llevan

no gozaron de

agrícolas no tie- 
a sindicalizarse,

al 
impresión 
Igual oue 

Edad Me-

rdon Juan

otros patrones, como los de la 
industria, del comercio o de 
la banca. Es así como los pa
trones agrícolas tienen, por lo 
general, un automóvil último 
modelo, tienen casa en el 
fundo y casa en Santiago, en 
la cordillera y en la costa, y 
hacen viajes al exterior cuan
do así lo desean En fin, tie
nen una situación económica 
que, realmente. no guarda 
ninguna relación con la vida 
miserable que llevan sus obre
ros.

—HABLAN VARIOS SEÑO
RES DIPUTADOS A LA VEZ.

El señor ACEVEDO.— 
producción agrícola les 
mite esto y 
eso, cuando 
de conocer

El señor 
Ignacio).— . 
notable Diputado?

El señor ACEVEDO.— Con 
todo agrado, Honorable Dipu
tado.

El señor JULIET (Presiden
te).— Con la venia de Su Se
ñoría. tiene la nalabra el Ho
norable señor Urrutia.

El señor URRUTIA 
Ignacio).— Señor Presidente, 
he solicitado la palabra sólo 
para decir que le regalo mi 
casa en la costa al Honorable 
señor Acevedo.

El señor ERRAZURIZ (don 
Jorge).— ¡Y la mía en ja 
cordillera?

—HABLAN VARIOS SEÑO
RES DIPUTADOS A LA VEZ.

El señor ACEVEDO.— Se
ñnr Presidente muchas Heces 
se dice que, en Chile, Ins 
obreros agrícolas llevan esta 
vida tan miserable porque 
nuestros campos son pobres y 
no producen lo suficiente pa
ra pagar mejores salarios, que 
no hay medios económicos pa
ra mejorar las casas de los 
inquilinos, más bien dicho, las 
chozas con murallas de barro 
que, comúnmente, se llaman 
quinchas, revocadas con barro 
v techadas con paja del tri
go, sin tener siquiera un re
trete, ni ningún servicio hi
giénico. Es decif, en esas ca
sas miserables tienen que so
portar los tríos del invierno 
y el barro. Cuando se les aca
ban los productos que han 
legrado cosechar en la me
dia cuadra que les dan. alre
dedor de sus chozas, se qu°- 
dan sin comer el resto del 
año Con esta vida miserable 
de los obreros agrícolas ..

—HABLAN VARIOS SEÑO-. 
RES DIPUTADOS A LA VEZ.

El señor JULIET (Presiden- 
1 te).— Honorable señor Jara-

millo, Honorable señor Errá-
’ zuriz, don Jorge, ruego a Sus

Señorías guardar silencio.
El señor MONTES.— Es un 

i pálido reflejo de la realidad.
El señor JULIET (Presiden- 

. te).— Honorable señor Mon-
E1 señor ACEVEDO.— Es 

’ posible que algunos Honora
bles colegas no tengan ran- 

5 chos en sus fundos. Pero esto 
no significa que no les pa
guen, también, salarios muy 
bajos a sus obreros. Puede ha
ber algungs excepciones, pero 
el grueso, la gran mayoría de 
los trabajadores agrícolas lle
va una vida miserable.

Y no es porque la agri
cultura no arroje utilidades.

La verdad os que las me
jores inversiones- de nuestros 
capitalistas criollos se hacen, 
precisamente, en la tierra y en 
la venta de productos agríco
las. que son. precisamente, la 
base de la alimentación del 
pueblo y de las poblaciones, 
en general.

Pero siempre he dicho, y lo 
repito en esta Sala, que lo 
que hace falta no es tanto 
legislar con respecto a las im
posiciones que se hacen a los 
obreros agrícolas en el Servi
cio de Seguro Social, sino que 
con relación al empleo que 
hay que darle a la tierra en 
Chile. Esto no debe solamen
te quedar sujeto al capricho 
de los dueños de fundos, al 
arbitrio de los latifundistas, 
sino que a disposiciones de 
carácter general, para que así 
la tierra cumpla con una fun
dón social y produzca los ali
mentos que necesitamos los 
que vivimos en este país.

Y quiero aprovechar esta 
oportunidad para comentar 
que he tenido ocasión de vi- 

1 sitar otros países...
—HABLAN VARIOS SEÑO

RES DIPUTADOS A LA VEZ.
El señor JULIET (Preside,i- 

, — Ruego a los Honorables
> Diputados que se sirvan guar- 
. dar silencio.

El señor ACEVEDO.— 
...donde no hay latifundistas 
ni terratenientes, donde los 
obreros, a través de coopera
tivas. producen lo necesario. .

—HABLAN VARIOS SEÑO
RES DIPUTADOS A LA VEZ.

El señor JULIET (Presiden
te) — Honorable señor Reyes, 
don Juan de Dios, ruego a Su 
Señoría guardar silencio.

El señor ACEVEDO. — 
...para alimentar a todos sus 
conciudadanos.

—HABLAN VARIOS SEÑO
RES DIPUTADOS A LA VEZ.

El señor JULIET (Presiden
te).— Ruego a los Honorables 
Diputados que se sirvan guar
dar silencio.

El señor ACEVEDO.— AHI, 
mediante el sistema de coope
rativas, se obtiene que la tie
rra beneficie a todos

—HABLAN VARIOS SEÑO
RES DIPUTADOS A LA VEZ.

E’ señor JULIET «Presiden
te)— Honorable señor Reyes, 
voy a llamar al orden a Su 
Señoría.

Ruego a los Honorables se
ñe rr- Diputados guardar si
lencio,

cj señor ACEVEDO — Si el 
Honorable señor Reyes desea 
que le conceda una interrup
ción, no tengo ningún incon
veniente.

—HABLAN VARIOS SEÑO
RES DIPUTADOS A LA VEZ.

El señor JULIET (Presiden
te) — Ruego a los Honorables 
señores Diputados que se 
van evitar los diálogos.

El señor MARTONÉS.— 
concede una interrupción, 
notable colega?

El señor ACEVEDO.— 
mucho gusto, Honorable Dipu- 
13EL señor JULIET (Presiden
te)— Con la venia de Su Se
ñoría. tiene la palabra el Ho
norable señor Morlones.

El señor MARTONES.— Se
ñor Presidente, en relación con 
el proyecto en discusión, quie
ro manifestar mi opinión per
sonal .Debo declarar que a mi me 
parece bueno el sistema de 
cantidades fijas de imposicio
nes Y lo digo, porque cuan
do aún el Servicio de Seguro 
Social se llamaba Coja de Se
guro Obréto. fui consejero en 
esa institución, y recuerde^ 
periectamente que uno de los 
grandes problemas que la Ca
ja tenía entonces —y supongo 
que hoy día debe ocurrir igual

La 
per- 

mucho más y, por 
he tenido acasión 

la vida...
URRUTIA (don 
¿Me permite, Ho-

(den

so-

Es

cosa—.t era, precisamente, de- i 
terminar los salarios de los i 
obreros agrícolas. Planteado ; 
el problema bajo el prisma ] 
único de buscar una mejor ¡ 
percepción de las imposicio
nes y de encontrar un me
canismo más adecuado para la 
eliminación de la bvJroESac*3’ v para terminar, al 
tiempo, con la prepotencia de 
algunas —y no s"n J’oc 
dueños de la tierra. V® 
tan hasta en pesimaseond 
cienes al funcionario del bei 
vicio de Seguro Social, que 
va a comprobar sus liquida-

cantidades fijas y 1c preste 
EP¿nbcambio. y creo queden es-

por consiguiente, el desfumn-
Que 

botaran con toda razón los 
Foncea^y'par®”0'-6 ®laS'’cn’S™0<í^5 
11 sMario mínimo campesino 
“S“” »■

í, »Inta nesos y que es lógico

BBSnarse y aceptar un aumento 
como el patrocinado poi el 
Presidente de la República pa
ra. las cotizaciones que deben 
hacer los sectores de emptesa 
"por eso. señor . 
estimo que no sena una de 
cisión errada la de esta Hon 
rabie Cámara si, con un sen
tido de Justicia, con un pío 
pósito de alivianar la tarea 
del Estado, hiciera más ecuá 
nime la imposición no so.1 de 
este sector al que nos estamos 
refriendo, sino de todos aque
llos del Servicio de Seguí o So
cial. que esperan asignaciones 
familiares más dignas y pen 
siones más justas. De ahí que 
lo más lógico sena e evar los 
guarismos a una cantidad que 
permita considerar el salal'° 
mínimo campesino en ocho
cientos pesos diarios. Con tal 
objeto, he presentado una tn 
dicacion, a fin de <lue,la ‘nL 
posición patronal se eleve de 
ciento ochenta a doscientos 
cincuenta y nueve pesos y la 
obrera campesina, de cua«n 
ta a setenta y dos pesos. Esto, 
a mi juicio, es lo justo y se 
encuadra dentro de un ani
mo que por lo menos yo com 
parto en cuanto a procurar 
que el Parlamento vaya sim
plificando el mecanismo ad
ministrativo de la ^publica 
mediante una legislación ade
Ct 1A d 3El señor JULIET (Presiden- 
te).— Puede continuar el Ho
norable señor Acevedo. _

El señor ACEVEDO - Señor 
Presidente, desde el ano 1953, 
en que entró en vigencia el 
Decreto con Fuerza de Ley 
que dispone el pago de la 
asignación familiar obrera, el 
sector agrario ha tenido siem
pre dificultades para el cum
plimiento de esta disposición

. legal. Es corriente encontrarse 
j con patrones agrícolas que no 
, pagan este beneficio. Las re- 
) clamaciones en las diferentes 
- oficinas del Servicio de Se- 
i guro Social se suceden unas 
' tras otras, y no obstante ello 

nada se consigue. Y ahora nos 
encontramos con que el sector 
patronal, que es el más reacio 
para dar cumplimiento a la 
ley está pidiendo determina
dos beneficios y franquicias 
para cumplir con la ley de 
previsión de los obreros. De 
ahí que hayamos anunciado 
nuestros votos en contra de 
este proyecto.

El señor MUÑOZ HORZ — 
Pido la palabra, señor Presi
dente.

El señor JULIET ¡Presiden
te).— Tiene la palabra, Su 
Señoría.

El señor MUÑOZ HORZ.— 
Señor Presidente, los Dipu
tados de estas bancas vamos a 
votar también en contra de 
esta iniciativa, porque consi
deramos de extraordinaria 
gravedad establecer ciertos 
privilegios para un determina
do sector de patrones, especial
mente del sector agrícola, y 
consideramos, asimismo, grave 
que a una disposición de ca
rácter transitorio, como era la 
que contenía la Lev N.o 13.305, 
se pretenda darle el carácter 
de permanente. Lo que estimo 
más grave aún, es consignar 
en este proyecto una disposi
ción como la contenida en el 
inciso segundo del artículo l.o, 

' que dice: "las sumas indicadas 
• en el inciso anterior incluyen 
1 los impuestos que actualmen

te recauda el Servicio de Se-
* guro Social en beneficio de la 
’ Sociedad Constructora de Es

tablecimientos Educacionales y 
de los Servicios del Trabajo”.

Es decir, aquí se da una ex
tensión mucho más amplia a 
las disposiciones contenidas 
en la Ley N.o 13.305. De tal 
manera, señor Presidente, que 
los parlamentarios de estas 
bancas vamos a votar en con
tra de este proyecto.

El señor RIOS PADILLA.— 
Pido la palabra, señor Presi
dente.El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra el Ho
norable señor Diputado 
formante.

El señor HUERTA —

sir-
;Me 
Ho-
Con

ñor Orellana, el Honorable se- 1 
ñor Zumaeta y el Honorable 
señor Zamorano. Entonces, se
ñor Presidente, yo no alcanzo i 
a comprender cuáles son las 1 
razones que han actuado con ¡ 
posterioridad a la aprobación 
de este provecto para que es- i 
tos Honorables señores Dipu- 
tados anuncien sus votos ne- ¡ 
cativos a esta iniciativa, lo 
que no concuerda con la ac
tuación que tuvieron los Ho
norables Diputados pertene
cientes a sus Partidos en la 
aprobación del proyecto en la 
Comisión. ..El señor JULIET (Presiden
te) — Tiene la palabra el Ho
norable señor Diputado Infor
mante. ___ .El señor RIOS PADILLA.— 
Señor Presidente, he entendi
do que algunos de mis Hono
rables colegas que han hecho 
uso de la palabra estiman que 
este proyecto tiene por objeto 
fijar en forma permanente el 
valor de las imposiciones que 
deben hacer los patrones y los 
obreros en el Servicio de Se
guro Social para cumplir con 
las disposiciones de la ley res
pectiva. ,

Quiero insistir en que este 
proyecto no tiene por finali
dad la de fijar, en forma per
manente, como imposición 
única, las cantidades de 
E° 0,185 y E° 0.040 por parte 
de patrones y obreros, respec
tivamente, sino de prorrogar 
la vigencia de esa disposición 
por doce meses.

Debemos hacer presente que 
en el artículo 2.o se dice: “Con 
posterioridad al 31 de diciem
bre de 1960, se reajustarán las 
cifras señaladas en el artícu
lo anterior” —o sea, las que 
empezarán a regir desde el l o 
de mayo de 1960—, de acuer
do con el porcentaje medio en 
que se reajusten los salarios 
mínimos agrícolas, y a contai 
desde la fecha de los referi
dos reajustes, que se fijen en 
todas las zonas del país.

El señor ACEVEDO.— El
procedimiento es permanente.

El señor RIOS PADILLA.— 
Lo permanente es fijar el pro
cedimiento que se va a seguir 
en lo sucesivo, para determi
nar el valor de las cotizacio
nes que deben hacer patrones 
y obreros.

El señor AHUMADA TRI
GO.— ¿Me permite una in
terrupción, Honorable colega?

El señor RIOS PADILLA.— 
Perdóneme, Honorable Dipu
tado. voy a dar término a mis 
observaciones.

El señor PARETO.— Con 
ese procedimiento va a ser ne
cesario cerrar las puertas del 
Servicio de Seguro Social. Sig
nificará la quiebra de esa ins
titución.

El señor RIOS PADILLA.— 
El procedimiento fijado en la 
ley N.o 13.305 tuvo muy bue
nos resultados. Según datos 
que se dieron a conocer en la 
Comisión, en dicho Servicio, se 
recaudaron las siguientes can
tidades: la cotización agrícola 
percibida desde -el mes de ma
yo de 1958 al l.o de mayo de 
1959 fue de E° 5.547.618, y con 
el nuevo procedimiento, que 
facilitó el cumplimiento de la 
ley, dicha cifra aumentó a 
E” 7.070.116. Cabe hacer no
tar que hubo un aumento de 
un 17 por ciento.

El señor PARETO.— Quie
re decir, entonces, que antes 
se burlaban las disposiciones.

El señor ACEVEDO— Pido 
la palabra, señor Presidente.

El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra. Su Se
ñoría, en el tiempo de su se
gundo discurso.

El señor ACEVEDO.— El 
Honorable señor Ríos Padilla 
ha manifestado que nosotros 
habríamos sostenido que era 
permanente la fijación de una 

■ imposición única de E" 0,185 
1 y de E° 0,040. Debo advertir 
1 al respecto que el procedi

miento es permanente. Dichas 
• cifras serán aumentadas en 
■ el próximo año en la medida 

que aumenten los salarios mí
nimos agrícolas, de acuerdo 
con el decreto con fuerza de 
ley que creó dicho salario.

Quiero insistir en que el 
procedimiento es totalmente 
diferente al establecido en la 
ley N.o 10.383. En consecuen
cia, es un sistema nuevo, y que 
tiene el carácter de perma
nente.

El señor JULIET (Presiden
te).-X Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.
En votación general el 

yecto.
Dos Comités han solicitado 

votación nominal 
proyecto.

En votación la 
votación nominal.

_____ ¿Me 
permite una interrupción. Ho-

E1 señor RIOS PADILLA—- 
Con todo agrado, Honorable 
colega.

El señor JULIET (Presiden
te).— Con la venia del Ho
norable señor Ríos Padilla, 
tiene la palabra el Honorable 
señor Huerta.

El señor HUERTA.— Señor 
Presidente, sencillamente de
seo manifestar mi extrañeza 
por la forma como se esta 
desarrollando el debate de es
te provecto, porque he escu
chado que, con muy buenas 
razones, diversos señores Dipu
tados han ped'do el rechazo 
de esta iniciativa; pero, con 
sorpresa he mirado la asisten
cia de quienes concurrieron 
con sus votos a su aprobación 
en el seno de la Honorable 
Comisión en que se debatie
ron estas cosas con tranquili
dad. He visto que concurrie
ron a la aprobación de este 
proyecto los Honorables Dipu
tados. señores Ríos Padilla y 
Reyes, don Juan de Dios, que 
están en posición consecuente 
v concordante -con la que tu
vieron en la Comisión. Pero, 
además, concurrieron el Hono
rable señor Moreno, mi respe
tado amigo el Honorable se-

norable Diputado?

te).— Honorable señor Mon- ! 
tes... '

El señor DIEZ.— ...porque 
mejora el rendimiento y faci
lita la labor del organismo de 1 
su dependencia. A esto se de- 
be agregar que él representa i 
un castigo para el ma patrón 
v una ventaja para el bueno, ' 
porque todos pagarán las mis
mas imposiciones. De otra 
manera, el buen patrón, el con 
sensibilidad, el que da regallas 
a sus inquilinos, se vera impe
dido de hacerlo por no tener 
el dinero para depositar en el 
Servicio de Seguro Social.

Rechazar este proyecto serla 
se retrógrado; por eso doy mi 
voto favorable.

—HABLAN VARIOS SEÑO
RES DIPUTADOS A LA VEZ.

El señor JULIET (Presiden- 
te).— Ruego a los señores 
Diputados guardar silencio.

—PRACTICADA LA VOTA
CION EN FORMA NOMINAL, 
DIO EL SIGUIENTE RESUL
TADO: POR LA AFIRMATI
VA. 35 VOTOS: POR LA NE
GATIVA, 46 VOTOS.— HUBO 
DOS ABSTENCIONES.

—Votaron por la afirmativa, 
los señores: Aldunate, don Pa
blo; Allende, «rellano. Bulnes, 
Correa Larraín, Correa Leta- 
jjer, Correa, doña María; Cua
dra, Decombe, Diez, Domín
guez, Donoso, Errázuriz, don 
Jorge; Errázuria, don Carlos 
José; Hillmann, Huerta, Jara- 
millo. Loyola, Meneses. Pcna- 
fiel. Phillips, Pizarro, don Abe
lardo Reves, don Juan de 
Dios; Ríos Padilla, Rivera, Ro
mani, Sepulveda Garces, Se
rrano, Urrutia, don Ignacio; 
Urrutia, don Juan Luis; Val
dés Larraín, Valdés Riesco; 
VVidmer, Yrarrázaval, don Ma
nuel José; e Yrarrázaval. don 
Raúl.

—Votaron por la negativa, 
los señores: Acevedo, Ahuma
da Trigo, Ballesteros, Barra, 
Carmona, Clavel, Cornejo, 
Cruz, David, De la Presa. En- 
ríquez, don Humberto; Espi
nosa, Flores. Foncea. Fuente- 
alba, Fuentes. Gallegnillos, 
Gaona, Gormaz, Gumucio, Is
la, Lavandero. Lorca, Magal- 
haes, Martínez Camps, Mar
iones. Mauras, Mercado, Mon
tes, Morales, don Joaquín; Mu
ñoz Hora, Oyarce. Pablo, Pá
relo, Riquelme, Rivas, Saez, 
Santendreu, Schmauk, Tama- 
yo, Ugalde. doña Ana Eugenia; 
Valdés Solar, Videla López. Vi
cíela, don Pedro; Von Muhlen- 
brock y Zumaeta

—Se abstuvieron de votar los 
señores Guerra y Jensen.

El señor JULIET (Presiden
te) .— Rechazado en general 
el proyecto.

El señor JULIET (Presiden
te,.— El Honorable señor Mu- 

: ñoz Horz solicita el -uer- 
i do de la Corporación para que 

se agregue a la Tabla del Or- 
: den dei Día de la presente 
. sesión un proyecto que ínter- 
l prêta el artículo 21.o del de- 
• creto con fuerza de ley 343, 
! que se refiere a la interna- 
í ción de taxibuses durante el 
‘ año 1957. „aytat
l El señor YRARRAZAVAL 
i (don Raúl).— No hay acuer- 
■ do.
; El señor JULIET (Presiden

te).— Hay oposición.
6 —CREACION DE JUZGA

DOS DE MENORES EN 
SANTIAGO.— PRORRO
GA DEL PLAZO PARA 
INFORMAR EL PRO
YECTO.

pro-

El señor JULIET (Presiden
te).— Me permito proponer a 
la Sala prorrogar el plazo re
glamentario hasta el término 
del plazo constitucional, para 
informar el proyecto que crea 
diversos Juzgados de Letras 
de Menores en el departamen
to de Santiago. Este proyecto 
figura en el segundo lugar del 
Orden del Día de la presen
te sesión.

Si le parece a la Honora
ble Cámara, así se acordará. 

Acordado.

para este
peticlón de

LA VOTA- 
ECONOMI-

7 —CONVENIO BASICO DE 
COOPERACION ECONO
MICA Y TECNICA CELE
BRADO ENTRE EL GO
BIERNO DE CHILE Y LA 
REPUBLICA FEDERAL 
ALEMANA.

—PRACTICADA 
CION EN FORMA _ 
CA. DIO EL SIGUIENTE RE
SULTADO: POR LA AFIR
MATIVA, 54 VOTOS.

El señor JULIET (Presiden
te).— Aprobada la petición de 
votación nominal.

Se va a 
los señores 

El señor 
palabra.

El señor _
te).— Tiene la palabra Su Se
ñoría por dos minutos.

El señor DIEZ.— Señor Pre
sidente, voy a votar favorable
mente esté proyecto...

Varios señores DIPUTADOS.
—¡Era que no!

El señor JULIET (Presiden
te).— Ruego a los señores 
Diputados que se sirvan guar
dar silencio.

El señor DIEZ.— No entien
do por qué se intranquilizan 
Sus Señorías, porque voy a 
fundamentar mi voto.

llamar a votar 
Diputados.
DIEZ.— Pido

a
la

JULIET (Presiden-

—HABLAN VARIOS SEÑO
RES DIPUTADOS A LA VEZ.

El señor DIEZ.— La no 
aprobación de este proyecto de 
lev significa que cada vez que 
un patrón quiera darle un li
tro de leche a sus inquilinos, 
a causa de las condiciones na
turales en que se desenvuelven 
los trabajos agrícolas, deberá 
proporcionar también medio 
litro al Servicio de Seguro So
cial. que no les da a ellos asis
tencia médica. Y cada vez que 
desee dar parte de sus cose
chas a sus inquilinos,...

El señor MONTES.— ¡Pero 
si no les dan nada!

El señor DIEZ.— ...ya sea 
por contrato o voluntariamen
te, se verá impedido de hacer
lo por la politiquería que sig
nificaría la no aprobación de 
este nroyectr? de ley.

El Director del Servicio de 
Seguro Social ha manifestado 
en'la Comisión que está de 
acuerdo con este proyecto...

—HABLAN VARIOS SEÑO
RES DIPUTADOS A LA VEZ.

El señor JULIET (Presiden-

Schmauk, entonces en una 
próxima sesión tendríamos el 
tiempo necesario para infor
mar y debatir en forma am
plia esta materia.

El señor JULIET (Presiden
te).— Solicito el acuerdo de 
la Sala para prorrogar por 
diez minutos el Orden del Día,

Varios señores DIPUTADOS*. 
—No hay acuerdo.

El señor JULIET (Presiden
te),— Hay oposiciOK

Tiene la palabra el 
Diputado Informante.

El señor JENSEN.— 
Presidente, en nombre 
Comisión de Relaciones __ _
riores, tengo el agrado de in
formar a la Honorable Cáma
ra sobre el proyecto de acuer
do. de origen de un Mensaje 
del Ejecutivo, por el cual se 
aprueba el Convenio Básico 
de Cooperación Económica y 
Técnica suscrito entre los Go
biernos de Chile y de la Re
pública Federal Alemana.

Se trata de un proyecto mny 
fácil y sencillo, que consta de 
un solo artículo al que le voy 
a dar lectura. Dice así: “Ar
tículo único.— Apruébase el 
Convenio Básico de Coopera
ción Económica y Técnica en
tre el Gobierno de Chile y 
la República Federal de Ale
mania. suscrito en Santiago el 
16 de enero de 1960.”

Este proyecto es sencillo pe
ro tiene una importancia 
enorme, la que en estos mo
mentos adquiere un mayor 
realce debido a la actitud tan 
noble v generosa que ha te
nido para el país la gran na
ción alemana. Hubiera queri
do explayarme más...

El señor VON MÜHLEN
BROCK.— ¡Expláyese no más, 
Honorable colega!

El señor ESPINOSA.— ¡Es 
muy agradable oír a Su Seño
ría !¿1 señor JENSEN.— ¡Mu
chas gracias!

Señor Presidente, una de los 
múltiples manifestaciones del 
moderno concepto de la soli
daridad y cooperación de los 
Estados, que demuestra, aüe- 
más, el progreso y desarrollo 
de la comunidad internac.o- 
nal, se halla en la asistencia 
técnica y en la cooperación 
económica que los Estados se 
prestan entre sí, sea a través 
de Convenios bilaterales direc
tos, como en el caso de que se 
trata en esta oportunidad, sea 
por intermedio de Acuerdos 
entre un Gobierno determina
do v Naciones Unidas y sus 
organismos especializados, ca
so del que se ocupará posterior
mente esta Corporación, sea, 
ñor último, con otros organis
mos de cooperación interna
cional basados todos en el de. 
seo de contribuir al progreso 
económico y social de los PUe* 
blos. En todas dichas foimas, 
los países que han expei¡men
tado mayor progreso en ios 
campos de la ciencia y de ia 
técnica entregan el fruto de suS 
investizaciones y expencncias 
al país o paises que se intere
sen en aprovecharlas por tener, 
a este respecto, adelantos me
nos completos.

El proyecto en informe se re. 
fiere al Convenio a que han 
arribado los Gobiernos de Chi
le v de Alemania Federal so
bre’ estas materias, y viene » 
constituir un nuevo eslabón eí 
la cadena de instrumentos su» 
critos entre ambas parte «k 
los últimos tiempos, destín* 
dos a mantener, en el plan« 
de la vida internacional, vinco, 
los cada vez más estrechos en 
el orden cultural, comercial, 
económico, científico y técnh 
co. Por medio de este Com 
venio el Gobierno Alemán...

El señor JULIET (Presiden
te).— ¿Me permite, Honorahtf 
Diputado?

Ha terminado el Orden d, 
Dia.

El señor JENSEN.— ¿Queci» 
con la palabra, señor Presiden
te?

El señor JULIST (Presiden
te,.— por supuesto, Honor«- 
ble Diputado.
8 —COMPOSICION DE LA, 

COMISION ESPECIAL DI 
LA VIVIENDA.

señor
Señor 
de la 
Exte-

El señor JULIET (Presiden
te).— En conformidad al < 
acuerdo de la Corporación, 
corresponde conocer el pro- ¡ 
yecto de acuerdo que aprue
ba el Convenio Básico de Co
operación Económica y Téc
nica suscrito entre Chile y la 
República Federal de Alema
nia.

Ofrezco la palabra.
El señor SCHMAUK.— Pi

do la palabra.
El señor JULIET (Presiden

te).— Tiene la palabra Su Se
ñoría.

Varios señores DIPUTADOS. 
—¿Y el Diputado Informan
te?

El señor JULIET (Presiden
te).— Con la venia del Ho
norable señor Jensen. Diputa
do Informante, podría hacer 
uso de la palabra Su Seño
ría.

El señor JENSEN.— Señor 
Presidente, no tengo ningún 
inconveniente en conceder una 
interrupción al Honorable se
ñor Schmauk. siempre que sea 
breve. A continuación puedo 
informar a la Honorable Cá
mara.

El señor SCHMAUK.— En
seguida.

El señor VON MUHLEN- 
BROCK — ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Dipu
tado?

El señor JENSEN.- Con to
do gusto. Honorable colega.

El señor JULIET (Presiden
te).— Con la venia del Hono
rable señor Jensen, tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor VON MUHLEN- 
BROCK— Este proyecto, me
diante el cual se aprueba el 
Convenio Básico de Coopera
ción Económica y Técnica 
suscrito entre los Gobiernoá 
de Chile y de la República 
Federal Alemana, que al Ho
norable señor Jensen le co
rresponde informar en nom
bre de la Comisión de Rela
ciones Exteriores y al que ha
bla en nombre de la Comisión 
de Hacienda, es de extraor
dinaria trascendencia. En es
pecial, Honorable Cámara, en 
lo que se refiere a las rela
ciones permanentes y tradi
cionales que han unido a Chi
le con la República Federal 
Alemana Pero, señor Presi
dente. quedan solamente cua 
tro minutos del Orden del Día. 
Me permitiría insinuar que 
ahora el Honorable señnr Jen- 
sen concediera una interrup
ción al Honorable señor

El señor JULIET (Presiden
te) Se va a dar cuenta a 
la Sala de las proposiciones de 
los Comités para la composi
ción de la Comisión Especial 
de la Vivienda.

El señor GOYCOOLEA (Se
cretario) .— Los diferentes Co
mités comunican que los si
guientes señores Diputados in. 
legraran la Comisión Especial 
de la Vivienda: Acevedo; Re
yes Vicuña; Lorcaj Yrarráza- 
Riesen; Espinosa; Galleguillos; 
Martínez Camps;
Avellano; Huerta;
Lavandero.

guíenles señores Diputados in. 
legraran la Comisión Especial 
de la Vivienda: Acevedo; Re
yes Vicuña; Lorca; Yrarráza
val, don aMnuel José; Valdés,

SchmauK, 
Hillmann y

Y REEM- 
MIEMBROS9 —RENUNCIAS 

PLAZOS DE ___
DE LAS COMISIONES.

El señor JULIET (Presiden
te).— Solicito el asentimiento 
de la Honorable Cámara para 
dar cuenta ae algunos aanibioi 
de Comisión.

Acordado.
El señor YAVAR (Proseci* 

tario).— El señor Fuentes r* 
nuncia a la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justi
cia. Se propone en su reem
plazo al señor Schaulsohn.

El señor JULIET (Presiden
te) .— Si le parece a la Hono
rable Cámara, se aprobarán 13 
renuncia y el reemplazo.

Acordado.
El señor YAVAR (Prosecre

tario).— El señor Allende re
nuncia a la Comisión Especial 
Investigadora de la Ley N° 
10.320. Se propone en su re
emplazo al señor Sepulveda 
Ga rcésEl señod JULIET (Presiden, 
te).— Si le parece a la Hono
rable Cámara, se aprobarán 
renuncia y el reemplazo.

Acordado.
El señor YAVAR (Prosecre

tario).— El señór SchmaúK 
renuncia a la Comisión 0 
Constitución, Legislación y 
Justicia. Se propone en su « 
emplazo al señor Flores Casta. 
11 El señor JULIET 'P«¿de": 
te> Si le parece a la Hono 
rabie Cámara, se aceptarán i» 
renuncia y el reemplazo.

Acordado.
El señor YAVAR J Prosee«; 

tario).— El señor_ Guerra 
nuncia a la Com’sion de 8 
cultura y Colonización "al 
propone en su reemplazo 
señor Salazar.E! señor JULIET (Presiden
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, , _ Si le pare¡® aceptarán ' 
^ñunc^ei reempmzo. ;

Acordado-

io -,N VÍstrofe ocurki- 1 SUB SOBRE
economía. DEaAN-: 

tof agasta modifica. 
'€bFecIoA lTfk^ 
ESTABLECIO UMEN.

ESR LA ZONA 
NORTE.

81 Comiiy avel.— Piño la 
El seno presidente.

pnlaW^ ® jULIET (presiden- 
JU ÍÍene la Palabra Su Se

ñoría. . «VEL.— Señor El señor L expresar en 
prcsldoeita tribuna los sentl- de'solidaridad y con- mientos ne n a los hn- 
goia rie la provincia de 

^rreceSqíeellaSUnaturaleza hu-

sy afecto que nos 
®and ,? más que nada, nues- 
dneb bridad para sobrevivir 
tt* más duras tragedias, 
a la® ido a la miseria y a las 
aJ,Mitades económicas . por
d,ti .traviesan los trabajado- 
qu%e este país el peso extra- res de aa“e un0 de los sis- 
ol'd. más grandes de la hlsto- 
111 mié deja como triste sal
an ja pérdida de cuanto se po- 
d0.o v en la mayoría de las 
ocasiones, de los seres mas 
’“SénTe al drama desolador 

«ir creo poder afirmar. 
de nombre de la provincia de en mJ^asta0 interpretándola, 
Antofa? ' m'a que vive el nor- 
te'motivado por el problema 
* Jómico que no hace mucho 
So ri sis en la provincia de 
$..,.nacá pasa a un discreto 
waundo término ante la ur- 
S?a del que la tragedia del 
s ? nlantea Debo hacer pre
sente a esta Honorable Cá
mara que había preparado cui
dadosamente una exposición 
ejoefinada. a realizar un ba 
lince del estado actual de la 
Somía de Antotagasta y 
sus proyecciones paia un fu- 
mro cercano. En este estudio 
rne limitaba a exponer objeti- 
winenre todos aquellos proble- 
mas que hoy afectan a mi 
provincia y las obligadas pro
porciones que ellos adquirían 
en el mañana de no dedicar
se a un real afán de buscar 
soluciones totales para ellos. 
Quiero manifestar a mis Ho- 
norables colegas que luego de 
este balance, aun los mas op
timistas habrían tenido que 
concordar con mi opmion de 
oue la situación del norte es 
alarmante por la cesantía que 
Ee ve venir.No obstante, ya lo he ma- 
nifestado hace un momento, 
estamos dispuestos a posponer, 
por ahora, nuestras mas ur
gentes necesidades en un atan 
solidarlo de prestar ayuda, 
efectiva e inmediata a nues
tros hermanos de las provin
cias afectadas por los sismos.

Creo firmemente que habrá 
que estudiar, más adelante, un 
conjunto de leyes armónicas 
destinadas a abrir nuevas 
fuentes de riquezas y recursos 
para la reconstrucción del sur 
y el norte del país. En esa 
oportunidad, cuando ese grupo 
de leyes sea debatido en esta 
Honorable Cámara, lo anuncio 
desde ya, tendrá que estar 
presente el norte, poique en
tonces se habra de considerar, 
junto a sus potencialidades de 
ayuda, la solución de sus pro
blemas inmediatos, como única 
fórmula realizable de obtener 
que Chile sea un solo gran 
conjunto económico a través 
del acorde y organizado in
tercambio de las posibilidades 
de unas v otras zonas, a las 
que habrá que liberar, previa
mente, de las ataduras que 
hoy significan sus problemas. 
Después de un estudio reali
zado en estas condiciones, con 
un criterio de real y efectiva 
ayuda y de solución integral 
de problemas que se arrastran 
desde hace anos, creo que 
puedo comprometer desde ya 
la más leal y efectiva ayuda 
de todo el norte del país.

Todos comprendemos que, 
desgraciadamente, la recupera
ción del sur del país será ta
rea larga y dura, que impon
drá sacrificios enormes a to
dos los chilenos. Ya lo he ma
nifestado y lo repito: estamos 
dispuestos a afrontar estos sa
crificios y a compartirlos, en 
lo que consideramos una acti
tud de justo respeto al dolor 
del sur. Sin embargo, la recu
peración de aquellas provin
cias afectadas, como lo he 
anotado antes, será larga y, 
por ahora, su capacidad de 
producción para abastecer el 
resto del país de los artículos 
oe consumo indispensables ha 
oe ser nula durante mucho 
tiempo. Quizá pasarán largos 
mnS aPtes dé que el sur sea rapaz de abastecerse a si mis
mo con eficiencia. Y el día 
*n que pueda volver a enviar 

Productos a la zona norte 
es todavía más lejano.
tl.~? falta de alimentos v ar- 
«m10s de consumo indispen- 

para subsistir es un sa- 
nnn1.»10 .PP' no se puede im- 
haver„a-' norte. donde también 
mJnininos due necesitan ali- ten lMSe- E.xigir pue se acep- 
cia. aü du.6)83. las consecuen- 
nreeu j este .Problema, es un 
niri. °.i demasiado alto que se 
a la norte Y que no ayuda 
devasrartCyperac‘6n de la zona rio ni da' pues' P°r el contra- 
les'iuearia resistencias difici- -és de superar.
oue11hfs>ias bendiciones, pienso 
qu. lleg8do el momento de 
mui»se„ní!ns!deren' con 18 pre' 
indicapiUe e caso requiere las 
úemnn 2nels formuladas hace 
bomia vnPa Uomision de Eco- 
no"ahi.y Comercio por el Home? (ie , D1Putado Jonás Gó- 
oidenG.10 V1 que habla, en 
<’stableciómiad'"Far Ia ley I116 
Alim.nl • la Frontera Libre 
ta Esti para Amtofagas- 
Pcrfecc nn.ey “dolece de Im- 
P'ácticá01heoS y defectos que la cía 1C\> Puesto en enden- 
Penden „.as indicaciones 
ell8S Derm?KSaüar parte de hada elPnnnYÍend0 m8s t|Ue 
tecimient\PO^uno v f8c1' abas- Ta’-apac¡ du Antotagasta y 
PicsclnHiJ 0 Oue permitiría 
a°.beUos nma po.r »hora, de 'as ac?, due el sur,
es cana? íua es condiciones, no Creo L, e.aportar.
y el ¡JPe >a justicia de ellas, 
anima en e?tn soluclones que 
honorable e s momentos a la 
8e le preste nñ"11' harán OUe 
aprobación5 _aP,°y° y oportuna 
n Que hP J '8S Indicaciones 
»or eso conf(nCho roferencia. ■ yec'o que í que el pro- 
'Psndo sa .O’odificn esa ley, 

ta Honorable ecLdiscutir Pn ‘»oie Cámara conia-

rá con el vóto favorable Ct 
todós los sectores de ella, a 
fin de hacer posible, mediante 
esa enmienda, que Antotagasta 
se abastezca en forma normal, 
sin ser una carga para las 
provincias del sur.
11.—ACTUACION DEL EM

BAJADOR DE CHILE 
EN MEXICO, SEÑOR 
JUAN SMITMANS LO
PEZ. EN AYUDA DE UN 
ESTUDIANTE CHILE
NO RESIDENTE EN ESE 
PAIS.

El señor FLORES CASTEL- 
LI.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor SEPULVEDA 
GARCES (Presidente Acciden
tal».— Tiene la palabra Su 
Señoría.

El señor FLORES CASTEL- 
LI.— Señor Presidente, es de 
ordinaria ocurrencia escuchó
las lamentaciones de quienes 
viajan al extranjero por la 
actuación de los Embajadores 
y Cónsules de Chile en el ex
terior, y suelen leerse en ar
tículos de prensa las impre
siones desfavorables dé los tu
ristas y, en general, de toda 
clase de viajeros respecto de 
nuestros representantes, a tal 
punto que ya se ha hecho cos
tumbre comentar de que nues
tro Servicio Diplomático ado
lece de serias deficiencias, 
que, indudablemente, algún 
día harán someterlo a una re
organización.

En esta oportunidad, quie
ro destacar un hecho excep
cional, al margen de < ' 
diñaría ocurrencia.

A petición expresa 
familia damnificada 
provincia de Nuble, 
destacar la iperitoria 
ción que le ha cabido en el 
hecho que voy a narrar al 
Embajador de Chile en la Re
pública de México, don Juan 
Smitmans López. Esa familia 
se puso en contacto con el 
parlamentario que habla para 
solicitarle su ayuda y colabo
ración en favor de un hijo, 
que se educa en Ciudad de 
México, capital de la Repú
blica del mismo nombre, que 
ha tenido una serie de difi
cultades con estos Cónsules, 
que no conocen ni la legis
lación nuestra ni saben com
prender la situación de la ju
ventud en el extranjero. En 
efecto, a este joven se le pu
so una serie de dificultades y 
aun se le amenazó con hacer
lo salir del país, no obstante 
ser chileno, con la interven
ción de las autoridades de la 
ciudad de México.

Pues bien, la familia afec
tada obtuvo una comunicación 
con el Embajador en México, 
a través del parlamentario que 
habla. Y hace poco recibí una 
respuesta suya, que quiero 
destacar en esta Honorable 
Cámara. En ella no sólo se 
da cuenta de la solución de 
las dificultades de este jo
ven estudiante, como lo me
recía en justicia, sino, ade
más, se señala que, en agra
decimiento y en forma espon
tánea. él se ha colocado al 
servicio de la Embajada de 
Chile, para empaquetar y en
viar a nuestro país los auxi
lios que se están recogiendo 
en Ciudad de México para 
Chile.

Al comenzar mi interven- 
, ción decía que es habitual ob
servar serias deficiencias en 
nuestro Servicio Diplomático 
en el extranjero. Pero, como 
una excepción, quiero desta
car, en estos momentos, en 
nombre de la familia damni
ficada a que he hecho refe
rencia, la actuación del Em
bajador de Chile en la Re
pública de México, Excelen
tísimo señor Juan Smitmans 
López.

Nada más, señor Presiden
te.

El resto del tiempo lo va 
a ocupar el Honorable señor 
Schmauk.

de sas. y con ellos están cons
truyendo viviendas rudimen
tarias. De esta manera se está 
formando una especie de cin
turón de “poblaciones callam
pas*' en torno a la ciudad de 
Puerto Montt, sin planiLca- 
ción alguna.

Solicito, pues, que se oficie 
a la Corporación de la Vi
vienda, en el sentido de que, 
previo estudio de la calidad 
de esos terrenos, los adquiera 
con el objeto de solucionar 
este grave problema, que se 
agudiza por las condiciones 
climáticas cada vez más rigu
rosas de la región en esta épo
ca.

El señor SEPULVEDA 
GARCES (Presidente Acciden
tal).— Se enviará el oficio so
licitado por Su Señoría, en su 
nombre.
14 —CASAS DE EMERGEN

CIA EN LAS LOCALI
DADES DE FRUTILLAR 
Y CASMA. PROVINCIA 
DE LLANQUIHUE.— PE
TICION DE OFICIO.

esta or-
de una 
de la 
quiero 
actua-

El señor SCHMAUK.—- Se
ñor Presidente, para terminar, 
quiero hacer presente que la 
Corporación de la Vivienda, 
lamentablemente, no ha con
sultado en su programación la 
construcción de pequeñas po
blaciones en la ciudad de 
Frutillar y en el pueblo de 
Casma, de la comuna de Fru
tillar, para albergar a las nu
merosas personas que perdie
ron su hogar con motivo de 
los terremotos. Cerca de esta 
última localidad existen las 
colonias de Copio y La Hua- 
cha, donde mucha gente que 
vivía trabajando la tierra, 
aunque en condiciones muy 
paupérrimas, ha perdido prác
ticamente todo y ha debido 
avanzar hacia Casma; allí se 
han mantenido, gracias a la 
buena voluntad de los vecinos, 
que se han portado en forma 
muy abnegada, en pequeños 
barracones, que no alcanzan a 
suplir la falta de habitación.

Por estas razones, pido que 
se oficie a la CORVI, a fin 
que estudie la posibilidad 
construir cincuenta casas 
emergencia en Frutillar 
treinta en Casma.

El señor SEPULVEDA GAR
CES (Presidente Accidental).— 
Se enviara el oficio solicitado 
por Su Señoría.

Quedan dos minutos al Co
mité Radical.

El señor SCHMAUK.— El 
resto del tiempo lo usará el 
Honorable señor Phillips, señor 
Presidente.

la tomó el siguiente acuerdo, 
que me fve transcrito por el 
señor Prosecretario de la ins
titución, y que dice: "El Con
sejo. en sesión 41a. de hoy —28 
de junio de 1960—, acordó ad
herirse, por unanimidad, a a 
nota enviada por el señor Vi
cepresidente Ejecutivo de la 
Caja de. Colonización Agrícola 
al Director del Diario "Cla
rín", con motivo de la publica
ción aparecida en dicho diario 
con fecha 24 del presente y 
repudiar esta publicación, por 
ser totalmente ajena a la ver
dad".

En el mismo diario "Clarín" 
se afirmaba que la Caja de 
Colonización Agrícola cobraba 
cincuenta pesos por cabeza de 
ganado a la firma Gildemeis
ter. Sobre el particular, quiero 
dejar en claro que eso se co
braba en el régimen pasado. 
En la actualidad se estableció 
un sistema mediante el cual se 
cobran ciento dieciséis pesos 
por cabeza de ganado, suma 
que es reajustable de acuerdo 
con el precio de la lana en el 
mercado internacional. Se de
cía también en ese diario que 
la Caja arrendaba talaje para 
quinientas mil ovejas a esa 
firma, en circunstancias que 
esta sólo tiene ochenta mil 
ovejas.

Nada más, señor Presidente.

16 —CONVENIENCIA DE PO
NER EN FUNCIONA
MIENTO LA FABRICA 
DE CEMENTO "JUAN 
SOLDADO". PROVINCIA 
DE COQUIMBO.— PETI
CION DE OFICIOS.

de 
de 
de 

y

15. —ACTUACION DE UN 
CONSEJERO DE LA CA
JA DE COLONIZACION 
AGRICOLA.— RESPUES
TA A UNA ALUSION 
PERSONAL HECHA EN 
LA PRENSA.
señor SEPULVEDA GAR- 
(Presldcnte Accidental).— 
la venia del Honorable

12 —FONDOS PARA LA RE
PARACION DEL AL
CANTARILLADO DE 
PUERTO VARAS. PRO
VINCIA DE LLANQUI
HUE.— PETICION DE 
OFICIO.

El señor SEPULVEDA 
GARCES (Presidente.Acciden
tal).— Puede usar de la pa
labra Su Señoría.

El señor SCHMAUK.— Se
ñor Presidente, he recibido un 
telegrama del Alcalde de Puer
to Varas, en el que me in
forma que la Municipalidad 
solicitó ál señor Ministro del 
Interior que el Fisco ponga 
a, disposición de la Adminis
tración Provincial de Obras 
Sanitarias la suma de veinte 
mil escudos, con el objeto de 
atender la reparación del 
vicio de alcantarillado 
Puerto Varas, que resultó 
trozado a raíz del sismo.

La Municipalidad está 
tando de restaurar este 
vicio, que anteriormente
taba a su cargo y cuya entre
ga a Obras Sanitarias actual
mente está tramitando. Mien
tras cristalizan estas gestio
nes, solicito que se envíe ofi
cio al señor Ministro del In
terior. encareciéndole la nece
sidad de atender esta peti
ción de la Municipalidad de 
Puerto Varas.

El señor SEPULVEDA 
GARCES (Presidente Acciden
tal).— Se enviará en su nom
bre el oficio solicitado por Su 
Señoría.

ser- 
de

des-
tra- 
ser- 

es-

13 —VIVIENDAS PARA OCU
PANTES DE POBLACIO
NES QUE FUERON DES
TRUIDAS POR EL TE
RREMOTO EN PUERTO 
MONTT. PROVINCIA DE 
LLANQUIHUE— PETI
CION DE OFICIO.

El señor SCHMAUK.— Tam
bién he recibido un. telegra
ma, bastante extenso, de Puer
to Montt, en el que se me co
munica que está causando 
alarma el incremento de las 
poblaciones callampas. que 
surgen en cualquier sitio des
ocupado.

Saben los Honorables cole
gas que las autoridades de la 
zona han solicitado a la Cor
poración de la Vivienda la 
compra de un nredio amnlio. 
con el objeto de subdividirlo 
en sitios destinados a cons
truir 1.500 a 1.800 viviendas, 
que se harían por el sistema 
de la autoconstrucción. F*ta 
serla la única forma de evi
tar que se siga edificando in
discriminadamente.

Las poblaciones que más 
sufrieron enn el sismo fueron 
las que estaban cerca de los 
cerros. Sus moradores han po
dido salvar ai-unas maderas 
v otros materiales de sus ca-

El 
CES 
Con ----- ...
señor Schmauk, tiene la pala
bra Su Señoría.

El señor PHILLIPS.— Señor 
Presidente, me referire a una 
cuestión que me atañe perso
nalmente. El viernes 24 del 
presente mes, el tabloide "Cla
rín" publicó unas informacio
nes— canallescas, a mi modo 
de ver— según las cuales el 
Diputado que habla iba a re
galar millones de pesos a la 
iirma Gildemeister. Compren
do que los ataques que yo hi
ce a la Caja de Coiomzacun 
en el régimen pasado tengan 
"con sangre en el ojo”, hasta 
ahora, a las personas que di
rigen ese diario; pero creo que 
deben informarse mejor y co
nocer en detalle los antece
dentes de una noticia antes de 
lanzar el barro y la insidia que 
contiene la información que 
comento.

En el momento de aparecer 
esa noticia, me encontraba 
fuera de Santiago, razón por 
la que no pude rectificarla de 
inmediato. El señor Vicepre
sidente de la Caja de Coloni
zación Agrícola envió al diario 
un desmentido, que a conti
nuación voy a leer; pero, a 
pesar de haber transcurrido 
varios días, hasta la fecha no 
ha sido publicado, y si se llega 
a publicar, estará, seguramen
te, mezclado entre los avisos, 
a fin de que no se destaque.

Con el objeto de aclarar an
te 1a- opinión pública la reali
dad de los hechos, quiero leer 
el desmentido del señor Vice
presidente de la Caja de Co
lonización Agrícola y el acuer
do que el Consejo de la insti
tución tomó en el día de hoy.

El señor SEPULVEDA GAR- 
CES (Presidente Accidental).— 
¿Me permite. Honorable Di
putado? Ha terminado el tiem
po del Comité Radical.

El turno siguiente corres
ponde al Comité Liberal.

Puede continuar Su Seño
ría.

El señor PHILLIPS.— El 
desmentido dice así: "Santia
go, junio 25 de 1960. Señor Di
rector: En la edición del diario 
de su dirección, de fecha 24 
de junio en curso, se mencio
na un escándalo que habría 
ocurrido en la Caja de Colo
nización Agrícola y que con
sistiría en una rebaja de gra
vámenes a la firma Gildemeis- 
ter, patrocinada por el Hono
rable Diputado señor Patricio 
Phillips Penafiel.

El señor Director ha "sido 
sorprendido con una novela 
que no tiene base alguna de 
verdad. No hay ni ha habido 
escándalo. Tampoco se ha 
producido en el Consejo de la 
Caja un agrio duelo verbal 
con frases de grueso calibre, 
que habrían sido tachadas del 
acta taquigráfica.

No son tampoco efectivas las 
cifras relativas a los talajes 
que la Caja arrendaba a la 
Sociedad Gildemeister.

El Honorable Diputado se 
limitó a solicitar que el Con
sejo volviera a estudiar los 
problemas de los arriendos de 
talajes magallánicos, asunto 
que no conocía bien por no 
haber asistido a las sesiones 
en que fue debatido.

No ha habido, pues, "morro
cotudo escándalo", y la infor
mación dada al diario de su 
dirección no tiene base de 
verdad.

Por lo expuesto, ruego al se
ñor Director se sirva publicar 
esta aclaración". Firma el se
ñor Jorge Baraona Puelma. Vi
cepresidente Ejecutivo de la 
Cala de Colonización Agrícola.

Como decía, señor Presiden
te, yo no me encontraba en la 
capital .1 día en que aparecie
ron la referida publicación en 
el tabloide mencionado y el 
desmentido del señor Vicepre
sidente Ejecutivo.

En seguida, el Consejo de la 
Caja de Colonización Agrico-

17 —NECESIDAD DE HACER 
UNA PROSPECCION 
GEOLOGICA Y MINE
RA Y DE INSTALAR 
UNA PLANTA CONCEN
TRADORA DE COBRE 
EN LA PROVINCIA DE 
COQUIMBO.— RETI- 
CION DE OFICIO.

El señor SEPULVEDA GAR
CES (Presidente Accidental). 1 
—Puede continuar. Su Señoría. 1

El señor PEÑAMEij.— Hace । 
pocos días, señor Presidente, • 
el Ministerio de Economía, en ■ 
nombre del Supremo Gobler- ( 
no, firmó un convenio con el 
Punto IV, sobre prospección ; 
geológica en la provincia de ‘ 
Atacama.

Pues bien, resulta sumamen
te extraño que en dicho Con
venio no se haya incluido a la 
provincia de Coquimbo, puesto 
que es similar la industria mi
nera en las dos provincias. 
Debo hacer presente que ha 
habido conversaciones con el 
Gobierno acerca de esta ma
teria.

Creo que todavía es tiempo 
de llevar a la práctica esta la
bor y de firmar un nuevo Con
venio con el Punto IV. a fin 
de realizar la prospección to
tal geológica y minera en la 
provincia de Coquimbo.

Además, estimo que esa obra 
debe complementarse con una 
planta de concentración de mi 
neral de cobre en Guayacán. 
Es la única manera de que 
pueda producir buenos resul
tados una futura prospección 
minera en esa zona.

En diferentes oportunidades, 
el Ministerio de Minería y la 
Empresa Nacional de Minería, 
ex Caja de Crédito y Fomento 
Minero, se han preocupado de 
ir a la instalación de un po
der comprador de minerales 
de cobre en el puerto de Co
quimbo y, específicamente, en 
Guayacán. Allí existe, en la 
actualidad, una planta concen
tradora que se encuentra pa
ralizada . La Empresa Nacio
nal de Minería ha pensado, en 
varias oportunidades, ya sea 
instalar una nueva planta o 
adquirir la que está paraliza
da, porque ve la conveniencia 
de que, en esa zona, se pueda 
producir la concentración de 
dichos minerales. Debemos 
hacer presente que ha empe
zado a abrirse una cantidad 
bastante apreciable de peque
ñas minas en un radio de al
rededor de cien o ciento cin
cuenta kilómetros del puerto 
de Coquimbo. De manera que 
estos concentrados podrían 

' ser enviados, actualmente, a la 
1 Fundición de Palpóte y, más 
' tarde, a una fundición central.

Por estas razones, pido que 
’ se dirija oficio al señor Minis- 
! tro de Minería para que soli- 
1 cite de la Empresa Nacional 

de Minería que estudie' la po- 
. sibflidad de abrir un poder 

comprador de minerales de co
bre en el puerto de Coquimbo, 
instala)' úna planta concen
tradora o comprar una de las 
tantas que existen actualmen
te.

El señor SEPULVEDA GAR
CES (Presidente Accidental). 
—Se enviará el oficio, en nom
bre de Su Señoría, al señor 
Ministro de Minería.

La Corporación de Fomen
to ae la producción, desde ha
ce años, tiene estudios para 
construir allí una hostería, 
buen proposito; magnífica idea Pero Plos estudios para 
la construcción ne esa hoste
ría duermen tranquilos espe
rando la oportunidad, que uó 
llega, para concretarlos.

Jeseu, señor Jriresioente, que, 
en mi nombre, se oucie al se
ñor Ministro ne nconomi:a, »a 
ra que pida al señor ^iCepr8 
sidente ejecutivo de 1* 
FO que, con toda celeridad, 
Heve a ia práctica los pianos 
trazados de ia Hostería ue ru
ca, con ei objeto ne soiuciu- 
nar, en esta forma, un peque
ño problema para las 8U‘°11' 
cades, pero grandioso para 
es- comuna y sus nabilames.

El señor riSricú.' isurt uAtv- 
CES (Presidente Accidentan.—- 
be enviara el oficio smicuacio, 
al señor Ministro de iscono- 
mía,
20 —CONVENIENCIA DE QUE 

EL COMITE itiliívniíVL. 
Dt FUTBOL MANÍr.«- 
ü.i SU UECIolUN ur. 
ASIGNAR LA ÚALIOAU 
Dt SUBSEDh A LA CiU- 
DAl» DE ARICA, PRO
VINCIA DE lanAlAtA

El señor PEÑAFIEL.— Pido i 
la palabra, señor Presidente, j 

El señor SEPULVEDA GAR
CES (Presidente Accidental). , 
—Tiene la palabra. Su Señoría. 
_ El señor PEÑAFIEL.— Se
ñor Presidente, me voy a re
ferir a algunos problemas que 
preocupan a la provincia que 
represento.

La única industria de impor
tancia que hay en la provin
cia de Coquimbo es la Fábrica 
de Cemento "Juan Soldado”, 
que se halla paralizada desde 
hace más de dos años. Esta 
Kábrica, en un treinta por cien 
to. es de propiedad de ia Cor
poración de Fomento de la 
Producción, y en un setenta 
por ciento, de la Fábrica da 
Cemento "El Melón".

Ya en la provincia de Co
quimbo se ha iniciado un mo
vimiento tendiente a poner en 
marcha dicha fábrica, con el 
fin de suplir la falta de ce
mento que habrá de producir
se con las nuevas construccio
nes en el sur de Chile, zona 
devastada por los sismos del 
21 y 22 de mayo pasado.

Por desgracia, la Corpora
ción de Fomento de la Pro
ducción, ante un requerimien
to del Diputado que habla, 
emitió un informe contrario a 
la reapertura de la fábrica. En 
efecto, en una de sus partes, 
dice: "En cuanto a la posible 
reapertura de la Fábrica de 
Cemento "Juan Soldado”, esta 
Corporación ha analizado una 
vez más el problema, confir
mando la opinión contraria a 
esa iniciativa”.

Yo encuentro que no se avie
ne este punto de la comunica
ción de la Corporación de Fo
mento, con el hecho de que 
esta misma entidad haya da
do, no obstante ser propieta
ria, en un treinta por ciento, 
de una industria paralizada, a 
la Fábrica de Cemento Bio- 
Bio. el aval correspondiente 
para poder instalarse.

El consumo de cemento en 
Chile es más o menos de die
cinueve millones quinientos mil 
sacos anuales, y la capacidad 
de instalación es de treinta 
millones de sacos al año.

Por estos motivos, al parla
mentarlo que habla, le parece 
extraño, que siendo propieta
ria la Corporación de Fomen
to, en un treinta por ciento, 
de una fábrica que se encuen
tra paralizada, haya dado su —  ------ — —  ----- . ,
aval para que se instale una cretar, porque no se ha lo- 
fábrica nueva en Bio-Bío. " '■nntar rnn pl dinel° EU‘

En estos momentos, también 
se está tratando de conseguir 
la liberación de derechos de 
Aduana para esta fábrica.

Yo he expresado cuál es el 
pensamiento de los habitantes 
de mi provincia sobre esta ma
teria. Ahora, daré a conocer 
otros antecedentes.

En una reunión efectuada en 
la Municipalidad de La Sere
na y a la cual asistieron una 
representación de parlamenta
rios de la zona v personeros de 
la Fábrica d? Cemento “El 
Melón’’, el señor Gerente de 
dicha fábrica, a una pregunta 
mía, contestó que los costos de 
Cemento Melón en Calera eran 
más o menos iguales a Jos de 
la Fábrica “Juan Soldado” y 
que la paralización de esta fá
brica solamente se debía a la 
falta de mercado. Agregó que 
ellos estaban en condiciones de 
poner en marcha dicha plan
ta, en el plazo de treinta y 
cinco o cuarenta días, puesto 
que ninguna de sus piezas vi
tales se encuentra fuera de 
uso ni en mal estado.

Creo que para poner en mar
cha dicha planta, es necesario 
que, para las construcciones 
del sur, en las que el Estado 
tendrá que intervenir, se ad
quiera el cemento que se fa
brique en ella. Digo esto, por
que siendo la Corporación de 
Fomento un organismo del Es
tado y propietaria, en un 
treinta por ciento, de esa in
dustria. lo lógioo es que cier
ta parte del cemento que se 
consuma especialmente en la 
región devastada, salga de la 
fábrica de su propiedad. Esta 
sería una de las posibilidades 
que existirían para hacer fun
cionar esta fábrica, paraliza
da desde hace por lo menos, 
dos años.

Todavía más. el transporte 
del cemento a las zonas devas
tadas. podría hacerse perfec
tamente por vía marítima y, 
como esta planta se encuen
tra cerca del puerto de Co
quimbo. dicho producto podría 
trasladarse a esa zona a tra
vés de él, con un gasto que tal 
vez es 
ga de

Por 
dirija 
de Economía y a Su

igual al flete que se pa- 
Valparaiso al 
estas razones, 
oficio al señor

sur.
pido se 

Ministro 
_ _________ „ _ . Excelen
cia el Presidente de la Repú
blica, transmitiéndoles las ob
servaciones que he expuesto 
acerca de la Fábrica de Ce
mento “Juan Soldado".

El señor SEPULVEDA GAR
CES (Presidente Accidental). 
—Se enviarán los oficios soli
citados, en nombré de Su Se
ñoría.

El señor SEPULVEDA GAR
OES (Presidente Accidentan.— 
Puede continuar Su Señoría.

El señor GUERRA.— señor 
Presidente, desde nace un par 
de anos, la ciudadanía escucha 
toda ciase de comentarios so
bre la realización dei próximo 
Campeonato Mundial de Fút
bol.

Este importante evento de
portivo se traducirá en múl
tiples obras de bien público que 
lavorecerán a todo el país, nos 
miles de turistas que de todo 
el mundo visitarán Chile, de
jarán dólares en el país, tra
bajo para multitud de perso
nas, realizaciones de carácter 
permanente. Esta será una 
magnifica oportunidad para 
darnos a conocer en el exte
rior. «

Se asignó a Arica la calidad 
de Suusede por el "Comité del 
Mundial”, que preside el pres
tigioso deportista don Carlos 
Dittborn, En esta candad, Ari
ca a través oe su junta de 
adelanto, su Municipalidad, rus 
diferentes centros deportivos 
y culturales, sus sindicatos y 
Asociaciones, y ia diligente di
rección del presidente dei Co
mité local, non Augusto Zuoí- 
ri Rubio, esta realizando una 
magnuica oora para dar cum
plida y oportuna satisfacción 
a las exigencias que se le han 
formulado.

Entregará a dicho comité un 
estaaio con capacidad para 25 
mil espectadores. Los ferrovia
rios, por una parte, y la Alga 
de Empleados, por otra, faci
litarán también, dos magnili- 
cas canchas, para los entre
namientos oe ios equipos.

Desde aquí, solicito al "Co
mité uel Mundial de rútboi" 
que mantenga a firme la de
signación de Anca como sub
sede, pues, reitero, cumplirá 
oportunamente las exigencias y 
brindará al deporte y al país 
un ejemplo de organización y 
entusiasmo deportivo.

18.—APLICACION DEL PLAN 
AGRICOLA PROYECTA
DO PARA LA PROVIN
CIA DE COQUIMBO — 
PETICION DE OFICIO.

E1 señor SEPULVEDA GAR
UES (Presidente Accidental).— 
Puede continuar Su Señoría.

El señor PEÑAFIEL.— Se
ñor Presidente, deseo referir
me también, brevemente, a 
algo que se ha dicho, muchas 
veces, en la provincia de Co
quimbo. En la última expo
sición de Peñuelas. celeorada 
en marzo de este año. se ha
bló de un Plan Agrícola a 
desarrollarse en dicha provin
cia. Tengo entendido que el 
Ministerio de Agricultura es
ta considerando la mejor ma
nera de llevar a la práctica 
un Plan Agrícola similar <il 
Plan Chillón, desde hace más 
o menos cuatro años; pero 
él nunca se ha podido con-

21 —IMPOSICIONES EN LA 
CAJA DEL SALITRE PA
RA PAGAR SUS JUBI
LACIONES A EX EM
PLEADOS DE LAS COM
PAÑIAS SALITRERAS.— 
PE11C1ON DE OFICIO.

grado contar con el dinero su
friente para hacer un estu
dio completo del aspecto Iru- 
ticola de la zona, principal
mente de las provincias de 
Coquimbo y Atacama.

En la última exposición de 
Peñuelas. el señor Ministro de 
Agricultura dijo que el plan, 
por realizarse en combinación 
con la FAO. era necesario 
aplicarlo en aquella zona, en 
donde debían viariarse total
mente los cultivos para lle
gar a la exportación de las 
frutas de los valles interiores.

Desearía que. en nombre del 
Comité de mi Partido,_ se en
viara un oficio al señor Mi
nistro de Agricultura, pidién
dole que tenga a bien estu
diar la posibilidad de que el 
Plan Agrícola para las pro
vincias de Coquimbo y Ata- 
cama. en combinación con .a 
FAO. se lleve a cabo cuanto 
antes, con el fin de que sea 
una realidad el mejoramiento 
agrario de esa región _

El señor SEPULVEDA 
GARCES (Presidente Acciden- 
l.al).— Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre del 
mité Liberal.
19 —CONST R U C C I O N 

UNA HOSTERIA EN 
COMUNA DE r: 
PROVINCIA DE TARA- 
PACA.— PETICION DE 
OFICIO.

El señor GUERRA.— ¿Cuán
tos minutos quedan al Comité 
Liberal, señor Presidente.

El señor SEPULVEDA 
GARCES (Presidente Acciden
tal).— Le quedan cuatro mi
nutos. Honorable Diputado.

El señor GUERRA.— Pido 
la palabra, señor Presidente.

El señor SEPULVEDA 
GARCES (Presidente Acciden
tal).— Tiene la palabra Su 
Señoría.

El señor GUERRA.— Señor 
Presidente, la comuna de Pi
ca, situada en uno de los va
lles más fértiles de Chile, per
manece olvidada por las auto
ridades.

Sus caminos son inadecua
dos- sus servicios oficiales, de
ficientes. La poca cooperación 
a la solución de sus proble
mas, hace que en sus hombres, 
hombres de trabajo y esfuerzo, 
broten sentimientos de pro
testa ante un abandono injus
tificable.

Levanto mi voz, clamando 
justicia y atención para Pica, 
y solución a sus problemas. _

Esta zona se presta admi
rablemente para el turismo. 
Encauzarlo sería dar mejores 
entradas al Fisco y más tra
bajo a

El señor GUERRA.— ¿Cuán
tos minutos me quedan, señor 
Presidente?

El señor SEPULVEDA GAR
OES (Presidente Accidental).— 
Le queda un minuto al Comi
té Liberal, ’ '
‘ado.

El señor
Presidente, _ .
este minuto que le resta al 
Comité Liberal para expresar 
que decenas oe ex empleados 
de Compañías salitreras aco
gidos a jubilación no han po
dido usufructuar de este ve
neficio, en atención a que las 
empresas no han enterado las 
imposiciones correspondientes 
en la Caja del Salitre. Asi al
gunos de ellos, con mas de 
treinta años de servicios, su
fren actualmente las conse
cuencias de esta situación.

Como la Corporación de Fo
mento de la Producción tiene 
bajo su tuición a las Compa
mas salitreras, deseo pedir que 
se envíe oficio al Ministerio 
que corresponda, a fin de que 
esta institución haga que se 
entreguen los fondos necesa
rios a la Caja del Salitre, pa
ra dar cumplimiento a los pa
gos de jubilación de estos ex 
empleados a que me he refe
rido.

El señor SEPULVEDA GAR
OES (Presidente Accidental).— 
Se enviará el oficio solicitado 
al Ministerio de Minería, en 
nombre de Su Señoría.

Ha terminado el tiempo del 
Comité Liberal.

Honorable jjipu-
GUERRA.— Señor 

deseo aprovechar

Co-

DE
LA 

PICA,

_ sus habitantes. Este 
anhelo no puede ser reali
dad. por carecer de un ele
mento esencial para fomentar 
el turismo: falta un hotel ade-

22.—PROTOCOLOS DE AR
BITRAJE CON LA 
REPUBLICA ARGENTI
NA— ALCANCE A OB
SERVACIONES FORMU
LADAS EN SESION AN
TERIOR, POR EL SE
ÑOR SCHMAUK.

E1 señor SEPULVEDA GAR
CES (Presidente Accidental).— 
El turno siguiente corresponde 
al Comité Conservador Uni
do.

El señor VALDES LARRAIN 
— Pido la palabra, señor Pre
sidente.

El señor SEPULVEDA GAH- 
CES (Presidente Accidental).— 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor VALDES LARRAIN 
— Señor Presidente, en la .<e- 
sión celebrada por esta Hono
rable Cámara el martes últi
mo. el Honorable Diputado ra
dical, don Rolando Schmauk 
pronunció un discurso, en el 
que se refirió a la política in
ternacional de Chile, en rela
ción con la Argentina. Lo ver
tiginoso de su lectura hizo im
posible que fjieran advertidos 
en ese momento sus conceptos, 
los que, de haberse escucha
do debidamente, habrían sido 
rebatidos de Inmediato, por 
ser ellos Inadmisiblemente in
juriosos para calificar la con
ducta de nuestro Gobierno.

Dicho discurso, que puede 
ahora analizarse por su publi
cación oficial, es una repeti
ción casi exacta de los ata
ques formulados en el Hono
rable Senado por su correligio
nario. el Honorable Senador, 
don Exequiel González Mada
riaga, cuya vehemencia para 
criticar a nuestro Canciller es 
conocida, desde hace mucho 
tiempo.

Sin embargo, Justo es reco
nocer. aunque no se compar
tan sus puntos de vista, que 
en los discursos del Honorable 
Senador hay planteamientos 
completos qué denotan estudio 
v conocimiento: en cambio.

nuestro Honorable colega, al 
que le preocupa más la pasión 
de las palabras que la serie
dad de la argumentación, mez
cla una serle de materias, des
conoce los Protocolos y Trata
dos, cita párrafos de autores 
que se refieren a otros aspec
tos del problema y, por ulti
mo, pone como suyas ideas tex
tualmente expuestas por un 
intemacionalista.

No entrare, en este momen
to. a hacer un análisis com
pleto del problema derivado de 
los Protocolos de Arbitraje con 
Argentina. Ya habrá tiempo 
para dilucidarlos detenidamen
te. cuando ellos sean debatidos 
en esta Corporación. He pedi
do la palabra para que no 
pueda estimarse el silencio Al
mo aceptación, por narte de es
ta Honorable cámara, de las 
palabras de Honorable Dipu
tado señor Schmauk. y para 
estampar mi protesta por la 
forma ligera y antojadiza co
mo se analizó este importante 
problema.

Es evidente que, frente a 
nuestra política internacional, 
y particularmente en rela
ción con la política a que se 
deberá seguir con repecto a 
nuestros problemas limítrofes 
con Argentina, pueda haber 
diversas opiniones, puedan 
existir diferentes planteamien
tos, puedan sostenerse varia
das posiciones. No pretende
mos desconocer este aerecho, y 
están dentro de sus legítimas 
facultades quienes estiman 
que no es conveniente llegar a 
una solución arbitral del pro
blema y que, en cambio, , es 
preferible mantener todo co
mo hasta el momento, es de
cir, un campo 
incertidumbre, 
ga y hasta par 
juzgamos esta 
ningún epíteto . ...
en cambio, exigimos también 
igual respeto para núestra 
conducta, inspiraba en un ele
vado patriotismo, defensora 
inflexible de nuestros derechos, 
pero basada en una profunda 
fe por la justicia de nuestra 
causa y en una confianza 
cierta de que, estando el de
recho de nuestra parte, es el 
Tribunal Arbitral el medio ló
gico, serio y adecuado de reco
nocerlo y ampararlo.

Pero si reconocemos dere
cho para adoptar otra posi
ción, no puede confundirse es
to con una tolerancia para 
aceptar toda clase de ataques 
e Injurias contra nuestra 
Cancillería, vale decir, contra 
Su Excelencia el Presidente de 
la República, que dirige las 
relaciones exteriores, de acuer
do con nuestra Constitución, 
hasta llegarse a decir, como lo 
ha hecho el Honorable Dipu
tado señor Schmauk, que "no 
se han resguardado los sagra
dos intereses de Chile".

Sí se deseaba un debate so
bre un punto tan delicado, de
bió hacerse como correspondía 
a la tradición de esta Honora
ble Cámara, que, en materias 
internacionales, exige debates 
serlos en que se analicen debi
damente cada uno de los as
pectos, antes de lanzar aflrma- 

• clones torpes y erradas, como 
’ la señalada- Asi procedió el 
' Honorable Senado en esta mis

ma materia. Aquí, sin entrar 
’ al fondo de nada, sin mencio

nar más que la materia de los 
Protocolos, se lanza una acu- 

. sación vaga e imprecisa, para 
que el pueblo, que no conoce 
antecedentes históricos, trata- 

• dos anteriores que obligan al 
■ arbitraje, detalles que incluso 
• merecen analizarse en sesión 
' secreta, crea en esa afirma

ción, y pueda pensar que la 
' Integridad de nuestro suelo ha 

sido entregada con ligereza 
: por nuestro Gobierno a la 
; suerte y al criterio vulgar de 
’ un ignorante en materias in

ternacionales.
El Honorable Diputado afir- 

1 ma, en una parte de su con
fusa exposición, que toda esta 
gestión fue urdida a "espaldas 

' del pueblo" y "llevada adelan- 
! te con precipitación”. ¿Cómo 

puede sostenerse una cosa se
mejante cuando precisamente 
estos puntos vienen discutién
dose desde hace meses; cuan
do los acuerdos sobre bases de 

: arbitraje han sido explicados 
। en el Honorable Senado en 

varias oportunidades por 
! señor Canciller; cuando 

habido sobre esta materia 
completos e interesantes deba- 

; tes conocidos por todos y has- 
; ta por el Honorable colega, 

quien tomó de uno de dichos 
discursos las ideas de su In
tervención; cuando ha habi
do reuniones de prensa en 
oue se ha explicado y hiero 
difundido su oriven su alcan
ce v sus nroyecciones?

La opinión pública, el pueblo 
de que habla el Honorable co
lega. ha sido informado, y a 
veces quizás si hasta más de 
lo conveniente, sobre materias 
tantas veces delicadas oue en
cierran secretos nacionales 
que todo país resguarda.

Po- lo demás, y salvo que 5u 
Señoría tenga otro concento 
de la democracia, el pueblo 
designa a sus representantes 
para estos efectos, y lo encar
nan Su Execelencia el Presi
dent. de la República y los 
parlamentarios que. de acuer
do con la Constitución, son 
los encargados de firmar, el 
uno, y de ratifica", los otros, 
estos Tratados. Es hacer torpe 
demagogia, entonces, afirmar 
que todo esto ha sido llevado 
a "espaldas del pueblo" chile
no.

En otra parte sostiene el 
Honorable Diputado que "re
abrimos un nroceso de fronte
ras" pretendiendo culpar a es
te Gobierno de que. a causa 
del arbitraje, se van a pro
ducir dificultades donde an
tes no existían. problemas 
donde antes nada había, in
tentando decir que con Argen
tina todo era acuerdo Herma
nante en materia de fronte
ras.

Francamente ee imponible 
imaginar cómo pueden h’cer 
semejantes afirmaciones, cómo 
puede desconocerse la serie de 
incidentes, dificultades y pro
blemas oue desgraciadamente 
hemos tenido con la Repúb’ica 
Argentina, desde hace muchos 
años, sm que hasta la fecha 
haya sHo nosible solucionar
los definitivamente. Justa
mente el arbitraje, que no 
modificará ninguna frontera, 
norque éstas están fijadas por 
fallos Inapelables, vendrá a 
poner término, no a crear, co-' 
mo dice el Honorable colega 
radical, las discrepancias sur-

abierto para la 
para la Intrl- 
el coníllcto. No 

posición con 
injurioso, pero,

el 
ha

gidas de la aplicación de la 
anterior resolución.

Estima que es infantil ilu
sión creer que con esto llega
remos a una solución definiti
va con la República Argenti
na. Nosotros consideramos que 
lo infantil es creer en el arré
alo sin buscar ninguna fórmu
la, manteniendo las cosas co
mo están, expuestas de un mo
mento a otro a convertirse en 
un conflicto de proporciones, 
creyendo que las cosas se 
arreglan solas.

No es infantil, sino paso se
de 

con 
di- 

con 
de-

rio. el sincero esfuerzo 
buscar la total solución 
Argentina, entrevando las 
ficultades a árbitros que, 
conocimiento de nuestros 
rechos y lógicamente que pen
sando ambas explicaciones, 
han de determinar lo que a 
cada uno le corresponde

No es posición infantil la da 
un Gobierno v la de un país 
desear que se haga efectivo »1 
arbitraje. establecido por lo 
demás en anteriores Tratados, 
que narece ignorar comnieta- 
mente el Honorable Diputado, 
a fin de vivir para siempre en 
pa: con todos sus vecinos, sin 
temores ni sobresaltos, para 
buscar el mayor acercamiento 
posible entre los pueblos, co
mo medio de un intercambio 
cada día más creciente entre 
las naciones, v para destinar 
las energías, sin inquietudes 
internacionales, al progreso y 
desarrollo nacional, ahora mas 
necesario que nunca-

El Honorable colega conde- 
na que esto se haya firmado 
cuando el país estaba azotado 
por una catástrofe, lo que el 
atribuye a una indolencia de 
quienes viven "halagados en 
confortables salones, sin com
prender el drama que estamos 
viviendo". Bien sabe el Hono
rable Diputado señor Schmauk 
que el Gobierno, que Su Exce
lencia el Presidente de la Re
pública, que los señores Minis
tros de Estado, han sentido, 
como Chile, el dolor de la tra
gedia y han tratado de paliar
la, de enfrentarla, de soluc.o- 
narla hasta donde los medios 
lo han permitido, con un es
fuerzo y un sacrificio innega
bles. Mal puede entonces lan
zarse la torpe frase que re
produje, inexplicable en quian 
se sabe amigo de muchos da 
los hombres de Gobierno a 
quienes ahora pretende enlo
dar vanamente, como nacha 
hasta ahora lo hiciera en es
te recinto. ¡Triste misión re
servada al Diputado radical 
tan vinculado a las altas esfe
ras del poder!

La parte final de su inter
vención es copia de una crónica 
de don Félix Nieto, del año 1915, 
que aparece también en el dis
curso del Honorable Senador y 
que, como se comprenderá por 
la fecha, se refiere a otra épo
ca y a otros aspectos. Sin 
embargo, mientras el Honora
ble Senador señor González 
Madariaga reconoció a su au
tor, el Honorable Diputado se
ñor Schmaulc coloca entre co
millas sólo un párrafo y luego 
hace aparecer como Ideas pro
pias frases personales gran 
parte de las que son ideas y 
frases textuales del intemacio
nalista señor Nieto del Rio. 
Tengo derecho a suponer que 
se ha hecho esto con la inten
ción de hacerlas aplicables a 
estos últimos años de nuestras 
relaci ?s con Argentina. Cui
dado ufbe tener el Honorable 
Diputado en este aspecto, por
que debe refrescar su memoria 
con la actuación que han te
nido, en estos últimos años y 
en algunos aspectos de estos 
problemas, personas muy cer
canas a su ideología política, 
a quienes pueden alcanzar sus 
frases, y no asi» al Excelentí
simo señor Alessandri y su 
Cancillería.
Terminó lamentando el ataque 

que, sin fundamento, se ha he
cho contra el Excelentísimo 
señor Presidente de la Repú
blica. al que no se nombró cla
ramente, pero quién, por man
dato constitucional, es el res
ponsable de nuestras relacio
nes internacionales, y al Mi
nistro de Relaciones don Enri
que Ortúzar. personas de re
conocido patriotismo, de una 
acrisolada vida' al servicio del 
país, que han actuado inspira
das exclusivamente en inter
pretar el anhelo de paz de 
Chile con Argentina, nación 
ésta que, con motivo de nues
tra desgracia, ha demostrado 
úna comprensión, una solida
ridad y una generosidad que 
comprometen perpetuamente 
nuestra gratitud, y con la que, 
al dilucidar toda sombra de 
duda en nuestras fronteras 
podremos emprender una jor
nada de mejor entendimiento, 
como medio de lograr la feli
cidad de ambos pueblos, que. si 
estuvieron unidos en las ges
tas históricas, hoy lo estarán 
en las batallas de la paz.

Nada más. señor Presidente.
El señor SEPULVEDA GAR

OES (Presidente Accidental).— 
Ofrezco la palabra al Comité 
Conservador Unido.

Ofrezco la palabra.

23 —ESTADO DE LOS CAML 
NOS EN LA PROVINCIA 
DE CURICO— PETI
CION DE OFICIO.

El señor SEPULVEDA GAR
UES i Presidente Accidental).— 
El turno siguiente corresponde 
al Comité Demócrata Cristia
no.

El señor CRUZ.— Pido la pa
labra, señor Presidente.

El señor SEPULVEDA GAR. 
CES (Presidente Accidental).— 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor GORMAZ.— Hono- 
rabie señor Cruz, ¿me conce
de una interrupción?

El señor CRUZ — Con todo 
gusto, Honorable Diputado.

El señor SEPULVEDA GAR- 
CES (Presidente Accidental).— 
Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable 
señor Gormaz.

El señor GORMAZ— Señor 
Presidente, existe un latente 
malestar entre los habitantes 
de la provincia de Cuneó, de
bido al pésimo estado en que 
se mantienen sus caminos. Hay 
consenso general en que los 
caminos, que en una época 
fueron orgullo de los curicanos, 
hoy están abandonados, debi-

Alim.nl
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do a la desidia ds las autori
dades correspondientes.

La Oficina Provincial de 
Vialidad, que pareciera estar 
dirigida en forma incapaz, se 
defiende alegando que no tie
ne recursos para hacer traba
jos de mantención, ni para eje
cutar nuevos caminos; pero 
todos sabemos que en ella hay 
una frondosa planta burocráti
ca que no se compadece con 
la labor que desempeña ni con 
el estado de los caminos, ni 
muchos menos con la escasea 
de fondos que dice tener.

He tenido reclamos de veci
nos de diversos sectores de la 
provincia que se e.-tán que
jando constantemente de este 
abandono, reclamos que ya ni 
Siquiera vale la pena poner en 
conocimiento del jefe provin
cial de estos servicios, porque 
de más es sabido, la respuesta 
que dará; que los fondos ape
nas alcanzan para pagar los 
sueldos y jornales”. Sin em
bargo. tengo conocimiento que 
no faltan fondos para contra
tar empleados con la denomi
nación de obreros especializa
dos que se desempeñan en las 
oficinas, habiendo labores que 
otros empleados debían hacer, 
y para lo cual fueron nombra
dos.

Hay casos en que agriculto
res. ante esta consabida res
puesta del señor ingeniero de 
la provincia, han ofrecido pa
gar el petróleo de las máqui
nas. dar rancho y alojamiento 
al personal, con tal que se les 
pasen las máquina- en los ca
minos, a fin de poder hacer 
llegar hasta sus propiedades 
las semillas y demás imple
mentos pora las siembras. Pues 
bien, el jefe provincial les ha 
contestado que no acepta do
naciones inferiores a doscien
tos cincuenta mil pesos. ¡Puras 
dificultades!

Si tiene empleados técnicos, 
obreros de planta y maquina
ria y sólo le falta combustible 
¿por qué no acepta esta ayu
da antes de tener todo ese 
equipo parado, con perjuicio 
para la nroducción agrícola v 
cosiéndoles un dineral a los 
contribuyentes, sin beneficio 
para nadie?

No pedimos que se sigan 
construyendo las obras que 
quedaron paralizadas desde 
que se Inició este Gobierno, 
menos ahora en que todos los 
recursos para 
clones serán 
sena de la

■por lo menos, exigimos que se 
nos mantengan los caminos 
transitables, ya que sin ellos 
no se puede esperar que nues
tra producción agropecuaria 
súmente, o baje en sus costos, 
debido al mavor gasto que sig
nifican sus fletes en caminos 
intransitables o en péslmo es
tado.

La Dirección de Vialidad po
drá alegar, con justa razón, que 
no es posible tener técnicos de 
mejor calidad que el oue te
nemos hoy a cargo de la Ofi
cina de Vialidad en Curicó, 
porque las rentas que se ofre
cen a estos funcionarios son 
Irrisorias, si se comparan con 
las de otros servicios o activi
dades. paradoja de este Go
bierno dirigido por ingenieros. 
Pero creo que si se rac’onaliza- 
ra la Oficina Provincial de Cu
ricó, dejándose la planta de 
personal justa y necesaria y 
se organizara como es debido 
el trabajo que deben desem
peñar sus funcionarios, con el 
mismo monto global oue hoy se 
gasta en ella se podría hacer 
una mucho mejor labor en be
neficio de toda la provincia.

Ruego, señor Presidente, se 
sirva hacer llegar integramen
te estas observaciones al señor 
Ministro de Obras Pública', ha. 
ciándole presente el malestar 
que existe en la provincia de 
Curicó por la forma deficien
te en que actualmente se man
tienen sus caminos

El señor SEPULVEDA GAR
CES (Presidente Accidental). 
— Se transcribirán las obser
vaciones de Su Señoría al se- 
fior Ministro de Obras Públi
cas.

nuevas construc- 
invertidos en la 
catástrofe; pero,

24—ASISTENCIA MEDICA 
PARA LICANTEN Y 
HUALASrE. PROVINCIA 
DE CERICO.— PETI
CION DE OFICIO.

El señor GORMAZ.— Pido 
también, señor Presidente, que 
se dirija oficio al señor Mi
nistro de Salud Pública, a fin 
de que, a su vez, solicite del 
Servicio Nacional de Salud 
que se dote a los pueblos de 
la costa cuncanç, Licantén y 
Hualañé de atención médica. 
Hace bastante tiempo que es
tas localidades están abando
nadas, y sus habitantes no 
tienen a quién recurrir cuan
do necesitan auxilio médico

El señor SEPULVEDA GAR
CES (Presidente Accidental). 
— Se enviará el oficio a nom
bre de Su Señoría.

25—SUSPENSION DE 
SESION.

E. señor SEPULVEDA GAR- 
CES (Presidente Accidental) 
— ¿Si me permite la Hono
rable Cámara y el Honorable 
señor Cruz, que estaba con la 
palabra? Debo dar cuenta a 
la Sala que en estos momen
tos ha llegado del Senado un 
oficio por el cual devuelve el 
proyecto de ley que establece 
normas jurídicas de emergen
cia frente a la catástrofe su
frida por la zona sur del país. 
El proyecto, de acuerdo con la 
resolución adoptada por los 
Comités, debe ser tratado en 
el momento en que llegue a 
conocimiento de la Sala.

Quedará con la palabra, Su 
Señoría.

Se suspende la sesión por 
cinco minutos.

—Se suspendió la sesión.
26.—CATASTROFE SISMICA 

OCURRIDA EN LA ZO
NA SUR DE CHILE.— 
DICTACION DE NOR
MAS JURIDICAS DE 
CARACTER EXCEPCIO
NAL.— CUARTO TRA
MITE CONSTITUCIO

NAL.
—Suspensión de la lectura 

de los proyectos de acuerdo en 
la presente sesión.

El señor JULIET (Presiden
te).— Continúa la sesión.

Antes de ofrecer la palabra 
sobre el proyecto que corres
ponde tratar, solicito el acuer
do de la Cámara para no pro
nunciarse en esta sesión sobre 
los proyectos de acuerdo.

Varios señores DIPUTADOS. 
- No.

El señor JULIET (Presiden
te).— Entonces, ¿se votarían 
los proyectos de acuerdo a las 
siete y cuarto?

Un señor DIPUTADO.— No 
puede ser.

El señor JULIET (Presiden
te).— Por eso propongo no 
pronunciarse sobre ellos.

El señor MARTONES — Hay 
que suspender su lectura.

El señor JULIET (Presiden
te).— El acuerdo de los Co
mités fue no alterar los trá
mites de la sesión; por eso, 
pido el acuerdo de la Cámara 
para suspender la lectura de 
los proyectos de acuerdo.

Si le parece a la Sala, asi 
se acordará.

No hay acuerdo.
En confirmidad al acuerdo 

adoptado por la Corporación, 
corresponde tratar el proyec
to de ley, en cuarto trámite 
constitucional, que establece 
noimas jurídicas de emergen
cia frente a la situación pro
vocada por los sismos ocurri
dos en la zona sur del país.

En discusión el rechazo for
mulado por el Senado de la 
modificación introducida por 
la Cámara en el articulo l.o.

El señor Secretario va a leer 
la parte correspondiente del 
oficio del Senado.

El señor GOYCOOLEA (Se
cretario).— En el articulo l.o, 
el Honorable Senado ha re
chazado la frase que dice “u 
otros documentos que requie
ran protesto”, que la Cámara 
propuso agregar a continua
ción de la frase inicial "Las 
letras de cambio”.

El señor PHILIPPI (Minis
tro de Justicia).— Pido la pa
labra, señor Presidente.

El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra el se
ñor Ministro de Justicia.

El señor PHILIPPI (Minis
tro de Justicia).— Señor Pre
sidente, la razón que tuvo el 
Senado para suprimir la frase 
ha sido la amplitud de sus 
términos que, al comprender 
también a los cheques, no que
da armonizado con los artícu
los siguientes. Como en la li
branza de los pagarés no se 
perjudica en relación al deu
dor por el hecho de no ser 
protestados, y no es frecuente 
que se endosen, se estimó in
necesaria. esta frase.

Esa es la razón, señor Pre
sidente.

El señor JULIET (Presiden
te).— Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la insistencia 

de la Cámara en la aprobación 
de su modificación.

Si le parece a la Sala, se 
acordará no insistir.

• Acordado.
En discusión el rechazo que 

el Honorable Senado formula 
de] artículo 5.o.

El señor Secretario va a leer 
la parte pertinente.

El señor GOYCOOLEA (Se
cretario).— El Honorable Se
nado rechaza el artículo 5.o, 
nuevo, propuesto por La Cá
mara, que dice:

"Artículo 5.0.— Prohíbese la 
publicación de los protestos de 
los documentos a que «se re
fiere esta ley, efectuados en
tre el 21 de mayo y el 15 de 
agosto del año en curso, am
bas fechas inclusive.

La infracción será sanciona
da con multa de 10 a 100 es
cudos.”

El señor PHILIPPI (Minis
tro de Justicia).— Pido la pa
labra, señor Presidente.

El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra el se
ñor Ministro

El señor PHILIPPI (Minis
tro de Justicia).— Señor Pre
sidente. el Honorable Senado 
rechazó este artículo, debido a 
que estimó que su redacción no 
es suficientemente clara, ,ya que 
parece comprender aún los 
cheques girados después del 21 
de mayo. Por otro lado, la 
finalidad perseguida por el ar
tículo. tampoco se alcanza con 
una norma de este tipo, por
que con seguridad el protesto 
§ asará a conocimiento de los 

ancos a través de cartas par
ticulares o por algún otro sis
tema que no sea la publica
ción .

Estas dos razones tuvo la 
Comisión del Senado para re
comendar la supresión del ar
tículo, y así lo acaba de apro
bar la Sala de esa rama del 
Congreso Nacional.

El señor PABLO,— Pido la 
palabra, señor Presidente.

El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra Su Se
ñoría .

El señor PABLO.— Señor 
Presidente, esta indicación, que 
defendimos con el Honorable 
señor Scjiaulsohn, en el seno 
de la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia, 
tiene una finalidad que, para 
las zonas afectadas por los te
rremotos, es de bastante im-

preferible dejar esta materia 
fuera de este proyecto.

Esta es la razón del rechazo 
de estas dos modificaciones.

El señor ISLA__Pido la
palabra, señor Presidente.

El señor JULIET (Presiden
te)— Tiene la palabra Su 
Señoría.

El señor ISLA.— Señor Pre
sidente, a pesar de las expli
caciones del señor Ministro de 
Justicia, honradamente decla
ro a la Honorable Cámara que 
no entiendo exactamente el 
alcance de la modificación in
troducida por el Honorable 
Senado, y por una razón muy 
sencilla: las modificaciones In
troducidas en el proyecto, tal 
como aparecen en el Boletín, 
no permiten ‘ 
cepto cabal 
canee o de 
abarcan.

Aquí se dice: "b) reempláza
se la letra c) del artículo 
34...”, pero no aparece el tex
to de esa letra c) o, por lo 
menos, yo no lo tengo a mi 
alcance; de tal manera que 
no puedo formarme un con
cepto cabal de la disposición 
reemplazada.

En consecuencia, es necesa
rio darle lectura al texto ori
ginal.

El señor PHILIPPI (Minis
tro de Justicia)___ Pido la pa
labra. señor Presidente.

El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra el se
ñor Ministro.

El señor PHILIPPI (Minis
tro de Justicia).— Señor Pre
sidente, creo que podríamos 
ahorrarnos la lectura de esas 
disposiciones.

Cuando se debatió en la Ho
norable Cámara este artículo, 
el Honorable Diputado Infor
mante dio las explicaciones 
necesarias sobre esta materia.

La actual letra c) de la 
Ley 12.927 indica entre las 
atribuciones de los Jefes de 
las Zonas de Emergencia la de 
prohibir la divulgación de no
ticias de carácter militar, 
agregando que podían estable
cer la censura sobre los me
dios de difusión.

La letra f) del articulo 34 
establece que los Jefes de las 
Zonas de Emergencia podrán 
someter a vigilancia de la 
autoridad a las personas.

La modificación introduci
da por la Honorable Cámara 
consistía en suprimir en la le
tra c), que se refiere a la di
vulgación de noticias de ca
rácter militar, la frase relati
va a la posibilidad de estable
cer censura. Y en cuanto a 
la vigilancia de la autoridad a 
las personas, se remite a una 
nueva ley que en cada caso 
habría que dictar.

Como decía hace un mo
mento, la Comisión de Consti
tución. Legislación y Justicia 
del Honorable Senado prefi
rió dejar para otra oportuni
dad el estudio de una materia 
tan delicada, que incide en un 
problema permanente regido 
por la Ley 12.927.

El señor PABLO.— Pido la 
palabra, señor Presidente.

El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra Su Se
ñoría.

El señor PABLO.— Señor 
Presidente, en el seno de la 
Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia de la Ho
norable Cámara, este proble
ma fue planteado por el Ho
norable señor Correa Lete- 
lier. Mi Honorable colega sos
tuvo en aquella oportunidad 
que era extraordinariamente 
grave, dentro del régimen de
mocrático en que vivimos, que 
por el solo hecho de estable- 
icerse una Zona de Emergencia 
se pudiera proceder a la cen
sura de las informaciones, es 
decir, a coartar una de las 
garantías constitucionales con
sagradas en nuestro texto fun
damental. La Comisión deba
tió este aspecto latamente. Las 
explicaciones que el Honora
ble señor Correa dio poste
riormente en la Sala, lleva
ron a esta Honorable Cáma- 

__________________ VOTA- ra a la convicción de que no 
CION EN FORMA ECONO- era conveniente autorizar la 
MICA, DIO EL SIGUIENTE censura de las informaciones 
RESULTADO: POR LA AFIR- en las Zonas de Emergencia 
MATIVA, 11 VOTOS: POR LA declaradas en virtud de cala- 

’NEGATIVA, 27 VOTOS. midad pública, concepto éste 
El señor JULIET (Presiden- bastante relativo. Se estimó 

te).— La Honorable Cámara que ello podía constituir un 
acuerda no insistir. atentado a esta garantía cons-
^En discusión el rechazo^ del titucional que puede ser im- 

- i- -'di- portante mantener aun en esas 
circunstancias. Y hay que te
ner presente, además, que no 
estamos legislando para el
momento, sino para, el futu
ro. No sabemos ~
no puede tener
en un instante
Y podría ocurrir 
ridad, abusando

portáncia. Se parte de la ba
se de. que en esas provincias 
la situación del deudor en ge
neral es aflictiva, por un he
cho que no le es imputable. 
En atención a las circunstan
cias de que a través del oro- 
testo va a ser de público co
nocimiento que su estado de 
situación económica es defec
tuoso, lo que contradice el 
cumplimiento normal de sus 
obligaciones, pondrá un em
peño. tal vez excesivo, en con
seguir dinero, y podrá caer, 
incluso, en manos de usure
ros. para evitar el daño que 
se le va a ocasionar.

Por otra parte, el periodo 
que se ha señalado para im
pedir la publicación del pro
testo, es extraordinariamente 
reducido. Regirá hasta el 15 
de agosto, y ya estamos a fi
nes de junio. Por ello, val
dría la pena que se mantu
viera esta disposición que es
tablece un beneficio en fun
ción de una situación de he
cho que se presenta en las 
zonas en referencia.

Insisto en que se mantenga 
la disposición de este artículo.

El señor PHILIPPI (Minis
tro de Justicia).— Pido la pa
labra, señor Presidente.

E) señor JULIET (Presiden
te).,— Tiene la palabra Su Se
ñoría.

El señor PHILIPPI (Minis
tro de Justicia).— Quizás no 
me expresé con claridad.

La ambigüedad de la redac
ción de este artículo es su
mamente grave, porque al re
mitirse a los protestos de “los 
documentos a que se refiere 
esta ley” podría entenderse 
que se trata en general de 
cheques y letras, sin el agre
gado de que sean cheques o 
letras giradas sobre algunas 
de las plazas de las provin
cias señaladas en el articulo 
l.o, y sin indicar tampoco la 
fecha de vencimiento de estos 
documentos.

De modo que. tal como es
tá concebido, el artículo po
dría implicar la prohibición 

de 
so
las 
los

de publicar los protestos 
cheques inclusive “lados 
bre plazas no ubicadas en 
provincias afectadas por 
sismos.

Tampoco es clara la redac
ción en cuanto a 
girados después 
mayo.

Se causaría un 
si los protestos de 
rados después del ___ ____
yo, no fueran publicadas, por
que esto produciría inmediá- 
tamente una desconfianza ha
cia el sistema de cheques. Los 
cheques no serían aceptados 
en el mercado, y esto aca- 

.. ' . - — —, el retiro 
del dinero de los Bancos, lo 
que entorpecería el otorga
miento de créditos.

Todas estas razones, además 
—como yo decía— de cierta 
íncperancia de la norma, por
que si un Banco quisiera ha
cer conocer el protesto, po
dría hacerlo a través de circu
lares internas a los demás 
Bancos, llevaron al Honorable 
Senado a la conclusión de que 
este articulo no produciría los 
beneficios que se buscan con 
él, y, en cambio, encierra pe
ligros que lo hacen desacon
sejable.

El señor JULIET (Presiden
te).— Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la insistencia 

de la Honorable Cámara en 
su primitiva disposición.

—PRACTICADA LA VOTA
CION EN FORMA ECONOMI
CA. NO HUBO QUORUM.

El señor GOYCOOLEA 
(Secretario).— Han votado so
lamente veintiséis señores 
Diputados.

El señor JULIET (Presiden
te).— No hay quorum.

Se va a repetir la votación.
Ruego a los Honorables Di

putados no abstenerse
En votación la insistencia 

la Honorable Cámara en 
primitiva disposición)

—REPETIDA LA

los cheques 
del 21 de
grave daño 
cheques gi- 
21 de ma-

crearía, a su vez,

de 
su

Honorable Senado a la modi
ficación introducida por t 
Honorable Cámara en el ar
tículo 7.O.

El señor Secretario dará 
lectura a las disposiciones co
rrespondientes .

El señor GOYCOOLEA (Se. 
cretario).— El artículo 5.o, 
nuevo, fue rechazado y la Ho

norable Cámara acordó no in
sistir .

formarse un con- 
acerca de su al
ia materia que

E1 señor JULIET (Presiden
te).— Solicito nuevamente el 
asentimiento unánime de la 
Sala para suspender la lectu
ra de los proyectos de acuer
do.

Acordado.
En discusión el rechazo del 

Honorable Senado al artículo 
14.o, nuevo.

El señor ISLA.— Pido la 
palabra, señor Presidente.

El señor PHILIPPI (Minis
tro de Justicia) — Pido la pa
labra, señor Presidente.

El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra el se
ñor Ministro y. a continua
ción, Su Señoría.

El señor PHILIPPI^ (Minis
tro de Justicia).— Señor Pre
sidente, quiero únicamente 
poner en conocimiento de la 
Honorable Cámara que la ra
zón principal del rechazo por 
el Honorable Senado de los 
artículos 14.o y 15.o estriba 
en que no contemplan plazo 
ni señalan territorios, además 
de las razones de tipo jurídi
co que se expusieron latamen
te con motivo de la discusión 
de ellos en la Sala. Desde el 
momento que no contemplan 
plazo ni territorio, pasarían a 
ser normas generales, aplica
bles a todo el país, con gra
ve perturbación de la legisla
ción vigente y sin que agre
guen nada nuevo a las dispo
siciones legales que permiten 
hoy día hacer frente a una 
situación de emergencia. Es
pecialmente importantes son 
las disposiciones de la Ley de 
Régimen Interior que permi
ten a Intendentes y Goberna
dores tomar las medidas más 
inmediatas relacionadas con 
los bienes fiscales y semifis- 
cales, a fin de que queden 
bajo su vigilancia.

Con respecto al artículo 14,o 
el Ministro que habla agregó 
una observación, que no sé si 
la hizo durante la discusión 
que sobre el particular hubo 
aquí en la Sala, en el sentí- 
do de que el articulo resul
ta limitativo, porque subordi
na la acción de los represen
tantes del Ejecutivo a la ac
ción de los Municipios, en cir
cunstancias que el adminis- 
trador de los bienes fiscales es 
el Presidente de la Republi 
ca a través de la Administra
ción Fiscal. Desde el momen
to que se subordina la acción 
de los Intendentes y Gober 
nadores a la iniciativa de los 
Alcaldes, se disminuye y •« 
dificulta la aplicación de ia 
legislación actual, que es más 
ágil y mucho mas operante.

El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra el Ho
norable señor Isla.

El señor ISLA.— Señor Pre
sidente, el Diputado que habla 
fue uno de los parlamentarios 
que suscribió esta indicación. 
Por eso me voy a permitir in
sistir en la bondad de sus dis
posiciones, ya que tiende, fun
damentalmente, tal como se 
dijo en aquella ocasión, a re
solver el angustioso problema 
del momento, de los miles de 
chilenos que, a consecuencia 
del sismo, han quedado en to
tal desamparo, especialmente 
en lo relativo a las viviendas, 
como les consta a todos los se
ñores parlamentarios que han 
recorrido la zona devastada.

Respecto de las consideracio
nes que se habrían tenido pa
ra su rechazo, y que acaba de 

Ministro de 
a decir 
funda-

señalar el señor 
Justicia, yo me atrevo 
que no tienen mayor 
mentó.

Tal como se dijo en 
norable Cámara, y lo 
propio señor Diputado

Mueblería "SALVADOR
MENCIONE ESTE AVISO

Y CON SOLO
ENTREGAMOS

Muebles de comedor, dor
mitorio y llving. Gran 
surtido en muebles suel
tos, catres de bronco, es- 

tantecamaa

PRECIOS

REBAJADOS
SALVADOR

5ANFUENTES 2879ECONOMICE AVISANDO EN
"LA NACION"

qué Gobier- 
la República 
determinado, 
que la auto- 

____ , _______  del concepto 
de calamidad pública, decla-

~~El artículo 8.0, nuevo, pasa rara Zonas de Emergencia a 
a ser 6.0. vastos sectores del país y con-

Los artículos 5.o y 6.0 pa- culcara libertades fundamen- 
san a ser 8.0 y 9.o. En el ar- tales señaladas por la Cons- 
tículo 7.0, que ha pasado a titución Política.
ser 10.o, el Honorable Sena- En virtud de estas razones 
do ha rechazado la modifica- insisto en que se mantenga la 
ción que consiste en agregar disposición de la Honorable 
las siguientes letras nuevas: cámara en la parte relativa 
*‘b) reemplázase la letra c) a ja censura de informacio- 
del artículo 34 por la siguien- nes ahora autorizada por el 
te: c) Prohibir la divulgación precepto que se trata de su
de noticias de carácter mili- 
tar”, y

”c) Agrégase el siguiente in
ciso a la letra f) del artículo 
34: "La vigilancia de la auto
ridad a que se refiere esta le
tra requerirá la autorización 
previa de una ley, en confor-

primir.
El señor JULIET (Presiden

te).— Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la insistencia

...----... de la Honorable Cámara a
midad al artículo 44.o N.o 13 su primitiva modificación, 
de la Constitución Política del —PRACTICADA LA VO-
Estado.” TACION EN FORMA ECO-

En consecuencia, la letra d) NOMICA. DIO EL SIGUIEN- 
ha pasado a ser letra b). TE RESULTADO: POR LA

El señor MARTONES.— AFIRMATIVA. 23 VOTOS;
¡Muy claro...! POR LA NEGATIVA, 24 VO-

E1 señor JULIET (Presiden- TOS.
te).— En discusión el rechazo El señor JULIET (Presiden- 
del Honorable Senado a la te».— La Honorable Cámara 

modificación de la Honorable acuerda no insistir.
Los artículos 8.o y 9.o han 

pasado a ser artículos 11.o y 
12.o.

El Honorable Senado ha re
chazado los artículos 14.o y 
15.o. nuevos, introducidos por 
la Honorable Cámara.

En discusión el rechazo del 
Honorable Senado al artículo 

xies que na — __ 14, nuevo, introducido por la
norable Senado inciden en el Honorable Cámara... El señor Secretario dará

«« __________ _ -Le- lectura a la disposición le
gislación* y Justicia de la Ho- chazada.
norable Cámara relativo a la El señor GOYCOOLEA (Se- 
posible inconstitucionalidad de cretario).— El artículo 14.o, 
dos disposiciones de la Ley de qUe ha sido rechazado por el 
Seguridad^ Interior del Esta- Honorable Senado, dice como 

sigue:
“Los Intendentes. Goberna

dores y Subdelegados, a pro
posición de los Alcaldes, po
drán autorizar la radicación 
de damnificados en sitios fis
cales de su jurisdicción para 
que construyan sus viviendas, 
con prescindencia de las exi-

Cámara.
El señor PHILIPPI (Minis

tro de Justicia).— Pido la 
palabra, señor Presidente.

El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra el se
ñor Ministro.

El señor PHILIPPI (Minis
tro de Justicia)__ Señor Pre
sidente, estas dos modificacio
nes que ha rechazado el Ho- 
problema que discutió la Co
misión de Constitución,, ,ig
norable Cámara relativo a la

Por otra parte y para termi
nar respecto de otro tipo de 
argumentación que aquí se ha 
hecho, quiero destacar que al 
darles esta atribución a los In- 
tendentes y Gobernadores 
—porque la verdad es que so
lamente a estos funcionarios 
se les dan atribuciones, ya que 
los representantes genulnos 
del pueblo solamente se limi
tan a proponer—, lo único que 
se está haciendo es dar una 
atribución más a estos funcio
narlos. No se les está restando 
ni quitando las atribuciones 
que otras leyes permanentes les 
dan, sino que, por el contra
rio, como digo se les da sola
mente una disposición más 
fuera de las que tienen por 
otras disposiciones legales.

Por estas consideraciones, 
creo que a la Honorable Cá
mara le corresponde hacerse 
eco del clamor nacional, que 
va creciendo cada día, justo o 
injusto —que no quiero en es
te instante calificar, ni estaría 
en condiciones de hacerlo—, 
pero ya es un clamor, que allí 
no existe una atención ade
cuada, oportuna y eficaz.

Yo creo que la 
Cámara tiene la 
de despachar estas disposicio
nes legales, más allá de escrú
pulos jurídicos y de preocupa
ciones de orden estrictamente 
técnicas o de orden legal, ya 
que estos artículos vienen a 
resolver un tremendo proble
ma social del momento, y por
que. como decía nuestro De
cano de la Escuela de Derecho, 
don Arturo Alessandri Rodrí
guez, las necesidades sociales 
son más fuertes que las leyes.

El señor MARTONES.— Pi
do la palabra, señor Presiden
te.

El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra, Su Se
ñoría.

El señor MARTONES.—- Se
ñor Presidente, éste es uno de 
los pocos artículos del proyec
to que viene, precisamente, a 
resolver el problema de la gen
te más necesitada de la zona 
devastada.

El Diputado que 
uno de los firmantes 
dlcación. Pues bien, 
ha habido algún 
transcripción o si a última ho
ra dicha indicación ha sido 
alterada en su texto primiti
vo, Hago estas observaciones 
porque el señor Ministro de 
Justicia ha expresado, con to
da razón, que este artículo tie
ne una amplitud extraordina
ria. Sin embargo, nosotros es
tablecimos una limitación, ha
ciendo referencia expresa a la 
zona comprendida en el artícu
lo l.o del proyecto.

Por este motivo, creo que de
be haberse producido alguna 
situación especial que, en estos 
instantes, no estoy en condi
ciones de aclarar. En todo ca
so, en el proyecto se habla de 
damnificados. Estamos, pues, 
ante una ley cuyo espíritu y 
esencia estáñ, precisamente, 
expresados en el artículo l.o.

Por otra parte, yo creo que 
están debidamente salvados 
los temores que abriga el Eje
cutivo al respecto, y 
han sido manifestados 
el señor Ministro de 
ticia. En la práctica, corres
ponderá al Gobierno adoptar 
los resguardos del caso.

Se trata de proposiciones 
que los alcaldes de las zonas 
correspondientes podrán hacer 
ante los Intendentes, Goberna
dores y Subdelegados. Pero es. 
ta disposición tiene carácter 
facultativo, no de obligato
riedad, pues no manda, ni 
ordena. Sencillamente, se deja 
una facultad para que, en vis
ta de la situación planteada, 
se puedan otorgar las facul
tades establecidas en el artícu
lo 14.o y que también se con
ceden en el artículo 15.o, en el 
caso de funcionarlos, fiscales, 
semifiscales, de administración 
autónoma y de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado.

No hay duda alguna que 
quienes redactaron esta indi
cación tuvieron en cuenta la 
grave situación producida en 
el sur, donde, en estos Instan
tes, hay centenares, miles de 
familias, ocupando terrenos 
fiscales. Por medio de las dis
posiciones del proyecto se tien
de a normalizar su actual si
tuación.

Por este motivo, en nombre n?a habitacional de la provln- 
de los Diputados dej Frente de c'a. de , Concepción, como de 
Acción Popular, solicito de la otras de la zona devastada.. Digo esto porque las familias 

damnificadas continúan vi
viendo en las mismas terribles 
condiciones que al día siguien
te de producido el terremoto, 
situación que no han solucio
nado las autoridades de Go
bierno. Podemos citar los ca
sos de Los Angeles y Talca
huano .

En Los Angeles, un grupo de 
pobladores constituido por más 
de cien familias, tuvo necesi
dad de ocupar el terreno y de- 

0 pendencias utilizados por la 
Sociedad de Agricultura, de 
aquella localidad, para realizar 
sus exposiciones anuales, trans 
formando las chancheras y pe- 

„..x j j sebreras en habitaciones. Estepués de terminado el debate hecho está indicando cuál es 1 11 a míe ax'ic-tin Ir» nnclnibrlnn « ....

Honorable 
obligación

habla es 
de la In
no sé si 
error de

que 
por 

Jus-

la Ho- 
dijo el 
Infor

mante. se trata de medidas de 
emergencia, que yo llamaría de 
“guerra", para resolver proble
mas vitales y fundamentales 
del momento, en que no se 
puede adoptar un criterio ri
gurosamente jurídico como el 
que ordinariamente se tiene en 
otra circunstancias. La verdad 
es que los límites y los ámbitos 
de prelación de la ley señala
dos por el señor Ministro de 
Justicia, son muy contrarios a 
los que se sostienen por el ar
tículo. No recuerdo muy bien 
su texto; pero en todo caso, se 
habla de las zonas devastadas 
de las zonas damnificadas. Con 
esto se está señalando el li
mite, la jurisdicción dentro de 
la cual seria aplicable la dis
posición legal.

Un señor DIPUTADO. — 
¿Cuál es la zona?

El señor ISLA.— La zona 
devastada. Todo el país la co 
noce y les consta a todas las Honorable Cámara se sirva in- 
autorldades de las zonas res- sistlr en los artículos 14.o y 
pectivas. 15.o, que evidentemente en-

Por eso, señor Presidente, cierran justicia y que han sido . 
me parece que, prácticamente, redactados de tal manera que 
en la disposición 
halado la zona de 

Por otra párte, 
poner, sobre todo 
de legislación de

do. N.o 12.927.
La Comisión de Constitu

ción, Legislación y Justicia del 
Honorable Senado y. ensegui
da, la Sala, estimaron que se 
trataba de una materia que 
no incide directamente en el 
tema de la ley y que debía ser 
estudiada y analizada con su- 
^°sicCiUoneasdO¿oyn t^mblén^valt ¿encías legales o reglamenta- 
deras para la zona de emer- ri^s vigentes.
gencia declarada en casos de Los funcionarios a que alu- 
guerra o de Invasión exterior, de el inciso precedente podran 

Sin pronunciarse, por lo tan- ratificar las ocupaciones de si
to. sobre el problema de cons- tíos fiscales efectuadas con el 
titucionalidad que se había exclusivo J- *
debatido en la Comisión de viviendas, 
la Honorable Cámara, estimó mayo.”

objeto de construir 
después del 20 de

de

gislación de emergencia y en 
cada disposición de ella se em
plean los mismos términos, en 
todas partes se habla de ‘ dam
nificados”. De acuerdo, enton
ces, con otras reglas de inter
pretación y con el contexto de 
todo este conjunto de disposi
ciones legales, queda de mani
fiesto que se está legislando 
para un grupo particular de 
ciudadanos chilenos afectados 
por los últimos sismos.

De tal modo que si hubiera 
algún problema de Interpreta
ción de estas disposiciones, 
aun conviniendo que literal
mente fueran discutibles, no 
cabe duda de que en este pro
yecto de ley se contienen li
mitaciones de tiempo y de te
rritorio para su aplicación

Es evidente que esta legisla
ción, e insisto una vez más en 
este aspecto, es de emergen
cia y el propio texto así lo di
ce Por lo tanto, ella tendrá 
vigór legal mientras dure la 
emergencia y mientras existan 
personas que hayan sido vic
timas de los sismos, que son 
los damnificados.

De tal manera, señor Presi
dente, que, de acuerdo con las 
reglas de hermeneútlca jurídi
ca, se puede establecer fácil- 
mente que el cumplimiento de 
este conjunto de disposiciones 
durará en tanto cuanto exista 
emergencia.

El señor JULIET (Presiden
te) .— Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la insistencia 

la Honorable Cámara.
—PRACTICADA LA VOTA

CION EN FORMA ECONO
MICA, DIO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: POR LA AFIR
MATIVA, 21 VOTOS; POR LA 
NEGATIVA, 23 VOTOS.

El señor JULIET (Presiden
te).— La Honorable Cámara 
acuerda no insistir.

En discusión el rechazo del 
Honorable Senado a la modifi
cación Introducida por la Ho
norable Cámara al articulo 
15.o.

El señor Secretarlo le dará 
lectura a la insistencia del Ho
norable Senado.

El señor GOYCOOLEA (Se
cretario).— El Honorable Se
nado ha rechazado el artículo 
15.0, nuevo, propuesto por la 
Honorable Cámara que dice:

"Artículo 15.0.—Se autoriza 
al Director General de los Fe
rrocarriles del Estado para que 
en nombre y representación de 
la Empresa venda o transfiera 
gratuitamente a los damnifi
cados terrenos de propiedad de 
la Empresa, exclusivamente 
para la construcción de vi
viendas.

La autorización para ocupar 
terrenos, su venta o transfe
rencia gratuita podrá realizar
la con prescindencia de las exi
gencias legales y reglamenta
rias vigentes.”

El señor JULIET (Presiden
te) .— En discusión la insisten
cia del Honorable Senado.

El señor MONTES.— ¿Me 
permite, señor Presidente?

El señor JULIET (Presiden
te).— Tiene la palabra Su Se
ñoría.

El señor MONTES.— Señor 
Presidente, la Indicación que 
hicimos al proyecto de ley, en 
su segundo trámite, tuvo por 
objeto dar mayor agilidad a 
la solución del problema habi- 
tacional que se está presen
tando en forma extraordina
riamente aguda, como es de 
conocimiento de mis Honora
bles colegas, después de los 
días 21 y 22 de mayo, en los 
cuales se produjeron los sis
mos que todos lamentamos.

Naturalmente, la lentitud y 
lenidad que se han observado de 
parte de las autoridades para 
darle solución a este problema, 
ha hecho que aumente el nú
mero de los damnificados que, 
en estos instantes, viven en 
condiciones extraordina
riamente difíciles.

Los que tuvimos oportunidad 
de estar en Concepción, obser
vamos a una cuadra de la Pla
za de Armas, en los Tribuna
les de Justicia, en construc
ción, cómo están viviendo ha
cinadas numerosas familias en 
el suelo con paja; están vivien 
do en un edificio que tiene 
cerradas las ventanas, si por 
tales se puede llamar a los in
numerables huecos que hay en 
tre las tablas, las que dejan 
pasar el frío y la humedad. 
Estas familias, señor Presiden
te, están soportando las incle
mencias del frió sureño y, al 
mismo tiempo, las consecuen
cias de la actitud indolente que 
hasta estos instantes han te
nido las autoridades para so
lucionar el dramático proble-

ya se ha se- 
aplicación. 
hay que su- de justicia)- Pido la palabra, 

tratándose señor Presidente.
_ _ __________  emergencia, El señor JULIET (Preslden- 
que las autoridades a quienes te)Tiene la palabra el se- 
se entrega el cumplimiento de _____ ... . .
esta disposición —en este ca- 
so los Alcaldes que proponen, 
y los Intendentes, Gobernado- v ijuc nene es ni uivuitj w
res y Subdelegados, que la rresponde exactamente a la ín. 
aplicarían, y espero que así lo dicación. Lo que sucedió des
supongan mis Honorables co- j ' ’ ' ’ .... 1Uuwauuu
legas Diputados de Gobierno—, fue que existía la posibilidad 1^ magnitud 1deíVprobíenuiH’1 En 
tienen suficiente discernimien- de que se limitara, por lo me- 
to y juicio para hacer aplica- P,os,^a aplicación de este ar- 
ble en forma oportuna las dis- Jí,cul,o..y el siguiente, en cuan-
posiclones legales. n-lbiriñemq° hneMóCUian\i?iín1 T“” qUC «c JlBPor eso creo aue tampoco mt°110- ,Se. habló, Incluso, de transformado en un verdadero t-or eso, creo que lampoco rea[,rir e] debate durante la símbolo de lo míe esU «iré.
tienen valor las consideraciones discusión del artículo 20.o, con dienáo - Q ■ 
que se habrían hecho valer en este objeto. Pero cuando se for- 
el Honorable Senado en el sen- muló la petición en dicho ar- otra cosa se 
tido de que se " ’ . .— _ i .... ' uc ,„u_
mal el concepto de "bienes fls- tiempo las facultades del ohos miles de familias damnl- 
cales”.

Yo señalé en ___ _  ___ ___ __________ ___  m
tunidad, ante una consulta señalar, ni el Territorio en él. mano. Y eYlo 
que me fue formulada por un cual se aplicarán sus dlsposl- 
señor parlamentario en esta clones ni el tiempo durante el 
Honorable Cámara, que este cual regirán. Aprobados los ar- 
concepto, este vocablo, está de- “culos en esa forma, si es que 
finido en el propio Código Ci- 
vil y, por lo demás, si hubiera 
alguna interpretación exagera- bre e.ta materia.
da de este término, eh todo El señor ISLA.—Pido la pa- 
caso Incide en la idea que es- labra, señor Presidente. 
toy sosteniendo, y hay que El señor JULIET (Preslden- 
pensar que las autoridades, los te).— Tiene la palabra Su Se- 
Alcaldes proponen y los Inten- noria, en el tiempo de su se
dentes, Gobernadores y Subde- gu51do ?!í.c™0.«i- El señor ISLA.— Señor Pre- legados van a calificar las cir- sidente, quiero insistir en que 
cunstancias en las cuales va a bien se puede dar por sen- 
ser aplicable esta disposición tado que literalmente es dis
legal, y lo que es más impor- cutlble la interpretación de 
tante, es que, en definitiva, esta disposición en debate, sa
cón esta disposición se va a be bien el señor Ministro que 
resolver el problema de miles no es ^ta la única regla de 
de chilenos que en este instan- hermenéutica legal: hay otras 
te están esperando una legis- i bal cumplimiento a las dispo-lacion adecuada que les per- slclones que nosotros aproba- 
mita resolver sus problemas mos.
del momento. Estarna» debatiendo una le-

El señor PHILIPPI (Ministro 
de Justicia).— Señor Presi
dente, recuerdo que la redac
ción que tiene el artículo co-

la ciudad de Talcahuano he
mos visto a numerosísimas fa
milias hacinadas en el mata
dero municipal, el que se ha

___ en estos momentos en 
la zona sur del país, pues no 

. . «tr« c™ ce puede inferir des-interpretaria tículo, que es el que limita en pués de ver la suerte de mu-

aquella opor- 
una

proyecto, no hubo acuerdo. ficadas. Dicho organismo mu- 
Debido a eso, los artículos nicipal se encuentra convertido 

14_o y 15.o han^quedado sin en un verdadero matadero hu- 
-------  __ porque no se 
han entregado Jas viviendas 
adecuadas a las familias afec
tadas por los movimientos sís
micos y porque ni siquiera han 
sido tomadas las medidas ne
cesarias para proporcionar fo
nolitas y otros materiales de 
construcción que permitan a 
esta gente tener un techo. En 
los momentos actuales, ésta es 
la primera necesidad cuya sa
tisfacción reclaman los dam
nificados del sur.

Esta dramática situación, 
agudizada por la carencia de 
posibilidades con que, incluso, 
las autoridades provinciales y 
locales se encuentran para so
lucionar el problema de ubi
cación de las viviendas, ha he
cho que se ahonden mucho 
más aún las pésimas condi
ciones en que viven hoy dos y 
medio millones de chilenos en 
la zona sur de nuestro país.

Y no sé si el señor Ministro 
de Justicia, tan apegado a la 
letra de la ¡av, ha considerad«

llegan a convertirse en ley, no 
serían sino un tropiezo en la 
aplicación de la legislación so-

amor de Jurista a 1¿ d¿?rl.° 
clones legales, está si¿n& 
en a amargura a miles de1??0 
millas sureñas y ai Ia- 
tiempo, impidiendo la «SíP® 
del problema habitación»? °n

Los parlamentarios de si
bancos, no obstante ser «nZ , 
tores al actual Gobierno ' 
tendemos entregar atribuí®: 
a las mismas autoridades ? ’ 
ra que puedan tender la 
solidaria a miles de famm110 
del sur de Chile que en 
Instantes viven momentos 
tremadamente difíciles 
ya lo he expresado. ’

El señor ISLA.— ।Es el 1 
galismo del señor Ministro .

El señor MONTES— Su.1 
ñor Ministro de Justicia «« 
preocupa de cosas tales com- 
si falta una coma en 0 
cual articulo, si falta una u 
tra que agregar, o si está o n» 
bien redactada la disposición

Quisiera que el señor Mlnís 
tro de Justicia fuera a expll* 
car esto mismo que ha señala' 
do a la Honorable Cámara a 
los damnificados que están vi 
viendo sobre jergones de Paia 
en la provincia de Concepción 
y a los que se encuentran ha. 
cinados en el sur de Chile, su" 
friendo la más tremenda de
mostración de Insensibilidad 
de los sectores que él repte, 
senta.

Por eso, no podemos menos 
que reclamar con indignación 
por esta actitud suya que ha. 
ce de la ley una "torre da 
marfil” frente a lo que ocurre 
en el mundo.

Estamos discutiendo la pos!, 
bllidad de que se autorice a un 
personero del Gobierno, nom. 
brado por Su Excelencia el 
Presidente de la República, es 
decir, a un funcionarlo de su 
exclusiva confianza, a fin de 
que faculte a los damnificados 
para que puedan ocupar terre
nos de propiedad de la Em
presa de los Ferrocarriles de) 
Estado.

El rechazo de esta dlsposl. 
ción la cual, según el señor 
Ministro de Justicia, represen
tante del Excelentísimo señor 
Alessandri, no debe ser apro
bada y ya ha conseguido su 
impugnación de parte del Ho. 
norable Senado —significa, co. 
mo quien dice, darle con las 
puertas en las narices a esos 
miles de familias del sur que 
no han recibido hasta estos 
instantes la ayuda solidaria e 
inmediata de techo y madera 
que debiera haberle prestado 
el Supremo Gobierno.

De ahí que el tratamiento 
que el Ejecutivo le ha dado al 
artículo 15.o en discusión, por 
el que se autoriza al Director 
General de los Ferrocarriles 
del Estado para que en nom
bre y representación de la Em
presa venda o transfiera gra- 
tuitamente terrenos de pro- 
piedad de ella a los damnifi
cados que actualmente los 
ocupan, con el exclusivo obje- 
to de que puedan construir vi- 
vlendas, me parece el peor da 
los desatinos. Lo considero 
—¡y excúseme el señor Minis
tro!— uno de los más grandes 
errores que un Secretario de 
Estado puede realizar, en la 
Honorable Cámara de Dipu
tados, respecto de esas fami- 
lias que están viendo póster, 
gada la solución de su proble
ma. por una posición que se 
podría calificar de meramen
te doctrinarla o jurídica y que 
está bien para ser discutida 
dentro de aquella "torre de 
marfil” de que hablaba, pero 
que está bastante mal para 
satisfacer las necesidades, las 
esperanzas y anhelos de esa 
gente que han confiado en nos- 
otros y en el Supremo Gobier
no.

Por eso, no puedo m*hos que 
protestar por la actitud del 
Ejecutivo ante este artículo 
fruto de nuestra iniciativa, y 
por el que los Diputados de 
Oposición, que hemos presen
ciado les sufrimientos que pa
decen los habitantes de la zo
na devastada, quisimos entre
gar mayores posibilidades y 
atribuciones a aquellos perso- 
ñeros que dependen de la ex
clusiva confianza de Su Exce
lencia el Presidente de la Re
pública. •

Debo expresar que ’ no me 
merecen confianza los señores 
Intendentes, Gobernadores y 
Subdelegados, designados por 
el Gobierno a través de la Re
pública, porque están cum
pliendo con la política de loe 
sectores de Derecha, y no pre
cisamente con la nuestra, po
lítica aquélla que no tiende a 
favorecer a los grandes des
graciados de la zona sur, como 
son los damnificados por los 
terremotos de los días 21 y 23 
de mayo.

De ahí que no pueda meno» 
que expresar nuestra extrañe- 
za por la negativa del Ejecu
tivo de entregar mayores atri
buciones a personeros de su 
exclusiva confianza. De este 
modo, dicho Poder del Estado, 
está manifestando! la profun
da desconfianza que tiene en 
su propia gestión, respecto del 
criterio que están aplicando o 
pudieran haber aplicado sus 
funcionarios en la zona dam
nificada, y descalificando al 
mismo tiempo las realizaciones 
que ellos están efectuando.

Por lo tanto, al intervenir en 
la discusión del artículo 15.0, 
ratificamos nuestra posición 
primitiva de autorizar al Di
rector General de Ferrocarri
les para que pueda entregar 
terrenos pertenecientes a esta 
institución; no se le ordena, 
se faculta para ello. Considera
mos que esta disposición, bien 
o mal redactada, que contiene 
un poco de la emoción que re
cibiéramos de los damnifica
dos del sur de Chile, podría 
haber sido modificada, mejo
rada en su contexto Jurídico 
por el señor Ministro, pero no 
solicitar su rechazo, porque 
con ello está desconociendo el 
señor Ministro y el Supremo 
Gobierno, la máxima aspira
ción de los damnificados del 
sur en esta hora: tener un si
tio donde caerse muertos, don
de cubrir las enfermedades d» 
sus hijos y las lágrimas de su» 
mujeres.

El señor PHILIPPf (Minis
tro de Justicia).— Pido la pu- 
labra, señor Presidente.
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CORRESPONSALES EN TODAS LAS PLAZAS DEL MUNDO

CENTESIMA TRIGESIMA CUARTA MEMORIA, PRESENTADA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS POR EL DIRECTORIO f
SEÑORES ACCIONISTAS:

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos, el Directorio del Banco presenta a los señores accionistas el Ba- 
i nr? General y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 30 de junio de 1960.
lance _ deducidas las sumas necesarias para provisiones y ’castigos, la utilidad del semestre que acaba de fi-

,. asciende a E° 1.115.566,—, que el Directorio propone distribuir en la siguiente forma:
Slnortir a los señores accionistas un dividendo de E“ 0,11 por acción sobre un total de 10.000.000 de 

acciones............................................................................................................................................................... E° L100.000,-
Destinar al Fondo de Accionistas ............................................................................................................................  15.a66,—

E° 1.115.566, —

CAPITAL PAGADO.................................... „ .., .__ E®
FONDO DE RESERVA LEGAL...................................................................................................
FONDO DE RESERVA PROVENIENTE DE REVÁLUACIÓN DEL ’ ACTIVÔ"s/."lÉŸES ‘ ESPÉCÏÀLË3 ." 
FONDO DE REVALORIZACION DEL CAPITAL, LEY 13.305 . . ....................
FONDO DE RESERVA EXTRAORDINARIO EN MONEDA EXTRANJERA Y EN ORO SELLADO CHILENO FONDO DE SEGUROS...............................
FONDO DE ACCIONISTAS................................     i
FONDO DE RESERVA ESPECIAL......... . ............. .’ ”...............................   “j ‘ ’

8.000.000,—
1.500.000,— 
3.496.926,84 
2.509.197,65 
8.819.084,60

100.000,— 
192.240,—
81.155,42

Propone, además, distribuir a los señores accionistas E° 0,014 por acción, con cargo a las diferencias de precios 
obtenidas en la enajenación de valores mobiliarios incorporadas en el ejercicio al “Fondo de Reserva Especial”.

El Fondo de Revalorización del Capital, Ley 13305, creado por instrucciones de la Superintendencia de Bancos, se 
aumentó en el ejercicio, por aplicación de las dispósiciones de la misma ley, en la cantidad de E° 36.881,78.

Con aprobación de la Superintendencia de Bancos y mediante el traspaso de provisiones constituidas en ejercicios 
anteriores, el Fondo de Reserva Extraordinario en Moneda Extranjera y en oro sellado chileno lúe incrementado en 
E° 222.803,20.

En el curso del semestre los bienes raíces del Banco quedaron contabilizados por sus nuevos avalúos fiscales. La 
diferencia resultante, ascendente a E° 102.551,71, se destinó a incrementar el “Fondo de Reserva proveniente de revalua
ción del Activo según leyes especiales”.

Corresponde a la Junta pronunciarse sobre los traspasos precedentemente señalados.
Aceptada la distribuición en la forma propuesta, las cuentas de capital y reservas quedarían como sigue:

E° 22.698.604,31
En la catástrofe que afectó a la zona sur del país el Banco experimentó, entre otros daños materiales, la pérdida 

total de algunos edificios destinados al funcionamiento de sus Oficinas. Junto con adoptar las medidas necesarias para ha
cer frente a estas pérdidas, el Directorio dispuso que se destinara el máximo de recursos crediticios a la zona devastada, 
a fin de aliviar, siquiera en parte, la aflictiva situación de las actividades de la producción y del público en general. Dis
puso, asimismo, que la Institución contribuyera al socorro de los damnificados. |

Ha expirado el período reglamentario de los Directores señores Oscar Dávlla Izquierdo y Héctor Braun Guevara 
Corresponde a la Junta nombrarles reemplazantes o reelegirlos.

Asimismo, corresponde a la Asamblea designar a las personas que deberán examinar las cuentai del Banco en 
el presente semestre.

El Directorio cumple, finalmente, con el grato deber de dejar testimonio de su reconocimiento a la Administración, 
jefes y empleados, por su eficiente colaboración.

Santiago, l.o de julio de 1960.
ARTURO QUIROZ FITZSIMMONS 

Secretario
GUILLERMO CORREA FUENZALIDA

Presidente

BALANCE GENERAL DEL BANCO DE CHILE EN 30 DE JUNIO DE 1960

FONDOS DISPONIBLES:

I II III
ACTIVO Y SALDOS DEUDORES Moneda chilena

Equivalente de oro 
y de monedas 

extranjeras
Totales PASIVO Y SALDOS ACREEDORES

Caja ....................................................................................................
Documentos computables como encaje ......................................
Depósitos en el Banco Central de Chile .................................
Depósitos de Garantía Art. 36, Ley General de Bancos .......
Documentos a cargo de otros Bancos (canje) ........................ . .
Depósitos en Bancos Comerciales y Banco del Estado de Chile 
Especies y documentos en monedas extranjeras ....... .
Depósitos en el exterior:

a) en Bancos y Corresponsales ............................................   ■ •
TOTAL .................................................................................

COLOCACIONES!
Deudores en cuentas corrientes: 

a) en virtud de contratos ......................................................
b) aobreglroi ...................................................................................

Préstamos:
a) Mutuos y pagarés:

1) a no más de 3 meses .....................................................
2) a plazos mayores ................................................................
3) sin vencimiento fijo ....... . ...............................................
Préstamos con letras:
1) a no más de 3 meses .........................................................
2) a plazos mayores ................................................................
3) sin vencimiento fijo ...........................................................
4) Préstamo! Agrícolas Acuerdo 1780 Bco. Central .........
5) Préstamos Auxilio Acuerdo 1782 Bco. Central ............
Ptmos. con Letras p. importac. a no más de 3 meses ... 
Préstamos con letras renov. S|Art. 199, Ley 13.305:
1) a no más de 3 meses ........................................................«
2) a plazos mayores ............................................................... »
3) sin vencimiento fijo ...........................................................

Documentos Descontados:
I) a no más de 3 mesea ........................................................ «
2) a plazos mayores ................................................................ ■

Documento! adquiridos del Banco Central de Chile ................
Otras colocaciones .......................................................................... .
Avances otorgados al exterior:

«) a Bancos y Corresponsales .................................................. ..
8UB-TOTAL (1) ................................................................ .

b)

e) 
d)

Deudores por Boletas de Garantía y Consignaciones Judiciales 
5eb“0res p. Cartas Crédito, Créditos simples o documentario! 
Créditos contingentes a cargo de deudores de obligaciones ava

lada! por el Banco ................................................................
TOTAL .................................................................................

RîVIBBIONIS:
Biani! Italces:

!! ?arB *1 servicio del Banco ................................................
l?ver.’loneí permanentes de reservas adicionales, Art. 83, 
cj0 19, letra b, Ley Gral. Bancos ......................................

c ",eÿlnado Viviendas Económicas:
1 Decreto Fuerza Ley No 285, Art. 38 ...........................

d) a De.creto Fuerza Ley N.o 2, Art. 82 .................................
v»iLyce?lados en pago v afectos a realización ......................»alores Mobiliarios:

•) Bonos:
, V. 5SCV” F municipales .........................................................

,¡ ”e instituciones de crédito hipotecario ........................
i>) AccíoneniPre5aS iHdu’trlales y otros ..................................

1) Banco Central de Chile, clase B.................................
3) t Almacenes Generales de Depósito ...........................

otras acciones aceptadas en pago y afectas a realización 
' correspondientes a inversiones permanentes de reser- 

vas adicionales ..................................................................
Otro-? b?lras a5ciones adquiridas en virtud de Leyes Especiales 
Muéblesein¿L?e Propiedad del Banco ................. ........ ...........

ucoies, instalaciones y útiles .......................................................
TOTAL .......................................................... ;....................

TRAS CUENTAS DEL ACTIVO:

OpedraSclon«SACUí.saIes en el país ............ . ..................................
Intcresesnnn.de ,Camb10 y varios ................................................'-’’-ses por cobrar

TOTAL
totales generales ......................................... .'

E° E» E°

4.795.829,96
1.349.564,90

20.481.414,75
127.297.—

10.380.619,23
584.336,14

1.308.084,37
5.979.101,94

154.751,63
5.350.786,97

37.719.061,98 12.792.724,91 50.511.786,89

7.712,56
10.605.304,35 8.470.013,74

2.550,— 309.926,58
68.505,49

6.614.202,84
13.500,— 
97.422,94 
80.994,— 
67.700,-

12.944.216,93

6.622.690,16
4.642.888,— 
, 107.865,— 

2.700,—
29.306.665,28

401.465,70
525.222,91

260.527,95 ? 8.934.940,83

52.211.498.62 32.875.516,64

5.318.686,38 152.528,82
10.886.947,06
17.139.250,65

57.530.185,— 61.054.243,17 118.584.428,17

1.811.065,81
7.202.869,92

289.759,88
43.249,—

857.000,—

239.812,17
1.403,03

80.679,92
188.107,88 •

1.676.250,—

963.940,59
461.229,21

2.742.461,33
16.669.720,86 188.107,88 16.857.828,74

7 744.327.46
■ 16.246.581.66 37.852.435,46

23.990.909,12 37.852.435,46 61.843 344,58
135.909.876,96 111.887.511,42 247.797.388.38

EXIGIBLE A MENOS DE 30 DIAS:

I
Moneda chilena

II 
Equivalente de oro 

y de monedas 
extranjeras

III
Total»«

E° E® E"

Acreedores en cuentas corrientes ...............................................
Depósitos a menos de 30 días o de plazo vencido ...................
Letras y Giros telegráficos por pagar .....................................
Varios Acreedores ..........................................................................

SUB-TOTAL (2) ................................................................
Boletas de Garantía y Consignaciones Judiciales ....................
Cartas de Crédito, Créditos simples o documentarlos ............

TOTAL ...............................................................................
EXIGIBLE A 30 DIAS O MAS:

Depósitos a plazo indefinido renovables ................................
Depósitos a plazo fijo o indefinido ...........................................
Varios Acreedores .........................................................................

SUB-TOTAL (3) ................................................................
Boletas de Garantía y Consignaciones Judiciales ..................
Obligaciones contingentes por avales y/o fianzas ...................
Cartas de Crédito, Créditos Simples o documentarías ............

TOTAL ................................................................................
OBLIGACIONES CON BANCOS Y CORRESPONSALES:

Adeudado a Bancos del país: 
a) al Banco Central de Chile .............................................»•
b) a Bancos Comerciales:

1) a la vista ........................................................ .................. .
2) a plazo ................. ..............................................................

Adeudado al exterior:
a) a Bancos y Corresponsales ...................................................

SUB-TOTAL .......................................................................«
Redescuentos vigentes: 

a) con Banco Central de Chile ............................................
b) con otros Bancos .........   .

Otras oblig. a/f. de terceros .......................................................
Deudas hipotecarias a largo plazo ............................................ .

TOTAL ....................................................... f................................ ,

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO:
Saldos con Sucursales en el país ..............................................
Operaciones de Cambio y vanos ................................................
Intereses por pagar .........................................................................

TOTAL .............................................................................. ,
OTRAS CUENTAS DEL HABER:

Utilidad del semestre ...................................  .
TOTAL ................................................................................

CAPITAL Y RESERVAS:
Capital Autorizado y Pagado: 

10.000.000 de acciones a E° 0,60 ($ 600) ..............................
Reserva Legal ........................................................................... ....
Reservas Obligatorias, según Estatutos ....................................... .
Otras reservas varias:

a) Reserva proveniente de revaluación del Activo, según Le
yesEspeciales ....................................................................

b) Reserva en Moneda Extranjera y Oro Sellado Chileno ... 
c> Fondo de Reserva Especial ..................................... . ..........
d) Fondo de Reserva de Seguros ..........................................
e) Fondo de Reserva de Accionistas .....................................
f) Fondo de Revalorización del Capital Ley 13.305 ............

TOTAL ...........................
TOTALES GENERALES

(1) E’..- - --------------------  __
cifra comprende: Sector Publico

Sector Privado
£° 360.823.19

84.726.092,07

62.826.913,69
2.644.764,01

5.082,67
582.811,07

66.059.571,44
158.976,—

11.154.096,87
109.288,83
575.960,83

11.839.346,58

12.618.318,09
66.218.547,44 24.457.664,67 90.575.212,11

31.350.261,80
3.049,10

18.663.573.84
4.203,05

31.353.310,90
5.307.245,05

18.667.776,89
152.528.82

17.139.250,65

36.660.555,95 35.959.556,36 72.620.112,31

832.482,25
332.482,25

1.908,95

334.391,21 834.391,21

17.398 207,17
513.046,69

42.035.683,40
281.131,18 «

17.911.253,86 42.316.814,58 00.228.068,44

1.115.566,—
1.115.566,— 1.115.565.—

6.000.000,-
1.500.000,—

3.496.926,64
221.155,42
100.000,—
176.674,—

2.509.197,65

8.819.084,60

14.003.953.71 8 819.084,60 22.823.038,31
135.909.876.96 ' 111.887.511,42 247.797.388.38

(2) Esta cifra comprende: Sector Público ........................................... E° 15.670.998.13
Sector Privado . .5...................................... gv *¿27 919 89

(3) Esta cifra comprende: Sector Publico ........................................... 3 923 492 11
Sector Privado ....................................7'7 46.092.595Æ8

Intcresesnnn.de
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GRANDES ESPERANZAS.— Temuco cifra »rende» proyecto» y ambición«» en la 
Planta Eléctrica da Pullinqua. a la eual eorre»ponda esta ’>sla- E1 P1’" trialización que se propone impuliar, ahora con brío» renovados, la Capital de la 
Frontera, tiene por base la energía que proporcionará Pullinque. (Alvear, corresponsal)

PUERTO SAAVEDRA:

Recuperado por una dama, viejo 
estandarte de los pescadores

PUERTO SAAVEDRA.— A raíz de la tragedia, han 
habido en el «ur numerosos actos de heroísmo. Ahora 
destacaremos uno que, si bien no constituye en sí una 
proeza, emocionó grandemente a los habitantes de este 
puerto.

La señora Olga Juárez, domiciliada en la ciudad de 
Lautaro, que estaba dedicada voluntariamente a las faenas 
de ayuda en Puerto Saavedra, encontró casualmente, en
tre las ritmas y el fango de la asolada localidad cos
tera, el estandarte de la Sociedad Unión de Pescadores 
de Puerto Saavedra, emblema que reacondicionó debi
damente, haciéndo público el hallazgo y dando a cono
cer su interés de que volviera al seno de la entidad que 
agrupa a los esforzados pescadores.

No tardó uno de los pescadores más antiguos del 
puerto, en imponerse de la noticia y del aviso de la 
distinguida dama, y acudió al llamado, para recuperar 
dicho emblema, perdido en el maremoto. Roberto Nava
rro Aharzúa, el pescador damnificado, residente en uno 
de los hogares de hemergencia de Temuco, rdeibió así, 
de manos de la señora Olga Juárez, el estandarte de la 
Sociedad Unión de Pescadores de Puerto Saavedra. que 
data de la fecha precisa en que fue fundada la insti
tución, es decir, del 19 de noviembre de 1919. (ALVEAR, 
Correaponsal).

Con un “nguillatún”, indígenas 
“impidieron el fin del mundo”

TEMUCO.— No había transcurrido una »emana de 
la fecha da los sonados "nguillatunes" efectuados en Cu- 
ralelfu, que en Puerto Saavedra habrían culminado con 
el sacrificio de un menor, cuando de nuevo las tradicio
nales ceremonias indígenas llamaron la atención. El ri
tual, que suele ser el prólogo de puñaladas, macanazos 
y otras violentas manifestaciones con qne se liquidan an
tiquísimos pleitos de tierra, esta vez no tuvo caracteres 
sangrientos.

| La “machi” Peralino estu- 
■ vo soñando tres días y tres 
I noches, alimentándose sola- 
■ mente de agua. Fuera de la 
I ruca el consejo de “machis” 
■ esperaba anhelante, turnándo- 
I se en las horas de dormir, el 
I resultado de la entrevista de 
I la Peralino 
■ allegados al 
■ lian.
I Fue bien _
* ralino al despertar y manifes

tar que estaba señalado el día 
24 de junio el íin del mun
do. Conocida la revelación, el 
consejo de “machis”, represen- 

■ tante de seis reducciones del 
■ lugar, divulgó el mensaje 
5 convocando a un “npjillatún” 

para el 23. Este se inició a las 
14 horas del citado jueves 23 
y finalizó a las 16 horas del 
viernes 24, cuando los 400 in
dígenas participantes cayeron 
exhaustos a tierra rogando 
por la salvación de sus almas.

La ceremonia, destinada a 
perseguir al Pillán (Diablo), 
a quien los indígenas consi
deran como único y directo 
culpable de las recientes ca
tástrofes que han asolado el 
sur del país, consultó como 
parte principal un baile al por tercera vez desnudo, conforme lo ordena
ra la "machi” Peralino. Asi 

Hace algunos días fue cho- fue cómo los indígenas varo- 
cada la ambulancia del Hos- nes vistieron sólo su chiripa 
pital Regional de La Serena, v jas mujeres el chamal. La 
en la esquina de Avenida de danza, caracterizada por un 
Aguirre con Carrera, por un ■ -----’—— »•—~—-
automóvil de arriendo.

Esta es la tercera vez en 
menos de un año que chocan 
a un vehículo del menciona
do Hospital.

La ambulancia, que llevaba 
una enferma, comenzó a tocar 
la sirena a! cruzar la Alame
da para pedir vía Ubre: pero 
al traspasar la calzada del 
costado sur, fue embestida por 
el taxi manejado por Carlos 
Rene Jopia Jopia. La ambu- avaluados en unos cien escu- 
lancia ea conducida por José dos.
Rojas. Este accidente, como los de-

Carlos Jopia manifestó a los más ocurridos en La Serena, 
carabineros que había escu- se debe a que los conductores 
chado la sirena; pero no vió no respetan el reglamento del 
la ambulancia, porque en la tránsito, que señala, entre 
Alameda estaba estacionado otras cosas, que las ambulan- 
un microbús. cías y carros-bombas tienen

La ambulancia sufrió daños vía Ubre.

con los espíritus 
Huecufe y al Pi-

categórica la Pe-

co a poco a los agobiados in
dígenas, transformándolos en 
coléricos defensores de sus 
tierras.

La cancha Pitrahue. ubica
da frente al puente “La Mi
na”, en Truí-Truf (veloz-vc- 
loz, muy veloz), a más o me
nos 7 kilómetros de Temuco, 
fue así escenario de una nue
va y clásica ceremonia abo
rigen. Esta vez no hubo ma
tanza de caballos, cerdos ni 
corderos. El ritual se hizo sin 
sacrificio ni derramamiento de 
sangre, respetándose fielmen
te la orden de la “machi” 
Peralino.

El “nguillatún” próximo es
tá anunciado para mediados 
de octubre.— (ALVEAR, co
rresponsal).

RECONSTRUCCION EN TEMUCO.— La I. Municipalidad ha impartido instruc
ciones ñor medio de disposiciones terminantes, para que se proceda a la pronta Clones por memo ae P afectados por los sismos. El grabado corresponda 
retonslrucoi.on de los y Cía . de propiedad de Arturo Meissner. y en el
81 ^cual es?á‘?ns¡aUdoMel“confiado de Alemania. (ALVEAR, corresponsal.)

Con ritmo acelerado construyen 
pabellones en la zona de Cautín

LA SERENA:

Chocaron a 
la ambulancia

griterío ensordecedor, tuvo por 
objeto la persecución en ron
da del imaginario enemigo, a 
quien se "picaba” obligándolo 
a alejarse de Truí-Truf con 
fuego, cuchillos, palos y pi
cas.

El “pulco” (vino) y el "mu- 
day” (licor de trigo fermen
tado) iba haciendo presas po-

Este accidente, como los de-

TEMUCO.— Con acelerado ritmo se trabaja en la cons
trucción de pabellones en Temuco y la zona de Cautín, 
para resolver los problemas que está creando la instala
ción en diversos locales escolares y otros, de los damni
ficados del sur, especialmente de Valdivia.

En la actualidad, los hogares de emergencia de las 
Escuelas números 4, 5, 7 y 11, y el Centro de Demostra
ciones y Adiestramiento Agrícola del Fundo Trianón, al
bergan a más de tres mil evacuados de las zonas asola
das por las recientes catástrofes.
Un informe del arquitecto 

adjunto de la Corporación de 
la Vivienda, Horst Baumann, 
da cuenta de que en Carahue 
la firma contratista Wanapri 
está construyendo 10 pabello
nes, de los cuales hay 7 lis
tos para techar y forrar. El 
resto tiene ya listas las fun
daciones y los envigados.

En Nueva Imperial, la mis
ma firma constructora levan
ta 20 pabellos, de los cuales 
10 tienen lista la tabiquería 
Íse está empezando a techar
os. Los 10 restantes tienen 

listas las fundaciones y los 
envigados.

En Villarrica se contrataron 
10 pabellones. Hay 5 que es
tán listos para techar y forrar 
y los otros 5 tienen comple
tas las fundaciones y enviga
dos.

En Lautaro, la firma con

tratista de Emilio Nualart tie
ne un contrato para la cons
trucción de 4 pabellones que 
se encuentran prácticamente 
terminados, habiéndose anun
ciado para estos días la fecha 
de entrega, pues en la actua
lidad se está trabajando en 
terminaciones.

En Nueva Toltén, la firma 
contratista Socrin tiene a su 
cargo la construcción de diez 
pabellones. De ellos hay cua
tro con envigados y tabiques, 
los que se están empezando 
a techar. Los otros seis tie
nen completas las fundaciones 
y los envigados.

En Gorbea, la misma firma, 
tiene contratos para 12 pabe
llones. Hay seis con enviga
dos y en los otros seis se está 
trabajando en las fundacio
nes.

INFORMACIONES DE TEMUCO
MAL TIEMPO EN CAUTIN

TEMUCO.— Las pésimas condiciones atmosféricas que rei
nan en el sur han repercutido especialmente en la provincia de 
Cautín, donde además de una lluvia persistente, se están regis
trando temporales de viento huracanado. El martes 28, se 
produjo en Temuco un fuerte viento norte arrachado. de una 
velocidad máxima de 34 nudos, equivalente, más o menos, a 
56 kilómetros por hora. El temporal de viento arreció ai me
diodía, alcanzando el más alto registro, a las 13 horas. Tam
bién a las 21.45 horas, pero por espacio de algunos minutos, tu
vo una violencia aproximada a los 34 nudos.

AGRADECIMIENTO A LA CRUZ ROJA
Conceptuosa nota de agradecimiento por la abnegada y 

valiosa labor desplegada por sus miembros, envió el Intenden
te de la provincia, Oscar Schleyer, a la Cruz Roja de Temu
co que preside Luz de Jorrat. La nota expresa: "El Intenden
te'se hace un deber en transmitir al directorio, y por su digno 
intermedio a todos los componentes de esa institución, sus más 
sinceros agradecimientos y el reconocimiento mas profundo por 
la abnegada v desinteresada labor desempeñada ante la tra
gedia que aflige a nuestro país y en especial a nuestra zona, 
con ocasión de la responsabilidad que esta Intendencia confió 
a esa noble institución. Esta labor, unida al prmclPio de sa
crificio que les adorna, contribuyó a paliar la aflictiva situa
ción de los damnificados, quienes sólo podran guardar para 
Uds. los sentimientos de su más alta gratitud. Una vez más, 
ruégoles aceptar mis expresiones de reconocimiento y de mis 
más distinguidas consideraciones”. 

INSERCION

¡Negativa del personal de Chuquicamata 
a trabajar el sobretiempo requerido por 
las faenas provocará merma de producción

Los trabajadores exigen que queden supeditadas a su voluntad 
las resoluciones administrativas de la empresa.— Caracteres 
que tuvo la huelga ilegal en el Hospital de Chuquicamata 

desarrollo de cualquier trabajo, y a ella se 
agrega, en el presente caso, la absoluta falta 
de justificación en los planteamientos del 
personal.

Al ponerse término a la huelga ilegal de 
los trabajadores hospitalarios, la Chile Explo
raron Company ha sido notificada de que en 
adelante no se trabajarán los sobretiempos que 
la naturaleza de las faenas requiere: agregán
dose que, si el l.o de octubre próximo aun 
permanece en su cargo la Enfermera Jefe del 
Hospital, se iniciará entonces una huelga ge
neral en Chuquicamata.

Esta insólita advertencia implica la resolu
ción de los trabajadores de intervenir directa 
y decisivamente en las determinaciones admi- ,
nistrativas, que sólo competen a la superiori- Cfl Valparaíso 
dad de la compañía, forzando a esta ultima 
a supeditarse a la voluntad del personal. VALPARAISO.— La Com- 

Por otra parte, el acuerdo de no trabajar pafiía pesquera Austral, que 
los necesarios sobretiempos hasta el l.o de oc- opera en Dlchato, resolvió 
tubre próximo, contraría substancia mente con trM¡. su flota a Val 
grave perjuicio para el país, la política de la 
compañía de incrementar por todos los medios • „„
a su alcance la producci&n de cobre. d.í.SJ.’

Al no realizarse estos trabajos de sobretiem- y° daño la fábrica de harina 
po, se provocará en Chuquicamata una merma de pescado de la Cía. en Di- 
de la producción que fluctúa entre 4 y 6 nu- chato. Mientras no pueda en
nones de libras de cobre al mes. trar en funciones la fábrica, la

Los propios trabajadores sufrirán de inme- flota pesquera operará en Val- 
diato apreciables perjuicios económicos, por paraíso.
adoptar tan inconsulta actitud, pues no sólo En esta 20na la flota se de
dejarán de percibir las remuneraciones co- dicará a la pesca de langostl- 
rrespondientes a los sobretiempos, sino ....
además, verán disminuido el monto de lo- — 
nos de estímulo que la compañía otorga en 
relación con el volumen de su producción, bo
nos que constituyen un beneficio extensivo a 
todas las dependencias del mineral.

El personal que trabaja en el Hospital de 
Chuquicamata puso término el lunes ultimo 
a la huelga ilegal que habla mantenido desde 
el 21 de junio y que ocasionó una delicada 
situación en dicho establecimiento. Los médi
cos del mineral, asistidos por un grupo de em
pleados y por enfermeras voluntarias, se vie
ron en la necesidad de atender a los enfermos 
sin el concurso de una brigada de emergencia 
que los hualguistas i» negaron a autorizar.

Al iniciarse el movimiento se hallaban hos
pitalizados 138 pacientes, entre los cuales se 
contaban 8 niños prematuros. En su transcurso 
hubo necesidad de hospitalizar a 22 nuevos 
enfermos; se produjeron 12 nacimientos y tu
vieron que realizarse cinco operaciones de ci- 
rujía mayor.

La huelga en el Hospital de Chuquicamata 
revistió odiosos caracteres da alcance social, 
y para adoptar una resolución de tanta tras
cendencia, el personal hospitalario invocó una 
exigencia que, por su naturaleza y sus funda
mentos. es de todo punto inaceptable. Por jus
tificadas razones de buen servicio, la superio
ridad de la empresa se vio en la necesidad de 
cancelar el contrato de trabajo de una ma
trona. El personal hospitalario exigió que esa 
resolución fuera revocada y que, a mayor 
abundamiento, se separara de sus funciones a 
la Enfermera Jefe, contra la cual se han for
mulado cargos del todo infundados.

La Gerencia de Chuquicamata no ha podi
do, naturalmente, aceptar que las resoluciones 
de carácter administrativo que. además, ata
ñen a la selección del personal, sean deter
minadas por los trabajadores e impuestas a 
la empresa mediante movimientos huelguísti
cos. Es ésta una cuestión de principios, que 
tiene carácter básico para la organización y

INFORMACIONES DE VALPARAISO

RECONSTRUCCION DE PUERTO SAAVEDRA
Para el curso de la presente semana esta anunciada a 

visita a Puerto Saavedra, del encargado de negocios de la 
República de Suecia. Karl Pattersen, quien se hará acompa
ñar por una comisión de técnicos para estudiar en el te
rreno mismo las posibilidades para que. conforme a lo pro
metido. el Gobierno de su país patrocine la reconstrucción 
del citado Puerto. El señor Pattersen permanecerá un solo 
día en Temuco, precisamente para visitar el puerto arrasa
do y reun?r io¿ antecedentes que precisa para un informe 
que presentará a consideración de los jefes del Gobierno de 
Suecia.

Cuerpo de Bomberos del Puerto 
cumplió ayer 109 años de vida

VALPARAISO.— El Cuerpo 
de Bomberos de Valparaíso, el 
má- antiguo de Chile, cumplió 
ayer 109 
vicio de 

Esta 
con dos 
2a. que 
excelente organización que dio 
la pauta al resto de las Com
pañías que nacieron en los 
años posteriores.

En atención a los sucesos 
que ha vivido y vive el país, 
este nuevo aniversario se ha 
conmemorado únicamente con 
actos internos.

años de vida al ser
la colectividad.

institución nació
Compañías, la la. y 

mantienen todavía la

La tradicional repartición 
de premios se realizará el pró
ximo domingo, en el Teatro 
Victoria a las 10.30 horas. A 
este acto, en el cual se rendi
rá homenaje a los mártires del 
Cuerpo, se ha invitado a todas 
las autoridades locales.

El actual Superintendente 
del Cuerpo de Bomberos de 
Valparaíso es Guillermo Pur- 
cell Wlnter-

El Cuerpo de Bomberos de 
Valparaíso está formado ac
tualmente por once Compa
ñías.— (El corresponsal).

Aduaneros 
argentinos 
trajeron ayuda
VALPARAISO.— Los agen

tes de Aduana de Buenos Ai
res, enviaron a Chile una de
legación de seis representan
tes, con el objeto de entregar 
la ayuda que ellos reunieron 
para los chilenos del sur.

La delegación argentina, 
acompañada de la directiva de 
la Cámara Aduanera de Chi
le, se entrevistó al mediodía 
con el Superintendente de 
Aduanas, Mario Saldes Pérez: 
de Arce.— (El corresponsal).

ENSEÑANZA DEL S.N.S. A DAMNIFICADOS
En los diferentes albergues de la ci“dad'

Instalado a los damnificados del sur, se ha iniciado el des 
arrollo de un programa especial por parte del Servicio Na- 
Hnnál de Salud que durará hasta fines de la próxima semana. 
Estará a cargo’ de enfermeras universitarias, matronas, asis
tentes sociales e inspectores sanitarios- Los temas que se con- 
sultán ereste ciclo son: Alimentación del niño desde los 6 
m¿se“ a un año de edad: dieta equilibrada. La importancia 
de los cuatro grupos de alimentación en la embaí azada, ra
ción modelo. Control sanitario de la leche, la carne y sus deri
vados— (F. ALVEAR, corresponsal).

Flota pesquera 
del Sur operará

EXACTO COMO 
LOS ASTROS

a los sobretiempos, sino que, n05 -ue venderá en ¡a plaza 
disminuido el monto de los bo- de Valparaíso.le» r»»t* lo onmnanid ntrírca pn _ *7.Se estima que en agosto po

drá la flota regresar a Dicha
to a sus faenas de pesca de 
arrastre.— (El corresponsal).

Hora exacto

RELOJERIA GABOR
ESTADO 91 - 59 PISO

CAJA DE PREVISION DE LOS 
CARABINEROS DE CHILE

PAGO DE PENSIONES DEL T
MES DE JUNIO DE 1960

Se comunica a los señores imponentes de la Insti
tución, que el pago de las Pensiones de Retiro y Monte
píos, correspondientes al mes de junio en Santiago, se 
efectuará en las siguientes fechas:

Día sábado 2 de julio: Montepíos, Aportes Caja y 
Fiscales.

Día lunes 4 de julio: Suboficiales y Personal a Con
trata, N.os 1 al 12.000.

Día martes 5 de julio: Suboficiales y Personal a Con
trata, N.os 12.001 adelante.

Día miércoles 6 de julio: Jefes y Oficiales. Investiga
ciones, Prisiones, Identificación, Súboficiales Mayores y 
Pagos con cheque.

HORARIO: El pago se realizará ininterrumpidamen
te, de 8 a 16 horas, a excepción del sábado 2. que será de 
8 a 12 horas.

REZAGOS: Los pagos de rezagos se efectuarán los 
días 12 y 13 de julio, de 13 a 16 horas.

SANTIAGO, julio de 1960.
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

BANCO DE CHILE...
CUENTAS DE ORDEN

ACTIVO Y SALDOS DEUDORES
i n f in

Moneda chilena Equivalente de ore 
y de moneda» Totale»

extranjera»
PASIVO Y SALDOS ACREEDORES

I II III
Moneda chilena Equivalente de oro 

y de moneda» Totale»
extranjeras

Documentos sobre otras plazas deduci ble» de las obligaciones a
Obligaciones de Directores y Empleados: (4) 

a) directas ...................................................................................
b) Indirectas .................................................................................... .

Deudores por garantías otorgadas y créditos abiertos .................. •
Deudores por Créditos de Compensación «obre el exterior .......
Bienes administrados en calidad de Comisiones de Confianza .., 
Deudores por documentos endosados por el Banco ..................... i
Valores en Custodia ...........................................................................
Certificados de importación en tramitación y custodia ................ i
Valores y Letras en Garantía ...........................................................
Certificados de importación «n garantía .........................................
Documentos en Cobranza ................................................................... .

TOTAL

E-

11.836.340,8»
158.166,61

899,— 
0,31

12.884.966,66
13.433.377,51

25.481,89
34.016.810,14

29.969,64
13.879.997.28

86.064.009,93

603.845,74

7.177.364,80
4.560.899,96

889.928,39
2,797.558,8«

26.026.304,23
78.691,98

7.622.586,69
25.T92.195.13

74.849.375,78 181.013.385,71

Documentos sobre otras plazas recibidos en depósito o en page 
de obligaciones ..............................................................................

Obligaciones de Directores y empleados contabilizadas en las 
"Colocaciones” ................................................................................

Responsabilidad del Banco para retornos de exportaciones y cré
ditos vigentes ..................................................................................

Responsabilidad del Banco por Créditos de Compensación sobre 
el exterior ............................................ . ..........................................

Responsabilidad del Banco por Comisiones de Confianza ............
Responsabilidad del Banco por endosos de documentos ...............
Depositantes de Valores en Custodia ................................................
Depositantes de certif. de import. en tramitación y en custodia 
Depositantes de Valores y Letras en Garantía ................................
Depositantes de certificados de importación en garantía ................
Depositantes de Documentos en Cobranza .......................................

TOTAL ................................................................................

E° E°

* 11.636.340,89 603.845,74
157.065,61

0,31 7.177.364,80

12.884.966,66
4.560.899,96

889.928,39
13.433.377,51

25.481,89
34.016.810,14

29.969,64
13.879.997,28

2.797,558,86
26.026.304,23

78.691,98
7.622.586,69

25.182.195,13
86.064.009,93 74.949.375,78 181.01» 385.71

(4) Contabilizadas y englobadas en las "Colocaciones”.

DEBE CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS
QUE COMPRENDE EL PERIODO ENTRE EL l.o DE ENERO Y EL 30 DE JUNIO DE 1960

HABER

Intereses pagados y por pagar .....................................................................
Sueldo«, gratificaciones e imposiciones a fondos de previsión ..............
Remuneración al Presidente y Directorio ................................................
Contribuciones ..................... . ............. .................. ....................... . ..................
Comisiones, arriendo«, gasto« de administración y otras salidas varias
Utilidad líquida ...................................................................... -.......................

E«
3.287.625,22
3.161.012,48

27.500,—
575.645,83

3.134.097.53
1.115.566,—

Intereses percibidos ........................ . ...............
Arriendos, comisiones y otras entradas varias

8 200 815,12
3.100 831.**

11.301.448,54
11.301-«*'*?

SERGIO GUARACHI RIOS.
Contador. Santiago, l.o de Julio de 1960.

MANUEL VINAGRE DAVILA»
Gerente General



BANCO ESPAÑOL - CHILE
ron DECRETOS SUPREMOS DE 26 DE MAR 7.0 y 19 DE JUNIO DE 1926 DECRETO DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DE 2 DE JULIO DE 1926 y DECRETOS 

„4 abril y 1 DE AGOSTO DE 1M0, 39 DE JULIO DE 1942, 25 DE AGOSTO DE 1943, 17 DE AGOSTO DE 1915. 27 DE llllisro DE 1947, 20 DE SEPTIEMBRE DE 1954, 25 DEVE 1937, W DB ' DE 195s y g DE FE BKERU DE 1959.

SUPREMOS DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1935. 10 DE AGOSTO 
FEBRERO DE 1956, 5 DE JUNIO DE 1957, 15 DE OCTUBRE

ANTONINO OSTALE GONTAT3ET, FreMflente.

JAIME

VALPARAISO

CAPITAL PAGADO................................................   E° 2.100.000—
FONDO DE RESEBVA LEGAL .. •............................................................................................. 525.000—
FONDO DE BESEBVA ESTATUTARIO...................................................     42.459,22
FONDO DE BESEBVA ESTATUTABIO EN MONEDA EXTBANJERA......................... 31.470—
FONDO DE BESEBVA EXTRAORDINARIO EN MONEDA EXTRANJERA................................. 241.270—
FONDO DE RESEBVA ADICIONAL......... ............................................................................... 29.812JJ1
RESERVA PROVENIENTE DE SOBREPRECIO EN VENTA DE BIENES RAICES Y VALORES 

MOBILIARIOS..........  ......... ...................................... ................ 1.232,33
RESERVA PROVENIENTE DE REVALÜACION DEL ACTIVO SEGUN LEYES ESPECIALES .. 553.276—

DIRECTORIO:
JOSH PTCÖ MTRO. Vine Pii«M»ii4«-

ARTIGAS VALLS, MANUEL BULNES SANFU ENTES, EMILIO DOMINGUEZ «TELO PATRICIO 
JOSE OSUNA RODRIGUEZ, EVARISTO PEÑA DIAGÓ. MARTIN GARCIA VELA JOSE MIGUEL INFANTE DIAZ 

PASCUAL SOTO (Suplente) y ALFREDO BARROS
OFICINAS:

RAUL JARAS BA RROS RUFINO MELERO LOPEZ DE GOJCOECHEA, 
ERRAZURIZ (Consejero Honorario).

(Casa ¿Rfírorl“rlA?<\r?í'víSAlSO ,A,raenar»’1. VINA DEL MAR. SANTIAGO (Estación). SANTIAGO (Ay. Malta); IQUIQUE, ANTOF\G\ST3 LA S FRENA COQUIMBO, SAN FELIPE, IX>S ATfD®S, RRWOM3QR*
SAN FERNANDO. C FRICO, TALCA. LINARES, CHILLAN, CONCEPCION, TALCAUL’ANO, LOS ANGELES, ANGOL, TRAIGUEN, VICTORIA, LAUTARO, TEML’CO, VALDIVIA, OSORNO y PUERTO MONTT.

CHELLEW GONZALEZ, Gerente Genera!.
oiMON DIEZ GARCIA, Gerente de Sucursaies. 
VnQF TORRES GUERRERO, Sub-Gerente. 
PATHOS CARRERAS OCEJA, Sub-Gerente. 
fmIT IO flARBIN PASTENE, Contador General. 
GIOCONDO PARADISI HAASE, Contador. Inspector Genera!; 

JULIO CESAR VALDIVIA M.

niinado

VALPARAISO 
OFICINA CENTRAL ____ iiispruwm;

CARLOS WORSE HESSE, ORLANDO TORRES CASTILLO, LUIS GIRALDA BAT y OSVALÖO RAMOS ROJAS.

ARTURO HERMOSILLA CUBIIXOS, GnwMl.
ARTURO VALDIVIA MURO, Sub-Gerente.
LUIS VALENZUELA MABDONES, Snb-Gewarte.
LINDOR RODRIGUEZ CHEREAU, Sub-Gerente. 
HTPOLITO VARGAS SCHNEIDER, Sub-Gerente. 
FEDERICO GUARACHI RIOS, Contador.

SANTIAGO
OFICINA PRINCIPAL

5 8° MEMORIA
QUE EL DIRECTORIO DEL RANCO PRESENTA A LA JUNTA GE NERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 15 DE JULIO DE I960.

Hitaba10 10 dÍspUeStO P°r Ioí EsUtutos. eI Directorio presenta a los señores Accionistas el Balance General de la Institución al 30 de Junio de 1960 y la cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente si efere*-* jumwtert ten- 611 QlLlicl IGGiic*.
La utilidad liquida del semestre, deducidos Provisiones y Castigos, impuestos, gratificaciones y participaciones al Directorio, asciende a ............................................. E* 4&0.TT|fr
El Directorio propone dar a esta suma la siguiente aplicación:
Al Fondo de Reserva Estatutario ...........................................................................
Al Fondo de Reserva Extraordinario en Moneda Extranjera: 154 000.— dólares y £ 3 OOÓ'— eouiv’aléntes’a ..............................................................................................A Fondo de Reserva para Futuros Dividendos ........... * .....................................................................................................
A pagar a los señores Accionistas, el siguiente dividendo .........................................................................................................................................................................................
E° 0.007317 (neto seis milésimos de escudo) sobre 14. 000.000 de acciones..............................................................................
E® 0.009 neto por acción sobre 14.000 000 de acciones, proveniente de intereses sobre inversión de Bonos Dólares Ley 13.305, Art 79 exentó de impuestas .................

... ................ ♦  ..................................................... E® 45. «Ä
.......................................................................... 170.3573»

,,. ... ••• ••• ••• • • • ••• ••• • • « ••• ••• ••• ® ■ bVOÄt.
.................................................... ,. E® 102.440.— 
........................................................ 126.000—

De acuerdo con lo anteriormente expuesto los señores Accionistas recibirán neto 15 milésimos de escudo por acción, estando el reparto de E° 0 009 exento de ir» f éAceptado por la Junta el temperamento propuesto anteriormente, el Capital y las Reservas del Banco quedarían asi; p * u,wy e to de Ios impuestos de Segunda Categoría, Complementario y Adicional.
CAPITAL PAGADO 

FONDO 
FONDO _ ___________________________________
FONDO DE RESERVA ESTATUTARIO EN MONEDA EXTRANJERA...................................................................
FONDO DE RESERVA EXTRAORDINARIO EN MONEDA EXTRANJERA ....................................................
FONDO DE RESERVA ADICIONAL................................................ .....................7...................................
RESERVA PROVENIENTE DE SOBREPRECIO EN VENTA DE BIENES RAICES Y VALÔRES MOBILIARIOS 
RESERVA PROVENIENTE DE REVALUACION DEL ACTIVO SEGUN LEYES ESPECIALES 
FONDO DE RESERVA PARA FUTUROS DIVIDENDOS........................... .........................

DE RESERVA LEGAL..........
DE RESERVA ESTATUTARIO

E® 2.100 000 —
525.000 — 
87.512,22 
31.470 —

411.627,60 
29.812,01

1.232,33
553.276 — 

6.670.81
E® 3.746.600,97

awwaw

Sometemos a la ratificación de la Asamblea estos acuerdos.
dejar constanc”“n U^r^ntf^mória^de“^valto^s“^ de’ Con£eJero señor José c“teUá GranJa E D.>, cuyo deceso ha tenido también honda repercusión en la colectividad española, y se haee tm deber <m

que re.s?* d’eY’^ríod! vencen’En^de“mT. C“*“* fU° P°r Diroctorio' de acuerdo con ,o ><* Estatutos, designando para el cargo al accionista don Rufino Melero Lope« de Goleoeebea, por el pies»

y acierto°r aU“nCÍa’. en el extranjero- de algunos miembros de nuestro Directorio, el Consejo Directivo del Banco acordó designar Director suplente al accionista señor Martin Pascual Soto, quien he ejercido sus funciones con «-pedal dMlendón 

El Directorio cumple con informar a los señores Accionistas que el Decreto que autoriza el aumento de capital del Banco de E’ 2.100 000 — ,$ ■> loo ooo non —1 a f» v roo ooo ,« ■> ano nm non i .... a.im^'canjeandorV1«^!!™!^^ cincoa¿Cc%nesCporruní?edeOviilormno^inMnde>]AC<ir.—?0 la JU“ta extraordinaria de Accionistas de 20 di Abril a

Para llenar las vacantes producidas por promoción y jubilación de funcionarios, el Directorio acordó designar Sub-Gerentes, en Valparaíso, a los señores José Torres Guerrero y Carlos 
SantiagoP°r SC hace Presente fué la Junta debe elegir dos Inspectores en propiedad y dos suplentes, para el examen de las cuentas y Balance del semestre en la Oficina Central de

Carreras Oceja.
Valparaíso, y otros tantos para la Oficina Principal da

GUSTAVO CHELLEW G., 
Secretario. VALPARAISO, Julio de 1960. JOSE PICÓ MIRO, 

Vice-Presidente.

ACTIVO ¥ SALDOS DEUDORES
MONEDA

BALANCE AL 30 DE JUNIO DE 1960

FONDOS DISPONIBLES.
Caja................................................... .............................................
Documentos comput-ables como Encaje Legal, según Leyes

Especiales <1) ............................................................................
Depósitos en el Banco Central de Chile ...............................
Documentas a cargo de otros Bancos (Canje) ............
Depósitos en Bancos comerciales y Banco del Estado de Chile 
Especies y documentos en monedas extranjeras ..................
Revalorización especies y documentos en monedas extranjeras 
Depósitos en el exterior:

a) En Bancos y Corresponsales..............................................
b) En Oficinas del mismo Banco........................................

Re valorización depósitos en el exterior......................................

CHILENA

Equivalente de 
oro y de mone
da? extranjera?

E° 1 428.651.55
369.438 80

4.556.884.15
2.526.625.81

485.848.73

108.023.20

TOTAL .........................................................
COLOCACIONES.

Deudores en cuentas corrientes:
a) En virtud de contratos......................................................
b) Sobregiros ............................................................................

Préstamos:
a) Mutuos y Pagarés:

1) A no más de 3 meses...................................................
2) A plazos mayores.........................................................
3) Sin vencimiento fijo.....................................................

4) Pagarés Agrícolas Acuerdo 1780 - Banco Central de 
Chile.........................................................................

5) Préstamos de Auxilio Acuerdo 1782 - Banco Central 
de Chile........................ . .......................................

b) Préstamos con Letras:
1) A no más de 3 meses...................................................
2) A plazos mayores ...................................... ................
3) sin vencimiento fijo.....................................................

4) Préstamos Agrícolas Acuerdo 1780 Banco Central 
de Chile....................................................................

5) Préstamos de Auxilio Acuerdo 1782 - Banco Central 
de Chile....................................................................

préstamos con Letras para Importación.........................
a) Prestamos con Letras Renovables Ley 13.305 ..................

Documentos descontados:
D A no más de 3 meses...................................................
2) a plazos mayores.........................................................otras colocaciones................................ ... .................................. .
^UB-TOTAL (2) .......................................... ........................

por de Garantía y Consignaciones Judiciales
P01- Cartas de Créditos, Créditos simples o docu- inCTlrarirtc ’ c

E" 9.367.449.04 E° 432.944.67

E4 58.523.27
4 469.555.13 E” 509 203 19

26.165 29 551.418.85
2.158.50

3635.406,45 1.098.310.70
129 — 

84.296.09

382.409.38

7.494 691 33 3.524.64
101.207.25
82.563.54 199 675 47

E» 15.863.407.23 EF 2.895.974.56
E» 1.273.262.59 S’ 2 771 380.43

556.049 57
TOTAL.........................................................  ... E» 17.1».668.82 E» 6.223 404 56

Dívi:Rsiones.
Bienes Raiees ;

b) aara.el Seneñáo dri Banco........................  B»
c) AJ22?doeJ.en P°®° y afectos a realización ..................

adicimia>i^entes a lnverslones permanentes de t«e«va« 
J/T General de Báñeos................  .—

-> Decreto Puerca ley No 286 ............................ ...
xlorw Mobiliarios:

Bonos:
D Fiscales y municipaies................................ .  .... „.
qv instituciones de crédito hipotecario...................

> De empresas industriales y otros......................  ...
Acciones:
D Del Banco Central <ie Chite. 

GO ,000 accionen clase B.........................................
De Almacenes Generales d» ' DepóaMo ' . ‘ 
'Jiras acciones aceptadas en p«^o y afecta, a m- uzacion............................................................................

> Correspondiente a inversiones permanentes dé re- 
s. servas adicionales ........................... ...................

íítras. acciones adquiridas en virtud de leve»
’ 5*TaJorizacióii valores mobiliarios en monedas 

Otro, i extranjeras.....................................................................
Propiedad del Banco........................................“'Oles, instalaciones y útiles.....................................................

TOTALES PASIVO Y SALDOS ACREEDORES MONEDA Equivale ti te de 
oro ▼ de mone- TOTWS

CHILENA das extranjeras
E^IGIBLE A MENOS DE 30 DIAS. 

Acreedores en cuentas corrientes.................... Eç 22.545.311.34 E® 55.453 28Depósitos a mena? de 30 días o de plazo vencido.................
Letras y giros telegráficas a pagar............................................
Varios acreedores.........................................................................

1.508 682.18
3.085.02

1.393.39
64.17

136.436.48 135.361.43
SUB-TOTAL (3) .................................................................

Boletas de Garantía y Consignaciones Judiciales ..................
Cartas de Crédito, Créditos simples o documentarías...........

E° 24.193.515.02
54.978.07

E® 192.272.27
43.009.—

598.918.47
TOTAL ................................................................................. E° 24.248.493 09 E® 834.199.74 E725.082.689.83

£7 9,800,393.71
EXIGIDLE A 30 DIAS O MAS.

Depósitos a plazo indefinido renovable .. E° 3.770.268.78 E® 1.401.146.50Depósitos a plazo fijo o indefinido.......................
Vanos acreedores......................................................................... 13.75

SUMA (4) ...........................................................................
Boletas de Garantía y Consignaciones Judiciales..................
Cartas de Crédito, Créditos simples o documentarlos...........

E° 3.770.282.53
1.272,836 59

E® 1 401.146.50 
2.728.371.43

TOTAL .................................................................................. E® 5.043.119.12 E® 4.129.517.93 E» 9.172.637.05

OBLIGACIONES CON BANCOS Y CORRESPONSALES.
Adeudado a Bancas del país:

a) Al Banco Central de Chile...............................................
b) A Bancos comerciales:

1) A la vista.....................................................................
2) A plazo....................................................t...................

Adeudado al exterior:
a) A Bancas y Corresponsales..............................................
b) A Oficinas del mismo Banco.........................................

E® 993.458.«

SUB-TOTAL.........................................................................
Redescuentos vigentes:

a) Con Banco Central de Chile.........................................
b) Con otros Bancos..............................................................

Deudas hipotecarias a largo plazo.............................................. E* 200.57

E4 993.408.48

TOTAL ................................................................................. E° 200.57 E" 993 458 48 993 6® «B

OTEAS CUENTAS DEL PASIVO.
Saldos con Sucursales en el país..............................................
Operaciones de cambio y varios......................................

»
2.871 999.17 E® 3 579 635.93Intereses por pagar...................................................................... 61.136.33 14 563 99

TOTAL ................................................................................. E® 2 933 135.50 E® 3.594.199.91 0.537.335.41

23.360.074.38
OTRAS CUENTAS DEL HABER.

Intereses y descuentos..................................................................
Otras utilidades............................................................................
Utilidades del semestre..............................\................................ E® 450.521.41

TOTAL ................................................................................. E® 450.521.41 450 531.41

CAPITAL Y RESERVAS.
Capital autorizado:

14 000.000 de acciones a E° 0,15................. E® 2.100 000 —
Menos capital por enterar........................  .___ E° 2100000—

Reserva legal.................................................................................
Reservas obligatorias según Estatutos.......................................

525 000 —
42.459.22 E® 31 470

Otras reservas varias:
a) Reservas provenientes de revaluación del activo según 

leyes especiales.............................................................
b) Reserva extraordinaria en moneda extranjera ...........
c) Reserva adicional...............................................................
d) Reserva proveniente d-» sobreprecio en venta de Bienes 

Raíces y Valores Mobiliarios......................................

553 276.—
29 812.01

1.232.33

241 270.—

TOTAL...........
0 Saldos Sn„E!yrAS DEL ACTIVO 

c“pééacion«SHCureales en el I>aJ£ 
tatereses11^ dt cambio y vanos .(•ereses por cobrar

TOTAL .......................
’nteres^víl*5 DEL DEBE 
Gastw’ d/J?SCUent<*.................
Pedida de*d?m'St™clon T. ,Van<*

E^ 3.165.691.56

IT 2 817.010.68 
3.379.500.79 

60.847.36
E° 6.257.438 83

41.995.95
3.073.218.33

52.552.55
E<? 3.167.766.83

3 165 691.56

9.425.205,66

total
TOTALES GENERALES E? 35.927,249.25 E° 9 824.116.06 E? 45.751.365.31

TOTAL ....................................................................
TOTALES GENE?ALES .......................................

---------------- 1------------------------------------
F." 3 251 77» 56 E" 272 7 10
E° 3->. 927.2 19.25 E° 9 821 116 06 -O 7.11 365 31

(SIGUE AL FRENTE)
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Eduardo Gomieii adopta medidas en beneficio
de los empleados y obreros damnificados

Tienden a impedir alzas de precios.— Préstamos de auxilio a im
ponentes de Cajas de Previsión.

A Eduardo Gomlen, Ministro del Traba, 
jo y Previsión Social, preocupa se manten- 
tan equilibradas la -oferta y la demanda 
•n la zona devastada por los sismos en be
neficio de centenares de empleados y obre
ros. En una nota enviada recientemente a 
Domingo Arteaga, presidente de la Socie
"De no ocurrir asi —seña

la—. el poder de compra se 
verá superado en forma re
pentina, produciendo alzas in
debidas con el evidente per
juicio de la masa laboriosa".

Le dio a conocer tal in
quietud en base a los présta
mos de auxilio que percibí-

MINISTRO DEL TRABA
JO. Eduardo Gomien. quien 
ha pedido la colaboración 
a la Sociedad de Fomento 

Fabril para que se aprovi
sione el comercio de la zona 
devastada por los sismos, en 
beneficio de empleados y 
obreros.

rán los imponentes de diver
sas Cajas de Previsión de la 
zona sur. Finaliza la nota 
agradeciendo de antemano la 
cooperación que se preste al 
Gobierno on este sentido, en 
resguardo de los intereses de 
la clase trabajadora.

LOS PRESTAMOS
El Gobierno ha puesto a 

disposición de diversos insti
tutos de previsión la suma de 
cuatro mil doscientos millo
nes de pesos, para el otorga
miento de los préstamos indi
cados a sus imponentes. Es
tos oscilarán entre los 100 y 
150 escudos, aproximadamen
te, y se cancelarán en tres 
parcialidades las primeras 
quincenas de los meses de ju
lio, agosto v septiembre.

De acuerdo a declaraciones 
del Ministro de Previsión, 
estos beneficios serán única y 
exclusivamente para la reno
vación de vestuarios y útiles 
de hogar que un sinnúmero 
de empleados y obreros per
dieron en los.terremotos. No 
asi para .a reparación o cons 
tracción de habitaciones. Pa
ra esto último, se ha incluido 
un articulo especial en el pro
yecto de Ley de Reconstruc
ción que irá al Congreso Na
cional.

Las Cajas que otorgarán 
los beneficios anteriormente 
indicados son: de Empleados 
Particulares, de Retiros de los 
Ferrocarriles del Estado, de 
Empleados Públicos y Perio-

dad de Fomento Fabril, le expresa tal pre
ocupación. Le solicitó la cooperación de 
sector de la producción en tal aspecto. Pa
ra ello le sugirió el pronto ■ •abastecimien
to del comercio en las provincias que se 
han visto seriamente afectadas por los ca
taclismos .

distas, Carabineros, Servicio 
de Seguro Social, etc. La can
tidad a percibir por cada im
ponente será debidamente 
clasificada por comisiones es
peciales. Se adoptará este pro 
cedimlento, con el objeto de 
que alcance al mayor núme
ro posible de personas.

Los fondos puestos a dispo
sición de las Cajas de Pre
visión, por el Gobierno, por 
intermedio del Ministro de Fi
nanzas, Roberto Vergara He
rrera, son parte de una deu
da superior que el Fisco tie
ne con ellas.

TODO LISTO PARA EL 
TRASLADO DE HIJOS 
DE LOS CARBONIFEROS

En una reunión efectuada 
ayer en la Federación Mi
nera se acordó que las per
sonas que recibieron hijos 
de los trabajadores del car
bón, deberán encontrarse el 
sábado, a las 21 horas, jun
to con los niños en la Es
tación Central.

Los 2.700 niños que fueron 
evacuados de la zona car
bonífera con motivo del 
movimiento huelguístico, re
gresarán a sus respectivos 
hogares, en un tren espe
cial que saldrá ese día, a 
las 21.30 horas. Este medio 
de locomoción fue puesto 
por el Gobierno.

Hágase usted mismo nuestro corresponsal, envián
donos una información detallada de cuanto ocurre en 
su fábrica, en su gremio o en su sindicato. En las 
notas pueden indicarnos la actividad deportiva, gremial 
o social que desplieguen sus compañeros de labores 
y los de otras industrias o entidades congéneres. Las 

colaboraciones serán premiadas por LA NACION, co
mo un estímulo para los corresponsales obreros que 
mejor expongan las inquietudes y las actividades que 
se desarrollan en sus industrias, fábricas y gremios.

Local de Escuela fue clausurado
Hace poco fue clausurado el local donde funcionaba 

la Escuela N.o 31 de Niñas, de Putaendo. La medida fue 
tomada ante la insalubridad y pocas condiciones que ofre
cía el local. Le Escuela, que cuenta con cursos del l o 
al 6.0 año y un grado vocacional, debió ser trasladada 
al mismo edificio de la Escuela N.o 30, el cual lo ocupa 
sólo en horas de la tarde. Este'local ofrece también es
casas comodidades, provocando preocupaciones a los di
rectores de ambos planteles.

Una buena medida para solucionar este problema, se
ría la pronta terminación de la construcción del local 
apropiado para el funcionamiento de ambos colegios. La 
obra se está terminando muy lentamente, pues se man
tiene un grupo muy reducido de obreros. La edificación 
comenzó hace cerca de 6 años, y, al paso que vamos, 
transcurrirán otros tantos para su entrega. (JUAN FUEN
TES G., Corresponsal).

EN CIRCULACION 
NUEVO NUMERO DE 
REVISTA "ADUANA"

Se encuentra en circula
ción el N.o 96 de la Revista 
“Aduana”, órgano oficial de 
la Asociación Nacional de 
Empleados de Aduana, co
rrespondiente a los meses 
de mayo y junio del pre
sente año. Esta publicación 
la dirige el periodista por
teño Rogelio Vera Olmedo.

Esta edición trae intere
sante material de informa
ciones. El editorial se re
fiere a los 50 años de ac
tividad gremial de los fun
cionarios aduaneros del 
pais.

Se destacan, entre otras 
notas, la obra de la Aso
ciación de Empleados de 
Aduana en el orden social 
y económico, la exposición 
de arte y de acuarios, el 
cataclismo del sur en sus 
diversos aspectos; forma 
cómo el personal de Adua
na demostró alto espíritu de 
solidaridad gremial; selec
ción de poemas de autores 
aduaneros, etc.

CLAUSURA DE CURSOS.— En el salón de ASIMET se 
efectuó ayer la ceremonia de la entrega de los certifica
dos a ios alumnos de ios cursos de Formación Profesio
nal Acelerada de la Mano de Obra. EN EL GRABADO 

aparece el Rector de la Universidad Técnica del Estado, 
Horacio Aravena Andaur, hablando sobré la importancia 
de ios cursos de la construcción y costura industrial que 

patrocinó dicha Corporación.

AUDIENCIA CON S. E. SOLICITAN 
OBREROS DE MADECO Y MADEMSA 
Gestión a cargo del diputado Enrique Edwards y Clo- 
tario Blest.— Pliegos de peticiones y huelga aún sin 

solución.— Grave incidente
Enrique Edwards. diputado por el Tercer Distrito de 

Santiago, que fuera designado mediador en el conflicto que 
mantienen con la parte patronal los obreros de las indus
trias metalúrgicas MADECO y MADEMSA, gestiona una en
trevista de las directivas sindicales con el Presidente de la 
República. Jorge Alessandri. Ciotario Blest, presidente de la 
CUT. también está empeñado en esta misma iniciativa.

La razón es solicitar la intervención personal de S. E. 
para ver modo de resolver favorablemente la impasse obrero- 
patronal. relacionada con i!» pliego de peticiones en deman
da de mejoramientos económico-sociales.

■ J! trias entre huelguistas y par
te del nuevo personal contra
tado para las labores de las 
fábricas. Las noticias ai res
pecto han sido confusas. Luis 
Contreras Sepúlveda, herido a 
bala y atendido en la Posta 
de la'Asistencia Pública, ubi
cada en el interior de! Hospi
tal Barros Luco, fue sindicado 
como ex obrero de MADEM
SA v atacado por personal en 
huelga. Posteriormente, la di
rectiva del Sindicato MADE
CO, a través de su director 
Mario Vega, sostuvo lo contra
rio. Dijo a reporteros de LA 
NACION que Luis Contreras 
Sepúlveda (el herido) pertene
ce en la actualidad al personal 
de la industria MADECO. 
Que está en huelga y fue he
rido por un integrante del 
nuevo personal contratado por 
la firma, cuya identidad se Ig
nora. Agregó, incluso, 
Contreras Sepúlveda, en 
instantes de producirse el 
cidente, caminaba junto a 
car Quezada, presidente 
este mismo sindicato. Señaló 
que labora en la sección la
minación y vive en calle Cris
tóbal Brazo 4838, de la Po
blación MADECO. ubicada al 
costado oriente de Santa Rosa.

Mario Vega, uno de los di
rectores del Sindicato de MA- 
DECO dijo ayer a LA NA
CION que la no solución del 
conflicto los ha llevado a so
licitar una entrevista con el 
Primer Mandatario. Señaló 
que a pesar de los esfuerzos 
desplegados por el mediador, 
diputado Edwards, se ha avan
zado muy poco en este aspec
to.

ASAMBLEA DE AYER
Los obreros de MADEMSA 

celebraron una nueva asam
blea en la tarde de ayer. Se 
debatió extensamente la situa
ción en que se encuentran. Los 
dirigentes dieron a conocer las 
diversas diligencias realizadas, 
encaminadas a resolver el con
flicto. Al mismo tiempo, se 
dio cuenta de la actuación que 
le ha cabido al diputado En
rique Edwards. Entre las con
clusiones adoptadas se desta
ca un voto de confianza a las 
directivas sindicales, a fin de 
que prosigan las gestiones ten
dientes a estudiar fórmulas 
que puedan lograr resolver el 
petitorio y huelga ilegal.

INCIDENTE
En la mañana volvieron a 

producirse incidentes en las 
inmediaciones de las indus-

que 
los 
in-
Os- 

de
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CLAUSURADOS LOS CURSOS DE 
ESPECIAL1ZACI0N DE OBREROS

Fueron patrocinados por la Universidad Técnica del Estado.— En-
irega de los certificados.

Con la entrera de los certificados a los 
alumnos-obreros de los Centros Pilotos de 
Formación Profesional Acelerada de la Mano 
de Obra (FAMO), fueron clausurados ayer los 
cursos de la construcción y costura industrial 
que patrocinó la Universidad Técnica del Es
tado. Este acto se efectuó, a las 17.30 horas, 
en el salón de ASIMET.

Recibieron mis certificados 39 instructores 
y 61 obreros especializados en ambas activi
dades.

Los cursos fueron dictados por un grupo 
de expertos de la OIT, bajo la dirección de 
Angel Núñez Meléndez.

LA CEREMONIA
En primer lugar habló Miguel Sapiro. en 

representación de la Junta de Asistencia Téc
nica de las Naciones Unidas. Seguidamente, 
el presidente de Acción Social de la Cáma
ra Chilena de la Construcción, Juan Ureta 
Rozas, quien se refirió a la industria y la im
portancia de la formación de la mano de 
obra.

Por su parte, el Rector de la Universidad 
Técnica del Estado, Horacio Aravena Andaur, 
que es además presidente del Comité Central 
de Formación Profesional Acelerada de la 
Mano de Obra, señaló el interés que tiene 
dicho plantel universitario en la preparación 
de personal obrero especializado en los ramos 
de la construcción y costura industrial. Des
tacó que la mano de obra será de fundamen
tal importancia para el progreso industrial 
del país.

Intervinieron, seguidamente, el jefe del 
Departamento de Investigación. Orientación 
Educacional y Profesional (DIOPE). de la 
misma Universidad. Guillermo Petzold, ase
sor de FAMO; Héctor Montesinos, en repre
sentación de los alumnos del curso de la 
construcción, y Gladys Balcazar, por el curso 

de costura industrial.

ENTREGA DE UN PERGAMINO
Al término de la entrega de los certifica 

dos, el alumno-obrero Rafael Hernández 2 
nombre de los alumnos de confección, hi, 
entrega a la instructora del curso, Helena 
Bourges, de un hermoso pergamino de ho” 
ñor, como reconocimiento a su labor realiza 
da durante el curso.

LOS INSTRUCTORES
Los alumnos-obreros de mayor rendimien

to fueron leccionados como instructores 
quienes se les otorgó un certificado especial 
Ello permitirá acelerar este tipo de enseñan
za, logrando de esta manera la preparación 
de obreros en los oficios de la construcriñw 
y costura industrial. n

Otro aspecto de importancia se relaciona 
con el hecho de que todos los obreros pudieron 
realizar los cursos con la autorización de 1 
industrias en las que traba jan, y en su® fon 
ras de descanso, no restando así su esfuerv 
a la actividad que desarrollan.

Los instructores y los obreros especializa 
dos aplicarán los nuevos conocimientos ad" 
quiridos en las mismas industrias, a la ve» 
que prepararán en ellas a otros personales ’

LOS CURSOS
Los cursos de ramos de la construcción rs 

desarrollaron en la Escuela de Artes y Ofi. 
cios. Allí se construyeron galpones especiales 
para las clases prácticas de carpintería, yese
ría, gasfitería y albañilería.

Las clases fueron dictadas por los siguien
tes expertos de la. OIT: Jean Schoffit, Lu
den Blanc. Albert Ayel, Jean Fierre Combes, 
Lucien Lacroise.

El curso de costura industrial se efectuó 
en la Fábrica Vestex, cuya industria habilitó 
un local para estas actividades. Las clases 
estuvieron a cargo de la instructora Helene 
Bourges, quien contó con la colaboración de 
la traductora Matilde Fernández.

COMISION MEDIADORA ESTUDIA
SOLUCION DEL CONFLICTO
00 DEL CUERO Y CALZADO

Una Comisión Mediadora se halla abocada a darle so
lución a los pliegos de peticiones de los diversos sindicatos 
del gremio del cuero y calzado. Un gran porcentaje de ellos 
se está resolviendo con aumentos de un diez por ciento, más 
otros reajustes en una serie de peticiones de carácter social.

SALARIO BASICO
En una reunión efectuada 

ayer entre representantes de 
la Federación y de la Asocia
ción de Industriales, más el 
árbitro Arturo Oyarzún (alto 
funcionario de la Dirección 
General del Trabajo), los obre
ros solicitaron el estableci
miento de un salario básico, 
que podría ser de 2 escudos 
diarios. Los acuerdos adopta
dos al respecto fueron: estu
diar esta petición una vez que 
se resuelvan los pliegos de la 
totalidad de los sindicatos en 
conflicto. Los industriales 
aceptan discutir dicha peti
ción, pero consideraron que 
por el momento era impracti
cable, por cuanto habría que 
entrar a modificar el actual 
tarifado que data de hace 20 
años. Los estudios pertinentes

se harán a través del Fondo 
de Indemnización, más una 
Comisión que se designará 
oportunamente.

SE EFECTUARON LOS 
FUNERALES DE ANTIGUO 
DIRIGENTE GREMIAL

En el Cementerio General 
se efectuaron, el miércoles, los 
funerales del antiguo dirigen
te vecinal Eduardo Yaque B., 
quien falleció a la edad de 53 
años.

El señor Vague, de naciona
lidad española, fue un activo 
dirigente gremial y de diver
sas Juntas de Vecinos, y es
pecialmente de la Asociación 
de Propietarios de la Pobla
ción San Ramón, donde ocupó 
por varios períodos el cargo 
de presidente.

OBREROS DE MAESTRANZA MADRID 
DE VALPARAISO SERAN RECIBIDOS
HOY POR EL PRIMER MANDATARIO

Una comisión de obreros de la Maestranza Madrid, de 
Valparaíso, será recibida por el Primer Mandatario, a 
las 11.45 horas de hoy. Los visitantes, que concurrirán 
al Palacio de la Moneda, acompañados por el diputado 
Antonio Zamorano, expondrán a S. E. del conflicto que 
mantienen con la empresa

La comisión estará compuesta por los obreros Fermín 
González, Ismael Mesina y Antonio Caro. Pedirán la in* 
tervención del Jefe del Estado para que, una vez resuelto 
su conflicto, sea reincorporada la totalidad de los opera
rios a sus puestos. Anoche expresaron a LA NACION que 
dicha solicitud se hará en base a que tienen conocimiento 
que la empresa desearía seleccionar al personal.

Documentos sobre otras plazas dexhxnbies de tes obiigactonas a 
la vista.........................................  • • ........................ •• •••

Ob'igaciones de Directores y Empteados: (»
a) Directas......................................................... . —* —■• •—
b) Indirectas................................................... .. r»..............Valores Mobiliarios de propiedad del Banco y afectos a garan
tía:a) A favor del Superintendente de Bancos •••
b) Prendas constituidas a favor de acreedores de« Banco .. • 

xXudores por créditos del exterior..................... .. ; • • • • ••Deudores por Créditos de Compensación sobre el Exterior ... 
Bienes administrados en calidad de Comisiones de Os «tema ... 
Deudores por documentos endosados por el Banco..................
Valores en Custodia...................... • '** *** *.••-,*** •••Certificados de importación en trarm tacto® y en cazroB .......
Valores y Letras en Garantía.....................................................—
Certificados de importación en garantía.....................................
Documentos en Cobranza ... ............................. •• ••• •— •••

3.2».609 33
17.158.11

420 637 —
10.577.019.77

1.231.18
9.163.736.95

955.29
3.911 034.07

E» 2.983.405.78 E» 30.294.8rir.49 TOTAL ... __.....................................- ••..................... E» 27.Sil.471.71

Documentos sobre otras placas recfotóos en depúott« o en pago E* 3.219 609 33
Obligaciones de Directores y Emptendos oontaMHwtas en tes 
Valores mobiliarios de propiedad del Banco afectos a garantías

17.156.12
y contabilizados en las "Inversiones*..............................  • • •

RejpoDKabilidad del Banco par Créditos de Compensación sobre
420 637.—

10.577.019.7T
IT 164.631 48

322.475.74
Rer^xinsabihcted del Banco por Oomástones de Coni i ansa ••••• 
Responsabilidad del Banco por endosas de doemnentos..........

275.248.67
317.124.07

Depositantes de certificados de Iznportacáún en tramitar! óo y en 1.231.18
Depositantes de valares en garantía ... .. .................. ... ..........
Depositantes de certificados de Importación en garantía .. ...
Depositantes de doenmento» en cotasnex................ ................

9.163 736.95
955 29

3.911.034.0785 663.61
1.354.792.15

523.470.14

................................. ~..................... E* 27.311.471.71

(1) Incluidos Pagarés Descontables en Tesoi’ena. Ley 11-981, por 
E® 164.300. — ; Ley 11.791, por E® 148 880 — Ley T2427 por 
E® 42 900.—, y Fisco de Chite. Ley 6 640, por E” 13 358.80.

(5) Contabilizadas y englobadas en las 'Colocaciones”.

If2> Esta cifra comprende. Sector Pubbro . .. E* 14.007.32
Sector Privado . 18745.374.47

ata cifra comprende: Sector Público . ... 1.139.025.22
Sector Privado . 23.246762.07

<41 Esto cltrx comprende Sector Público . . . . -
Sector Privado . 5.171.429 03

DEBE CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS
COMPRENDE EL PERIODO ENTRE EL l o DE ENERO Y EL 30 DE JUNIO DE 1968.

Intereses pagados y por pagar.......... ..........................   ••• • •• .....................................Sueldos, gratificaciones, imposiciones a fondos de previsión, etc........................................
Remuneración al Directorio...................................................................................................
Participación al Directorio ... .............................................................................................
Comilones cambios Arriendes, otros gastos de Administración, Castigos y Provisiones
UTILIDAD LIQUIDA............................................................................................................

CARLOS MOSFS JOSEPH, 
Contabilidad General.

E° 359.151.63
1.514.445.95

4.776.65 
19.000.—

150 037.1? 
387 614.76 
450.521.41

Intereses percibidos y por percibir.......................
Comisiones, Cambio y otras utilidades vanas .,

E» 2.885.547.52

EMILIO HARBIN PASTENE, 
Contador General (Licencia 1.147).

Oficina. Central del Banco Español-Chile, habiendo comproba do que todo esta enteramente ofirin«. v nr*
grato de^?C^^ncmm^%Í.T“restoo^ui£Um«tánI‘debO¡da mento “ga^tiXd“ guando absoluta conformidad con los 

respecúvos 30 * « ANTONIO ABOITIZ MUSATAOI
^"T^eto^dT^^ ___________________ inspector de . Cuentas._________________

CORPORACION DE LA VIVIENDA

PROPUESTAS PUBLICAS
oblación "JOTABECHE", Radicación, de 

Copiapó
Sollcítanse propuestas públicas a suma alzada para 

construcción de la Población “JOTABECHE". Radi- 
c_ción ubicada en la ciudad de Copiapó, compuesta de 
,0 viviendas tipo 12-N completas, 40 viviendas tipo 12-N 
en primera etapa y 128 sitios con caseta sanitaria sola
mente. ■ , _Podrán optar a la presente licitación, los Contratis
tas inscritos en los nuevos registros de la institución, en 
2a. y 3a. Categorías. . .. ,

Las propuestas se abrirán el día martes 26 de julio 
de 1960, a las 16 horas, en la oficina del jefe del Depar
tamento de Construcción, 4.o piso.

Bases, especificaciones y demás antecedentes, podran 
solicitarse en la Sección Proyectos y Obras Zona Norte, 
de esta Corporación, a contar del día jueves 7 de julio 
de 1960. _ „ > w _Se hace presente a los señores Contratistas, que po
drán retirar los antecedentes oficiales anteriormente in
dicados y formular observaciones a los mismos hasta las 
17 horas dpi día lunes 18 de julio de 1960.

SANTIAGO, junio de 1960.
EL VICEPRESIDENTE: EJECUTIVO

2ANTE0J0HN

l [JOS

CERCA

reAlClNOS su «tett*
Rodolfo HAMMERSLEY 

AGUSTINAS IODO

CISTA IB
•SOCALO

E* 104.631 40

322.475.74

275 248.«7
317.134^07
85.663.61

1.354.792.15
523.470.14

E* 2.983.405.78 E» 30.294 8774^

HABER
.. ¡J» 2 300.952.3t
.. 584.595.21

B» 2.885.547.5»!

GUSTAVO CHELLEW GONZALEZ, 
Gerente General.

SEÑORES ACCIONISTAS:
De acuerdo con la comiaión que se noe confirió en la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 15 d. 

Enero del año en curso, hemos practicado e! arqueo de Caja y el examen de loa valores depositados en Custodia y Garantía 
de la Oficina de Santiago y nos es grato expresarles qne todo gu arda la debida conformidad con los respectivos saldré del Libro 
Mayor. ,

También hemos revisado las diversas cuentos y obliga clones que componen su cartera y nos es satisfactorio dejar 
constancia de que este examen no nos ha merecido observa clones.

SANTIAGO. 30 de Junio de 1960
LUIS CABEZON BFRGASA SEVERIANO GARCIA CARRO
Inspector de Cuentas.Inspector de Cuentas.

BANCO ESPAÑOL CHILE CORPORACION DE LA VIVIENDA
CIERRE DEL REGISTRO DE ACCIONISTAS

Para los efectos de la celebración de la Junta Ge
neral Ordinaria de Accionistas del 15 de julio de 1960, y a 
fin de determinar los accionistas que tengan derecho a 
gozar del dividendo de E° 0,007317 por acción, y del repar
to de beneficios en bonos Ley 13.305 (Arts. 79 y 84), de 
E° 0,009 por acción, exento este último de los impuestos 
de 2a. Categoría, Complementario y Adicional a la Ren
ta, que se someterán a la aprobación de dicha Junta; el 
Registro de Transferencias de Acciones permanecerá ce
nado desde el 4 al 15 de julio de 1960, ambas fechas in
clusive.

VALPARAISO, 29 de junio de 1960.
EL GERENTE GENERAL

Al AMf DA 18 50
CAilllA 32 0 

FONO 82465
SANTIAGO

Importadora
HERMAN GASTELLU

EXISTENCIA PERMANENTE DE TODA 
CLASE DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 

AUTOMOVILES. CAMIONES Y TRACTORES.
NEUMATICOS Y LUBRICANTES

PROPUESTAS PUBLICAS
Población "OVALLE", Radicación, Ovalle
Solicítanse propuestas públicas, a suma alzada, para 

la construcción de la Población “OVALLE*1, Radicación, 
ubicada en Ovalle, compuesta de 250 viviendas tipo 11-N 
en un piso.

Podrán optar a la presente licitación los Contratistas 
inscritos en los nuevos registros de la institución en 2a. 
y 3a. categorías.

Las propuestas se abrirán el día viernes 29 de julio, 
a las 16 horas, en la oficina del jefe del Departamento 
de Construcción, Arturo Prat, 4.o piso.

Bases, especificaciones, planos y demás antecedentes, 
podrán solicitarse en la Sección Proyectos y Obras Zona 
Norte de esta Corporación, calle Arturo Prat N.o 48, 5.0 
piso, a contar desde el día lunes 11 de julio de 1960.

Se hace presente a los señores Contratistas, que po
drán retirar los antecedentes anteriormente indicados y 
formular observaciones a los mismos, hasta el día miér
coles 20 de julio de 1960, a las 17 horas.

SANTIAGO, junio de 1960.
EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

HILOS
D E

CAÑAMO
EMPAQUETAR

HILO PULIDO
COSER ___ nrHILO DESFLOCADC

REICH y CIA. LTDA 
AV. BDO. O HIGG1NS 3’8 
FONOS: 90206 — 9’3t



banco del estado de chile
fern-do por «• ,UtiÓn de la Caja Nacional de Ahorros, Caja de Crédito Hipotecario, Caja de Crédito Agrario e Instituto de Crédito Industrial en virtud de lo dispuesto en el DECRETO CON FUERZA DE LEY N.o 124, del 12 de junio de 1«1
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CARAHUEQUILPUE ” INDEPENDENCIA RANCAGUA VILLA ALEGRE YUMBEL TEMUCOVIÑA DEL MAR MATUCANA DOÑIHUE LINARES YUNGAY NUEVA IMPERIALQUINTERO " ÑUÑOA REQUINOA CAUQUSNES ARAUCO CUNCO" PROVIDENCIA RENGO PARRAL LOS ANGELES

A G E N C 1 A S E N :
PEDRO DE VALDIVIA, EL SALVADOR, COMBARBALA, LOS VILOS, PETORCA, VILLA ALEMANA, CURACAVI, SEWELL, CALETONES, CUREPTO, PENCO, SAN ROSENDO,

TEMUCO-ESTACION, CALBUCO, MAULLIN, CHONCHI Y PUERTO PORVENIR
Y CORRESPONSALES EN LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL MUNDO

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1960

FREIRE 
PITRUFQUEN 
GORBEA 
VILLARRICA 
LONCOCnE 
PANGUIPULLI 
LANCO
SAN JOSE DE LA 
VALDIVIA
LOS LAGOS 
PA ILLA CO 
LA UNION 
RIO BUENO 
OSORNO

KW» NBGRO 
FRUTtKLAR 
PHERTO varas 
FRESIA ____
PUERTO MONTT 
ANCUD 
CASTRO

MARIQUINA PUERTO AISEN 
COYHAIQUE 
CHILE CHICO 
PUERTO NATALES 
PUNTA ARENAS

CUBANILAHUE, SANTA MW«»«. PUERTO 9NHKURA,

Activo y Saldos Deudores MONEDA 
CHILENA

EQUIVALENTE 
DE ORO Y DE 

MONEDAS 
extranjeras totales Pasivo y Saldos Acreedores

fondos disponibles
nAninientós cóinputa’bTes’ como encaje según Leyes Especiales 
ftónrtsitos en el Banco Central de Chile......................................
Knósito- en el Banco Central de Chile — Acuerdo N.o 688 
Documentos a cargo de otros Bancos (Canje) ..................
nenósitos en Bancos Comerciales y otras Instituciones...........
íxioecies y Documentos en Moneda Extranjera.........................
Depósitos en el Exterior:¿ En Bancos y Corresponsales...............................................

total ......................................................................

Deudores en Cuentas Corrientes:
1) En virtud de contratos ...
2) Sobregiros............................

préstamos:
a) Mutuos y Pagarés: . _ An 4 roe mnQPC

2)
3)

A no más de tres meses....................... . .......................................................
A plazos mayores ...............................................................................................

o. Sin vencimiento fijo....................................•...................................................
4) A plazos renovables Ley N.o 13.305, Art. 199...............................................
5) Pagarés agrícolas. Acuerdo 1780 Banco Central.........................................
6) A largo Plazo (DFL 126, Art. 47, letra c).........................................................

b) Préstamos con Letras:
1) A no más de tres meses.............. ... ••• ................ . ....................
2) A plazos mayores .............................................. ................................................
3) Sin vencimiento fijo.........................................................................................
4) Préstamos agrícolas. Acuerdo 1780 Banco Central......................................
5) Préstamos a damnificados a Zona Sur. Acuerdo 1782 .........................

c) Préstamos con Letras para Importaciones: 
1) A no más de tres meses.............................................     • • ■

d) Préstamos con Letras renovables de conformidad al Art. 199 de la Ley 13.305 
Documentos Descontados:

1) A no más de tres meses.................................................................................
2) A plazos mayores.......................................................................*.....................

Otras Colocaciones......................................................................................................
(2) SUMA ............................................... ...... . ................... ..................

Deudores por Boletas de Garantía y Consignaciones Judiciales.........................
Deudores por Certas de Crédito. Créditos Simples o Documentarlos ..... ...
Créditos contingentes a cargo de deudores de obligaciones avaladas y)o afian

zadas por el Banco.................................................................  *

47.956.821,42

E°
8.896.840,31
7.474.894,30

16.607.035,17
5.833737,61
4.874.040,—

/

E°
12.941,21

1.880.288.80
127.687,22
131.634,76

12.627,91
2.105.094,13

43.686.547,39 4.270.274,03

255.473.86
9.592.693,02 3.361,77

6.709.195,04
14.603.283,56

2.344.985,36
9.937.300,05

310.805,91
3. 957.185,30

738.921,89

18 592.921.93
2.208.098,73

361.849,91
8.989.077,96

408.901,20
59.687,02

3.547.135,13
956.581,.87

39.962.480,61 A
2.778.616,30
5.211.755,77 739.785,01

120 842.368,70
441.059,71

11.427.728.50
11.014,50

4.999.581,72
145.000,— 4.120.820,43

121.428.428,41 20.559.145,15

EXIGIBLE A MENOS DE 30 DIAS: 
Acrcedores en Cuentas Corrientes..................... ...

Depósitos a menos de 30 dias o de plazo vencido .. 
Letras y Giros Telegráficos por pagar....................

Varios Acreedores.......................................................
Garantía de importación — Acuerdo 688 ... ... ..
Bonos amortizados por pagar.....................................

(3) SUMA............................................................
Boletas de Garantía y Consignaciones Judiciales ... 
Cartas de Crédito, Créditos Simples o Documentarlos

TOTAL .................................................
EXIGIBLE A 30 O MAS DIAS:

Depósitos a plazo indefinido renovable ...
Depósitos a plazo y condicionales de ahorro 
Depósitos a plazo fijo y a plazo indefinido 
Varios Acreedores.......... ...........................

(4) SUMA.............................................................
Boletas de Garantía v Consignaciones Judiciales.........
Cartas de Crédito. Créditos simples o documentarlos 
Obligaciones contingentes por avales y)o fianzas ... .

TOTAL.............. i................................................
OBLIGACIONES CON BANCOS Y CORRESPONSALES:

Adeudado a Bancos del País:
1) Al Banco Central de Chile ... ... ... ... 

Adeudado al Exterior:
1) A Bancos y Corresponsales......... ......................

Redescuentos vigentes:
1) Con el Banco Central de Chile......... .  ... •.

Deudas hipotecarias a largo plazo..............................
Otras obligaciones de terceros:...................................

1757.060321

MONEDA CHILENA EQUtWtt.EMTE 
DE OSO Y DE 

MONEDAS 
EXTRANJERAS

SECCION 
AHORROS

SECCION 
COMERCIAL

TOTALES

19 308 «85,M
59 357,40

E*
93.872.389,12
4.2Î8.185.41

484.477,38
4.826 864,16

E*
5.72L349.29 

5X649.59
8T1 861,81

E°

11.630>0
19J62.083,« 103.413 546,57

196OM.92
6.5M^60.69
3.49X787^8

19.362.083,04 103.609^61,49 10083.647.97 l».054292;50

35.123.849,49
5.796.66

7959.720,13
13.931.545,57 

73T694.10

2.956.170^9
T

35.129.646.15 22.624.959.80 
445 021,36
145.000 —

2 956.170,69
1HM4.50 

239X527,51 
4.093.532,44

35.129.646,15 23.214 981.16 9 252245.14 67596.832,45,

655(205.50
XJW809.82

•r
• 5

TOTAL 141.987.573,56

TOTAL
OTRAS CUENTAS DEL PASIVO:

Saldos con sucursales del pais.................................. ... ....
Bonos Hipotecarlos en Circulación...........................................  ,
Bonos Reajustables en Circulación............................................. ..
Operaciones de cambios y varias.............................................. .
Obligación Ley N.o 5601, Art 4o y Obligaciones Contingentes .
Emisión de bonos de responsabilidad fiscal (DFL 221, Art. 2.0, 

Ley 5.728. Art. 26) ...................................................................
Intereses por pagar.......................................    ,

12480.683.—
541.048,03

1ÎJ09.60S.85 
183:207.02

1.99028573

7C2M,7P 
1.888,42

15.819.329^2

2SSS21

INVERSIONES:
Bienes Raíces:

1) Para el servicio del Banco.............. . . .. ......................................................
2) Aceptados en pago y afectos a realización ... •••••••••,-•-••v; •• 3) Correspondientes a inversiones permanentes de reserva adicionales ..
4) Otros.................................................................................................................

Valores Mobiliarios:
a) Bonos:

1) Fiscales y Municipales...................................................................................
2) De emisiones propias........... ...  . .................. ... ....................................
3) De Instituciones de Crédito Hipotecario.....................................................

b) Acciones:
2) De la Sociedad Constructora de’ Establecimientos Educacionales..........

c) Debentures .........................................................„ • :.............................d) Pagarés Dólar. Ley N.o 13.305, Arts. 79 y 80, letra c) .........................
Otros bienes de propiedad del Banco ................................................................
Muebles, instalaciones y útiles............................................................................
Maquinarias y Accesorios........................................................................................
Mercaderías................................................................................................................

7.632.944.60
64.132,98

TOTAL .. 26374 829.63

OTRAS CUENTAS DEL HABER: 
Utilidad del Ejercicio........

CAPITAL Y RESERVAS: 
Capital ... ... ... ...

467.2WM21 I 46Æ2âft2ti

230.111,79
206.637,07

7.925,—
695.998.06
139.207,30

52,50
1.574.996,24

685.008,95
4.572.540,97

8.100.888,70
557.858,20

TOTAL ....................................
OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO:

Saldos con Sucursales en el País . 
Operaciones por cuenta de terceros 
Préstamos en Bonos Hipotecarios . 
Préstamos en Bonos Reajustables . 
Operaciones de cambio y varias ... 
Intereses por Cobrar......................

15.809.555,46

16.754,233.97
42.724,68

12.863.507,17
541.048,03

14.807.481.17
952.685,78

TOTAL 45.961.680,80

8.658.746,90

6.784.365,22
2.282,27

6.786.647,49

24.468.302,36

52.748.328.29 TOTAL ..

TOTAL GENERAL 226.886.212,06 40.274.813,57 267.161.025,63 TOTAL GENERAL 54.491.729.19
18.731.830.38

17gT94 4IU.H7 4O27<813,57 267J61.025.63
3243.80131 27975432.29

Documentos sobre otras plazas deducibles de las obligaciones a la vista ...
Obligaciones de Directores y Empleados; (5)

1) Directores:
a) Directas................................................................................... •......................
b) Indirectas........................................................................................................*Z) Empleados-
*?’ N 0 126, Art 47, letra . ..................................................... . ...................b) DFL. N.o 126, Art. 12, transitorio:

1) Directas......................................................................................................
2) Indirectas............................... ... .............................. ... ..............................
TOTAL ..............................................................................................................

nlt!¡J®res pOr garantías otorgadas y créditos abiertos .............................................
RipnQ°rcs.>Por créditos de compensación sobre el Exterior.....................................administrados en calidad de Comisiones de Confianza...............................
CÓrtir s Custodia.....................................................................................................
V-»in?Ca , dc Importación en Tramitación y en Custodia.............. .................

LeJras, en Garantía.................................. ..................................................
DoonmC?„«°s dc importación en Garantía.................................................................

l°s en Cobranza............................................................................................
MerraaL;Vlgentes a cargo del Fisco y Municipalidades.......................................
Bonne 5r,ts Depósito.............................................................................................Bono« ?r¡_Ed,f’ca.cion en Depósito............................................................................. -
Operaciín>0tCTÍaV?os no ret‘rados......................... .....................................................
Fondn< .Habltaciones Baratas, Ley N o 5.758 ............................... . .. ...........
Bonn« ..eP * Exterior para pago de cupones rezagados y bonos amortizados ...
Pondo Esp^FaM^aeog.dos a la Ley N.o 5.580 ......................... ... ... ••• -
Cu?tasd<Lla ECartera en' Garantía ................................
^Perarinnpc h0rr° para la . .........................................................................................Peraciones por cuenta de terceras.............................................................................

TOTAL.......................................................... . .................................................
TOTAL GENERAL ..........................................................................................

s°eMoseSsnhfadoSiy P01* . ..........................................................................
I11»Posición0dos< gratificaciones, etc........................................ .
^ernuneraeí • aL in^- ^on<^° de retiro y otros fondos de previsión
Contribuciones31 Directori° P°r asistencia a sesiones........................
1-hudad liquida5 y oiros 6astos

TOTAL ..

CUENTAS DE ORDEN

11.086.561,59 197.653.48 11.284.215,07

31.865,15
2.771,20

941.473,91
804,92

976.915,18976.915,18
238.860 30
209.093,04

3.615.219,57
7.824.710.75 20.343.53

93.286,87 231.500.04
27.613.928,53 6.024.208,89

12.850,76 2.915.077.27
18.547.243.81 3.468.154,84
2.067.144,71
3.458.406,10

635.729,—
36.210,—
52.570,68

7.220,—
1.769.401.05

116.973,52

80.06 
539.265,89

65.850.895,35 13.646,583.86 79.497.479,21
77.914.372,12 13.844.237,34 91.758.609,46

Documentos sobre otras plazas recibidos en Depósitos o en pego de obligaciones 
Obligaciones de Directores y Empleados contabilizados en las Colocaciones .... 
Responsabilidad del Banco para retornos de exportaciones y créditos vigentes .. 
Responsabilidad del Banco por créditos de compensación sobre el Exterior ... 
Responsabilidad de] Banco por Comisiones de Confianza.......................................
Depositantes de Valores en Custodia.................................................... ..................
Depositantes de Certificados de Importación en Tramitación y en Custodia ... 
Depositantes de Valores v Letras en Garantía.............. .......................................
Depositantes de Certificados de Importación en Garantía......................................
Depositantes de Documentos en Cobranza ... ........................................................
Créditos vigentes a cargo del Fisco v Municipalidades, contabilizados en Jas

Colocaciones ... ............................................................................................... * ...
Depositantes de Mercaderías en Depósito.............................................................
Depositantes de Bonos de Edificación......................................................................
Depositantes de Bonos Hipotecarios no retirados....................................................
Responsabilidad fiscal por operaciones Habitáciones Baratas. Ley N.o 5.758 ... 
Responsabilidad fiscal por cupones vencidos y bonos amortizados no remesados 

del Exterior..................................................    ... ...
Caja de Amortización........................................................ ............. .  ... •••
Acreedores del Fondo Especial Arica........................................... ................. ....
Depositantes de Bonos de la Cartera en Garantía...................................................
Depositantes de cuotas de ahorro para la vivienda.........................................
Fondos de terceros para préstamos..........................  ... ....

W* 
539^,89

11.001561,59 19R653H8
970915,18

36151219,57
238L860Ç30 
209993,04

7 82<7N>,75 2GÖ43.53
93386.87

27.6W^28,5,J 6(âëSSs
T2Æ5O.76 2.915.077,27

18 547.243,81
20EtM<n
3 450406,10

635.729,—
36.210.—
52.570,68

3.468^54,34

7220. —
1.76MOK.05116.973,52

TOTAL
TOTAL GENERAL

PERDIDAS Y GANANCIAS

2.910.411,— I Intereses percibidos v por percibir
6.355.787.57 Comisiones y otras utilidades.........
3.167.010,47

10.136,69
35.935.81

3.101.907.70
463.280,21

16.044.469.45 | TOTAL

77.914.372,12 13.844 237,34 97758^09,46
77 914372.12 13844.237.34 91.758.609,46

10772.919,03 
5.271.550,42

16.044.469,45

(2) Esta cifra comprende: Sector Público.................  E° 7.972.667.19
À Sector Privado: ................................................................. í........................ 124.297.430,01

Esta cifra comprende: Sector Público.................  41.906.475.44
Sector Privado: .....................................................

(4) Esta cifra comprende: Sector Público; ............................* ................
Sector Privado: .................... *** .................

........... . .............  E° 87 454.014,86
.......................... 13.461.355.44
.......................... 47.249.421^0

CARLOS ANAVITARTE GATTA 
Colegio Contadores N.o 3604 Licencia N.o 3604

HERNAN ARANCIBIA LIRA
Subgercntc de Contabilidad AGUSTIN PINTO DURAN 

Gerente General
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ARTURO MATTE U 
Vice-Presidente

DIRE 
GUILLERMO CAREY B. 
HERNAN FIGUEROA A. 
ALBERTO GARNHAM B. 
FERNANDO MARDONES R

TORE 

ELIODORO MATTE O. 
RAMON SALINAS D. 

RAUL SIMON B.
RICARDO YRARRAZAVAL R.

AMERICANO
AURELIO RODRIGUEZ ALLIENDB 

Gerente Generai

Fundado en 1944 LUIS A. PIZARRO M.
Gerente Oficina Valparaíso

CARLOS A. CASTRO C.
ALFONSO GUZMAN DE LA F. .
GABRIEL MORGAN T.
MARCIAL GONZALEZ C.
EULOGIO ROJAS G.
MARIO BAESLER C. 
RENE HURTADO T 
SUCURSAL PROVIDENCIA

ÑUAOA 
- FRANKLIN
- SAN PABLO
» VIC. MACKENNA
- QUILLOTA_________

SERGIO VERGARA V
Gerente Oficina Santiago 

Sub-Gerente Oficina Santiago 
Sub-Gerente Oficina Santiago 
Sub-Gerente de Sucursales 
Sub-Gerente Oficina Santiago. 
Sub-Gerente Contador Oficina 
Sub-Gerente Oficina Valparaíso 
Revisor General 
Agente Juan Arteaga B.

* Claudio Donoso B
* Francisco Lagno S.
• Enrique Vergare R.
• Ascanlo Bascuñán P.
* Jorge Cummins V.

TRIGESIMA SE G U NDA MEMORIA
QUE EL DIRECTORIO DEL BANCO PRESENTA A

El Directorio del Banco, de acuerdo con lo ordenado por el número 9 del Artículo 30 de los Estatutos Sociales, tiene 
el agrado de someter a la consideración de los señores Accionista |a Memoria, el Balance General y la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, correspondientes al ejercicio del primer semestre oe 1960

En el Diario Oficial N.o 24.671, de fecha 18 de1 del presente año, fue publicado el Decreto Supremo N.o 5.515. que
aprueba el aumento del capital del Banco de E° 1.000.000. a p;o ¡ 250.000,—. En virtud de la autorización que le otorgó la Jun
ta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 13 de ener0 del presente año, el Directorio ha acordado Incrementar, por 
ahora, el capital en E° 125.000,— de los E° 250.000,—-que represent a dicho aumento, mediante la emisión de un millón doscien
tos cincuenta mil acciones de un valor nominal de E° 0,10 cada Una, con cargo al fondo de “Reserva proveniente de la Revalua
ción del Activo según Leyes Especiales”. Las respectivas acciones se entregarán a los señores Accionistas liberadas de pago, 
en proporción de una por cada ocho que posean a la fecha del cierre del Registro de Accionistas.

Además, para mantener la ordenación de los fondos del Banco, será necesario completar el “Fondo de Reserva Legal” en 
la suma de E° 31.250.— que se propone se haga, asimismo, con cargo a los fondos indicados en el párrafo anterior.

Para efectuar ambas operaciones se cuenta con la autorización ya otorgada por el señor Superintendente de Bancos.
El Banco Central de Chile —Departamento de Comercio Exterior— ha autorizado a los Bancos para capitalizar el 100% 

de las entradas que hayan percibido en monedas extranjeras provenientes de sus operaciones de cambio.
A fin de aprovechar esta franquicia que, por obvias razoneSj es <]e evidente beneficio para la Empresa, el Directorio 

ha decidido incrementar la “Reserva Extraordinaria en Monedas Ex (.rameras y Oro Sellado chileno” en USS 217.400 —, en £ 17.500.— 
y en DM 200.000.—, con lo cual se completa una Reserva ascendente a un millón de Dólares, cincuenta mil Libras Esterlinas y 
doscientos mil Marcos Alemanes. X

El respectivo equivalente en moneda chilena ascendente a e° 329.406,—, se ha cubierto como sigue:
a) de la Utilidad líquida del Semestre......................... . ... E° 208.992.36
b) de Provisiones Globales................................................. 120.413,64

TOTAL....................................................................  E° 329.406.00
Corremonde a la Junta ratificar estas operaciones.
Después de efectuar loa Castigos y Provisiones usuales para la Cartera de Colocaciones. Impuestos, Gratificaciones, pago 

a la Caja Sanearla da Pensione» y otros gastos, la utilidad liquida asciende a la suma de E° 307.842,47.
El Directorio. a fin de cumplir loa propósitos enunciados, propone distribuir la utilidad líquida en la forma siguiente:
» *. W«.::::::::::::::: ::: ;;;;;; ■■■ ■■■ * 9»

SUMA ge
tí jl »Vbjil ¿«1 tn^tounto de la ''Reserva Extraordinaria en Monedea Extranjeras y Oro Sellado ennono ••« ... •••

ACTIVO Y S ALOOC DBUDOMS

PSnOOS SltPÔNÎÏLIS

TOTAL

Caja.....................................................................
Depósito da Garantía (Art. 36 L. G. BJ .. ..............

Revaloriiación oro sellado chileno.........................
Depósitos en el Banco Central de Chile
Documentos a cargo de otros Bancos (Canje)
Depósitos en Bancos comerciales y Banco del Estado de Chile ...
Especies y documentos en monedas extranjeras ....................... .
Revalorización especies y documentos en monedas extranjeras .
Depósitos en el exterior:

a) en Bancos y corrsqpqnaale»....................................................
b> en oficinas del mismo Bango........................................

Revslorizaeión depósitos en el exterior...............
TOTAL

COLOCACION««
Deudores en cuentas wsf 

• i en virtud do conté 
b) sobreglros....

Préstamos:
k a) Mutuos y Pagarés: jl . e _

2) 
31 
4) 
5) . ______________ _________________________ ______ _________

b) Préstamos con letras: 
llano más de 3 meses..........................................................................
2) a plazos mayores.....................................................................................
3i sin vencimiento fijo.................................................................... ...........
4> préstamos agríeolss. Acuerdo 1780 Banco Central de Chile..............

e) Prestamos eon letras pira Importaciones.............................................. .
d) Préstamos ebn letías renovables conforme al Art. 199, Ley 13.305 .. 

Documentos Descontados:
1) a no más da 3 mates............................. .................................................
2) a plazos mayoría...................................................................................

Documentos adquiridos del Banco Central da Chile.......................................
Otras Colocaciones ... , 
Avances otorgados alhaje 

a) a Bancos y co^-et 
b) a oficinas dei mis

y Pagarés: 
a no más de 3 meaee ,... ............... ,, ............................ .
a plazos roayorés .....................................................................
sin vencimiento fijo..................................................................
renovables conforme al Art. 199, Ley 13.305 ........................
préstamos agrícolas. Acuerdo 1780 Banco Central de Chile

Deudpres por Bpl

lies . 
(anco

SUBTOTAL CU

finpie« o documentarlos ..
TOTAL

Consignaciones Judiciales

al pira el servido del Banco.............. . . ... .. .. .................................
b) aceptados en pago y ífgctos a realtóaclón ..................................
c) correspondientes a inversiones permanente de reservas adicionales:

1) Ley General de Bancos....................................... ............................
2) Decreto FUérñ Ley N.o 285 ......................... ..................................

Valores Mobiliarios:
a) Bonos:

1) fiscales y municipales............................................ ... . ................
2) de instituciones de crédito hipotecario.........................................
31 de empresas industriales y otros....................................................

b) Acciones:
1) del Banco Central de Chile: 

Clases B o C ....................................................................................
de Almacenes Generales de Depósito.............................................
otras acciones aceptadas en pago y afectas a realización ..........
correspondiente a inversiones permanentes de reservas adicionales 
otras acciones adquiridas en virtud de leyes especiales .............
Revalorízación valores mobiliarios en monedas extranjeras..........

t)
3)
4)
5)
6) ...

Otros bienes de propiedad del Banco
Muebles, Instalaciones y útiles..........

TOTAL
©TRAS CUENTAS DEL ACTIVO

Saldos con sucursales en el país 
Operaciones de Cambio y varios 
Intereses por cobrar.................

TOTAL
OTRAS CUENTAS DEL DEBE 

Intereses y descuentos..........
Gastos de administración y varios

Pérdida del semestre.....................
TOTAL

TOTALES GENERALES ..

Documentos sobre otras plazas deducibles de las obligaciones a la vista . 
Obligaciones de directores y empleados: (4) 

a > directas..................... .....................................................................
bi indirectas ... ....................................................................... .

Valores mobiliarios de propiedad del Bant-o y afectos a garantía (5) 
Deudores por garantías otorgadas y créditos abiertos..............................
Deudores por créditos de compensación sobre el exterior.......................
Bienes administrados en calidad de comisiones de confianza................
Deudores por documentos endosados por el Banco..................................
Valores en custodia........................................................................................
Certificados de Importación en custodia...............................................  .
Valores y letras en garantía........................................................................
Certificados de Importación en garantía......................................................
Documentos en cobranza ..............................................................................

TOTAL

(1) Esta eifra comprende: Sector Público» » „ " Privado
(2) ” " ” " Público

’• ” " ” Privado

98850,11
208,992,38

E° 307.842,47

PASIVO Y SALDOS ACREEDORES

GENERAL ‘AL
1 

Moneda 
chilena

II 
Equivalente do oro 

y de moneda» 
extranjeras

III 

TOTALES

E* E° E»

8.813,011.008.373,90
24.208,00

5.195.549.47
2.170.626.04

254.983,09
667.619,91

1.618893,51

3 633.70,50 2.295.326,43

5 381,37
1.409.2’58,46 815.126,04

12.375,00

2.705.734,70
1.566,00
3.814,00

52.541,00
1.140.631,16

1.948.232,76
15.735,00

902.783,25

6.068 143,16
62.754,76

i 53.682,90

61.330,53 868.165,56

11.524.530,14 4.103.725,51
1.144.918,86 124.474,65

5.292.006,56
1,523.854,21

12669,449.00 11.044.060,93

967.601,42

147.365,20

80 294,85
559,69

260.375,00

• 39060,40
202.223,14

* 288 838,67
1.986518,37

190.460,97
3 090 968,41

89.249.74
8.138.884,01

3.37057^,p 3.138.534,01

10 949,066,93

23.713.509,93

1.986.318,97

c

LA “ - »■ P" — — ■—» - - *

guíenles fondos: ......................................E° 93 850 11
a) de la "Utilidad Líquida" del Semestre....................................................................................................... 28 100 89
b) del “Fondo de Accionistas’’............................ «.................................................  ’

TOTAL..................................................................... E° 121951,00
Menos: Retención de Impuesto Renta 2.a Categoría .... ...................................................  1.951,00

Dividendo neto....................... -■............................  ■ E° IOÓ.OOO.oq

Distribuida la "Utilidad Liquida" obtenida en el ejercicio y practicados los asientos indicados, los fondos 
quedarían como sigue: ................................ E°

a) Capital Pagado........................  • • • ......................... ............................................................ ...............
b) Fondo de Reserva Legal (completo)...........y.................................................................. * ..................
c) Fondo de Eventualidades............................... '................................................................................
d) Fondo de Reserva Adicional.........................................  ••• ’’’ ’’’
f) Reserva proveniente de la Revaíuación del Activo según Leyes Especiales.............................. ,.........
g) Reserva Extraordinaria en Monedas Extranjeras y Oro Sellado chileno.............................................. .......

del Banco
1.125.000,00

281.250,00
90.000,00

1 10.000,00
05,000.00

817.639.57
1.245.812.40

E° 3.764.701,97TOTAL
Próximamente será entregado al servicio del Banco, la parte del primer piso del edificio de Agustinas N.o 1237. que 

destinada a mejorar la atención de la clientela de Cuentas Corrientes.
El Directorio se complace en informar a los señores Accionistas que se finiquitaron todos los tramites respecto a la

1 ,  t. 1   —   - - .. ... w. ( c .'Z1 rtrvicnc fl ° I r< .fl 1 1 1UI O ->( l 1 Wri I, Olí \ .1 I 0.1 r 1 Ifn

será
adquisición,"urna de'^^a'b.oóo,—7deí”subterráneo. primero, segundó y tercer pisos del Edificio Schwager, en Valparaíso, 
en el que funcionará la Oficina del Banco, en dicha plaza.

Posteriormente, de acuerdo con disposición expresa de la Superintendencia de, Bancos, se vendió en 11 55.000,— el 
tercer piso de la propiedad, a la Compañía de Seguros de Vida “La Continental Vitalicia . --a»

Incumbe a la Junta nombrar dos Inspectores de Cuentas en propiedad y dos suplentes paia el pioximo semestre.

SANTIAGO, 30 de junio de 1960.

AURELIO RODRIGUEZ ALLIENDE 
Gerente General

FRANCISCO SUBERCASEAUX A. 
Presidente

3 0 19 6 0
ni

totales

EXIGIBLE A MENOS DE 30 DIAS 
Acreedores en cuentas corrientes.......................

Depósitos a menos de 30 días o de plazo vencido .. 
Letras y giros telegráficos a pagar...........................
Varios acreedores......................................... . .............

SUB-TOTAL (2)
Boletas de Garantía y Consignaciones Judiciales.........
Cartas de Crédito, Créditos simples o documentarlos ..

TOTAL ..................................................................
EXIGIBLE A 30 DIAS O MAS

Depósitos a plazo indefinido renovable 
Depósitos a plazo fijo o indefinido ... 
Varios acreedores...............................

SUB-TOTAL (3)
Boletas de Garantía y Consignaciones Judiciales.........
Obligaciones contingentes por avales, etc....................
Cartas de Crédito, Créditos simples o documentarlos

TOTAL

Moneda 
chilena

Equivalente de oro 
y de monedas 

extranjeras

18.231.787,84

E°
15.416.783.18

401.361.43
0.10

160.984.38

E’
570.444,57

57.278 87

15.979.129,09 627.723,44

38.171,16 2.762,23
1.584.001.92

16.017.300,25 2.214.487,59

4.226.122.04 2.990.811.31
422.463.85 359.473.59

14.106,2<
4.648.585,89 3.364.391,10

1.138.734,67 124.474,65
5.292.006,56

5.737.320.56 8 780 672,31 14 568.192,87
OBLIGACIONES CON BANCOS Y CORRESPONSALES

Adeudado a Bancos del país:
a) al Banco Central de Chile........................
b) a Bancos comerciales:

1) a la vista........................................... . ...
2) a plazo ....................................................

Adeudado al exterior:
a) a Bancos y corresponsales........................
b) a oficinas del mismo Banco........................

SUB-TOTAL
Redescuento! vigentes:

a) con el Banco Central de Chile ..
b) con utros Bancos.......................

Deudas hipotecarias a largo plazo.........
TOTAL

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO
Saldos con sucursales en el país 
Operaciones de Cambio y varios 
Intereses por pagar....................

TOTAL
OTRAS CUENTAS DEL HABER 

Intereses y descuentos ... . 
Otras utilidades..........

Utilidad del semestre.........
TOTAL

CAPITAL Y RESERVAS
Capital autorizado: 
12.500.000 accs. a E° 0,10 ., 
menos capital por enterar E» 1.250.000,00

E° 250.000,00
Reserva Legal................................................................................................. .
Reservas obligatorias según estatutos.......................................................... .
Otras reservas varias:
Reserva proveniente de revaluación del activo según leyes especiales ..
Reserva en moneda extranjera y oro sellado chileno..............................
Fondo ’ 
Fondo 
Fondo 
Fondo

de 
de 
de 
de

Eventualidades ...
Accionistas........
Reseña Adicional 
Seguros ...............

291 22» 42

291.229,42

291.229,42 291.229,42

2.139.319,22
82.129,43

40.696.30
5.904.823,35

2.221.448,65 5 945.519,55 8.156.968^0

98.850,11
98.850,11 98.850,11

1.000.000,00
250.000,00

987.161,54
90.000,00
28.100,88

140.000,00
60.000,00

1.245.812,40

8.509.206,13

TOTAL
26,680.181,99 18.477.921,37 45.158.1&,36 TOTALES GENERALES

U E N

364.367,11
5.494.12

2832.268,91
20.00

7.148.907^1
8.535,83

8.322.274.95
21.213.94

2.619.483,07

A S D E ORDEN

22.072.88

1.680.599.00
1.759.076.21

558 880.98
47.640,15

1.837.121.27
2.438.322.48
1.327.153 90
5.549.746 79

21.322.565,74 15.220.613.66 36.543 179.40

♦

*

3.801.074,82

26.680.181,99 18.477.921,37 45.158.103.gj.
2.555.262,42 1.245.812,40

Documentos sobre otras plazas recibidos en depósito o en pago de obligaciones ... 
Obligaciones de directores y empleados contabilizadas en las “Colocaciones”..........
Valores mobiliarios de propiedad del Banco afectos a garantía y contabilizados 
en las “Inversiones”.....................................................................................................

del Banco para retornos de exportaciones y créditos vigentes ... 
del Banco por créditos de compensación sobre el exterior..........

del Banco por comisiones de confianza........................................
del Banco por endosos de documentos............................................

valores en custodia..........................................................................
Certificados de Importación en custodia.......................................

valores y letras en garantía............................................................
Certificados de Importación en garantía............................... * ...

documentos en cobranza..................................................................

Responsabilidad 
Responsabilidad 
Responsabilidad 
Responsabilidad 
Depositantes 
Depositantes 
Depositantes 
Depositantes 
Depositantes

de 
de 
de 
de 
de

TOTAL 36 54117940

364.367,11
5 494.12

22.072,88

2.832.268 91
1.680.599.00
1 759.076,21

20.00 558.880.98
7.148.907.81 47.640,15

8.535,83 1.837.121,27
8.322.274,95 2.438.322,43

21.213,94 1.327.153,90
2.619.483,07 5.549.746,79

21.322.565.V4 15.220.613.66

127.651,881 (3) Esta cifra comprende: Sector Público................
15.500.603 771 " Privado.................

723.435.75 141 Contabilizadas y englobadas en las “Colocaciones’
15.883.416.781(5) Contabilizados y englobados en las “Inversiones”

454.451,«7.558.52a,53

(

à
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DE MOTOCICLISMO

PUESTO LIDER DEI TORIO 
III I lAIIIin CHIEE LN CORDORA

‘ ******

H

GAMBERINI: debe estar entre los prime
ros el domingo en Córdoba, si su maquina 

no le falla

El domingo se efectuará en esa capi
tal transandina la segunda jornada 
oficial del certamen.— Gamberlnl, 
López y Muñoz, partieron ayer a Ar
gentina.— Otras fechas de la com

petencia

Ayer se dirigieron por vía aérea a Córdoba, 
Argentina, los corredores Pablo Gamberini, 
del Audax C. S. Italiano M. C.; Alfredo Ló
pez, del Valparaíso M. C., y Jorge Muñoz, del 
Santiago M. C., integrantes del equipo que 
representará a nuestro país en la segunda 
jornada oficial del I Campeonato Sudameri
cano de Motociclismo, reunión a efectuarse 
el domingo próximo en esa capital trans
andina.

Acompañan a los’ citados elementos, los 
técnicos mecánicos Héctor González, Juan 
López y Carlos Riveros. A cargo de la de
legación va el 
paraíso Moto 
señores Carlos 
ham Abrilot.

Cabe señalar que hasta el momento, cum
plida la primera jornada, por equipo, en 
Valparaíso, Chile, nuestro país es puntero del 
certamen, con 13 puntos, seguido de Argen
tina, con 10, después de su brillante actua
ción de sus defensores en las clásicas “100 
Millas” de Playa Ancha.

De acuerdo con las bases de este primer 
torneo continental motociclístico, la tercera 
jornada se cumplirá en Lima; la cuarta en 
Caracas y la quinta en Montevideo.

★OHIGGINS vendrá el do
mingo bajo apercibimiento. 
Después del entrenamiento de 
ayer, la directiva llamó la 
atención a jugadores y entre
nador y les significó su discon
formidad con las últimas ac
tuaciones de la escuadra ce
leste. Se anuncian medidas ti
po terremoto.
★RESIDENCIA en Rancagua, 
será el primer pedido de la di
rigente, si continúan los resul
tados poco satisfactorios. Los 
afectados por esta medida se
rían Jaime Ramírez, el arque
ro Storch, uno de los más ba
jos, según la dirigente ranca- 
güina, Damián Rodríguez y 
otros que aún no tienen cate
goría de titulares.
★JORGE ROBLEDO, ha sido 
ascendido de cargo por la 
Braden Copper. De su puesto 
en el Departamento de Relacio-

señor Alberto Proust, del Val- 
Club, a quien asesorarán los 
Vial, Mario González y Abra-

JORGE ROBLEDO

Otra vez María Ester Bueno 
es finalista en Wimbledon 
Venció ayer, en la semifinal, a Cristina Truman, de Inglaterra.— La estrella brasileña 
defenderá su título frente a la sudafricana
WIMBLEDON. 30 (UPD.— María Ester Bueno. la joven 

Jugadora de Sao Paulo, que el año pasado se coronó reina 
del tenis femenino mundial, adjudicándose el título de 
campeona de Wimbledon, se clasificó hoy finalista en la 
campaña de defensa de su título en 1960, derrotando con
tundentemente a la gigantesca jugadora británica Chris- 
tlne Truman, por 6|0, 5)7 y 6'1.

La bronceada y atractiva brasileña se convirtió de 
inmediato en la abrumadora favorita en su partido del 
sábado contra la linda jugadora sudafricana Sandra Rey
nolds, que hoy se clasificó, también finalista, derrotando 
a otra británica, Ann Haydon, por 6¡3, 2|6 y 6 4.

Ninguno de los dos partidos provocó entusiasmo ex
traordinario en el público congregado en la cancha cen
tral; pero la señorita Truman, que mide casi 1,85 de es
tatura, y que además es la jugadora número uno de Gran 
Bretaña, estuvo a punto de enloquecer a los espectadores 
al aprovecharse de una serie de errores de la campeona 
para apoderarse del segundo set, el único que ha perdido 
la ' ""
en 
en

brasileña en este torneo de 1960.
En los cinco partidos jugadas por la señorita Bueno 
su campaña hacia la final, ha cedido sólo 11 games 
once sets; es decir, menos de dos games por set.
La señorita Reynolds, cuyo tenis es tan atractivo como 
físico, se clasificó hoy finalista venciendo a la britá-su , . . . ______  _ ___

nica Ann Haydon, por 6 3, 2 6 y 6[4, en el otro partido 
semifinal. 

RESULTADOS DE AYER

C4NO FLUMINENSE
VALENCIA, 30 (UPD.- El 

equino de fútbol brasileño 
•Fluminense” derrotó anoche 
por cuatro a tres a “Valencia”, 
en un "amistoso” jugado ante 
veinte mil personas.

Los locales comenzaron 
cuenta a los 15 minutos 
juego, pero Fluminente no 
dio el tiempo, y ganaba 
tres a uno al terminar el

la 
de 

per- 
por 

pri-

mer período.
SANTOS RECURRE
AL PARLAMENTO

BARCELONA. 30 (UPD.— 
El presidente del Club de Fút
bol "Santos”, Jorge Coury, en-

G. L. Jochum reeditará hoy su 
éxito frente a la Sinfónica

GEORG LUDWIG JOCHUM

nes Industriales de la citada 
empresa minera, ha sido pro
movido a un alto cargo que 
asegura la situación del cele 
brado jugador. Robledo ha es
tado afectado de gripe en las 
dos últimas semanas y sus en
trenamientos no han tenido 
la regularidad acostumbrada, 
postergando su actuación en el 
cuadro superior de O’Higgins, 
★EL COMITE DEL Mundial, 
envió una conceptuosa nota al 
vicepresidente de la Braden 
Copper, Mr. R. M. Haldeman, 

... en la que agradecer la colabo-
vió un cablegrama al Gober- ración de esa empresa a la 
nador del Estado de Sao Pau- realización del Campeonato 
lo y al Presidente de la Legis- del Mundo de 1962. Mencionan 
iatura del mismo Estado solí- en , nota el t0 del Comi. 
ConVederacíón Mena ¿e * de poner a disposición del 
Deportes que anule la medida Ejecutivo los fondos que una 
que ordenó al equipo del Club ley disponía para la construc- 
regresar a Brasil. ción y ampliación de estadios

Coury pide que se permita a y la decisión de llevar adelan- 
"Santos” cumplir los compro- te la realización del torneo, 
misos contraídos en España. La colaboración de la Braden 

La orden obligó a ‘Santos" a Copper tiene en las actuales 
retirarse de un cuadrangular circunstanclas, una slgniflca- 
^d^k^dV^BarcS^y íun"a1'

DECEPCIONA EQUIPO TRIBUNAL DE 
A BUENOS^IRES. 30 (UPD. PENAS NO SE 
— Una decepcionante actua
ción cumplió el seleccionado DiPITlTIfl AVFR
argentino de fútbol que el do- liClURAU XI I Allí
mingo iniciará una serie de reuní ó anoche el “ ’

SINGLES DE DAMAS.— SEMIFINALES:
María Ester Bueno, Brasil, venció a Christine Truman, 

de Gran Gretafia, por 6!0, 517 y 6 1.
Sandra Reynolds, Unión Sudafricana, venció a Ann 

Haydon, Gran Bretaña, por 6,3, 2¡6 y 6 4.
DOBLES DAMAS— CUARTOS DE FINAL:
Karen Hantze y Janet Hopps. Estados Unidos, ven

cieron a Sheila Armstrong y Deldre Catt, Gran Bretaña 
por 86 y 6'3.

DOBLES MASCULINOS— SEMIFINAL:
Rafael Osuna, México, y Dennls Ralston, Estados Uni

dos, vencieron a Rod Lavery y Bob Mark. Australia, por 
4|6, 1018, 1513, 46 y 119, clasificándose finalistas.

DOBLES MIXTOS— CUARTOS DE FINAL:
María Ester Bueno, Brasil, y Bob Howe, Australia, 

vencieron a Rita Bentley, Gran Bretaña, y Gardnar Mu- 
lloy, Estados Unidos, por 9|7, y 62, calificándose semifi- 
nalistas.

Janet Hopps, Estados Unidos, y Bob Mark, Australia, 
aventajaban a Ruth Woodgate y John Barrett, Gran Bre
taña, por 6'4 y 7¡7, cuando el partido fue suspendido a 
causa de la obscuridad.

Otros dos partidos de cuartos de final de dobles mix
tos programados para hoy no fueron jugados a causa de 
lo avanzado de la hora.

Sandra Reynolds.

'■’•'■•■•iíoee».

'''

O?
MARIA ESTER BUENO: campeona de 1959 en Wim- 
bledon, puede ahora repetir. Juega la final con la sud

africana Sandra Reynolds

No pudo aterrizar
selección chilena
Neblina postergó anoche 
la llegada hasta mediodía 
de hoy; volvieron a Men

doza

ANOCHE: COMITE OLIMPICO

li) PROSPERO CI NSiIRA A LA MESA

Georg Ludwig Jochum, el extraordinario director, de or- 
guesta alemán, lendrá bajo su responsabilidad el concierto de 
boy de la Orquesta Sinfónica de Chile, a las 19 horas en el 
, alr.°. Asior, Interpretará la Tercera Sinfonía de Beethoven. 
también llamada "Heroína''; la “Pequeña Sinfonía Concertan
te , de Martin, y el "Bolero", de Ravel,

. En el concierto del viernes pasado, y en su repetición do- 
humcal, G. L. Jochum dio muestras de una formidable ca
pacidad de conductor orquestal, al realizar presentaciones que 
ueron estruendosamente aplaudidas ’ --

«ámente comentadas por los críticos Sanos de prensa.
Juan Orrego Salas, de "El 

Mercurio”, dijo: "Jochum es 
n artista en cuya personali

dad trasciende tal identifica- 
con de la música, y, lo que

T5 imP°rt£mte, tal satis
facción de su contacto con ella, 
?Le.e¡ br>llo y la calidad de 

mterpretaciones surgen co- 
0 un natural cauce de esta 
aravillosa unidad, la que. a 

i1_1ves de un perfecto equili- 
- 0 ?ntre l°rma y fondo, lo- 
eXP as™arsc en resultados de 
extraordinaria elevación”. 
NArrnxTGa,rrido aíirmó en LA 
sonar?Nj al eeferirse a la per- 

ñdad del maestro Jochum:

por el público y elogio- 
especializados de los ór-

cabe duda; estamos fren- 
una autoridad de 
y ^es de esperar

"No 
te a 
tuta, 
gratísimas veladas”.

"Egmont”, el critico 
Siglo”-, manifestó: "El 
de Georg L. Jochum 
Orquesta Sinfónica resultó, a 
medida que fue avanzando el 
concierto, más y más convin
cente. Los resultados obtenidos 
con la obra colocada al final 
(la vasta Sinfonía en Do ma
yor, de Schubert) elevó el ni
vel del programa desarrollado 
en esta oportunidad a un gra
do de perfección poco usual en 
nuestros conciertos".

la ba- 
nuevas

de “El 
estreno 
con la

debe

No sp reunió anoche el Tri
bunal de Disciplna del fútbol 
rentado por falta de quorum. 
Lo hará mañana; hay varios 
jugadores del Ascenso citados, 

.... _____ ______ de entre ellos. Logán, de Iberia y
práctica antes del encuentro Alvarez, de U. Técnica, expul- 
del domingo próximo, frente a sados en el partido jugado el 
Uruguay, la Selección fue de
rrotada por dos goles a uno 
por “Tigre”, equipo de segunda 
división.

El Seleccionado se presentó 
con los jugadores que proba
blemente alinearán el domingo 
próximo ante Uruguay: Roma; 
Navarro y Cardoso; Castillo, 
Guidi y Varacka; Nardiello, 
Pando, Menéndez. Sanfilippo y 
Belén.
PEÑAROL ESTA BIEN

MONTEVIDEO. 30 (UPD .— 
"Pefiarol”, que el domingo 
próximo enfrentará a “Real 
Madrid" en el primer partido 
por el Campeonato Mundial 
de Fútbol de clubes, realizó 
una práctica colectiva, demos
trando excelente estado atléti
co y anímico.

Los Jugadores quedaron con
centrados hoy en una granja 
de los alrededores de la ca
pital. hasta el momento del 
partido.

Según se 
de Pefiarol. 
ción de los 
guíente;

encuentros internacionales por 
la Copa del Atlántico, con 
Uruguay. Paraguay y Brasil, y 
enfrentando al equipo nacio
nal español.

En su último match

anunció en la sede 
la probable alinea- 
equipos será la sl-

” PEÑA ROL: Maldana: Wi
lliam Martínez y Salvador; 
Fini Concálvez v Aguirre: Cu- 
billas, Llnazza, Hohberg, Spen
cer v Borges.

REAL MADRID: Domín. 
euez; Marqultos v Navarro: VI. 
dal. Santamaría v Zárraga; 
Canario, Del Sol, Di Stéfano, 
Fuskas v Bueno.

Dirigirá el juez argentino 
Puskas y Bueno.

pasado domingo.

Una espesa neblina cu
bría anoche el aeropuerto 
de Los Cerrillos. El avión 
Lufthansa, en que viajaba 
la selección chilena de fút
bol, anunciado para las 24 
horas, sobrevoló Santiago, 
a la hora indicada, sin po
der aterrizar. Debió regre
sar a Mendoza, donde per
noctó. El viaje desde esa 
ciudad hasta la capital- fue 
anunciado para la mañana 
de hoy, previa confirma
ción de la compañía cita
da. al teléfono 96694.

CHILE AGRADECE GESTO 
DEL FUTBOL URUGUAYO

Con motivo de la actuación en Santiago del Seleccio
nado Uruguayo de Fútbol, a beneficio de los damnificados 
del sur. el Director de Deportes del Estado, señor Fernan
do Renard, envió la siguiente nota de agradecimiento al

un vibrante estímulo. Salu
da atentamente a V. .E„
(Fdo.l Fernando Renard
Valenzuela, Director de De

portes del Estado”._________

Embajador de Uruguay: 
“Stgo., 25 de Junio de 1960.

Excelentísimo señor, don 
Alvaro R. Vásquez, Emba
jador de la República del 
Uruguay, presente. Excelen
cia: El Director de Depor
tes del Estado, en represen
tación del deporte chileno, 
tiene el alto honor de diri
girse a Vuestra Excelencia, 
para expresarle su más sen
tido agradecimiento por la 
valiosa cooperación que 
prestó el Deporte Urugua
yo. en beneficio de los dam
nificado del sur de nuestro 
país.

El deporte chileno, ha
ciéndose eco del sentir de 
la nación entera, ruega a 
usted, excelentísimo señor, 
aceptar su emocionado re
conocimiento por el noble 
gesto de hermandad del 
pueblo uruguayo, que lúe 
representado en el Estadio 
Nacional por Vuestra Em
bajada Deportiva, portado
ra de un abrazo fraterno y

Una prolongada y por mo
mentos vehemente sesión cele
bró anoche el Consejo Nacio
nal de Deportes, que luego se 
constituyó en Comité Olímpico 
de Chile.

En el primer carácter, y de 
acuerdo con la tabla, el pre
sidente, señor Alejandro Rive
ra Bascur, leyó, la memoria 
del periodo reglamentarlo fi
nalizado; destacó, entre otros 
aspectos, la revisión de los es
tatutos y reglamentos, con vis
tas a la restauración del de
porte chileno. Se refirió al es
tudio que están haciendo las 
Federaciones de Boxeo, Atletis
mo y Ciclismo, para descen
tralizar sus actividades.

Dio cuenta, después, de la la
bor realizada por las delega
ciones que asistieron a los 
Juegos Panamericanos de Chi
cago, y a los preparativos pa
ra intervenir en los Juegos de 
liorna. También al sismo del 
sur que había obligado a de
sistir del viaje en un princl- 
plu, y finalmente, al gesto del 
Gobierno de Italia, que hará 
pasible concurrir, aunque con 
un equipo integrado por 3 bo
xeadores, 3 atletas y tres es
pecialistas de tiro al blanco 
BALANCE DT TESORERIA

Se dio 
del estado financiero del Con-

La equitación se mostró 
satisfecha con la explica
ción recibida.— El jueves 
se verá lo del préstamo al 
atletismo para el Ibero

americano

cuenta, enseguida

sejo, aprobándose el balance 
presentado por la Tesorería. 
CENSURA A LA MESA

Dentro de la tabla del Co
mité Olímpico, se trató la no
ta de la Federación de Depor
tes Ecuestres, reclamando so
bre el procedimiento del direc
torio al consultar a la Coman
dancia en Jefe del Ejército 
sobre la concurrencia a Ro
ma de los 7 jinetes que inte
graban el equipo de
ACEPTADAS 
EXPLICACIONES

El personero de 
ción. doctor Pablo 
expresó que la forma como se 
había actuado significó un 
atropello al fuero de la diri
gente, que no podía aceptarse 
como procedimiento general.

Contestó el presidente del 
Comité, señor Rivera, infor-

mando que no había tenido 
intención alguna de desconocer 
ese fuero, y que, según su cri
terio, no cabía otra forma da 
proceder, para saber si dicho 
deporte estaba en condiciones 
de ir o no a Roma.

Con estas palabras. quedó 
solucionado el incidente, y la 
Federación Ecuestre se dio por 
satisfechas con las explicacio
nes recibidas.
PRESTAMO AL ATLETISMO

equitación.

la Equita- 
Espinoza,

Finalmente. se trató de la 
solicitud formulada por este 
deporte, para que se le conce. 
da un préstamo de 10 mil es
cudos a cueri‘a de la subven
ción que le corresponde para 
1960, y con el objeto de 
solventar gastos de organiza
ción del torneo iberoamerica
no de octubre.

Después de escuchar las ex
plicaciones que se estimaron 
incompletas del presidente del 
Atletismo, doctor José Rodrí- 
guez. y del informe del presi
dente del Comité, señor Rive. 
ra, que todos los fondos están 
comprometidos para donarlos 
a los damnificados del sur. se 
acordó resolver en sesión ex- 
traordinara del próximo jueves, 
que conocerá también el in
forme de Tesorería.

UDÏ Estamos vendiendo nuevamente EL GORDO para el sor
teo de este domingo.

EL GORDO deí sorteo anterior, N.o 30710, fue vendido en 
nuestras oficinas de AHUMADA 84 y AHUMADA 184.

LARRAIN SQUELLA Y CIA. LTDA
SIGA NUESTRA SUERTE

EL 30 DE JULIO FINALIZA 
CAMPEONATO DE NOVICIOS 
El 12 se elegirá nueva directiva de la Asociación

Santiago 
mentación vigente, la dlrectl- 
va de la Asociación deberá ser 
elegida en asamblea de dele
gados en los primeros quince 
días del próximo mes. En or
den a esta determinación re
glamentarla, la asamblea de 
delegados será convocada a se
sión para el martes 12, a las 
20 horas. El actual presiden- 

sábado 23, te, señor Jorge Allendes. da- 
30 rá cuenta en su memoria de 
regla- la labor del ejercicio 1959-60,

La Comisión de Campeona
tos de la Asociación Santiago 
de Boxeo elaboró el calenda
rio de las ruedas finales del 
Campeonato de Novicios. Los 
primeros cuartos finales, cabe
za de serie, se efectuarán el 
sábado 2; la segunda, el sába
do 9 de julio. La primera se
mifinal, el sábado 16; la se
gunda rueda, el s——c —, 
para finalizar el sábado 30

—De acuerdo a la regl„

de Alameda 1850 
leí. 82465-Stgo

Modelo HR-20 de 18 discos;
Modelo THR-3002 de 14 discos;
Modelo THR-3001 de 32 discos.

HERMAN GASTELLU S.

TRACTORES FORDSON
y Rastras RANSOMESi

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS HABER
QUE COMPRENDE EL PERIODO ENTRE EL l.o DE ENERO Y EL 30 DE JUNIO DE 1940

SiuvE?Ses Pagados y por pagar...........................................................
p.J, s> honorarios, gratificaciones e imposiciones a fondos de previsión Jarauneradon al Directorio........................................................................
ContribaC'°n al Directorio dnc. 2.o Art. 29, de los Estatutos).................
UtiIidadnfS' arrlendos, gastos de administración y otras salidas varias ...

498.850,39
868.171,33

2.994,43
15.392,12
88.993.16

511.079,67
98.850,11

Intereses percibidos y por percibir.................. ...
Arriendos, comisiones y otras entradas varias .

1.819.697,5S
464.633,69

TOTAL 2.084.331.21 TOTAL ,, 2 084.331.21

AURELIO RODRIGUEZ A. 
Gerente GeneralEULOGIO ROJAS G.

*■——----------------------------Sub-Gerente Contador (Registro N.o 7.361).

ti,, Com®^°*ncWnA^ClIoOdtapTul®¿o en el Articulo 51 de los Estatutos, nos es grato Informarles que hemos practicado el arqueo de Caja, revisado lea cifras del Balance con el Libro Mayor del Banco y el arqueo de loe valorea depositados en custodia y «aran-

10 and° mTnÓel eCAST1OLnLOrmLEtEUERder “S0- 30 de Junl° de 19€0' J0S1

Inspector de Cuentes
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75 PAISES INSCRITOS 
IN OLIMPIADA III ROMA
Todos han esperado el último momento: Italia entre ellos — Es
ta noche daran a conocer la lista definitiva: el plazo ha sido am
pliado hasta hoy.

ROMA, 30. (UPI) — Directores del Comité Olímpico anunciaron que 75 
naíses se han inscrito oficialmente para tomar parte en Is juegos de agosto. 
P Hov es el último día para la inscripción. Muchos países, incluso Rusia, es
peraron hasta el último día para ratificar su asistencia, aun cuando muchos 
habían anunciado anteriormente su propósito de asistir.

En verdad, uno de los últimos países en inscribirse oficialmente, fue 
Italia. Un vocero del Comité dijo que a pesar de vencer el plazo a medianoche, 
se aceptarán las inscripciones que lleguen mañana. ___.. .

El viernes en la noche se entregará la lista de los países que participa
ran en los Juegos.

FULLMER: en sus pagos mormoues da Salí Lake Clly. 
ei campeón mundial de la Asociación Norteamericana 
de Boxeo destrozó al ex monarca en la categoría, car
men Basilio, obligando al referí, Peter Giacoma, a de
tener el combate en la 12a. vuelta. Ahora Fullmer 
so apresta a defender su titulo frente a Hobinson, en 

octubre próximo

Fullmer retuvo el título
SALT LAKE CITY, 30 (UPD.— E1 campeón mundial de 

peso mediano. Gene Fullmer, venció anoche a Carmen Ba
silio por knckout técnico en el duodécimo round y retuvo su 
titulo. Fullmer no sólo derrotó anoche a Basilio sino que le 
dio una lección de boxeo proporcionándole al mismo tiempo 
al publico, posiblemente, la mejor pelea de toda su carrera

El árbitro Peter Giacoma detuvo el combate a los dos 
minutos 54 segundos de la duodécima vuelta, porque el 
ex campeón welter y mediano estaba groggv.

Fue una pelea sangrienta, aunque inesperadamente 
limpia, pues. Fullmer se abstuvo de emplear tácticas sucias, 
si bien Basilio recurrió a ellas en un par de ocasiones.

Al f.nal. Fullmer sangraba de un pequeño corte en el 
labio superior, una herida en la ceja izquierda y otra, en el 
mentón y. también, de la nariz. Basilio sangraba de la nariz 
la ceja derecha y la mejilla izquierda, que estaba muy in
flamada.

HUBO DISCUSION PARA 
FIJAR PREMIO A LOBOS

Roberto Lobos. peleará la 
revancha con el profesional 
uruguayo, Luis Rodríguez, el 
miércoles 6, por la Empresa 
Atilio Paredes, por un premio 
fijo de 300 escudos, más 100 
escudos si la recaudación exce
de de dos mil. El contrato que
dó firmado anoche ante la 
Comisión de Boxeo Profesional.

DIFICIL ACUERDO.— No 
obstante, el acuerdo en cuan
to al premio no resultó fácil. 
Después del convenio personal 
que había entre Lobos y el em
presario. el manager Héctor 
Rodríguez, determinó que su 
pupilo no actuaría por el 20 
ñor ciento de la recaudación

como previamente se había 
Convenido. Por otro lado, Ro
dríguez expresó que en estos 
últimos días no había visto en
trenar a Lobos, aseguró ha
ber concurrido diariamente al 
Gimnasio del Club Cía. de 
Gas.

CASI ROMPIMIENTO.—Por 
momentos, la situación se pu
so tensa y presagiaba un posi
ble rompimiento entre Rodrí
guez y Lobos. El manager ma
nifestó al empresario ¿Paredes, 
que no aceptaba actuar a por
centaje por el poco público 
que concurre al Caupolicán. 
Felizmente, después se acordó 
un premio fijo de 300 escudos

.....li

LEIVA

Brasil
KID DINAMITA

/HEMOS VE-
/MADIE PöE-ä mido pe todas 

PARTES PARACIAR. ESTO - --------- ---  ■
PELEA, VA LOONEROM.'

REPORTARLA/

■ la Pelea ES 
PRIDADA, cJOUE- 
klES'ZYO HS

______ LEIVA. 
profesor de Educación Físi
ca y entrenador de atletis
mo del Colegio de los Pa
dres Franceses, ha sido be
cado para asistir a los cur
sos de perfeccionamiento 
que comienzan hoy en Rio 
de Janeiro. El profesor Lo
bos ha elegido el ciclo "En
trenamiento deportivo frac
cionado en el atletismo . A 
su regreso dictara charlas 
en el Colegio Técnico de 
Atletismo de la Universi
dad de Chile. Además, en 
Río gestionará la venida del 
equipo atlético del Instituto 
de Educación Física de Bra
sil, a la inauguración de la 
pista atlética en el Estadio 

del Instituto chileno

Póngase en sus coloradas

VIGESIMO
10,00
0,50

'Sintonice con Radio Sociedad Nacional de Minería C. B. 106 para oír los Botines con lo. 

cesultados del Sorteo,® las 8, 9, 10, 11 y 12 horas. Agente General Propaganda;
Rosa Valdés de

Vuelta d» Francia!

André Darrigade 
ganó la 5? etapa
Los seis primeros en cru
zar la meta en Saint Ma. 
lo, emplearon 4 horas 21' 
31" en los 189 kilómetros

SAINT MALO, Francia m 
(UPI).— El francés André Da. 
rrigade, campeón mundial de 
velocidad en ciclismo de ca_ 
rretera, se adjudicó hoy 
quinta etapa de la Vuelta de 
Francia.

Darrigade cubrió los 189 ki
lómetros de Caen a esta ]0' 
calidad en 4 horas 21 minutos 
31 segundos.

Henri Anglade, 
Francia, conservó 
amarilla.

Otras posiciones 
de hoy fueron:

2.o Graczyk, de ___ ,
Planckart, de Bélgica; 4 o De 
Roo, de Holanda; 5.o Le Menn 
del equipo centro-sur de Fran
cia; 6.o Beuffeuil, del equipo 
centro-sur de Francia. Todos 
con el mismo tiempo del ven
cedor.

Clasificación general:
Lo Anglade, Francia, 23:25; 

22; 2,o Wim van Est, Holan
da, 23:26:12; 3.o Graczyk, Fran 
cía, 23:26:16; Groussard, oeste 
de Francia, 23:28:09; Simpson, 
Inglaterra, 23:28; 6.o Baldini 
Italia, 23:29:11.

MARATON DE LOS BARRIOS- Poca eos. »>>o‘a™" 
los observadores en los resultados de la prueba quetra 

dlcionalmente organiza el esforzado Suplementeros , para el 
día de San Pedro. Siempre se espera sorpresas que P«milan 
mirar con más optimismo la crisis de valores que sufre el atle
tismo nacional, en distancias 
de aliento. Sensiblemente, en 
esta ocasión no se produjeron. 
Los elementos promisorios, de 
calidad que surge a simple vis
ta, los que precisamos a cor
to plazo para recuperar pasa
das posiciones en esta espe
cialidad.
—: :— SIN EMBARGO, y aun

que la prueba fúe ga
nada con holgura por Francis
co Alien. Alfonso Cornejo y 
Mario Torrealba, el primero, 
con más de cien metros de 
luz; habría que destacar al
gunos nombres. Uno, ya co
nocido: el joven grlncroslno 
Hernán Cortés Camilla. Es de 
los que ha demostrado mayor 
calidad, a pesar de la caren
cia de la debida orientación 
técnica. Está en primera ca
tegoría, a pesar de ser real- 
mente un novicio; cubrió los S 
12 kilómetros en 45’37”, no le- 
jos de Mari oTorrealba, otra3 
de las excepciones.
— DE PROVINCIAS.— 
Como en años anteriores, ac
tuaron también algunos entu
siastas atletas de fuera de 
Santiago. Impresionaron bien, 
Juan Sarmiento, del Ferrovia
rio, de Valparaíso, que fue pri
mero en la tercera categoría, 
anotando 48’04”. y David Bra
vo, un novicio, de Coletones, de 
Rancagua, ciudad en la que 
se ha formado solo. Eso da la 
medida de su futuro.
— ATLETISMO ESCO

LAR.— Un significativo 
éxito alcanzó para los alum
nos del Instituto de Humani
dades el torneo interno que 
realizaron en el Estadio de la 
“UC". Fueron más de 150 los 
competidores. La mayoría cal
zando por primera vez las za
patillas con clavos. _„.j.El entrenador Maínella, que les ha tomado a su cargo, quedó 

satisfecho. , .. .—¿A BRASIL? Juris Lalpenlecks, desea ir a la tierra de „„ ---- ,
Adhemar Ferrevra, apenas llegado a Chile, para ver a su madre, naj ¿e rugby, 
que reside allá'. El motivo es plausible y justificado. El atleta L- 
quiere aprovechar que no hay torneos en programa, que le es ja siguiente; 
permitan competir seguido, como le agradaría. De ahí este cor- CANCHA 
lo permiso, sin nerder ¡a ocasión de competir allá. Antes, la J4.3Ü horas, 
Federación le pedirá probar su estado físico actual, sin poner Grange School en 
en duda que viene d eanotar 62 metros con su jabalina; y 16.30 horas en primera, 
otras marcas* como los 7,05 metros, en largo. CANCHA VINA DEL MAR;

FRITZ 16 horas, Country Club con 
Universidad Santa María en 
primera. 14.30, Oíd Mackayans 
■'B'’ con Maccabi, y 1530, Uni
versidad de Chile con Oíd 
Mackayans ’’A”, en segunaa.

CANCHA PRINCE OF WA
LES 14.30 horas, Universidad 
Técnica con Universidad \ Ca
tólica. juveniles. 16 horas, Uni
versidad Técnica con Country 
Club. 11.30, juveniles, Univer
sidad de Chile con Academia 
Excelslor.

CANCHA STADE FRAN
ÇAIS: 14.30 horas, juveniles, 
INBA con Stade, 16 horas, 

...„í.ú i con el ex statje “a” con Stade “B", en 
campeón de Chile y Súdame- segunda.
rica de peco "O.11“. Srtnrn ---------- -
Hojas. Las dificultades 
tuvo el viernes pasado se 
ran acrecentadas esta vez 
la mayor contundencia y 
periencia de Rojas, a la 
que el jurado observará 
mayor acuciosidad su desem
peño, para no dejarse impre
sionar por su actuación en las 
vueltas finales.

EL PROGRAMA
Con dos combates entre pe

sos livianos, comenzará la reu
nión de esta noche. A las 21.45 
aeben subir al ring del Cau- 
et; »X, Sg.ÏH3B4 æ
y Juan Huerta, que ya han 
combatido en otras ocasiones, 
con estrecho resultado y en- 

> acciones. Luego,

GANADOR — Francisco 
Alien, el fondista porteño, 
amplio ganador de la Ma

ratón de los Barrios.

DOS EX CAMPEONES AL RING:

Rojas y Osorio frente a los 
panameños Murillo y Perea 
Cuatro combates habrá esta noche en el Caupolicán

también de 
la camiseta

de la etapa

Francia; 3.0

RUGBY:

Grange y Old Boys
juegan ei domingo
En La Dehesa, por la 

competencia oficial
Con once partidos, cuatro se 

disputarán en Vina del Mar, 
se cumplirá el domingo otra 
fecha del campeonato nacio-

La programación
CANCHA LA 

Oíd

completa
DEHESA: 
Boys con 

segunda y

Esta noche, en el, Caupoli- 
cán, se cumplirá la única reu
nión de boxeo profesional de 
la semana. Dos de los tres 
púgiles panameños estarán de 
nuevo en actividad; sus riva
les son dos ex campeones de 
Chile, y uno. Arturo Rojas, 
ex sudamericano. Son hom
bres de experiencia, con mu
chos conocimientos , del cua
drilátero, que pondrán a prue
ba la real capacidad de Ro
berto “Tromba” Murillo y En
rique Perea. Los panameños 
han sido favorecidos y perju-

--- ’~s
jurados, como también por los 

______ _____ . árbitros, por su modalidad
9.45: U. Católica — U. de Chi- combatir, y. en especial, 
le, damas honor; 10.45: U. Ca- entrar a la corta distancia, 
tólica — Fuerza Aérea, honor 
varones.

En el gimnasio de Cn.vcrsi- 
dad Católica, iniciará el do
mingo la Asociación de Vólei- 
bol de Santiago su Torneo Ofi
cial, torneo que este año con
tará con la participación de 36 
equipos divididos en seis se
ries. aivavz __________ . v - -

El programa de la fecha ini- Acedos por los fallos de los 
cial es el siguiente: 9.15 horas* --------------- 1~-
U. Católica — Fuerza Aerea

se medirá ahora
peso gallo. Arturo 

’ ■ " que
ve- 
por

Cadetes militares
vez
con y EMPART jugarán 

fútbol a beneficio

OSORIO CON PEREA _ ______________
El primer combate interna- carnizadas acciones. Luego, 

—::—La novedad más Impor- clonal corresponderá al ex Moisés Pedraza y Alberto Ro
tante que deparará la campeón de Chile de peso 11- 

competencia oficial del presen- viano, que actúa definitiva- 
te año, será la implantación mente en la categoría supe- 
por primera vez en el vóleibol rior Andrés Osorio se ha que- 
chileno, del ascenso y deseen- dado ya en los 64 kg. y algo 
so automático. En esta ocasión más, aun cuando espera estar 
participarán cinco clubes que para este combate, en M.- L . 
son: Barcelona, Maccabi, Spar que considera su peso id. . 
ta. Stade Français y Vanguard. El Paname“?_etal aûn Los dos últimos nombrados viano propiamente • . ,

- »

MURILLO CON ROJAS
—Como dato Ilustrativo y EL JURADO

damos los nombres de los j;i pluma Roberto “Tromba’’ 
trece clubes afiliados a la Aso- Murillo, favorecido con un 
ciaclón. Son los siguientes: Au- trtunío sobre Abelardo Sire, 
dax Italiano, Barcelona, Esta
dio Español, Fuerza Aérea, Is
raelita Maccabi. Deportivo Na
cional Sparta, Stade Français, 
Universidad Católica, Univer
sidad de Chile. Vanguard, Vi
da Sana e Y. M. C. A.

Se enfrentarán manan» 
en el Estadio Militar 

Mañana en la tarde se efec
tuará una reunión futbolisti- 
nefteio de los damnificados del 
sur.Jugarán con este fin los 

j elencos de Escuela M ’ar y 
/ Deportivo Empart, clu;. este, 

zas deben protagonizar 8 afiliado a la Agrupación De- 
rounds. El semifondo. a 10 P°£^,va Sanearía.
vueltas, en la categoría me- Esta simpática iniciatí?a 'ia 
diamediano. entre Andrés Oso- merecido una favorable ac o 
rio y Enrique Perea, pana- da tanto de parte de los c 
meño, sigue en el programa detes militares como del cir 
que culmina con el encuentro lo bancario _
a 10 rounds en la categoría Claudio Vicuña, árbitro ln- 
pluma, entre Arturo Rojas v ternacional chileno, dirigirá las 
Roberto “Tromba” Murillo, acciones de este encuentro, 
panameño._____—-■

-Dos problemas tendrá Una importante asamblea 
que solucionar a la bre- efectuará este domingo el 

” ' ' directorio que Circulo de Antiguos Deportis-
Sabaté; el de tas "Juan Ramsay" en su se- 
falta de can- de social. En esta reunión se 
para efectuar reintegrará a sus labores di- 

Esto último rectivas su presidente titular, 
inscripción re- general Osvaldo Puccio, y en 

ella se tratarán materias de 
suma importancia para la bue-

-Instituto Vida sana, pre- na marcha del circulo. Ade
centará después de un más, se tomará conocimiento 

año de ausencia de los torneos del resultado de la colecta 
femeninos, un equipo de según- efectuada por los socios a fa- 
da división, conjunto que esta- vor de los damnificados del 
rá formado por algunas figuras sur COmo asimismo del apor- 
nuevas en el ambiente voleibo- fe que hará la institución con 
lístico. ej mismo fin.

vedad posible el 
preside Teodoro 
los árbitros y la 
chas apropiadas 
la competencia, 
agravado par la 
cord de clubes.

LOS ANGELES, 29.— (UPI). 
—Mientras se tramita la con- 
certación de una pelea de re
vancha por el título mundial 
de la categoría welter que os
tenta el púgil cubano Kid Pa
ret, el ex campeón Don Jor
dán reveló 
tado como 
Kerkorian, 
rencia de 
aviación.

Hablando hoy en rueda de 
periodistas, Jordán dijo que 
tanto Kerkorian como el abo
gado de éste habían estudia
do los contratos anteriores dél 
ex campeón y que habían con
venido en dirigir su futura ca
rrera profesional.

Kerkorian, que boxeó en un 
tiempo como amateur, reveló 
que se había concertado un 
acuerdo preliminar sobre una 

(pelea entre Jordán y Phil Mo
ver, el próximo 15 de jqlio 
en la ciudad de Portland.

। El nuevo apoderado del ex 
| campeón también dijo haber 
j conversado con los apodera-

dos de Paret, y que creía que 
éste cumplirá su compromiso 
de dar a Jordán un match 
de revancha por el título den
tro de 90 días.

El boxeador cubano le arre
bató el titulo a Jordán el pa
sado 27 de mayo en Las Ve
gas, Estado de Nevada.

CEMENTERIO GENERAL
Se advierte al público Interesado que nichos situa

dos en los Pabellones, Galerías y Muros de Circunva
lación que más abajo se indican y que a la fecha es
tán vencidos, y que no fueron renovados dentro de 
los diez días siguientes al primero de esta publicación, 
serán desocupados y sepultados en fosa común, sin ma
yor responsabilidad para el Establecimiento, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Art. N.o 16 del Reglamento Ge 
neral de Cementerios. (Decreto N.o 421, del 14 de abrí 
de 1932.)

NICHOS DE ADULTOS
PABELLON 16.— 1638, Francisco Valencia C.; 1865, 

Julia Villagrán.
PABELLON 22.— 191, Rosamel Miranda.
GALERIA 1.— 812, Lorenzo Ricardo Gómez.
GALERIAS 3 y 7— 2254, Rosa Martínez D.; 2437. 

Abdón Ceballos M.;, 2686, María Kunihiro; 7033, Mar
garita Acuña R.; 7300, Elias Urzúa U.

GALERIA 7 (Anexo B) — 49. Juan Sepulveda V. 
GALERIAS 8 y 9.— 9601, Amelia Contreras R.;

Raúl Martínez H.; 11101, Ana Cepeda V.; 13166, Flon- 
dor Mery A.; 13217, María Rodríguez G.; 1334, Rodrigo 
Rodríguez R.

GALERIA 14— 537, Esperanza Ubeda. . .
SECC. ORIENTE PIEDRA.— 381, Elvira Ríos A- 

1607, Luis A. Riveros.
SECC. NORTE PIEDRA— 356, Maria Contreras G.¡ 

1103, Hernán Román F.; 1767, Maria Carreno R.
SECC. PONIENTE — 1038, Ignacio Quiroga C.; 

Mercedes Melo J.: 1369, Carmen Parra ?.; 1371,/A“ 
gusto Hess M.; 2281. Agustina Daroch; 2905, Pedro 
Serra; 3301, María Campos B.

NICHOS DE PARVULOS
PABELLON 16.— 269, Clorínda Fernández; 287, Os- 

car Aravena L.
PABELLONES 17 y 19.— 89, Ana Pérez Diaz; 235, Ana 

Flores Gómez.
NOTA.— En conformidad al Decreto-Ley N.o 

del 14-IV-1932. esta publicación se hace durante 
días da cada mes (Lo al 10, inclusive) y en un 
diario.

TODA CIASE 
DE MATERIALES 

DE CONSTRUCCION

SOCOMAT
ALAMEDA 3435

FONO 93558

421. 
dio 
solo

AVISO IMPORTANTE
. PATIO N.o 19. de ADULTOS.— Se comunica a 

deudos, o interesados, que las sepulturas que están 
cidas en este Patio deberán ser renovadas antes oe* ,,0 
VEINTE del presente mes de JULIO. Se da ®s.te _.j0 
porque las renovaciones en dicho Patio habían 
suspendidas.

Vencido el plazo ya señalado, las sepulturas 
hayan sido renovadas serán desocupadas, sin n s 
responsabilidad para este Cementerio.
SANTIAGO, Lo de JULIO de 1960.

EL ADMINISTRADOR

los



VIERNES lo DE JULIO DE 1960

j £ R C E R A SECCION LA NACION
SANTIAGO DE CHILE

Tolpán, reapareció en la pista
A voluntad cubrió 400 metros en 26”

, vo1vió ayer en 1* 1 hijo de Espace Vital se mos- ToJpán vox del club tró muy blen y al parecer 
mañana a . que el ' no le afectó su viaje a Bue- Hípico. La veiuo______________________________ ________

nos Aires. Montado por Jor
ge Castro pasó 400 metros 
en 26 segundas, siendo suje. 
to en gran parte del reco
rrido.

Otro apronte que impre-

HIPODROMO CHILL - llominso 3 de julio Je I960
TsrRF.RA — 1.200 METROS — 8a. SERIE — A LAS 7 45 HORAS —

Sligt'NDA CARRERA —

r ¿ppúlved» 1
2

Dolorido . . - 
Guneo .. ■ ■

00
53 9

c. Astorga 
j gandovsl 8

4
Oak . . . • 
Pinky ...

53
53

7
2

0 ^ermosllla 5 
fl

Legítimo .
Teche ....

53
53

s
8

r Camus 
T orellana 7 Hecha ....

La Nonl . • •
5211«
52 4

T Sandoval 9 Séptima . . ■ 51,12
a Jorq,UMr’ 10 Cauquenlna 51 10
M Castillo 11 Picarillo . . • 5111
j Marti““
A. F»rl»
V, Romero 
M Araneda G 
D a García

12
18 
1<
15

Avaricia . . • 
Pelícano . . • 
Hv Grande . ■ 
Ministerio . .

50 15 
49| 6
48 14
481 5

outlérrei 
j Toro

lfl|Army..............
lí IBaramulla . -

48 1 
47113

1052 2.0 de Voy y Vuelvo en 1.100, con 47, en el Club. Ojo.
084 8.0 de Rouen en 1.200 metros, con 54, en 8a. serle. 
556

1010
704

1040 
984 
088

1040 
016

1008
1040 
084

1075 
084 
016

1040

Penúltima de UlanVa en 1.200, con 81, en 0a. serie. 
6a. de Profana en 1.600, con 46 kilos, en el Club. 
Penúltimo de Lady Montez en 1.400, con 47; 7a. serie, 

de Zalamería en 1.300 metros, con 51; 8a. serie, 
de Rouen en 1.200 metros, con 51 kilos; 8a. serle, 
de Baladí en 1.200 metros, con 40 kilos; 7a. serie, 
de Zalamería en 1.300 metros, con 50; 8a. aerle. 
de Locomotora en 1.200 metros, con 45; 8a. serie, 
tabla en la de Blandengo en 1.400; 53 kilos; 7a serle, 
tabla en la de Zalamería con 51 en 1.300; 8a. serie.

14.o de Rouen en 1.200 metros, con 40 kilos; 8a .serie. 
No tabla en la de Take it Easy en 1.400; en 8a. serie. 
O.o de Rouen en 1.200 metros,con 40 kilos; 8a. serle. 
10a. de Locomotora en 1 200 metros, con 54; 8a. aerle. 

‘Sa. de Zalamería en 1.300 metros, con 47; en 8a. sene.
CONDICIONAL.— A LAS 8.15 HORAS —

No 
NO

sionó favorablemente fue el 
de Grande Cnance que con 
Aurelio Núñez en sus lomos 
cubrió 600 metros en 38. Lu
ce gran estado.

Otros trabajos:
400 METROS

ANDREA (aprendiz), en 25 
2|5; iguales.

TOLPAN (J. Castro) en 
a voluntad. •

SALDADO (C. Pezoa) 
25 25.

NARIGON (E. Núñez);
25 3¡5.

500 METROS 
PROFANA (E. Saavedra), 

en 32 2[5.
LATINO (C. Pezoa), en 
CHATEU D ANET (E.

ñez), en 32 315.
600 METROS 

LARAQUETE (E. Salas), en 
39 1|5.

LADY MONTEZ (A. Jaque), 
en 39 2|5.

AIROSO (J. Escobaren

26"
en
tn

PADELLA (L. A. Rojas, en 
40.

MISS ALASSIO (R. Medel), 
en 38 3¡5.

GRANDE CHANCE (A. Nú 
fiez, en 38.

ASTORIA (C. Sepúlveda), 
en 39 2|5.

VAPOROSA (R. Medel), en 
38 3¡5.

700 METROS 
ROYAL AFGHAN (E. Nú
ñez), en 45.
ALARIFE (L. Espinoza), en 

45.
ARLESIENNE (L. 

jas), en 46 2¡5.
QUELTEHUE (H. Pilar), 

en 44.
800 METROS 

DON FELIPE (H. Pilar), 
en 54.

1 000 METROS
BULE (L. Espinoza) en 1.5. 
LORIGA (R. Montoya) y 

ENDILGADA (aprendiz), 
en 1.7. 2|5; " ' ’ 
un cuerpo.

Ro-

Lórlg» por

FUNDADO EL 14 DE ENERO DE 1917

CLUB HIPICO. • Domingo 3 de julio de 1960
K1.VILKA CAKREKV —1 300 METROS — Sa SER IL — HANDICAP — A LAS 12.40 HORAS —

b. Araya 1 Lomaao . . .'íl l<J. Aravena 1-A Noraocol .
R. Alburquerque 1-B Ventisquero
J. Castro 2 Arcana |55, 0
H. Rivera 3 Emula .|M 8
F. Arredondo 3-A Block . . 47 ir»
O. Ayub 3 B,Linyera . . 47 10
P. Ulloa 4 Arbela . 54 13
G. Jorquera fi Doña Mariis |54 13
E. Soto « Pebetero IMI 7 

.'53 12R. Valenzuela 7 Conciliador
O. Mufioi 8 Nevado .¡52| 2 

.52 11R. Montoya 9 Townsend
A. Jaque 0-A Betulo . . ,49 !8
F. Toro 10 West Cross 51 «
E. Pefla 11 Juan Angel ,W 1«
8 Vera i 1-A May Avrll 15 4
A Nuflex 12 Samlet . . 49 17

3.o, con 56 kilos, de Aragonés, en 1.200 metros, condicional. Gusta. 
En esta pista debe mejorar. Estaba en descanso desde abril. Ojo.
Con 46,8 kilo» remató 12.o de Profano, en una milla, 6a. aerle, Golp* 
7a. en 1.100 mts., 5a. serle, con 40.4 kUoa, de Finalidad. Puede.
14a. de Aguijoso, en 1 000 metros. 6a. serle, con 56,2 klloa.
En 1 500 metros, con 45 klloa- (f.h.), remató 10.o de Mi Reina.
4a , con 47 kilos, de Uny£ra, en 1.100 metros, 6a. «erle. Creen.
5a., en 6a sene, con 40 kilos, de Colombés. Puede.
14a. de Colombés. en 6a. aerle, con 50 kilos, 1.100 metro*.
9 o de Colombés, 1.100 metros, 50 kilos, en 0a. serie.
En 1.600 metros remató JO.o d¿ Profane, con 50 kilos, en 6a. a«rte.
Debutó en la capital con un 8. o lugar de Conde Lera. Debe mejorar« 
10 o de La Gale. en 6a. serie. 1.000 metros, con 47 kilos. Bravo.
4.o en 1.000 metros, con 50 kilos, de Mllongulta, en 0s. aerle. Puede.
5 o de Voy y Vuelvo, con 53 klloe, en 1.100 metros, 6a. serle.
4.o, con nuevo entrenador, de V. y Vuelvo, 50 kilos. 1.100 metros.

SEGUNDA CARRERA — 1 300 METROS — SERIE
K. Medel 1 Bratto 55 1
P. Flores 1-A Sigiloso . . 55 3
J. Aravena 2,Cristalino . . 35 10
O. Ayub 2-A Latente . . 55 7
J. Castro 3 Fichero . . 55 11
L. Espinosa 4 Freno . . . 55| «
P. Ulloa 5 Huamachuco 55, 5
E. Araya
G. Jorquera

A Juanlto . . . 55 12
7 Molinero . 55 14

H. Pilar 8 Nino . . .1551 8
O. Mufios 0 Phllltpp . . 55 13
R. Parodi 10 Plvmonth . . 55' »
F. Toro 11 Rol d’Amour M 4
J. Escobar 12 Trocehus 55! 2

2 o en viña de B Brummel, con 53,1 kilo?, en 1.300 mts, 6a. aerle.
____ CONDICIONAL — A LAS 13.03 HORAS —

12 o de Dominguln, en 1.300 metros, con 55 kilos. Creen mejorar. 
Ultimo de Juvena!—Calerano, en 1.200 metros, con 53 kilos.
15.0 en la que Full Bcale le ganó a Oregory Peck, 1.300 metros.
No figuró en la ganada por Ban Marino, 1 200 metros, eon 15 klloa. 
Ultimo de Reboso, 1.500 metros, M klloe. Le costará mucho.
Debútente, por Faubourgh, qt^ entrena C. Covarrublas. Be ve blea. ' 
No correrá, ya que ganó el miércoles en el Hipódromo Chile.
Debutante, por Bouepl y Santa Juana. Adquirido en 6 4.200.000.
l.o de Domlnguln, con 55 klloa. en 1 300 metros. Puede mejorar. 
4 o, aproximadamente a 1 1|3 de Calerano y Juvenal, en 1.200.
No figuró en la que San Marino le ganó a Revlens, 1.200 metro«« 
0 o, en abril, de Antillano, con 54 kilos, en 1.100 metros. Ojo.
ll.o de Rigor, 33, 1.500. Lo creemos un buen elemento.
4 o. con 55 kilos, de Pivvrredón. en 1 200 metros En la quemada.

M. Castillo 
- Toro 

Soto 
Alqulnta 

Toro 
A. Gsrcfc 
Suirez 
Jorquera
Valenzuela 

O. Farmer 
Astorga 
Sandoval 
Allende 
Paredes 
Camus 
Pilar 

Hugo Pilar 
H Olguin 
F Toro 
C P'-zoa

E. 
M

L. 
F.
G 
R. 
L. 
C.

a.
L.
H

Le Dauphln .157111 
Aahley . . . 
Erebos . . . 
Proud King 
Oberón . . 
Porfiado . 
Altavoz ..

_Andén . . .
9 Baquiano .

10 Battle Fox 
ll¡Bómboio 
12 Bordón .
13 Chasquido
14 Gaviol . . . 
15|Status . . . 
IGDIestro . . 
17¡Natnre Boy 
18|Nlvel .
19 Regreso 
2O'Sr»rinr .

2

c>

50 19 
501 7 
50 18 
53 15

. 51 4 
. 50I17 
. 50 8 
. |50¡ir» 
. 150 12 
.501 2 
.50 13 
.50 14 
.|50| 3 
. |50| 5 
.|50|20 
. |50¡10
.|50| 6 
.1501 1

. .1501 9

1041 
1046
1041 
1046 
1046 
1046 
1086
1041

053 
1086 
1041 
1046 
1041 
1086
886 

1046 
1041 
1041 
1052 
1041

4.o de Lllomen en 1.300 metros con 54 kilos. Debutaba,
3,o de Abedul en 1.300, con 50,5 kilos. Peleará.
2.0 de Lllomen en 1.300 metros, con 50,5 kilos. Bravo.
4.o de Abedul en 1.300 metros, con 51 kilos. En corral.
7.o en la misma competencia del anterior, con 53 kilos 
12.o en la misma carrera de los anteriores con 50,5.
14.o de Aragonés en 1.200 metros, con 55 kilos; Club.
15.o de Lllomen en 1.300 metros, con 50 kilos. Mejorará.
6.o de Itahue en 1.500 metros, con 50 kilos. En la tabla.
7.o de Aragonés en 1.200 metros con 55 kilos, en el Club.
9.o de Lllomen en 1.300 metros, con 50 kilos. Pasar acá.
8.o de Abedul en 1.300 metros, con 49 kilos. En corral.
12,o de Lllomen en 1.300 metros, con 48 kilos. Descartar.
16.o de Aragonés en 1.200 metros, con 56 kilos, en el Club, 

de Girasol en 1.300 me‘,ros, con. 51 kilos. En corral, 
de Abedul en 1.300 metros, con 50 kilos. En la pelea, 
de Lllomen en 1.300 metros, con 40,5 kilos. Gran carta, 
del mismo rival del anterior con 50 kilos. Puede, 
de Regreso en 1.100 metros, con 50 kilos, en el Club.

10.o de Lllomen en 1.300 metros, con 50. Va superándose.

FIGURAS DEL’ TURF

Augusto Breque

3.0

y.-RCt-RA CARRERA — 1 400 METROS — CONDICIONAL — \ LAS 8.45 HORAS —
r Madariaga 
jj pilar

I Abejlta . . . 54 6 1042 6a. de Vilcura en 1.200 metros, con 53 kilos. Ahora.
2 Ulanova . . |54|15 1043 4a. de Karma en 1.200 metros, con 53 kilos. Corral,

C Paredes 3 Alamina .¡54 4 1043 13a. de la misma rival de la anterior, con 53 kilos.
I Sandoval 41 Aura . . . . i54 8 1043 3a. en la misma carrera de las anteriores con 53
E Saa-vedra 909 6a. de Báltico en 1.000 metros, con 49 kilos, en Viña.
« Valenzuela 
j Espinoza

niriaciaa . . 
7|Tlmonera . |54i 2 1043

1042
8a. de Karma en 1.200 metros, con 52 kilos. Peleará.
12a. de Vilcura en 1.200 metros, con 51. Va en corral.

j Toro »Burbuja . .|54| 5 966 10a. de Guanabara en 1 200 metros, con 52, en el Club.
j Sepúlveda 9'Cambarée . ..|54 18 1042 3a. de Vilcura en 1.200 metros, con 52 kilos. Puede.
M. Alqulnta
E Soto 
L. G, Former

10 Furtiva . . ..|54 20 1043 12a. de Karma en 1.200 metros, con 53 kilos. Pasará acá.
11'Sardinella .|54|14 1042 Penúltima do Vilcura en 1.200 con 53 Corral con ésa.
12|Hortnliza . ..154116 986

965
12a. de Hostería en 1.400 metros, con 51 kilos. Para otra.
12a. de Lay Fau en 1.200 metros con 52, en el Club.

S. Vera 13!Miss Bella .|45 11 987 5a. de Cascarilla en 1 400 metros, con 53 kilos. Ojo.
C Pezoa 14 Perdiz . . .1541 1 1043 6a. de Karma en 1.200 metros, con 53 kilos. Peligrosa.
t Soto 15 Pitica . . . . |54 19 987 5a. de Cascarilla en 1 400 metros, con 53 kilos. Ojo.
L. Gutiérrez
M. Castillo

IGISantulona .1541 3 1043 6a. de Karma en 1.200 metros, con 53 kilos. Peligrosa.
IT Señorlta Luna 5117 987

1043
12a. de Cascarilla en 1 400 metros, con 53 kilos. No.
5a. de Karma en 1.200 metros, con 51 kilos. Mejorará.

■s. Trigo iK iremolina . . . |54 9 1043 Ultima de la misma rival de la anterior en su debut.
£ OJeda 19 Vanagloria ..¡54112 964 5a. de Cábula en 1.200 metros, con 52 kilos, en el Club.
H Salas •’G Za ma . . . •|.A1| 7 1043 10a. de Karma en 1.200 metros, con 53 kilos. Descartar.
c AitiA CARRERA — l.ZUU METROS— 7a. SER IE — A LAS 9.20 HORAS.—

b £«. Toledo 1 Convoy .,54 1« 985 En 1 20o metros, aventajó por 3 cuerpos a Pirihuelco.
c G. Farmer 2 Suite Encore .54,10 1049 10a. de Mlss Roas en 1.300 metros, con 51; 6a. serle.
C Ojeda 3¡Tartarín . . |53] 7 1049 12.0 en la misma prueba de la anterior Cotizarlo acá.
H. Salas 1 La Comedie .. 53 15 1061 lia. de Colombés en 1.100 metros, con 45 kilos; 6a. serle.
r. Valenzuela 5 Oro en Polvo . 5311« 1044 4 o de Rouen en 1.300 metros, con 53 kilos; 7a. serle.
G. Saavedra 6 Cachaco . . .I52|13 809 No tabla en la de Cavú.en 1.200 metros, con 50 kilos.
L. A Rojas 7'Lalka . . ,|52| 1 1023 4a. de Finalidad en 1.10o metros, 5a. serle, en el Club
R. jfadariaga SSorbcte . . • 1531 5 1049 7.0 de Mlss Road en 1 300 metros, con 50; 6a. serle.
□. Jorquera 9 Tlbnrnna . ¡52 17 963 9a. de MI Reina en 1.500 metros, con 49, 6a. serle.
I Sandoval lOlIllanita . . ■ 151 II 1044 13a. de Rouen en 1.300 metros, con 53 kilos; 7a. serle.
E. Soto 11 Sixty . . . |5|l 6 1044 lia. en la misma carrera de la anerlor. Debe mejorar.
H. PHar 12 Sun Shine . J51I 8 1044 3.o en la misma competencia de las dos anteriores.
H. Olguin 1.8 Abedul . |.’»1| 2 1046 En 1.300 metros, batió estrechamente a Nacional. Ojo.tf. Ar.’nena G. 14 Menelik . . . 51 9 1075 ll.o de Montepln en 1 40o metros, con 51 kilos. Insistir.
L. Camus 15 Zalamería . 1040 Con 51 kilos empató con 9cldla en 1.300 metros. Repite.
C. Parede« 16 Calpe . . |40| 4 1044 9.0 de Rouen en 1.300 metros, con 51 kilos; 7a. serle.
N VAsques 17{Miss Soraya . 191 8 1044 En la misma carrera del anterior remató 17.0. Pasar.
M. Castillo 18'Agrisur . . 1079 Tercero en empate en la que ganó Montepln, en 1 400

Lil INTA CARR ERA-— 1 200 METROS— SER )E.— A LAS 9.55 HORAS — _____

a. balas
: Glráldez
E. Saavedrs 
ú. G. Farmer 
f. Toro
F Hlar
C. Astorgs
R. Montoya
K Vásquez

i Novial . . 5 ■. ,).imo
2 Extraño . . . r.6¡ 3 1048 Ultimo
3 Muy Bella • 56' X 1028 3a. de

1 L’Egalité ■ Issi 9 1048 6a. de
5 María Alicia ,!50| « 1048 2a. én
6 Oíd Scotch . .'•191 1058 9.0 de
7 Araucaria . .'48| 1 1048 7a. de
8 Cucalón 48 4 1093 6 o d.?
9 Siete Lunas . IR '» 939 10a. de

de Querellador, en 1.200 metros, con 55 kilos, 
de Domingo, en 1.300 metros, con 56 kilos. Pasar. 
Maga, en 1.100 metros, con 57 kilos; 3a. serle. 
Domingo, en 1.300 metros, con 51; 2a. serle, 
esa misma carrera, con 46 kilos. Gran carta. 
Sembra, en 1.100 metros, con 56; 4a. serle, Club. 

Domingo, en 1.300, con 57 kilos; 2a. serie. 
Banquero, en 1.200, con 56 kilos, en el Club. 
Anita Luisa, con 50 kilos, en 1 200; 2a. serle

SFXTA CARRERA — 1.300 METROS.— 6a. SERIE — A LAS 10.30 HORAS.—

J.

E, 
R.

w

J. Espinosa l,Alaraco 551 3J. Trigo 1-A Rivotorto . 55 6
P. Ulloa 2Bamhoo . . 55 13N. N. 8 Bendix . . 55 11
J. Castro 8-A 11 Barblerl 55 10
O. Olivares 4 Blg Dandy . . 55 8
O. Muflo« 5 Don Tolo . . 55 14A. Núflez 6 Hilo de Oro . 5» 0
C. Sepúlveda "Líbano M 12R. Medel « Llebllng . . 5SI 2J. Escobar 0 Prejuicio . . 55 7
P. Flores 10' Reviens . . 55! 7
S. Vera 11 Samovar . . . 55 A
H. Pilar 12 Sarajevo . . S31 4

0. Muñoz 1 Polito Sur . 551 2
c. Sepúlveda 2 Balandro . ■ l“l 1D. Cerda S¡EI M.Hé. . .‘49! 8
J. Caro 4 Snow Boy .U«i 4
R. Gatlca 5*Soluclón . |4«| 5

L. Espinoza 
P. Ulloa 
H. Pilar 
G. Jorquera 
E. Núfiez 
J. Castro 
H. Salas 
E. Araya 
A. Núfiez 
R. Medel 
R. Parodl 
O. Olivaras 
J. Escobar

llAborlgen 
2Camorrero . . 
8 Chambeco . .. 
4 El Cometa . . 
4-A Punteagndo 

5IEI Sheik . . 
SIEvidente . . . 
7 Gringo Bravo 
8, Latino . . .. 
9 Limón Verde .

10 Nansú .... 
11 Rebenti . . . 
12 Yalosé . . ..

12 
3
1

13
5
9

10
11
8

12
6
4
7

SERIE “B” — CONDICIONAL.— A LAS 13.30 HORAS
6.0 de San Marino, en 1.200 metro«, con 55 kilos, flólo golpe. 
12.o de Falsete, en 1.200 metros, con 33 klloa. Veremoa. 
Debutante, por Blrg Burn en Camaguey, adquirido en * 3 673.000. 
10 o de Jovunal y Calerano. en 1.200 metros, cargando 53 kilo«.
9.o, con 55 kilos, de Calerano y Juvenal. Esta ver puede cambiar. 
4.0 de Rigor, 65 kilos. 1.500 metros. Mejora y puede.
4.0 de Palaciego, en 1.500 metros. Está muy bien.
7.O, eon 85,3 kilos, de Calsrano y Juren al. en 1.300 Descargar*. 
7.0 de Nubla, en 1.000 metros. Otro que el descargo le ayudará.
5.0 de San Marino, en 1.300 metros. Al final corría mucho. Bí. 
3.0 de Reboso, en 1.500 metros, peleó desde ja partida. BI.
3.O, en 1.200 metros, de Pueyrredón, como a 4 cuerpos de éste.

S — 3a. SERIE — HANDICAP — A LAS 13.50 HOR-AS —
12.0, con 47,2, de Súlfón, antes de ir a la Argentina. Reaparece. 
8.0, con 80 kilos, de Epitafio, en un clásico de 2.400 metros.
Ganó en excelente tiempo a B. Besquet, en la pista del Hlpódrom®, 
5.0 de Rubirosa, con 52 kilos, en 1 600 metros.
Penúltima de Rublrosa. en 1.700 metros, con 52 kilos, 3a serle.
— SERIE C’ — CONDICIONM. — A LAS 14 15 HORAS —

Debutante. Hermano materno de Franclne. Adquirido en $ 2.100 000. 
2 o, a 3 cuerpos, de Rlgoletto, en 1,100 metros. Mucha opción ahora. 
No figuró en la que San Marino le ganó a Revlens Puede mejorar. 
8 o de Palaciego, en 1.500 metros, con 55 kilos. Berta golpe.
Debutante, hijo de Asombro, que entrena Jaclal. Se ve muy bien. 
8.0 de Rigor, en 1.500 metros. Trebaja muy bien.
Ganando sólo a Pantln llegó el 24 d.? abril, donde venció Pioarquía« 
3.0 de Palaciego, en 1.500 metros. Debe ser el gsuiador.
O.o de Rigor, en 1.500. Espera, ahora, algo mejor.
13.0 de Calerano—Juvenal. en 1.200 metros, cargando 58 kilos. Golpe. 
4.o de Rebozo, en 1.500 metros. Uno de los peligrosos.
5.o de Rigor, en 1.500 metros. Creemos mucho en él.
Penúltimo de Sna Marino, con 54 kilos, jn el debut Esperan mejorar.

SEXTA CARRERA — 1 600 METROS — la SERIE.— HANDICAP__ A LAS 14.35 HORCAS —
L. Espinoza
E. Araya

Núñez 
Sepúlveda 
Pilar

M. Aravena

1 Alarife . 
2Petener* 
3¡Black Bar
4 Combatidor 
5'Leslie . . 
6|Icha . . .

SEPTIMA CARRERA
N.
O.
E.

N.
Olivarez 
Araya 
Montoya 
Nuflez 
G. Parmer
Pezoa
Pilar 
Castillo

.158' 5 Ganó, por 3 4 de cuerpo, a Blackbushea, en 1.800 metros, clásico.

. 54 6 3a. de Epitafio y Alcanc«, en 2.400 metros» cargando 45.2 kilos 151 1 C.anA a Toha 1 ann __ __ ___ °
.51 

47 
461

3

Ganó, por 3,4 de cuerpo, a Blackbushea. en 1.600 metros, clásico.
-- — «.*» . ,-iuv urveiv«, vmgKuuu

Ganó a Icha en 1.600 metros. Gran valor.
3.0, a cuerpo y medio, de Alarife, en 1.600 metros, cargando 48 kilo«« 
Con 46 kilo», fue 5a. en ’a que ganó Alarife a Blackbushea. Si. 
FAclI la ganó D Bar en 2a. serle 1 600 metros, con 5o kilos

1.300 METROS — 3a. SERIE — HANDICAP.— A LAS 15 00 HORAS —
2 Utópico
3 Tronío

.. 57
. 55

.. 52
. 52 
. 51 .

•!51| 1
. .|50| 8

3

5|G. Chane« 
6 Symphonlst 
7'Praxiteles
8 The Dreamer |48| 6
9 El Simún . . |46| 7

6.0 de Bembel en el Hipódromo, 1.400. Esta es su pista. Tiene opción. 
Reaparece. No corre desde el 20 de mzo. 3 o, 1.300, 2a. ser. de Cuallelfu. 
3 o, a un cuerpo, de £h. Phlllppe en 1.200 metros, 2a. serle, 60 kilos.
10.o con 52 kilos de Ch. Phlllppe, 2a. serle, 1 200 metros. Insistir.
8a. de Alcaparra en 1.300 metros con 52 kilos en 2a. aerle. Ojo, 
4a. de Disparejo el miércoles, con 46 kilos en 1.200, 2a. serie.
Ganó a Natuska por 1|2 cabeza el miércoles. Puede repetir. Bien.
B.o de Danlellto en 1 200 metros con 55 kilos en 3a. aerle. Puede. 
3 o de Domingo en 1 500 metros, eon 46 kilo« en 2a. serie, 1.500.

CARRERA “A” — 1 200 METROS — CONDICIONAL — SIN APUESTAS
c. Pezoa 1 Heroína . . . 54 3
J. Castro 1-A S. Passion 51 4
G. Avub 1-B Bettina 50 1
A. Núñez 2¡Endwell 50 2
R. Medel 3 Miss Alasslo 50 5

A LAS 
L. Silva 
Escobar 
Saavedra 
Parodi 
Montoya 
Araya 
Ulloa 
Pilar
Toro 
Sandoval 
Sepùlveda

15.25 HORAS —
1 Calificador . 161! 3
2 Chacal . . . ,|G1 fl 
3|Chev. PhiUppepil 2 
4 Invasor . . J61| 9 
5 Lieg, y Llevar 61 4 
«Rembrandt .61Í11 
7 Submarino . .|61| 5 
8 Royal Afghan ,58, 7 
9,Bully................ |52| 8

lO Katamón . .. |52| 1 
llJMIsa Susy . .|4»fl0

t. aaavedra 1 (iuaruja . . r»4| i
1. Sandoval 2 Universo . . C-l 17
R Madariaga 3jFugado 53| 1)
R Valenzuela 1 Samuel |53i 2
O Jornuera «¡Well Well . .¡53 10
I. Sandoval 6 Reminiscence .53 14
H Pl’ar 7 Kromprlni . .|52'I5

Cistl '0 R La Luma . . |52 13
P Salas 9 Lady Dust . .152,16
F. Toro 10 Malagón . . |52| S
6 Allende 11 Troncalin .¡51' 5
L. G. Farmer 12 Federación . 52' 3
C. Peroa 13^lubirunda . .15218
R. Montoya 14 Danés . . . .'31' 8
C Pared?« 15 Fumarola .'51 11
c Astorga 16'Golden Plaid ,|51'12
A Orellana 17 Nortina . 51 4
J Martinez 1R Soberbio 501 7

S — CLAS1C u COMPARACION" — PESO DE REGLAMENTO.—

Penúltimo de Disparejo «n 1.200 metros con 81. Fracaso inexplicable.
8,o en su reaparición de Invasor en 1.00 nevo* eon 88 kilos.
No corre en vista de su mala carrera d«l miércoles último.
Con 81 kilos ganó a Rembrandt (35) en 1.000 metros, eipecial.
Ultimo en la ganada por Ch. Phlllppe a Endilgada con 87 kilos.
2.o de Invasor en 1.00 metros, especial, con 85 kilos Enemigo.
4 o de Black Bar en 1.600 metros, con 49 kilos, 2a. serte.
3a. d« Invasor con muchos contratiempos, en 1.000 metros, 53 kilo*
16.o de Triunfador en La Palma, Veremos cómo lo hace aquí.
Ganó con 56 kilos a Plamerln en 1.400 metros en el Chile. Bien.
lia de La Estancilla en 1.400 metros. En esta pista mejorará

CARRERA — 1.300 METROS__ A LAS 15 55 HORAS.------------ CUARTA SERLE — HANDICAP —
No corre de febrero 24; 8o de Honroso, en 1.800, con 52 6 kga 
Ganó fácil a Chamela, en 1.100, con 56 kilo«. 5a Serle 
8a. en 4 Serle, 1.100 metro«, con 51 kilo«, de Sembra.
No corre desde marzo, ll.o de K. Alfred, en 1.000, con 55 kilo» 

en el Chile, con 47 kilo«, en 1.400 metros.’ 
6a. de Michlgana. con 53,5 kilo«, en 1.400 metro«. 2a. Serie, 
o.o en 3<i Serle, con 53 kilos, en 1.500 metro« de Toxina.
8° de Oíd Sctch, en 1.100 metros, con 55.6 klloe. en 5a. Serl«. 
6a. de Sembra. con 52 kilos, en 1.100 metros, 44a. erle.
3.o con 47, de reaparecida en 1.300 metros, ganados por El Mal té«, 
fin de Banquero, en 1.200. Bu Jinete declaró que mañoseaba.

con jó kilos, »n i 4QO metros. 4a. Serle, que ganó Llbor.

E. Nufiez
O. Olivares 
M. Alqulnta
G. ' 
J.
F. 
C.
R. 
3. 
H.
A.

lIQuilantro 
2¡El Carril

2a Novela .
3'Ranierl . . w
4 Greenwich .. ¡54| 5 
5|La Asturiana ¡53| 2 
6¡Pisco Sour. ' ’ 
7|N. Chico .

.¡581 1 

.561 9

.51110 

.1551 8Jorquera 
Espinoza 
Toro 
Pezoa 
Gatlca 
Vera 
Pilar

. Núñez 
J. Caro

a la hípica y que ha aplica
do en su vida profesional, 
los mismos principios que 
lo han llevado a formar un 
hogar ejemplar en que el 
turf es un medio y no un 
fin.

Los años no corren en va
no y cuando sintió los es
fuerzos, llamó a sus hijos 
Alvaro y Augusto para que 
abrazaran su misma profe
sión. Cómo los artesanos de 
la antigüedad, que transmi. 
tían su. arte y sus secretos 
a los hijos. “Don Augusto” 
está cumpliendo a la per
fección con esa misión. Sus 
“cachorros’* —caballerosos y 
cordiales— serán los porta
dores de esta hermosa tra
dición hípica formada por 
Augusto Breque, un hom
bre de ceño duro, pero de 
corazón bien pursto. (Por 
MISTER LONDON.)

12a. de Yoyo, en 1.300 metros; 3a. serie, con 47 kilos.
6.0 de Reina Isabel, en 1.300. con 52 kilos; en Vina.
4.0 de Miss Road, con 53 kilos, en 1.300; 6a. serle.
2.0 de la misma competidora del anterior, con 52 kilos.

— • *• 47 kilos, 4a. serie de 1.400 metros.
, en 1 100, en el Club, con 54 kilos. 

5a. serie de 1.400, con 50.5 kilos.
1 1.300, 6a. tórle de 1.300 metros.

_______  con 52 kilos, 8a. serle de 1.200.
íyo "de' mÍss *Road. en 1 300 metros, 6a. serle, con 54.
Penúltimo en la misma competencia del anterior.
4a. 
8a.

1050
1038
1049
1049
894 12a. de Tumbaito, con

1052 10a. de Voy y Vuelvo,
1017 5.0 de Curlpeumo, en
1049 16a. de Miss Road, on
558 7a. de Miss Monada.

1042 
1049
1061 
1049
1049 
1049
1017 
1049
991

6a. E¿rle de L100.
8a. ae ivuss rcuau, tu i.juu ««*^««0, --
En la misma de la anterior finalizó 9 o. con 53 kilos.
Fn la misma carrera de los dos anteriores llegó 13a.

1.400.

de Colombes, con 46 kilos, — ------
de Miss Road, en 1 300 metros, con 53; 6a,

En la misma carrera de los dos anteriores negó 
16a de Curlpeumo, en 5a. serle, con 50 kilos. «n 
14a. d.» Miss Road, en 1 300 metros, con, 52; 6a. serle. 
13 o de Amicable, en V200. con 50 kilos: 6a. serle

L G Farmer l|Gran Amigo ¡56| 5 990
N Díaz 2 Flenret . . .1551 2 990
E Araya 3|L. Diener . .1531 8 970
H Pilar 4 Magnate . . 152' 6 1060
C Sepúlved* 5 Forjadura . .151 4 990
C Pezoa 6 Fragor . . . ¡50' 3 1081
H Sala« 7 M. Grock . . 50 9 1025
S Vera 8 Bembel . . .'491 1 922
C. Astorga 9 Florentino . .'49'12 1004
J. L. Aravena 10 Afinada . . 46¡ 7 970
J. Toro lÜFrontal . . 45 11 1080
S. Allende 12'Poincaré . '45'10 959

OCTAVA CARRERA.— 1.200 METROS — A
E. Araya 1 Banderillero .156 8 1062
A Nunez 2'Bataclin . . !56 5 1062
R. OastlUo J 3'Calerano. . .'56114 1062
J L. Silva 4 Casalis . . 56117 1062
C. Paredes 5|Cobrador. . .I56I1G 957
E. Saavedra 6iDacr6n . . . ¡56' 6 954
I. Sandoval 7 Diego . . . .156115 1047
J- Fccobar 8 oilmen . . '561 3 1047
C Sepulveda 9 Guin Lac . . '56 2 507
F Toro 10 1. Romano . 56113 957
H Salas 11 Joselito . . 156' 4 957
R Madariaga 12Niquelado. . 5619 957
E Prieto 13|Portalito . . .'56110 1047
M Castillo 14 Que Valor . .1561 1 1062A. Jaque 15 Riesgo . 5612 1012L G Farmer 16!Tantibv , . 561 7 1047C. Pezoa 17IVictimado . 156111 1010

.__ A LAS 11.05 HORAS — CARRERA ESPECIAL —
5o de Bob en 1.400 metros, con 55,5 kilos. Bien se ve. 
Ultimo en la mlsma„cOmp,ete,?„c„1^ Jorftrft-

3.0 ae riiacK jottr, en a.ww .».wv— — ____
6.a de Bob en 1.400. con 51 kilos. Se está recuperando. 
En 2 000 metros con 47 kilos, derrotó a Saltarello.
7.0 de Invasor.en 1.000 metros, con 47, en el Club. 
Penúltimo de Gran Amigo, en 1.500, con 49 kilos. Peleará. 
Con 48 kilos aventajó en 1.700 a Tricolor, en el Club. 
Penúltima de Alarife en la Copa Jackson, con 52 kilos.
4 o de Positivo, en 1.400 metros, con 51; 2.a serle.
7.0 de Pangallto. con 55 kilos, en 1.500; 2.a serle.______
LAS 11. <5 HORAS — CONDICIONAL.—_______________ _
Ultimo de Palo Blanco, en 1.500 metros, con 51 kilos, 
7.o del mismo competidor del anterior, con 50 kilos.
9.o en la misma prueba de los dos anteriores. Pasar. 
En la misma carrera de los tres anteriores, remató sexto. 
Ultimo de Longines, con 55 kilos, en 1.200 metros NO. 
En 1.400 metros venció muy bien a Coral, con 55 K“os- 
15.o de Triunfador, en 1.500 metros, con 54 kilos. Ojo. 
En la carrera del anterior ocupó el 14.o lugar. Difícil. 
Ultimo de Opositor, con 55 kilos, en 1.200 metros.
9.0 de Longlnes, en 1.200 metros, con 55 kilos. Para otra. 
En misma carrera del anterior, remató 2.o con 54 kilos. 
En la carrera de su compañero de techo, flnaUzó 3.o 
Ultimo de Triunfador, en 1.500 metros, con 54 kilos.
9.0 de Palo Blanco, con 51 kilos, en 1.500, en el Club. 
Con 53 kilos aventajó a Go, en 1.200 metros. Puede.
9.0 de Triunfador, con 54 kls. en 1.500 mts. Insistir. 
En eran forma derrotó n Alouet con 55. en 1.200 metros.

. V.  JLL1« v-eoy'. ---- ------- -
de Alarife en la Copa Jackson, con 55, en 1.600. 
de Black Ber. en 1 600 metros con 52. en 2.a serle.

Augusto Breque pertene
ce a ese escaso núcleo de fi
guras del turf que permane
cen incólumes ante cual
quier cambió. Su mod./ de 
actuar ha sido siempre so
brio, eficiente y correcto. No 
hace bulla ni le gusta que 
hablen de él. Ha sido tanta 
su capacidad profesional 
que eso ha sido imposible. 
Breque siempre está en el 
primer plano, conoce a la 
hípica y a los hípicos y ha 
hecho del turf una activi
dad que ha heredado a sus 
hijos Alvaro y Augusto, hoy 
también trainers.

En sus caballerizas han 
estado grandes figuras de 
nuestras canchas y no exis
te un clásico de importancia 
en que no haya inscrito su 
nombre. Es el justo premio 
a un hombre que ha dedi
cado sus mejores esfuerzos

'511 6
.....------- --  . . 49111
8 Miss Chile . 49 7
9 Cepal .... 48 3

10 Escarlto . .147 12
11'Poker . . . .1451 4

6a.

8o
7.0

DECIMA CARRERA. 1 900 METROS.— A LAS 16.25 HORAS — TERCERA SERIE —
F- ZllAlan 1 'riaoV-T»-»r leal •> «« __ « _ »*«***«.
R.
H.
E.
E.
C.
R.

F. Zùfilga 
" Parodl

Pilar 
Araya 
Saavedra 
Pezoa 
Montoya 

C. Sepulveda 
N. Gat lea 
F. Arredondo 
N. N.

lIGaekwar . 
21 Bule . . , 
3 Don Felipe 
4¡Quebrajado. . 
5Aristodemo . 
6 Melania . . . 
7 Lagardere . . 
8 Dabalbé . . 
9 Lololino .

10 Marañan to .
ti'Miss Amores . 451

.1591 2

. 5’1 8 
54111

53! 9 
53 10

1471 *
'461
'45'
I45Ì

5

.-------  ---------------- ä ocniA.— HANDICAP —
. en 2 °0« metros. Se esta reponiendo de * poco. 

Ganó a Capirote, en 2.000 metros, con 50. Está en gran fonxia.
8X1 anterior, 4.o de Bule, en 2.000 metro«, con 52 kilo«. 

Penúltimo de Michigan«, en 1 800 metros, con 50 klloe, 3a. Serle. 
L en 2 000 metroa- con 52 kilos, entrando al final,
« „ kLÍO*’ 1-600 ’»«‘re*. 3». S3®ne.
6.0 cotí 51 ku°6 de Marusiña, en 1.500 metro« 4a. 6erle Blea. 
unima de Llbertlta. con 55 kUo«. en 1.300 metro« condición.
4.0 de Marusiño, en 1.500 metra». 4a. Serie con 48 kilo« 

j clásico condicional, con 50,2 kilo». Puede
3a de M. Road, en 6a. Berle, con S3 kU«i. en 1 300 metro«

^ENA CARRERA — 1.700 METROS -- A LAS 12.25 HORAS — TERCERA SERIE —
C. 
E

E 
M. 
C. 
N.
A

c. 
c 
R. 
F.

L.

Glraldez 
Slaved ra 1IT. Alegre . ..158115 921

10452 P. de Oro . . 571 2
Urrutia 3'Escamillo . . 54¡ 7 993
Lorenzo 4'Desliz . . . 541 9 868Oj eda 
Mad-irlaga

S B. Basque . 
6'Gastón . . .

541 1 
54Í12

1045
974Toro 

Rodrigue« 
Cataldo 
Sandoval

7
8

Hhin . . . . 
Ilque . .

53| 5 
52111

981
235

9 Napolitana . 52113 446
10 Viluco . . 51110 1970

Castillo 
Astorga

11
12
13

M. Bravo . . 
Accionista . . 
Amigable. .

50. 8
491 6
491 4

993
667

1051Vftsquej 
.Faria« 14'Karina . . 46 1 1 1045

15ITÍO Gallo . 471 3 434

Penúltimo de Muy Bella, con 50 kilos, en 1.200 metros. 
Penúltimo de El Maltés, con 59 kilos, en 1.300 metros. 
Penúltimo de Araucaria, con 57 kilos, en 1.200 metros.
10.o de Anita Luisa, en 1.300 metros, con 54,5 kilos. Ojo. 
2.0 de El Maltés, en 3.a serie, con 53 kilos, en 1.300 metros. 
Penúltimo de Dolmar, en 1.500, con 53; 4.a serle, Club. 
Ultimo de Blue Barón, con 52 kilos, en 1.400, en Viña. 
Ultimo de Putey, en 1.200, 3a. serle, con 46.* Reaparece. 
6ú. de Alarife, en 1.600 metros, con 46 kilos. 4a. serle.
9.0 de Snow Boy, en 1.200 metros, con 53 kilos; 2a. serle, 
13.0 de Araucaria, con 53 kilos, en 1.200; 3a. serle.
5a. de My Lad, con 49 kilos, 4a. serle, en 1.300 metros. 
Segunda victoria consecutiva consiguió en 1.300, con 49. 
5a. de El Maltés, con 47, en 1.300. Corral con anterior. 
10.o de Old Scotch, con 57 kilos, en 4a. serle, de 1 200,

UiffiTEH lï BIS I'limiHS
Se avisa a los señores Contratistas que estén reali

zando trabajos de rehabilitación y mejoramiento de 
obras con motivo del sismo en cualquiera de las Direc
ciones del Ministerio, que deben presentar de inmediato 
los antecedentes para formular sus Estados de Pago por 
la obra ejecutada hasta el 15 de Junio.

DIRECCION DE VIALIDAD
PROVINCIA DE SANTIAGO

Se solicitan propuestas públicas, para ejecutar la ter
minación del camino de Acceso de Santiago a la Carre
tera Panamericana, Sector Puente Bulnes a PUENTE 
Manuel Rodríguez, las que se abrirán el día 5 de julio de 
1960, a las 12 horas. Se podrán presentar los contratis
tas inscritos en las Categorías “A’’, "B” y “C".

Bases y antecedentes, consultar en la Secretaría, 
Santo Domingo N.o 1386. Los documentos anexos se re
cibirán hasta el día 2 de julio de 1960.

Oled.,
-■ Sepúlveda 
«■ Alqulnt® 
H Olguin

Solas 
Allende

■ Astorga
¿ Sandoval 
«• Madariaga 
i, G- Fermer 
« CaetlUo

“• Martínez
1 Pezoa 

Toro 
Vera

iï ¿’»íenzuela 
-^Castillo

c.

H. 
H. 
S. 
C.

carrera — 1.200 METROS.— INDICE n AL 30.5 (3.1. SERIE).— 13 05 HORAS —

¿ G. Farmer 
Cestino 

j' 
c. 
J 
8. ,cia 
M X?lenzueia i 
^Castillo ] 
i^SÍ^QPRÍMERj 

yñútu

?' S1’» 
Ü. 
M 
C. 
8 
E 
n 
c. 
L. 
C

1 Miss Road 
2| Leviathan .
3! Foxy .. ..
4 Virgenclta ..
5 Contraseña 
6 Sigilo .. ..
7 Kosack
8 La Trololó
9 Rouen .. ..

10 Hardness .. 
IT Remora .. ..
12IMalvilla ..
13 Mirada ...
14 Monteagudo
15 Alabanciosa
16 Baladi ..
17 Dinástica .,,o , a
18 Caimencita ¡48 9

5410 
54 16 
52| 1
521 8 
48| 5
51 13 
501 2 
5012 
50 17
50 6 
50114 
49'18 
49¡ 4
491 7 
49 15 
48 11

|48 3

1049 
1050
1018

994 
992

1050
962 

1001
1044 
1050

658 
926

1050
1050 

743
1050 
658

1050

Con 53 kilos derrotó o Samuel, en 1.300 metros, 6a. serle. 
9 o de Yoyo, en 1.300 metros, con 54 kilos; 5a. serle. 
Penúltimo de Llbor, con 53 kilos, en 1 400; 4a. serle. 
12a. de Frosla, en Ì.200, con 47 kilos; cuarta serle. 
13«. Matisse, en 1.200 metros, con 53 kilos; 5a. serle. 
8.0 de Yoyo, en 1.300 metros, con 52 kilos; 5a. serié. 
Ultimo de Plsqulto. en 1.500, con 51 kilos; 4a. serle. 
15a. de La Gale, en 1.000 metros, con 51, en el Club. 
Su segunda victoria consecutiva al batir a Alcaldesa. 
5a. de Yoyo, en 1.300, con 50 kilos, en 5a. serle. Ojo. 
No tabla en la de El Comisarlo, en 1.300, con 53 kilos. 
Ultima de Turbio, en 1.200 metros, con 52 kilos. Pasar. 
Penúltima de Yoyo, con 50 kilos, en 1.300; 5a. serle. 
En la misma carrera del anterior finalizó 3.o, con 47. 
8a. de Sigilo, en 1.200 metros, con 52 kilos; 7a. serle. 
7.0 de Yoyo, en 1.300 metros, con 49 kilos; 5a. serle. 
No Tabla en la El Ccnltsarlo, en 1.300 metros, con 54. 
6a de Yoyo en 1.300 metros, con 43 kilos; 5«. ¿-críe

Dirección de Arquitectura
Llámase a Inscripción Especial de Contratistas para 

la construcción de escuelas en las provincias de Concep
ción, Cautín, Osorno y Llanqulhue, de acuerdo con el 
plan de emergencia para estas provincias y que consul
ta una Inversión aproximada de E° 1.200.000.

Las propuestas se pedirán por grupos de escuelas 
dentro de cada provincia y cada grupo totalizará aproxi
madamente la suma de E° 100.000. Las cotizaciones debe
rán presentarse en base al proyecto oficial, pudiendo 
ofrecerse alternativas.

Las inscripciones se recibirán hasta el 8 de julio en 
las Oficinas de los Arquitectos Provinciales de las provin
cias nombradas y hasta el 11 del mismo mes en la Direc
ción de Arquitectura del Ministerio, Morandé 71, 9.o pi
so, en Santiago.

A CARRERA— 1.200 METROS— INDICE: 22 AL 27.5 (4a SERIE)

R 
L.

■Gaete 
Alqmata

Vera
Soto

yarnu«
■£°rw 

O’suin
G- I'armtr

1 El Cachorro 
2 Ligera .. ., 
3 Turbio .
4 Rafumón
5 Don Fausto 
S Turingia ..
7 Aries
8 Lana Turner 
9-lardin ..

lOMiUapó ..
H Pitagórico 
12'Remezón ..
13 Soda
14 El Chisme
15 Idealista 
JSIMaranguapé 
1( Yoyo

154 11 
541 9
54 12 
54 8
53115 
53 2 
52'10
5? 1 

'511 3
51 7 
51)17
150 16 
50 6 
49 13 
49| 5

149 4 
I49il4

1051 
1045
1045
510 

1051 
1064 
1051 
1051 
1064
904

1025 
1063 
1051 
1051 
1051 
1051
1050

13 45 HORAS —
3.o de Amigable, en 1.300 metros, con 54. 4ak serle.
7a. de El Maltés. en 1.300 metros, con 47; 3a. serle.
9.0 del mismo competidor del anterior, con 47 kilos. 
Penúltimo de Soda, en 1 400 metros, con 55; 4a. serie.
6.o de Amigable, con 54 kilos, en 1.300 metros: 4a serie. 
5a. de El Carril, con 54 kilos, 5a. serle, en 1 100 metros.
12.o de Amigable, con 53 kilos, en 4a serie, de 1 300 metros. 
4a. en 1« misma carrera del anterior, con 52 kilos.
10 o de El Carril, en 1.100 metros. 5a serle con 52 kilos.
li o de Frosla, en 1.200 metros. 4e. serle, con 53 kilos. 
Último de Invasor, con 45 kilos, en 1.000, en el Club.
2.0 de Recompensa’, con 50 kilos, en 1.100, en el Club.
5a. de Amigable, en 1.300, con 51 kilos, 4a serle.
ll.o de Amigable, con 51 kilos, en 1.300. 4a. serie. Chile.
10 o de Amigable, con 51 kilos, en 1.300. 4a serie Puede
16 o de Amigable, con 51 kilos, en 4a serle, en 1 300.
Ganó a 1^ “ñata * Melóla, en 1.300 metros, 5a. serle.

Dirección de Obras Sanitarias
ALCANTARILLADO DE SANTIAGO:

Comuna de Santiago, tercera y última etapa de la 
Población Buzeta, con presupuesto oficial de E° 25.904.65.

Los antecedentes se entregarán a los iiíteresados des
de el 8 al 11 de julio, inclusive.

La propuesta se abrirá el 21 de julio, a las 11.30 horas.

AGUA POTABLE QUITRATUE:
Instalación del Servicio, con presupuesto oficial de 

E* 23.435,70.
Los antecedentes podrán retirarse a partir del 8 de 

julio hasta el 11 del mismo mes.
La propuesta se abrirá el 25 de julio, a las 11.30 horas.

DtCI HANDICAP-CARRERA - 1 300 METROS - A LAS 16 55 HORAS - QUINTA SERIE

i?“0,.* Eolito, en 1600 metro«, 6a. Berte, con 55 kUou. Bien. 
15.0 de Oscar, en 1.200 metro«, con 50 klloe en fla serte 
s1« ni* 5,1 6€rle- 0011 56 kll°®- 1100 metro«.

^Proxlmad^n^nte a 1 1|2 de él. en 1.200. 48 klloa. 
h Amigable, en 1.300 metros, con 449 kilo«. 4a. Serle. 

12a. de Pvenlng, en 1.100 metros, con 50 kilos en 5a Serte 
No Hguroen la ganada por Recompensa, con 49 klloa’ en 1 100 
5 o de Trotamundo. en 6a Serle, 1.500 metro«, con 52 kilo«, 
9.0 en 1.600 metro« de Profana, con 53 kilo«, en «a._ Serle 
rñ?imnnAWÁ kiUO8‘ de R’ C1ÄtUÄ en vllia- 3er1 B Serle, 1.400^ 
S ^MCurlpeu^°^n 1,4<)0 metroe- con 51 kilos, 5a. Sene. 
2a. de Matisse, en 1.200 metros, con 53.5 kilos 5a. erte.

« en a ^nada P°r Colombe« a Boreal, 1.100 metro«. 
Ganó a Costana, en 1.300 metros, co n45.6 kilos, 6a. Berle. 
2a. de Aguijoso, en 1.000 metro«, 6a. erle, con 51 kilo«. 
3a de Colombes, con 47 kilos, corriendo mucho a la ilegada.

E. Saavedra l|Profana .
2’Blbl . . .

.1171 4 

.15413R. Parodl
C. Sepulveda 3 Pawnee . . .1541 7
H. Pilar 4 Arapacho 531 9
C. Pezoa 5! Bi . . . . .5210
M Alqulnta 6'Hindlng. . .'51' 1
R. Valenzuela 6a Huxley . . 1511 5
J. Toro 6b Olimpie . 49 15
E* Nufiez 7 Narigón . 51 12
□ . Jorquera 7a Mi Viejo . '50 6
L. G. Farmer 7b Le Journal . 49 2
F. Toro 8 Tétrica . . .5111
E. Pefia 9 Padella .I501G
J. M. Aravena 10 Querubín . 4911
S. Vena U'Maciza . . .'471 3
J. Caro 12'L. Montez .1461 8
DECTMOSEGUNDA CARRERA.— 1.300 METROS.— A LAS 17-30 HORAS _  OL’INTA SFR1FHANDICAP.— azKus a .—

Positivo, en 1 400 metro«, con 50 kilo«, en 3a. Berle 
Dolmar, con 52 kilos, en 1.500 metros. Corría mucho. 
Indo, en 1.200 metros, con 49 kilos, en 3a. Serte Olo 
5a. Serte, con 55 kilos, en 1.200 metros de Oscar.’ 
Passepartout, con 53 kilos, en 3q. serte. 1.300, Viña. 
Amigable, en 1.300 metros, con 51 kilos, en 4a Serte 
El Carril, está entre ojo por su actuación anterior, 
de Perjura, en 1.200. ólo quieren dividendo. Ojo.

L.
R. 
H. 
R.
U.

F. Toro
P. Flores 

Sandoval 
Silva 
Parodl 
Salas 
Montoya 
Gaete

J. M. Ara vena 
0. Sepulveda

Pezoa
J. Caro
E. Pefia 
S. Vera 
N. N.

1'Palafox . -
2 Tortísimo .
3 Balsamlta .

3a Airoso . .
Moreno . . 
Inquisidor . 
Arlessienne 
Covadonga

6b F. Arch . ______
7'Groenlandla .152'14

La Buenav. . 52' 1 
Farrero . . . 49' 2 
Monje . . .. 49 3 
Caribú . . .'46 11
'Frutlilana .146! 4

5
6

6a

9 
10
11 
1211

.158! 5 

. 56 8 

.1551 6 
¿51 15 
.‘55'12 
.1541 7 
J5213 
.491 9 
.'47110

4a.
8.0

de 
de 
de

ele 
de 
de

8 o 
9a. __ 
Ultima ---- «----- . __ ..«ww. xu.vivu uinucuuu. lijo.
2 o a Perjura, en 1 200 metro«. 5a. Serle, con 51 kilo«. Puede 
9a de Amigable, en 1.300 metros, con 51 kilos, en 1 300 mti 
lia. de Oscar, con 56 kilos, en 1.200 metros en 5a Serle 
15° de Recompensa, en 1.100 metros, con 54 kilos. 5a. Serle. 
Penúltimo de El Jerarca, en 1.600 metros. 4a. Serle con 46 2* 
4.o de Perjura, en 5e. erle, 1.200 metros, con 50 kilos oío’ 
6e. con 50 klloa el miércoles, de Perjura Inslran Ojo a ella

CLUB AEREO DE CHILE
9E OCASION
Llvtng Normando, tres pieza* 

S 80.000.—
Uving Chippendale, tres pieza» 

8 85.000.—
Comedor Normando, 8 pieza* 

~ 108.000.— 
Normando, modelo 
lineas estilizada* 

215.000.— 
Chippendale, 10 
piezas. 
220.000.—

NATANIEL

S 
Dormitori? 
especial en

S 
Comedor

857 657
NO TENEMOS SÜCURSAl

FRANCES
Inglés, Castellano,

programa oficial. En dias 
enséñase lo no aprendido 
en el año. Profesor liceo.
Consultas: 15 - 17 horas.

Fono 461921

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
En conformidad a lo dispuesto por los artículos N o 

24 y 26. de los Estatutos, citase a Asamblea General Or
dinaria de socios en el Aeródromo de “Eulogio Sánchez” 
Tobalaba, para el sábado 16 de julio de 1960, a las 16 rior&s.

Objeto:
Presentación de la Memoria, comprendida entre ju
lio de 1959 y junio de 1960, y Balance del l.o de 
enero de 19S9 al 30 de junio de 1960 
Renovación parcial del Directorio.
Cuenta de la marcha general del Club 
Incidentes.

La presentí es la primera citación, por lo que si no 
se reuniese el quórum que exigen los Estatutos, se citará 
a la asamblea^ más adelante, fijándose nuevo día v hora 
y esta se celebrara con el número de socios que asista* 
_______ ______________________ EL PRESIDENTE

1.0

2.0
3.0
4.0

MUEBLES DE OCASION
47 — LIRA — 47

Continuamos la Campaña de los Precios Bajos
COMEDORES:
Normando 8 píelas $ 
Chippendale, diez 

piezas ...........
Funcional mañio, 

enchapado. Ta
piz lana.........

L1VINGS:
Normando, funcio

na 1, bomboné, 
I abanico

108.000
215.000

180.000

$ 80000

Capitoné gobelino, 
con cojines de 
pluma y flecos

Funcional de lana
DORMITORIOS:
Normando com

pleto f............
Francés en lingue
Funcional mañio . ___ _
DESPACHOS RAPIDOS A

PROVINCIAS

198.000
180 000

$ 205.000
285.000
170 000



ACTIVO Y SALDOS DEUDORES

TOTAL

b)

c)

SUB-TOTAL <1>

TOTAL

TOTAL

TOTAL

5)
6)

.—OTRAS CUENTAS DEL DEBE: 
Intereses y descuentos..............
Gastos de administración y varios 
Pérdida del semestre.......................

.—OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO:
Saldos con sucursales en el país .. 
Operaciones de cambio y varios .. 
Intereses por cobrar ........................

C.—INVERSIONES:
Bienes Raíces: 

a) 
b) 
c)

BANCO DE
Autorizado por Decretos Supremos del Ministerio de Hacien
da N.o 1683, de 7 de mayo de 1937; N.o 1714, de 14 de mayo 
de 1938; N.o 253, de 12 de enero de 1940; N.o 1095, de 19 
de junio de 1940: N.o 3857, de 28 de octubre de 1942; N.o 
743, de 4 de marzo de 1943; N.o 396, de 19 de enero de 1944; 
N.o 1103, de 20 de febrero de 1946: N.o 3566, de 27 de agosto 
de 1946; N.o 4369, de 25 de octubre de 1946; N.o 1761, de 
22 de abril de 1947; N.o 6738, de 23 de septiembre de 1952; 
N.o 3215, de 14 de mayo de 1954; N.o 7905, de 30 de sep
tiembre de 1954: N.o 6829, de 25 de agosto de 1955; N.o 2765, 
de 19 de marzo de 1957: N.o 6730, de 29 de mayo de 1958; 
N.o 5689, de 30 de abril de 1959; y N.o 18838, de 11 de 

diciembre de 1959.

EWALDO DOERNER MEIXNER 
Gerenta de Sucursales

DM IN ISTRAC
JORGE YARUR BANNA 

Gerente General

CREDITO E INVERSIONES
D I R E C T 0 R I

JORGE YARUR BANNA 
Presidente

DIRE C

0

TORES

O N

HAFEZ AWAD HAGAR 
Vicepresidente

CAPITAL PAGADO...............-......................
RESERVA LEGAL .........................................
Svl ^AOBDiÑÁMA EN MO-

NEDA EXTRANJERA Y ORO SELLADO
RESERVANOFÁRA ’FUTUROS DIVIDEN^

E« 
E°

r>

ALESSANDRI RODRIGUEZ 
BARROS JARPA 
CRASEMANN DES ARTS

ARTURO
ERNESTO 
PABLO J. ___________ ___________
BERNARDO LARRAIN VIAL

AMADOR

larrain prieto, SERGIO-----------  ------
PEDRO OP ASO COUSIÑO 
ALEJANDRO VIVANCO SEPULVEDA 
ROBERTO WACHHOLTZ ARAYA

YARUR BANNA

RESERVA PROVENIENTE DE REVALORI- 
ZACIÓN DEL ACTIVO .....................

RESERVA POR REVALORIZACION DEL 
CAPITAL LEY N.o 13.305 ....................LEY N.o 13.305 ..

TOTAL

E’
E»
E*

C O L E

2 l’0 MO— 
545 WK>— 

84 103,45

1 900.310,4$
15.0oo_.

202 -551,80
425 1^0.23

E<> 4 <52.1161,

KURT SEEFELDT SEEFELDT
Subgerente de Sucursales
HEINZ KARICH BINDER

Subgerente Depfo. Internacional

EDUARDO GONZALEZ BLACHET 
Jefe Cuentas Corrientes

KARL HANS KANIA BRAHM 
Jefs Comercio Exterior

HEINZ ROESE HARDER 
Jefe de Cambios

RAUL MOLINA NARITELLI 
Abogado Jefe Depio. Legal

GUILLERMO TELLEZ MENESES 
Jefe Adminisirativo del Depto. Legal

ALFONSO MONTALVA QUINDOS 
Subgerente de Crédito«

ALEJANDRO VIVANCO SEPULVEDA 
Ficcai

FRANCISCO FIGUEROA AVENDANO 
Contador

MARIO MONARDES SALGADO 
Auditor

RAUL ADRIAZOLA GRAU 
Auditor Zona Noria

RICARDO DE LA BARRA CAPMANY 
Tesorero

LUISA ANON DE TAPIA 
Jefe Sección Deudores

LUIS A. TOLEDO OPAZO 
Jefe Sección Canje

HUMBERTO ESPINOSA CABRERA 
Jefe Sección Cobranzas

ELIANA HEVIA GONZALEZ 
Jefe Sección Descuentos

GUIDO GIOVANETTI CORTES 
Contralor

EDUARDO PFEIFFER LAUX 
Subgerente Administrativo

HORACIO PEREZ DE ARCE GEILENFELD 
Subgerente de Crédiioa

GASTON HOURS MARTINEZ
Jefe de Custodia y Acciones

EDUARDO ZARHI GHIA
Jefe de Comisiones de Confianza

RENE ALVAREZ MEDINA
Jefe Sección Informes

JOSE POSSELT ELSTNER
Jefe de Secretaría General

JORGE GUTIERREZ MELLADO
Jefe de Cajeros

FTLIDOR CHIANG YUN

PEDRO RADMILOVIC LUKSIC

JUAN MASSU RABI 
SALUSTIO PRIETO CALVO

EUGENIO ESPINOSA VALENZUELA

NSEJOS LOCA
IQUIQUE

JUAN RENDIC HARASIC
Presidente 

DIRECTORES: 
TOMAS TUSET ROS

ANTOFAGASTA
JUAN ABAROA RODRIGUEZ

Presidente
TEODORO TEFARIKIS BLANDIS

Vicepresidente
DIRECTORES:

MIGUEL SILVA ARCE
VALPARAISO

LUIS GUEVARA ORTUZAB
Presidente 

DIRECTORES: 
FRANCIS 1. SHARMAN MONK

C U R 1 C 0
ALFREDO CORREA ARMANET

Presidente , ,
OSVALDO CORREA FUENZALIDA 

Vicepresidente 
DIRECTORES:

EDUARDO MARTIN

S U C U R S A
DAVTS

LES

s

MARIO SFRASANI ROSSI

RAMON TOMA PARZA

OTTO OSTERLOH PETERS 
JULIO RUIZ BOURGEOIS

CAMILO PRIETO CONCHA

ARICA:
MATILDE PUELMA PACHECO

Agente

ÑUÑOA:
WERNER HARMS

Agente
MODICK

TOCOPILLA: 
ARTURO

CALAMA: 
ABEL

HEINECKE TELGKAMP 
Agente

GOMEZ PARODI
Agente

COPIAPO: 
ARTURO WALTERS YAÑEZ 

Agente
VINA DEL MAR:

JOSE TOMAS GARCIA SILVA 
Subagente

SAN DIEGO: 
HORACIO MENDEZ 

BARBAGELATTA 
_______________ Agente______

PUENTE ALTO:ALFREDO STRAUB GROSSOLI
Agente

SAN BERNARDO:
CARLOS OYARZUN VALENZUELA 

Agente
IQUIQUE:

IVAN BUSTAMANTE ALLENDE 
Agente

CHUQUICAMATA:
OSCAR ORELLANA IBARRA 

Agente
ANTOFAGASTA:

ARTURO VIDELA ZARATE 
Subgerente

LOS ANDES:
GUILLERMO UGARTE CAVE 

Agente

VALPARAISO:
ROLANDO BASULTO FRIAS

Gerente
HECTOR POZO BRAVO

Agente
SAN MIGUEL:

WALDO CORNEJO BRAVO 
Subagente

PLAZA EG AÑA:
JUAN NEIRA SUANES 

Subagente
SAN JOSE DE MAIPO:

SYLVio MUÑOZ RODRIGUEZ 
Subagente

BUIN:
MARIO VERGARA LARRAIN 

Subagente
CURICO:

LUIS
AUGUSTO

CORREA LETELIER
Gerente

SEPULVEDA CONTRERAS
Agente

P1 
qui

CUADRAGESIMO SEXTA MEMORIA 
Presentada a los señores Accionistas por el Consejo de Administración en 19 de julio de 1960

SEÑORES ACCIONISTAS:
En conformidad a lo dispuesto en los Estatutos, el Consejo de Administración tiene el agrado de presentar el 

Balance General y la Cuenta de Ganancias y Pérdidas correspondiente al ejercido semestral comprendido entre el Lo 
de enero v el 30 de junio de 1960.

La utilidad neta del semestre, una vez deducidas las cantidades que se han estimado necesarias para castigos, 
provisiones, participaciones, etc., asciende a.....................................*..........................    E° 325.896,55

El Directorio propone distribuir esta cantidad en la siguiente forma:
A Capital, mediante la emisión de 1.600.000 acciones, de un valor nominal de E° 0,20, con 
cargo a dicha utilidad......... . .................................................................................................................. E°
A Reserva Especial ................................................................................................................................... E

320.000—
5.896,55

E° 325.896,55TOTAL
De esta manera, queda pagado el aumento de capjtal acordado en la Junta General Extraordinaria de Accio

nistas de 28 de octubre de 1959, mediante la emisión de 1.600.000 acciones liberadas de pago y en la proporción de una 
acción por cada 6.8125 que los señores Accionistas posean a la fecha del cierre dél registro. Las acciones sobrantes por 
acumulación de fracciones, serán rematadas en Bolsa oportunamente y su valor será distribuido entre los señores Accio
nistas, en la proporción correspondiente.

Aceptada por la Asamblea la distribución de la utilidad liquida en la forma propuesta por el Directorio, los 
fondos del Banco quedarían como sigue: 

Capital Pagado........
Reserva " ’
Reserva 
Reserva 
Reserva 
Reserva 
Reserva

Legal ..................................................................................................
Especial...................................................................... . ......................
Extraordinaria en Moneda Extranjera y Oro Sellado Chileno 
para Futuros Dividendos........................... ...................................
proveniente de Revalorlzaclón del Activo..........................
por Revalorización del Capital, Ley 13.3 05 ...........................

TOTAL

GENERAL

A.—FONDOS DISPONIBLES:
Caja..................................................................................................
Documentos computable como encaje.......................................
Depósitos en el Banco Central de Chile.................................
Documentos a cargo de otros Bancos (canje) .........................
Depósitos en Bancos Comerciales y Banco del Estado de Chile 
Especies y documentos en monedas extranjeras.....................
Revalorlzaclón especies y documentos en monedas extranjeras 
Depósitos en el exterior:

a) en Bancos y corresponsales..............................................
b) en oficinas del mismo Banco......... ...............................

B .—COLOCACIONES:
Deudores en cuentas corrientes: 

a) en virtud de contratos .. 
b) sobregiros ......................

Préstamos: 
a) Mutuos y Pagarés:

1) a no más de 3 meses.......................................
2) a plazos mayores............ ................................
3) sin vencimiento fijo....................... . ................. .
Préstamos con Letras:
1) a no más de 3 meses..........................................
2) a plazos mayores................................................
3) sin vencimiento fijo.........................................
Préstamos con letra Agrícolas Ley 13.305 ..........
Préstamos con letras acuerdo 1780 Bco. Central .. 
Documentos Descontados:
1) a no más de 3 meses.......................................
2) a plazos mayores................................................

Documentos adquiridos del Banco Central de Chile ..
Otras Colocaciones..............................................................
Avances otorgados al Exterior:

a) a Bancos y corresponsales.......................................
b) a oficinas del mismo Banco.....................................

Deudores por boletas de garantía y consignaciones judiciales ... 
Deudores por cartas de créditos, créditos simples o documentarlos 
Créditos contingentes por Oblig. avaladas o afianzadas por el 

Banco...............................................................................................

Moneda 
chilena

29.086.219,22

E*
891.426,27
111.781,70

3.089.425,25
3.218.695,76

243.634,45

E”
55.136,52

734.266,23
19.289,44

1.313302,51

7.554.963,43 2.121.994,70

—
2.43632

3.440.288,07 ■4.267.259,71

23.650,11
3.052,50
1.606—

2.936.488,13
5.000—

26.076.32
1.122.426,42

51.487,18

1.888.294,65

5.153.795,53
69.261,77

32.941,40

175.749,33 544.738,28

13.011.317,68 6.733.234,02
3.278.291,78 176.112,44

1.732.335,85

4.154.927,45
16.289.609,46 12.796.609,76

1.448.679,16para el servicio del Banco........................................ ...........
aceptados en pago y afectos a realización..........................
correspondientes a inversiones permanentes de reservas 
adicionales:
1) Ley General de Bancos ....................................................
2) Decreto Fuerza Ley N.o 285 ...............................................

Valores Mobiliarios:
a) Bonos:

1) fiscales y municipales........................................................
2) de instituciones de crédito hipotecario...........................
3) de empresas industriales y otros.......................................

b) Acciones:1) ‘ “ - ■ • - —
2)
3)
4)

del Banco Central de Chile, Clases B o C..................
de Almacenes Generales de Depósito ...........................
otras acciones aceptadas en pago y afectas a realización 
correspondiente a inversiones permanentes de reservas 

adicionales...........................................................................
otras acciones adquiridas en virtud de leyes especiales 
Revalorlzaclón valores mobiliarios en monedas extran- 

r jeras ........................................................................ ...........
Otros bienes de propiedad del Banco...............................................

Muebles, instalaciones y útiles.........................................................

TOTAL ...........................
TGTALES GENERALES

39 299,18

576.709,05

32.094,90

1.215.369,71
3.312.151,98

/ 4.321.745,06
50.250,13

4.371.995,19

31.528 720.06

E° 
E° 
E° 
E° 
E° 
E» 
E»

2.500.000—
545.000—
90.000—

1.000.310,62
15.000—

202.551,86
425.150,23

E° 4.778.012,71

IIIII
Equivalente 
de oro y 
de monedas TOTALES 
extranjeras

14.254.22
4.097.071.44

72.087.71
4.183.413,37

19.102.017.83

E'

9.676.958,18

3.312.151,98

8.555.408,56

50.630.737.89

d
F 

Pi'
I 

tip 25

Debidamente autorizado por la Superintendencia de Bancos y el Banco Central de Chileel Retoño del 
Banco ha acordado incrementar la Reserva Extraordinaria e n Moneda Extranjera y Oro Setodo cnueno en s suma de 
US$ 120.000— y Francos Suizos 39.000.—, equivalentes a un total de E° 135.328,26. Corresponde a la uun» latinear 
dicho acuerdo^ Eduar(Jo Martln Davis q pe se desempeñaba como ^r¿nt/xp^eesJas°sf‘c^adeS%n¿lrDi:
presentó su- renuncia para acogerse a jubilación. Aceptada ésta, en mérito de las razones expuestas, se ¡e designo Di
rector para integrar e! Consejo Local de dicha Oficina. ' . „„„ lamentar p1 fniiprimi»«Tenemos el sentimiento de comunicar que en el curso del semestre, hemos tenido que lamentar el falle cimien
to. de nuestro Contralor, señor Conrad Paessler feoettger y_ de nuestro_ Gerente de la Sucursal Valparaíso señor. Arturoto oe nuestro contralor, señor conraa raessier noetvgei y uc uuuuv • fnnHnnarm«Silva León. Nos hacemos un deber en dejar constancia del pesar que nos ha causado la perdida de estos dos funcionarios, 
cuya lealtad y abnegación para el Banco fue demostrada po r ellos en todo momento.

Se ha procedido a efectuar las siguientes designa clones:
Señor Guido Giovanetti Cortés. Contralor de! Banco;
Señor Rolando Basulto Frías, Gerente de la Sucur sal Valparaíso;
Señor Luis Correa Leteller. Gérente de la Sucurs al Curlcó; y
Señor Horacio Pérez de Arce, Subgerente de Créd Itos Oficina Central. -t-
El Directorio se complace en manifestar su satlsfa cción por los resultados obtenidos durante el semestre que 

termina y deja constancia de su agradecimiento a la Client ela de la Institución por su continuo apoyo y comprensión _     . .. . . a a i _ _ x. i _ — 1 — —mwnl rlnl TJ n n nny de su aprecio por la eficiencia con que ha colaborado todo el personal del Banco.
Incumbe a la Asamblea designar a los Inspectores de Cuentas para el segundo semestre de 1960.

SANTIAGO. 1 o rtR tulio de 10*n EL DIRECTORIO
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3 0 D E I U N I O D E
PASIVO Y SALDOS ACREEDORES

F—EXIGIBLE A MENOS DE 30 DIAS: 
Acreedores en cuentas corrientes..................

Depósitos a menos de 30 díás o de plazo vencido 
Letras y giros telegráficos a pagar...................
Varios acreedores.....................................................

SUB-TOTAL (2) ..................................
Boletas de garantía y consignaciones judiciales ...
Cartas de crédito, créditos simples o documentarlos

TOTAL
G—EXIGIBLE A 30 DIAS O MAS:

Depósitos a plazo indefinido renovable 
Depósitos a plazo fijo o indefinido .. 
Varios acreedores...............................

SUB-TOTAL (3) ..................................
Boletas de garantía y consignaciones judiciales ... 
Cartas de crédito, créditos simples o documentarlos 
Obligaciones contingentes por avales y/o fianzas ...

TOTAL
H.—OBLIGACIONES CON BANCOS Y CORRESPONSALES:

Adeudado a Bancos del país:
a) al Banco Central de Chile........................................
b) a Bancos Comerciales:

1) a la vista..............................................................
2) a plazo....................................................................

Adeudado al exterior:
a) a Bancos y corresponsales.................. ... ............
b) a oficinas del mismo Banco.......................................

SUB-TOTAL...........
Redescuentos vigentes:

a) con Banco Central de Chile .
b) con otros Bancos..................

Deudas hipotecarlas a largo plazo .
TOTAL .......................

—OTRAS CUENTAS DEL PASIVO: 
Saldos con sucursales en el país .. 
Operaciones de cambio y varios .. 

Intereses por pagar.....................
TOTAL

J—OTRAS CUENTAS DEL HABER:
Interes y Descuentos......................
Otras utilidades.............................
Utilidades del semestre.................

TOTAL
K.—CAPITAL Y RESERVAS:

Capital autorizado:
1.250.000 acciones a E° 0,20 
menos capital por enterar .. E" 2.500.000

320.000
Reserva Legal .......................... ,............................................
Reserva Especial..........................................................
Reservas extraordinarias en moneda extranjera y Oro sellado"

Chileno.............................................................................................
Reserva 
Reserva 
Reserva

para futuros dividendos..........................
proveniente de Revalorización del activo 
por revalorización del capital Ley 13.305

II

Moneda 
chilena

Equivalente 
de oro y 
de monedas 
extranjeras

E° E°

12.786.866,6*7
522.199,47

431.969,70
744,85

247.317,07 154.875,91
13.556.383,21

85.826,98
587.590,46
158.368,68

1.411.424,59
13.642.210,19 2.157.383,73

6.488.994,65
637.724,89

3.233.719.—

7.126.719,54
3.234.629,81

3.233.719.—
490.812,44

4.154.927,45
10.361.349,35 7.879.458,89

2.596,48

3.440.626,57

2.596,48 3.440.626,57

2.596,48 3.440.626,57

688.245,70
2.946,987,04

109.629,21
4.594.350,37

29.887,65
3.744.861,95 4.624.238,02

325.896,55
325.896,55

1 j 2.180.000.—
545.000—

84.103,45 
>

15.000—
202.551,86
425.150,23

1.000.310,62

111

TOTALES

E°

a 
go. 
el 
gal 
dri 
coi 
la 
xit 
Se 
da 
ca. 
na 
Ca 
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có 
tn 
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di.

TOTAL 3.451.805,54 1.000.310,62

15.799.593,93

18 240.808,24

3.443.223,05

8 369.099,97

825.896,55

4 452.116¿?.

TOTALES GENERALES 31.528.720.06 19.102.017,83 50.630737^
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wnxó ULLOA, excelente jinete de nuestro ambiente, 
F - jí, » día cosecha nuevos triunfos. Nos contó al- que día a Qlagun0¡. aspectos de su vida____________

Pedro Ulloa volvió a la hípica para triunfar
Su &ran victoria fue contra 
una rebelde enfermedad: ahora
es uno de los mejores jinetes

Boleta ganó un millón
¿e pesos en

Resultado del Concurso de 
Pronósticos, rueda N.o 27

Primer premio, boleta mui- 
tiple serie E, N.o 103299, con 
25 puntos, E° 1.Ó42.36.

Secundo premio, boleta sim- 
Dle serie AY, N.o 49939, con 
2-i puntos, E° 434,31.

Tprcer premio, boleta múl
tiple serie E, N.o 102217, con 
23 puntos (2 bs.), E° 30,65.

Tercer premio, boleta múl
tiple serie E, N.o 102383, con 
25 puntos (2 bs.), E° 30,65.

Tercer premio, boleta múl
tiple, serie E, N.o 103282, con 
12 puntos, E° 15,33.

Tercer premio, boleta múl
tiple, serie E, N.o 103293, con 
23 puntos, E° 15,33.

Tercer premio, boleta múl
tiple serie E, N.o 103334, con 
23 puntos (2 bs.) E° 30,66.

Tercer premio, boleta múl
tiple, serie E, N.o 103478, con

el Concurso
23 puntos (2 tas.) E° 30,66.

Tercer premio, boleta sim
ple, serie AY, N.o 32770, con 
23 DUntos, E» 15,33.

Tercer premio, boleta sim
ple, serie AY, N.o 59131, con 
23 puntos, E» 15,33.

Tercer premio, boleta sim
ple serie AY, N.o 59300, con 
23 puntos, E° 15,33.

Tercer premio, boleta sim
ple, serie AY, N.o 60124, con 
23 puntos, E° 15,33.

Tercer premio, boleta sim
ple, serie AY, N.o 69043, con 
23 puntos, E° 15,33.

Tercer premio, boleta sim
ple, serie AY, N.o 72102, con 
23 puntos, E° 15,33.

Tercer premio, boleta sim
ple serie AY, N.o 359523, con 
23 puntos (Viña), E° 15,33.

PREMIOS DE CONSUELO

(Por MIGUEL HUMBERTO AGUIRLE)
Un sureño, si es joven, siempre viaja, ima

ginariamente, ai norte. Desde pequeño ha es
cuchado a sus mayores, las lindas historias 
que suelen narrar de la capital. Muchos son 
los que vienen. Pocos los que triunfan. El gran 
equipaje son muchas y muchás esperanzas. El X.
embrujo de la ciudad, los primeros días, los /"x p->
embriaga y encuentran, a cada paso, una ma- (l / 
ravilla. Una novedad. Hace nueve años, un »S'i-'V 
día cualquiera, lió bártulos un muchacho que TA/
habla nacido y se había criado en Bulnes, en TjajAX < XA 
la provincia ae Nuble. Venía a probar tortu- ** J \_ 
na en la hípica. Llegó al corral de Ernesto —A 
Inda. Hasta ese momento era un cuidador más.
"Papá” Inda, al poco tiempo, vio en él deseos de progresar. 
Le ayudó hasta que un día, cuando él menos lo pensaba, le dio 
la oportunidad para que fuera jinete. Allí, entonces, se co
noció el nombre de Pedro Ulloa:

"Nunca imaginé que iba a 
tener mi patente de látigo. 
Don Ernesto Inda me "fabri
có” la gran oportunidad. Du
rante un año, más o menos, 
me dio montas sin que yo ga
nara. Toda la familia me ayu
dó, hasta que un dia, con el 
tordillo Bachinchin, pude sa
ber lo que era un triunfo. Pe
saba, en esa época, 46 kilos...” 

Duro comienzo para el jo
ven Ulloa. pero gran satisfac
ción final, ya que consejo tras 
consejo pudo llegar ser un lá
tigo de primera...

"Tres años pasaron de ofi- ____ _ ____
ció para -que obtuviera la ca- allí se terminaba mi carrera, 
tegoria de primera. Tres años' '* .............. —
de luchar y luchar tras ale
gres y gratas satisfacciones.
Lindo fue aquel día que obtu
ve mi triunfo SESENTA. ¡Co
mo para no olvidarlo...!”

Pero la historia de Ulloa no 
termina allí. Aún le quedaba 
una experiencia más. Un día 
cualquiera comenzó a faltar a 
la pista. Mejor dicho, hacia vi
sitas esporádicas. Se le veía 
decaído. Más aún, delicado de 
salud. Su rostro, siempre ale- 

1 gre, era triste. Su sonrisa eter-

na, desapareció de su rostro, 
que se veía contraído. A nadie 
decía nada. Su dolor lo lleva
ba por dentro. Hasta que un 
día ...

"Tenía miedo de contar lo 
que sentía. Me avergonzaba 
de estar enfermo. Prefería ca
llar. Una mañana, sin que yo 
les hubiera dicho nada, don 
Ernesto Inda y el señor Oscar 
Saavedra, dueño de Quidico, 
me llevaron en un auto donde 
un médico amigo. Dictaminó, 
el facultativo, una deficiencia 
pulmonar, todo producto de un 
resfrio mal cuidado. Creí que
Mas no aconteció ello. Tuve 
siempre aliento de la familia 
Inda y el apoyo del señor Saa
vedra. Ellos me decían que 
tenia que mejorarme, y así 
fue. Un año estuve en reposo. 
Volví a las pistas en noviem
bre de 1958...”

Es agradecido Pedro Ulloa. 
No olvida a quienes le ten
dieron la mano en aquel mo
mento. En sus palabras, to
das sinceras, deja ver aquella 
integridad en que se moldean los

Gesto de honradez 
poco común tuvo el 
jinete Jorge Caro
Por ser poco común damos 

a conocer el hecho. El domin
go, después del triunfo de Dry. 
el dueño de este ejemplar re
galó al jinete Enrique Saave- 
dra $ 50.000. Saavedra debía 
conducir, por habérsele dado 
la monta a última hora a Pra- 
xiteles en la próxima carrera. 
Se cambió de chaquetilla olvl. 
dando el dinero que había 
caído al suelo. El feliz afortu
nado en encontrarlo fue Jorge 
Caro, quien inmediatamente 
llamó a Jorge Inda y le expli
có que se acababa de encon
trar $ 50.000. “Si alguien los 
reclama, yo los tengo...” le 
dijo el pequeño látigo.

Después de ganar con Pra- 
xiteles,\cuando se duchaba, se 
acordó Saavedra. Allí comen
zaron las lamentaciones, pero 
luego lo supo Caro que inme
diatamente se hizo presente y 
devolvió el dinero en un gran 
gesto. Saavedra, supo recom
pensar la honradez y le re
galó —de los 50 mil— diez mil 
al joven jinete.

Con una entrada a Paddock 
por tres meses, las boletas 
múltiples, serie E, N.os 103608 
y 103884; simples, serie AY, 
N.os 71902 y 36216.

Con un almuerzo para cua
tro personas, la boleta múl
tiple, serie E, N.o 100271.

Con un limpiado en seco 
MONT BLANC, Moneda 
N.o 1130, las boletas simples, 
serie AX, N.o 90646 y 
N.o 69501.

Con E° 2, las boletas 
minadas en 299, y con 
boletas gratuitas para el 
mingo 3 de julio, las boletas 
terminadas en 99, con excep
ción de las premiadas con E" 2.

La boleta ganadora fue ven
dida en la Suc. PROVIDEN- 
CLA, y tiene 4 combinaciones. 
El Gran Pozo para el domin
go 3 de julio, asciende a 15 mil 
setecientos escudos.

Actuó de Ministro de Fe el 
Notario Público, don Pedro 
Cuevas C.

Lista de boletas múltiples 
que, por el número de com
binaciones, dan la terminación 
299, obteniendo, en consecuen
cia, como premio, E° 2 cada 
UnS¿rie E, N.os 99265 99268 
99270 99271 99950 100195 100267 
100268 ------- ------“
101295 
103295

Lista

AY,
ter- 
doa 
do-

101292 101293 101294
1032U3 103251 103291 
103296 103297 103293. 
de boletas simples que, 

por su terminación 299, están 
premiadas con E° 2 cada una: 
Serie AX, N.os 90299 y 92299. 

Serie AY, N.os 17299 34299 
36299 39299 60299 69299 72299.

MARIO YAÑEZ, jinete barrero, comenzó ya a ganar 
carreras. Ayer se informó muy de madrugada de sus 
triunfos. Lo acompaña Humberto Medina, entrenador 
joven que trabaja, mañana a mañana, con mucho em

peño. Luego se verán sus triunfos

sureños entre mar y cordille
ra. Esa integridad que mu
chas veces desaparece en la 
agitada metrópoli. Un ano es
tuvo ausente. Recordamos su 
regreso. Las manos de quie
nes lo estimaban, que son mu
chos, se alargaron pora salu
darlo. Volvía el compañero. 
Volvía el buen amigo;

"Comencé a trabajar tran
quilamente. Sin apresuramien
tos. La familia Inda, en ge
neral, cuando ya estaban au
torizados, me dieron montas. 
Tenté suerte, hasta que un día 
gane. Allí volvió a iluminarme 
la llama de la suerte...”

Pero tras una mala viená 
una buena, dice un viejo re
irán popular, y eso paso con 
Pedio Ulloa. Un día, casual
mente, corrió un ejemplar ael 
“Anita”. Vieron allí, los her
manos Nazar, a un muchacho 
inteligente y sobre todo ooe- 
dlente. No lo olvidaron y 
cuando Omar olivares no 
acepto la monta de Maritain, 
lo llamaron a él...

“La fecha aquélla, que de- 
biera serme inolvidable, no la ~ 
recuerdo, pero los triunfos con 
Maritata serán eternos. “El 
Ensayo" lo tengo aquí ise 
muestra la cabeza). Desde la 
partida vine con ellos. En la 
curva lo "moví” y me di cuen
ta que ganaba. A 400 metros 
lo largué y allí se acabó todo. 
Primero el "negro”. Me pa
reció una carrera común y .o- 
rriente. Los aplausos, la ale
gría de los propietarios. Las 
felicitaciones, y al otro dia, la 
prensa, me abrió los ojos. Ha
bía hecho una gracia...”

Sencillamente cuenta esto 
Ulloa. No hace alarde de sus 
condiciones ni de sus triunfos. 
Siempre ha ganado porque los 
caballos están buenos. ¿Por 
qué motivos gana...? Muy 
sencillo, porque tanto Bulle- 
zú como Argagnón y los Inda 
lo estiman y quieren echarlo 
a correr. Nada más que por 
eso. Claro que Ulloa se "olvi
da” decir que es un gran lá
tigo y que sus triunfos ya es
tán en la galería de los inol- 
vidables. En 20 años más 
cuando se mire la lista de 
ejemplares ganadores de "El 
Ensayo", más de un hípico 
murmurará:

"En 195S' ganó Maritaín mon
tado por Pedro Ulloa. ¡Un 
gran Jinete...!"

Juan Cavieres 
fue enyesado
En la mañana de ayer fue 

examinado el entrenador 
Juan Cavieres, quien cho
cara el lunes último cuando 
viajaba, _ en su automóvil, 
acompañado de su esposa. 
Después de practicarle un 
severo examen se le sustra 
jo líquido de una rodilla, em 
yesándosele posteriormente.

A su esposa, la señora Ma
ría Acevedo de Cavieres, se 
le aplicaron seis puntos en 
un corte que tiene en su 
cara.

Sin consecuencias 
rodó Héctor Pilar

Montando a The Dreainer 
entró en la mañana de ayer 
Héctor Pilar. Cuando se 
aprestaba a Iniciar el tra
bajo, el hijo de Vicimty lar
gó al pequeño látigo al sue. 
lo. Acto seguido se lanzó a 
correr toda una vuelta por 
la pista de arena. Felizmen
te para su Jockey, la calda, 
fue sin ninguna consecuen
cia. Conversando con repor
teros de nuestro diario, el 
pequeño, pero gran astro de 
la fusta-, dijo:

—"Dio una revuelta im
presionante. Caí en la par
te dura de la pista de are
na. Tengo aquí (se toca la 
parte parietal, cabeza) ún 
poco de dolor. Por suerte 
no fue nada grave”.

CESAR COVARRUBIAS es uno de los entrenadores más madrugadores de nuestro 
ambiente. Es hombre que jamás, llueva o truene, se enreda en las sábanas. Su» 
ejemplares siempre son los primeros en entrar a la pista en busca de un bu en 
estado que. posteriormente, le dé victorias a sus colores. Ultimamente, Covarrubias 
ha descontado terreno en la estadística y ya esta cerca de los punteros. En la 
mañana de ayer lo sorprendió LA NACION cuando conversaba con José Miguel 
Baeza, silencioso entrenador que cosecha triunfos sin hacer alarde. Junto a ellos, 
Rogelio Parodi. que ayer, muy de madrugada, estuvo en la pista trabajando ar

duamente. Es un trio que. profesionalmenle, vale mucho

SERÄ ÖIFICIL «8 A MISTER CROCK
Pasó 600 metros 

en 36" por pista 
de arena liviana

bueno el trabajo 
Grock en la pis

Fue tan 
de Míster _ 
ta de arena liviana que ha
bía ayer en el Hipódromo 
Chile, que será muy difícil 
que lo ganen el próximo do
mingo. Corre en la prueba 
especial “Eduardo Iñíguez”, 
sobre 1.500 metros.

Pasó 600 metros en 36 se
gundos, y su jinete sólo lo 
exigió bien en los últimos 
150.

Otros aprontes a conti
nuación.

MISTER GROK (H. Salas), 
600 en 36” (pista 

FEDERACION, 
500 en 31 2,5.

L'EGALITE, A. 
30 3,5.

APASIONADO.
500 en 30 3|5.

WELL WELL,

de arena).
M. Lanzzur,
Díaz, 500 en
M. Lanzzur,

__  ___  N. Vásquez, 
200 en 12 2,5; repitió igual.

MARANGUAPE, H. Olguin, 
500 en 31 3¡5.

FLEURET, J. Toro, 200 en 12.
MORREO, F. Pizarro, 800 en 

51.
SAMUEL, R. Valenzuela, 500 

en 32 1|5.
VANAGLORIA, L. Camus, 

500 en 31. 
ABEJITA, R. Madariaga, 800 

en 50 3 5. 
ITALO ROMANO. F. Toro. 

400 en 23 repitió igual.

L . — CUENTAS DE ORDEN

500
500
Ca

SORBETE, R. Madariaga, 
500 en 32.

ZALAMERIA, L. Camus, 
en 31 3;5.

HORTALIZA, aprendiz, 
en 32.

IMPERIAL EAGLE, L. 
mus. 500 en 31 2 5.

BODEGU1TA, M. Alquinta, 
200 en 12 3 5; repitió en 12 15.

TRANCOLIN, R. Valenzue
la, 400 en 24; de bajada.

AURA. I. Sandoval, 500 en 
30 2|5.

LANA TURNER. F. Guzmán, 
500 er> 31.

PEACH MELBA, L. Camus, 
800 en 51 3.5.

en

en
en

RADIANTE. R. Madariaga, 
500 en 31 2 5.

LA NONI, F. Toro, 500 
32.

ULANOVA. J. Pérez, 200 
12 2 5: repitió igual.

GUNEO, S. Véiliz, 500 
31 1|5.

JOSELITO, R. Valenzuela, y 
NIQUELADO. R. Madariaga. 
400 en 24; pista arena liviarjL

DIEGO I. Sandoval, 500 ¿5 
33 a voluntad.

KROMNPRIZ, M. Castillo y 
KOSAC, E. Soto, 500 en 31 l‘&¡ 
llegaron iguales.

LLAMASE A COHCURSO
Para ocupar plazas de Dactilógrafos en diferentes 

Reparticiones y Unidades del Ejército.
REQUISITOS:

Haber cumplido con la Ley de Reclutamiento, se 
preferirá a los que hayan hecho el Servicio Militar. 
Estudios: 4.o Año de Humanidades o equivalentes. 
Poseer Titulo de Dactilógrafo.
Poseer salud compatible con el Servicio del Ejér
cito. previos exámenes de Medicina Preventiva.
Certificado de Antecedentes.
No tener más de 30 años de edad.

en la Dirección del

ai
ta) 
Cl 
d)
e) 
f) 

Los antecedentes se recibirán _ __ _______ ___
Personal del Ejército (Ministerio de Defensa Nacional, 
6.o piso), hasta el dia 9 de julio de 1960. entre 10.30 y 
12 horas.

Los postulantes serán sometidos a un examen de 
Competencia, el sábado 16-VII-1960, a las 9 horas, en la 
Dirección del Personal del Ejército.

EL DIRECTOR DEL PERSONAL DEL EJERCITO

HABERDEBE

Documentos sobre otras plazas deduclbles de las obligaciones a la vista 
Obligaciones de Directores y Empleados: (4)

2.369.165,44
4.087,01

986.114,52 Documentos sobre otras plazas recibidos en depósito o en pago de 
obligaciones.......................................................................................

Obligaciones de Directores y Empleados contabilizadas en las “Colo-

Valores mobiliarios de propiedad del Banco y afectos a garantía: (5)
• b> prendas constituidas a favor de acreedores del Banco...........

Deudores por garantías otorgadas y créditos abiertos.......... . ...........
Deudores por créditos de compensación sobre el exterior..................
Bienes administrados en calidad de comisiones de confianza ... • • •

25.985,90

27.554,13
6.053.499,49

1.544.970,71
519.643,97

Valores mobiliarios de propiedad del Banco afectos a garantía y con- 
tabiilzados en las "Inversiones”......................................................

Responsabilidad del Banco para retornos de exportaciones y créditos 
vigentes.................  . ••• ••• • ••

Responsabilidad del Banco por créditos de compensación sobre el 
exterior ..............................................................................................

Responsabilidad del Banco por comisiones de confianza ...................
Responsabilidad del Banco por endosos de documentos ...................

11.030.141,97
56.245,95 

1.408.680,52 
4.187.126,37 
1.842.039,61

Depositantes de certificados de importación en custodia ..................
Depositantes de valores y letras en garantía.......................................

7.406.890,78 Depositantes de certificados de importación en garantía...................
Depositantes de documentos en cobranza ... .......................................

26.917324,72TOTAL 10.544.821,65 X 37.462.146,31

2.369.165,44 986.114,55
4.087,01

25.985,90
1.544370,71

519.643 37
27 554,13 

6.053.499,49
11 030.14137
7.406.890,78

56345,95 
1.408.680.52 
4.187.12637 
1.842.039,61

(1) Esta cifra
(2)
(3)
(4)
(5)

comprendé: Sector 
Sector 

comprende: Sector 
Sector 

comprende: Sector 
Sector

Contabilizadas y englobadas 
Contabilizados y englobados

Esta
Esta

cifra
cifra

Público 
Privado 
Público 
Privado 
Público 
Privado 
en las 
en las

E° 354.533,85 
19.390.017,85 

1.517.629,68
12.626343,99
1.194385,25
9.166.053,29

“Colocaciones' 
"Inversiones1

TOTAL 26.917324,73 10.544.821,65 37.462.14637

GANANCIASCUENTA DE PERDIDAS
Que comprende el período entre el l.o de enero y el 30 de junio de 1960

debe
Sne)de3es pa8bdos y por pagar......................................................................................

honorarios, gratificaciones e imposiciones a fondos de pre visión ... .
::: ::: :::::: ::: ::: :::

Uuíldad'htmúiaÍend0S’ 8astos de a^mirñstracl®n y otras salidas va rías...........

HABER
690.912,02
735.357,13
21.042.95

113.271,58
756.137,66
325.896,55

E° 2.642.617.89

E° Intereses percibidos y por percibir.................
Arriendos, comisiones y otras entradas varias

E» 2.057.811,72
584.806,17

E° 2.642.617,89

r-TTznn rmvívrTTl CORTFS FRANCISCO FIGUEROA AVENDANOGUIDO GXOV.ANETTI CORTES Contador
Contralor C.C. 8859

JORGE Y.ARUR BANNA 
Director Gerente General

SEÑORES ACCIONISTAS:Los suscritos nombrados Inspectores de Cuentas del Banco de Crédito e Inversiones para el primer semestre de 1960, 
certificamos haber practicado el correspondiente Arqueo de Caja y revisado los valores depositados en Custodia y Garantía, 
cuvos saldos guardan conformidad con las respectivas cuentas del Libro Mayor. También hemos revisado las cuentas y obliga
ciones que componen la Cartera del Banco y podemos certificarles que. por los antecedentes proporcionados y las explica
ciones suministradas por la Gerencia General, éstas se hallan debidamente garantizadas.

SANTIAGO, 30 de junio de 1960
HUMBERTO DEL FAVERO COMIS — JUAN JABBAZ LUCAS

INSPECTORES DE CUENTAS
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INSTALACIONES INDUSTRIALES EN LA ZONA AUSTRAL. 
— El proceso industrial de Chile se ha ido desarrollando a tra
vés de las principales provincias del país. Aparte de los cen* 
tros productores de importancia Instalados en la capital, Con
cepción y otras ciudades, en la zona de Valdivia estaba en fun 
clones un vasto sector fabril, de considerable gravitación en el 
mecanismo económico nacional. No obstante la catástrofe que 
ha asolado la progresista ciudad de Valdivia, los industriales

de esa zona esperan la normalización de las actividades para 
reiniciar el funcionamiento de sus centros productores, tras la 
inmediata reconstrucción. En el grabado, se observa un aspec
to de las instalaciones de la Fábrica Impregnadora de Made
ras, en Chumpullo. Los enormes tanques almacenadores de 
creosota de la planta “Chumpullo”, se muestran como símbolos
del esfuerzo progresista de esa región.

La aplicación de programas para reducir
costos de operación debe ser cordinada

MARCAS COMERCIALES Curiosidades
Marcas comerciales solicitado entre el 11 

al 24
Clase

Clase
Clase

Clase

Clase
Clase

Clue

Clue

Clue

de Junio, inclusive.
Santiago, l.o de Julio de 1960

4 .—Metales, cerrajería, ferretería. — 
"EMECO". "INMET", "CLICK". 
"EL GATO SEBASTIAN etq.", 
"WELDIT”.

5 .—Substancias minerales elaboradas, 
etc. — “FLEX-I-MUR”.

7 .—Piedras elaboradas, cementos, cales, 
yeso. — "FLEX-I-MUR", "VIRU- 
YES".

10.—Maderas 
das, etc, 
TO”.

12.—Caucho, 
DENE”.

20.—Adhesivos, pinturas, barnices, pas
tas. — "SCHMOLL”, “CIPP", “GO
MAN”.

21.—Jabón común y preparaciones para 
lavar y limpiar. — "LAXAR", 
“SCHMOLL", “ACE LAVANDO... 
YO DESCANSANDO etq.”, "SIBE- 
RIA", "BARBERO”.

23.—Cartón piedra, papeles y cartones, 
embetunados, etc. — "FLEX-I- 
MUR", “ETIQUETA”

24.—Papelea decorativos. 
TA".

en bruto, trozadas, cantea- 
— "GUATTECAS M. PIN-
gutapercha, corcho.—"BU-

"ETIQÜE-
Clase 28.—Herramientas, cuchillería, armas 

blancas, cubiertos y lijas.—“A E I”, 
“MARTIN DE M.H. WILKENS Y 
SOHNE A.G.", "WELDIT". “ME
TRO? LA ST”, "MOULINETTE”. 
"MOULINEX".

Clase 30.—Aparatos de servicio higiénico y 
aseo, planchas.—“A E I". “FUJI”.

Clase 31__ Máquinas y aparatos para impri
mir, escribir y copiar. — “COHET”, 
“TOUCH-MASTER ”, "BREHMER". 
"LEIPZIG POLYGRAPH etq.”, 
"PRESIDENT".

32.—Aparatos de calefacción, alumbra
do y ventilación. — "A 
JI”, "B Q M”.

34.—Refrigeradores, filtros, 
res de incendio. — “A 
JI”. "YELMO”.

36 .—Maquinaria y vehículos.
"A E I”, "FUJI”, “AROM CORTA- 
CIR”, "M A R C O", “WELDIT”, 
"SICLAM”.

37 .—Telégrafos, teléfonos, radio y seña
les. — “A E I”, "FUJI”, "REC- 
TRON”, "SICLAM".

39 .—Receptáculos metálicos, fierro enlo- 
zado. — "METROPLAST".

40 .—Receptáculos de madera, cartón, 
papel, etc. — "IDEAL 3 etiquetas", 
"POLYPLASTIC”. "VANNI”, "ETI
QUETA”.

41 .—Recipientes de vidrio, porcelana, lo
za. etc. — "HYSIL”.

42 .—Muebles metálicos v de madera. — 
"KITCHEN”, "FABER etq.", "FA
BER etq ”, "ETIQUETA”.

43 .—Hilos, hilados, cordeles. — "BRI- 
LON”, "IVELA”, "NIAGARA-FI- 
NE”.

44 .—Hilazas, filástica, estopas. — "NIA- 
G ARA-FINE”.

45 .—Telas y tejidos 
"NIAGARA-FINE” 
-Ropa de cama, colchones, cortinas. 
—“MONARCH”, "STARLIT”, "NIA- 
GARA-FINE ’.

47.—Ropa de vestir.—"BRI-LON”, "CA- 
LYPSITO”, “NEW YORKER ELAS- 
TIC", “DUK-LINE", “KARAM ”, 
"DIOR”, "DIONNE", "MINERVA”. 
"NIAGARA-FINE”, “DANDY” 
"MISS BRODWAY”, "VALECH”, 
"V.H.", "NOBLEZA”.

i 48.—Artículos de pasamanería, botone
ría. etc. — "LA AVISPA etq.".

50 .—Calzado. — "VULCALITE” "POM- 
PEI”.

51 .—Sombreros. — "EUZKADI”, "TO- 
LOSA”.

56 .—Instrumentos de tocador. — “ME
TROPLAST".

57 .—Productos de perfumería v para el 
tocador. — "CREME SIMÓN" "KA- 
TYA”. "MILENA”. "CARNAVAL”. 
"FANCI-FULL”, "ROULITE”. “NI- 
CROM”, "META", "KENNEDY 
etq.", “CAPILO”. "FLOR DEL NI- 
LO". "NUPCIAL". "SULTANA”, 
"CLAVELES ROJOS HALIFLOR 
etq.”, "AMY WEYN”. "ES ADAM” 
"AS ADAM”, "DENTAMIN” 
"DENTISAN", "DENTALIN". "DEN- 
TILON”, "DENTANOL”, "DENTO- 
NOL", “DENTARCOL”. "DENTO- 
COL”, "DENTINOL", "METALIN” 
"DONNA BELLA", "D.B.".

58 .—Animales vivos, mariscos, carnes 
frescas, viandas, huevos. — "MAR
CO”, “METROPLAST”.

61 .—Aliños y condimentos 
"FONDOR”.

62 .—Productos vegetales comestibles,
frescos y secos. — “CHEF3.- “IDEAL 
etq.”.

63 .—Harinas, fideos, pan — "LUCCHET- 
TI 3 etqs.”, “CHEF”, "IDEAL etq”.

64 .—Conservas alimenticias no dulces 
—“FONDOR". "MARCO”.

65 .—Té. café, yerba mate y productos si
milares. — “BOMBÁY”. JAMBO- 
REE etq.”, “EL CAFETAL", “MAS- 
CAFE”.

66 .—Galletfria, pastelería, confitería, 
postres, jarabes.— "EL CAFETAL".

67 .—Alimentos especiales para niños y 
enfermos. — “MAMITA".

68 .—Bebidas analcohólicas, helados. — 
“TOM COLLINS". "GARZA".

69 .—Vinos y bebidas alcohólicas. — 
“GARZA”, "J. W. DANT etq.".

Clase 70.—Alimentos especiales para animales 
y aves. — “MARCO ’i

Clase

Clase

Clase

Clase

Clue
Clue

Clase
Clase

Clue

Clase
Clue
Clase

Clase

Clue
Clase
Clase
Clase
Clase

Clase

Clase
Clue

Clase
Clase
Clase

Clase

Clase
Clase
Clase

46.

Clue

Clue

Clue

Clase

Clue

Clase
Clue

Clase 
Clase

71 .—Cigarros, cigarrillos y tabacos. — 
“STRAND etq.", "WOODVINE EX- 
PORT etq.".

72 .—Aparatos y artículos deportivos, 
juegos y Juguetes. — "AURORA 
etiqueta”, "M A R C O”, “N O V O- 
PLAST”, “WOLSEY”, "WOLSELIT”, 
“METROPLAST".

73 .—Talabartería, maletería y artículos 
para viajes, pekca y caza.— “MAR
CO”.

74 .—Telas y ropa Impermeables, zapati
llas de goma. — "FLEX-I-MUR”, 
"NOVOPLAST”.
-Medicinas y productos químicos y 
farmacéuticos. — “VENORUTON 
P4”, "PONDERAL”, "QUADRI- 
GEN”, “CAMOQUINAL”. "MER- 
TIL”. “MERSAL”, “PANGADOCE”, 
"LEADY”, "RUBRAMINA", "URO- 
KON", "NIAVANE". “DURALTA-12”, 
"DUMOGRAN”, "POVAN", “PRIMO- 
BOLAN", “LEPTON". "NAVIDREX”, 
"RELAX”, “DORNWAL", “ROCOTE”, 
“ROC-SAC”, "BENZETACIL L-A”, 
"BENZETACIL 6-3-3", "KAOMAG- 
MA E.P.", "MIOFLEXSAL”, "PE- 
NISTAN", "HISTAPEN", “PENA- 
LER", "LASALAXA", "FUMAFEN", 
"RELASIL", "TOLERON”, "FRE- 
NOSIL”, "FRENSIL”. "MONDIN- 
HARA". “ASPROL", “OM-TUSSIS”, 
"TERFLUZINE".

76.—Abonos artificiales y químicos. — 
“BELNITRAL”, “EL CHILENITO".

77,—Instrumentos y útiles médicos, etc. 
— “A E I”. "FUJI", "SWANN”, 
“TRAUMAFIL”.

78.—Relojes y cronómetros. — “FUJI”.
79.—Aparatos y útiles cinematográficos y 

—'■-----  ------ "PRESI-

Industriales

75.

E I”, “FU-
extlnguido- 
E 1”, "FU-
—“MASS”,

■BRILON'

"CHEF”,

fotográficos. — “A E 
DENT”, “COHET”.

80 .—Instrumentos acústicos 
"A E I”, “FUJI”.

81 .—Articules de escritorio, 
presos no periódicos. . _
“INTOL”, “SELECCIONES DEL 
READER'S DIGEST”, “CIPP”, “LOS 
AMIGOS DE CALLESTADO”, 
“FLEXINOTICIAS etq.”, “ETIQUE
TA”, “GOMAN”, “ASTROS Y ES
TRELLAS", “BARBERO”.

82 .—Publicaciones periódicas.   "SEM
BLANZA”, "CHILENIDAD”, "SE
LECCIONES DEL READER’S DI- 
GEST”, “FLEXINOTICIAS etq.” 
“FLEXINOTICIAS etq.”, "ETI
QUETA”, “BARBERO".

Nombres de establecimientos industriales 
y comerciales

'PAULINE”, estudio de belleza, en la pro
vincia de Santiago; “VARESINA”. "fábrica de 
carrocerías metálicas, "BQM”, fábrica de ar
tículos de la clase 32; “TRANSTUR”, empre
sa de turismo y transporte, en la provincia de 
Osorno; “CINEGRAF". establecimiento indus
trial para la fabricación de carbones para ar
co voltaico de proyectores cinematográficas; 
“EMECO", establecimiento industrial de fabri
cación de artículos en fierro: "KITCHEN", fá
brica de muebles en general y closets, esta
blecimiento comercial de venta de artículos de 
la clase 42, en la provincia de Santiago; 
"CHEF”, establecimiento Industrial de fabri
cación de artículos de las, clases 61, 62 y 63; 
“OSIRIS”. bar, boité, en la provincia de San
tiago; "DEL MONICO”, bar, restaurant y si
milares. en la provincia de Valparaíso; "FA
BER", “FABER etq.", "ETIQUETA", estable
cimiento industrial de fabricación de artículos 
de la clase 42; “EMITEC”, empresa construc
tora de obras de Ingenlerlay técnica, en la 
provincia de Santiago; oficina representante 
y distribuidora de productos para la Industria, 
agricultura y comercio, en la provincia de 
Santiago; "PEMARCO", establecimiento co
mercial de estación de servicio, importación, 
venta de repuestos, automóviles y damiones, 
en las provincias de O'Híggins y Colchagua; 
"MIRFOCONTA”, oficina de contabilidades, en 
la provincia de Santiago; "LA VOZ DE CHI
LE”, "RADIOS LA COOPERATIVA VITALI
CIA”, radioemisora; “STAR HITS”, oficina de 
representaciones y organización artística, en 
la provincia de Santiago; "GILDA”. salón de 
belleza, en todas las provincias de Chile; “AU
TOCAR”, armadurla de autos y otros, en la 
provincia de Tarapacá; "AUTOCAR ARICA 
LTDA.”, razón social; “FLANDES”, salón de 
belleza, en la provincia de Santiago; “LAS VE
GAS”, estación de servicio, en las provincias 
de Valparaíso, Aconcagua, Santiago, O’Híggins, 
Colchagua, Curicó y Talca; "DIEGO PORTA
LES”, "VIÑA DEL MAR”, compañía de segu
ros generales; “SERVICLIMA”, empresa do 
reparaciones de sistemas de calefacción, insta
laciones sanitarias, motores eléctricos, en las 
provincias de Santiago. Valparaíso y Concep
ción; “ENVASES MODERNOS S, A.”, empre
sa Industrial para la fabricación de toda clase 
de envases, envoltorios, fonos, embalajes y si
milares; “PLATINOtl”, establecimiento indus
trial de fabricación de alhajas; "ASTROS Y 
ESTRELLAS”, empresa de audiciones de ra
dio. programa de cine, teatro y televisión, y, en 
general, toda clase de concursos; "NOBLEZA”, 
establecimiento comercial para la distribución 
y venta de productos de la clase 47, en la pro
vincia de Santiago.

Clue
Clase

Clase

y musicales.
papeles, im- 
- "LEADY”,

Se da este aviso para las oposiciones a que 
haya lugar, las cuales deberán presentarse en 
la Oficina de Marcas, Teatinos 50. en el plazo 
de 30 días, a contar desde la última publica
ción .

Las etiquetas que acompañan a estas marcas 
se exhiben en las vitrinas de este Departa
mento.

Jefe del Departamento de Industrias
l.o. 2 y 3-VII-60

DETECTOR DE 
RECALENTAMIENTOf 
La General Railway Sig- 

nal Company fabrica un 
nuevo dispositivo para de
tectar el recalentamiento 
de los cojinetes de los va
gones de ferrocarril. El Ins
trumento está diseñado pa
ra descubrir a tiempo un 
cojinete recalentado, a fin 
de impedir- que cause pro
blemas u obligue a la de
tención del tren.

El detector utiliza dos 
“puntos sensibles” infrarro
jos, instalados a ambos la
dos de la vía férrea, con 
un amplificador y circuitos 
de control y suministro de 
energía eléctrica, situados 
en una caja a prueba de 
las inclemencias del tiem
po.

Cuando un tren de carga 
o pasajeros, con una caja 
de cojinetes a temperatura 
superior al límite de se
gur i d a d predeterminado, 
pasa frente al detector, és
te emite una señal que ad
vierte que un cojinete es
tá recalentado. La señal 
puede advertitr a los ma
quinistas del tren, a la to
rre de señales o a una cen
tral de control de tránsito 
ferroviario.

La Secretaría del Interior 
del Gobierno de los Esta
dos Unidos ha informado 
que los experimentos en la 
extracción hidráulica de 
carbón bituminoso, han si
do “extremadamente alen
tadores”.

La Oficina de Minas se
ñaló que la principal ven
taja de esta extracción hi
dráulica del carbón e la 
eliminación del polvo ex
plosivo de carbón. Es tam
bién posible que en cier
tas condiciones la produc-.

Las esferas Industriales y 
de la producción han Ido des
arrollando en su constante 
evolución diversos programas 
e iniciativas tendientes a ob
tener un mejor rendimiento 
para sus labores. En esta for
ma se han aplicado sistemas 
experimentales o planes larga
mente estudiados, y que se re
fieren a métodos de racionali
zación del trabajo, reducción 
de costos de operación, aho
rro de mano de obra, etc,

Pero uno de los factores de
terminantes para una produc
ción exitosa reside en los cos
tos de operación. Al respecto, 
reproducimos un Informe téc
nico extractado, que ha sido 
dado a conocer en esferas fa
briles y que señala algunas 
normas básicas para obtener 
la reducción necesaria en los 
costos de operación.

Los planteamientos funda
mentales son los siguientes:

“Hablando en términos ge
nerales. en vista de los efec
tos producidos por la compe
tencia y las condiciones del 
mercado, poco pueden hacer 
los ejecutivos de pequeños ne
gocios para influir en el pre
cio de venta de sus productos, 
y como además compran los 
materiales en pequeñas canti
dades, se encuentran limita
dos para conseguir un precio 
ventajoso con respecto al que 
consiguen sus competidores. 
Encerrados entre los precios 
de venta, relativamente fijos, 
y los costos del material, la 
mayoría de los gerentes o ad
ministradores están reducidos 
a controlar los costos de ope
ración, esto es, los desembol
sos Inherentes al desarrollo 
de las actividades diarias 
negocio. Por esta razón, 
márgenes de utilidad de 
pequeños negocios están 
terminados en gran parte 
la suma total de 
operación.

LOS VERDADEROS 
PROBLEMAS

La mayoría de los gerentes 
de pequeñas empresas cono
cen bien este círculo vicioso 
y la necesidad consecuente de 
reducir la linea o recortar los 
costos de operación. Pero 
¿cómo puede un gerente cali
brar lo que deben ser sus cos
tos de operación? Puede, des
de luego, compararlos con sus 
costos del mes anterior, del 
último año, o con algún pe
riodo base (escogido quizás 
cuando sus utilidades eran 
mayores). Sin embargo, la 
mera comparación probable
mente no le hará reducir los 
costos al mínimo. En realidad, 
la medida más práctica de los 
costos de operación es que 
usted pueda bajarlos aún más. 
Pero los costos de operación 
son un síntoma y no la causa 
interna del estado actual de 
un negocio. Para reducú'los es 
necesario hacer algo específi
co con los factores que los 
controlan. Lo que es más, una 
acción de tal naturaleza debe 
ser más bien positiva que de
fensiva; debe ser continua en 
vez de intermitente.

Cualquier intento tímido 
para reducir los costos fraca
sará probablemente. Para lo
grar el éxito en la solución, 
los problemas no pueden ser 
tomados como importantes 
hoy, porque hay tiempo para 
pensar en ellos, y sin impor
tancia mañana, porque ha au
mentado la presión de otro 
trabajo. Algunos gerentes, sin 
duda,~no se dan cuenta de lo

innecesariamente elevados que 
son sus costos de operación 
sino hasta después de haberse 
embarcado en un programa en 
grande escala, de reducción 
de costos. Pero una vez que 
el programa está en marcha, 
las economías resultantes, con 
mucha frecuencia, justifica
rán su continuación como una 
función regular del negocio.

INICIACION DE UN 
PROGRAMA

Estos son los tres pasos más 
insportantes que presupone la 
Iniciación de un programa fú
me de reducción de costos:
■ Designar una persona 

capaz para encabezar el 
•programa, al cual debe dedi
car todo su tiempo. Debe ha
cérsele responsable de la labor 
y darle la autoridad necesa
ria para llevarla a cabo. No 
descuide el hecho de que pue
de haber personas en la orga
nización que obstaculizarán 
sus esfuerzos; así que elija a 
alguien en quien tenga usted 
entera confianza y esté pre
parado a respaldarle cuando

sea necesario. Insista en que problemas relacionados crm 
la persona encargada rinda que parecen mucho más ?’ 
informes semanales sobre la ros de lo que le hablan na?!' 
marcha del negocio y fije un cldo anteriormente, sin 
tiempo determinado, cada se- bargo, un programa efectué 
mana, para revisar estos In- debe resistir esta tendenru r». ello para que tenga un “cl*.formes con ella.
H Desarrollar los medios 

para mantener un Inte
rés continuo en el programa. 
Este es un punto muy Impor
tante de cualquier programa 
de reducción de costos, porque 
el programa, por sí mismo, 
supone ciertos costos que de
ben compensarse con los re
sultados obtenidos. Por lo tan
to, mantenga constantemente 
ante los ojos de los directivos 
la relación existente entre los 
costos del programa y los re
sultados logrados.

A medida que progrese el 
programa, pondrá de mani
fiesto numerosos problemas 
del negocio que requieren 
atención. Así afrontará usted 
constantemente el problema 
de decidir si continúa con el 
programa de reducción de cos
tos propiamente dicho, o se 

encarará con alguno de los

p?r,R tenga un éx>‘o cSm’ 
pleto debe mantenerse
y no desviarse de su oblenS* 
fundamental: recortar i 
costos de operación. Una ¿oa 
que se haya creado suflcle™ 
interés en toda la oigan,?? 
clón, le serán ofrecidas nSml' 
rosas ideas, sugerencias v• « 
enmendaciones. Es Importan»! 
no desdeñar ningún esfii»?? en este sentido, "aun 
parezca Impracticable D,° 
constituyen una demostración 
de que su personal está s ñ 
ceramente interesado en u 
reducción de costos y, adema? 
puede ser que la próxima sí,, 
gerencia valga realmente u 
pena. En consecuencia man 
téngase alerta a todas estas 
proposiciones hasta que se de 
muestre su Influencia. EntOn! 
ces explique correcta y oblet - 
vamente la acción que se ha 
adoptado.”

del 
los 
los 
de- 
por 

costo de

ción pueda aumentarse con 
este método.

Las pruebas se realizan 
en una antigua mina de 
carbón, en el Estado de 
Pennsylvania, en una im
portante región minera de 
los Estados Unidos. Los in
genieros de ¡a Oficina de 
Minas lanzan poderosos 
chorros de agua, con pre
siones de hasta 1.812 kiló
metros por centímetro cua
drado, contra las paredes 
de la mina, a fin de aflo
jar el carbón. El sistema 
se parece al método utili
zado durante muchos años 
en la extracción hidráuli
ca del oro en las regiones 
occidentales de los Estados 
Unidos.

DIVERSIFICACION INDUSTRIAL — El ritmo de industrialización del país, mantenido du- 
rante los últimos diez años, le ha permitido contar con la instalación de numerosos centros de 
producción que abarcan diversos rubros. La Industria chilena se ha extendido considerable
mente en el ramo metalúrgico, textil, plásticas, de cuero, etc., hasta alcanzar un grado al
tamente satisfactorio para el país. Asimismo, en la producción de artículos y elementos quí
micos, el funcionamiento de numerosas plantas revela el índice de superación alcanzado 
por estas actividades nacionales. En el grabado, un aspecto de instalaciones industriales.

INSERCION

A LOS PRODUCTORES DE REMOLACHA
NECESIDAD DE UNA LEY

La Asociación Nacional de Producto
res de Remolacha planteó ante el Direc
torio de IANSA, como asimismo ante la 
CORFO, la necesidad de mantener los 
actuales precios por el kilo de remola
cha, porque los contratos propuestos por 
IANSA para el presente año, sin tomar 
en cuenta el alza del costo del cultivo, 
significan para el productor una rebaja 
del precio de un 27% más o menos, pa
ra los abastecedores de la Planta de Li
nares Esta fuerte rebaja del precio del 
kilo de remolacha, sobre el que IANSA 
paga en la actualidad, coloca a los pro
ductores que abastecen la Planta de Li
nares y a los productores de Ñuble en 
la imposibilidad de sembrar en la pre
sente temporada.

IANSA no aceptó el planteamiento de 
los productores. La Asociación Nacional 
recurrió al Ministro de Economía, pro
poniéndole que se estudiaran los costos 
de producción de la remolacha entre 
IANSA y la Asociación Nacional de 
Productores de Remolacha, como la úni
ca forma de alcanzar un entendimiento, 
ya que la Asociación ha impugnado e 
impugna los costos de producción esta
blecidos por IANSA, sin conocimiento ni 
participación de los productores.

El Subsecretario de Comercio e Indus
trias, don Luis Marly, aceptó este es
tudio conjunto de los costos de produc
ción, pero sujeto en su confirmación a 
la resolución del Ministro de Hacienda.

El Ministro de Hacienda, Sr. Vergara, 
no aceptó el estudio de costos de pro
ducción en conjunto entre los produc
tores y la Industria Azucarera Nacional

S. A. (IANSA), porque, manifestó, que en 
ningún caso podrían modificarse los pre
cios fijados por IANSA en los contratos 
para el año 1961.

La actitud del Ministro de Hacienda, 
señor Vergara, coloca a los productores 
de remolacha en una posición definida, 
ya que si quieren sembrar, lo deben ha
cer a pérdida.

En otras palabras, la resolución del 
Ministro de Hacienda, señor Vergara, 
lleva envuelta la determinación de dis
minuir por lo menos en más de un 50% g 
la producción de azúcar de remolacha 
en el país.

Los agricultores no pueden compartir 
la política del Ministro de Hacienda, se
ñor Vergara, que significa la ruina para 
uno de los más importantes cultivos 
agrícolas en una vasta extensión de sus 
siembras, v consideran que para que 
Chile pueda seguir contando con la in
dustria de azúcar de remolacha —que en 
la actualidad provee del 33% del con
sumo total de azúcar del país— es ne
cesario que se dicte una Ley del Azúcar, 
como existe en todos los países del mun
do, que asegure al productor la posibi
lidad de seguir sembrando remolacha 
sin sufrir pérdidas por ello. Esta ley 
vendría a producir efectos para el año 
próximo, porque en el presente año la 
resolución del Ministro de Hacienda, se
ñor Vergara, definitivamente imposibili
ta la siembra de remolacha para los 
abastecedores de la Planta de Linares 
y para los productores de Ñuble.

ASOCIACION NACIONAL DE 
PRODUCTORES DE REMOLACHA

SOCIEDAD METALERA NEUHAUS LTDA
AGUSTINAS 1491, CAS. 9041, FONOS. 83432-B4829, SIGO.

AGENTES EXCLUSIVOS PARA SANTIAGO, 
VALPARAISO Y ZONA CENTRAL DE CHILE.

Proporcionamos asistencia técnica a todo 
problema de soldadura y contamos con una 
existencia permanente de

FABRICADAS POR.

EUTECTIC WELDING ALLOYS CORPORftTION
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0®s de *>er *5.* ASIMET la

¡.rotéelo"“' . „ Estos curso’ 
mano „‘'••tuvieron a

>» Ai>Kel K .| patrocinio ^“’universidad Técnica del 
Afl la Limv® „pÁ^on dos ra- 
Estado y «£nde la construc- 
'"ff .“costura industrial, 
jfOD / ~___oOO-——“’ *■

na"1 ,r«l.bOT«ndo con ASI- 
¡ 1» preparación de o»

JfíT e” 1 'de estudio de los 
Prorr^ió formación profeslo- 
'orW’,.d auspicia la Asociación 
„.1

Meìctótyìav
1 "       -r - ■ ,.... . .. , • ' ,

Estos programas comprenden 
la formación acelerada del 
adulto especializado y una pro* 
yección a un programa de 
aprendizaje. Los curaos, una 
vez organizados, se efectuarán 
en la Escuela de Quinta Bella, 
que mediante un convenio con 
la Fundación de Viviendas de 
Emergencia ha quedado a car-

go de ASIMET. El señor Llor 
ha sido enviado expresamente 
por la OIT para colaborar con 
ASIMET, y permanecerá en 
Chile alrededor de dos sema
nas. En compañía de Emérl- 
co Frank, Jefe del Departa
mento Técnico de ASIMET, 
realizará una serie intensiva 
de visitas a industrias y de

reuniones que le permitan 
aplicar a Chile la expert.j*-« 
que ha recogido en otros paí
ses. El señor Llor. que ha he
cho estudios similares en di* 
versos países y que ha organi
zado los cursos correspondien
tes en Buenos Aires y én el 
Ecuador, espera terminar en 
diez días mas o menos su pro
yecto de programas de estu
dios para Chile.
■I Buscar los medios de dar 

publicidad al programa. 
Después de que haya elegido 
a la persona que va a dirigir 
el programa, délo a conocer. 
Promueva una reunión de sus 
directivos y hábleles de lo que 
proyecta hacer. Hágales par
ticipar en el programa solici
tando sus Ideas y sugerencias. 
Usted necesita su entusiasmo 
y esfuerzos de cooperación 
combinados; en consecuencia. 
Insista en que sus dirigentes 
de operación funcionen como 
parte de un conjunto.

Vuelve a los hogares
chilenos la famosa
máquina de lavar alemana

Míele
......

EN TODO EL MUNDO

Preferida en 75 países.

Calienta el agua mientras 
lava.

Imita el movimiento de 
las manos.

30 kilos de ropa en 1 hora

■4M * : ' \: 
IÍ ffil

Tamaño adecuado para 
cualquier sitio.

y Bomba de agua para va 
ciado a nivel superior.

Q Fácil de transportar,

Véala en los mejores negocios 
del ramo.

Cía. Comercial Interamericana S.A. Avda. Besuchetf 1525, Cas.lllD.Stgo Tel. 93041

Industria Metalúrgica se halla lista
para el esfuerzo de la reconstrucción

Con su actual capacidad de producción, y dando trabajo a miles de chilenos más, 
puede satisfacer toda la demanda interna, ordinaria y extraordinaria, de los producios 

que fabrica
TRABAJANDO YA a su ritmo normal, la Industrial nacio

nal productora de fierro y acero es sobradamente capas, como 
decíamos, de cubrir toda la demanda interna de estos ele
mentos, incluyendo los requerimientos extraordinarios ocasio
nados por las obras de reconstrucción que se emprenderán en

En las últimos años, Chile ha estado produciendo más 
fierro del que necesitaba su consumo interno, debiendo expor
tar entre el 30% y el 40% de su producción. Al aumentar el 
consumo interno, la industria siderúrgica nacional podrá, per
fectamente. desplazar hacia el mercado nacional aquella par
te de su producción que actualmente se vende en el exterior.

Además, la industria siderúrgica no está trabajando a 
plena capacidad, en razón de la ya mencionada poca demanda 
interna que la obliga a exportar.

Y aun en el caso que en los 
planes de reconstrucción del 
Gobierno se planteen para el 
futuro cifras de consumo de 
fierro y acero superiores a la 
actual capacidad de produc
ción total de las empresas na
cionales, éstas cuentan con 
programas de ampliación per
fectamente estudiados y hasta 
en parte realizados-

De esta manera, la siderur
gia nacional —que consume 
materias primas esencialmente 
nacionales, como -el mineral 
de fierro, el carbón, etc.— es
tá en condiciones más que sa
tisfactorias para hacer frente 
a toda la demanda que se le 
formule, incluyendo la deriva
da de un programa de recons
trucción y desarrollo del sur 
del país.

CARTAS de

SITUACION DEL RESTO DE 
LA INDUSTRIA 
METALURGICA

En las demás ramas de la 
industria metalúrgica nacio
nal, como ser las que produ
cen maquinarias y herramien
tas para otras actividades pro
ductoras, las que fabrican ar

tefactos, elementos para el 
transporte, aparatos eléctricos, 
etc., se puede observar una 
situación similar a la exis
tente en el sector siderúrgico, 
en cuanto a su capacidad pa
ra satisfacer las necesidades 
nacionales.

En general, la industria me
talúrgica chilena no está ocu
pando actualmente más de un 
60% de su capacidad instala
da. Por ello, sin necesidad de 
costosas inversiones adiciona
les, puede aumentar substan- 
clalmente su producción, dan
do trabajo a varios miles de 
técnicos, empleados y obrerós, 
y dinamizando a numerosas 
fuentes de materias primas 
distribuidas a lo largo de to
do el país.

De allí, pues, que cuando se 
habla de que la reconstruc
ción y desarrollo de la zona 
devastada debe ser, fundamen
talmente, abra de los propios 
chilenos, la industria metalúr
gica nacional se encuentre en 
un pie excepcionalmente favo
rable para cumplir este pos
tulado, y atenta tan sólo a que 
los Poderes Públicos definan 
las modalidades y magnltu-

Técnicos

VICEPRESIDENTE— Ger
mán Picó Cañas, el destacado 
industrial, hombYe de nego
cios, publicista y economista, 
ha sido designado vicepresi
dente de la Asociación de In
dustriales Metalúrgicos. El se
ñor Picó Cañas es presidente 
de la Compañía de Productos 
de Acero ‘‘Compac S. A.”, y 
desempeñaba el cargo de di
rector de ASIMET. El señor 
Picó Cañas ha sido Ministro 
de Estado y fue vicepresiden
te ejecutivo de la Corporación 
de Fomento de la Producción.

Esta es la más amplia 
línea transistorizada de 

Chile, I y ©laro es...

rca Víctor
«Bb m.r II
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PARA TODA HORA Y TODO LUGAR CON LAS GARANTIAS DE RCA LA MARCA DE MAYOR CONFIANZA EN ELECTRONICA

l-BT-59
1 GLOBE-TROTTER

De aran Potencia

AF-280

PLANETARIUM
Onda Corta y Larga

Mi apreciado Director:
Mire, señor, no crea Ud. que por ser de por aca no 

recibo revistas extranjeras. Yo tengo una biblioteca ambu
lante en mi casa, que está formada por mi hijo, que es 
recontra letrado, y* está inscrito a todas las cosas nuevas 
que se inventan pa’ gerentes. Aquí le llegó l’otro día no más. 
una publicación de los Estaos Unios, que se llama, perdo
nando la palabra, nada menos que "The Metalworking 
Weekly”. Es la revista de los palos gruesos de la metalur
gia yanqui. ¿Y sabe lo que dice su dire en el eitorial...? 
Que un día se pusieron a almorzar, y el primero de los in
vitados llegó con atraso porque el auto, una maravilla he
cha en Estaos Unios, estaba malo. El otro llegó atrasao 
porque ecla que el lavaplatos, otra maravilla, le había inun
dado la casa... Los demás contaron cosas parecidas. Re
sulta©: todos decían que too lo hecho en casa era malo. 
El dire de la, revista se pregunta: "¿verdad o mentira?" 
Yo le contestaría: en todas partes se cuecen habas. Allá 
están descontentos con su industria ¿Y por qué nosotros 
vamos a preferir lo que viene del extranjero? Le repito: en 
todas partes se cuecen habas. Y cuando tenga que comprai 
una lavadora pa’ mi mujer, que ya se cree pareciera pro
gresista, lo rejuro que le compraré una "made in Chile”, 
y así con lo demás.

Recomiéndele a ASIMET, en mi nombre, que compre el 
‘‘Metalworking Weekly" y haga poner en chileno su edito
rial y lo publique en su revista. x

Lo saluda su compadre,
PANTALEON CONTRERAS

des que se darán a la recons
trucción.

Importante es señalar, ade
más, que las industrias me
talúrgicas están a disposición

de quienes necesiten sus pro' 
ductos, directamente en la 
na respectiva, sin que sean 
dlspensables los servicios 
intermediarlos.

zo- 
in
de

Japoneses comprobaron
ventajas dé estructuras
Reunión de mesa redonda con los profesores 

de la Universidad de Tokio 
ciones que, en lo relativo a 
edificación, dejaron los sis
mos del mes de mayo, produ
ciéndose un instructivo cam
bio de opiniones entre los pre
sentes.

Los expertos japoneses in
formaron sobre las condicio
nes en que se diseñan en su 
país las estructuras metálicas. 
Muchas de estas ideas serán 
aprovechables para el futuro 
diseño en Chile de este tipo 
de estructuras que, por su me
nor peso relativo, se prestan 
especialmente para ser cons- 
truidas donde el suelo de fun-

Tres profesores de la Uni
versidad de Tokio, los seño
res Ryutaro Takahashi. Haji- 
mo Umemura y Takeo Wtana- 
be. integrantes de la misión 
japonesa que vino a Chile a 
estudiar los efectos de los úl
timos terremotos, celebraron, 
antes de su regreso a su país, 
una larga entrevista con per- 
soneros del Instituto Chileno 
del Acero, ICHA. Por esta 
entidad asistieron los señores 
Fernando Aguirre, Director- 
Gerente; Luis Crisosto, Direc
tor de la Escuela de Ingenie
ría de la Universidad Cató
lica y jefe de la Sección Es
tructuras de ICHA;- Salvador 
Lluch, Director del Departa
mento de Investigaciones Tec
nológicas de la Universidad 
Católica y Subgerente de 
ICHA; Arturo Morales, Inge
niero Jefe del Laboratorio de 
Mecánica de Suelos de la Uni
versidad Católica, y los inge
nieros Francisco Carvajal, 
Carlos Wiegand y Víctor Pé
rez. de ICHA.

En esta reunión de mesa 
redonda se analizaron las lec-

‘ DIRECTOR.— Flavlán De
vine Bawden, gerente gene
ral de la Compañía de Acero 
del Pacífico, ha sido designa
do director de la Asociación 
de Industriales Metalúrgicos. 
El señor Levine es actualmen
te director del Banco Central 
y profesor de la Escuela de 
Economía de la Universidad 
de Chile. Su personalidad es 
ampliamente conocida en los 
medios económicos y de la 
producción nacional.

ASIMET
'—Asociación de In
dustriales Metalúr

gicos—
Esta institución reúne a 
más de 300 industrias que 
trabajan los metales, abas
teciendo a todas las demás 
industrias y dando ocupa
ción a alrededor de cien 
mil técnicos, empleados y 
obreros.

Para un mejor porvenir, 
necesitamos una industria 
metalúrgica más fuerte. Con 
este objeto trabaja ASIMET, 
con la cooperación de to
dos sus asociados.

ASIMET
MONEDA N.o 759, 

CASILLA 3636
SANTIAGO

metálicas
dación tiene poca resistencia, 
caso muy corriente en las zo
nas devastadas.

Al término de esta fructí
fera reunión se acordó man
tener un permanente contac
to posterior entre la Univer
sidad de Tokio y los organis
mos nacionales representados 
en esta entrevista.

El Instituto Chileno del Ace
ro es una entidad de investi
gaciones tecnológicas y econó
micas, sin propósito alguno de 
lucro, que ha sido formada 
por CAP, ASIMET. la Cáma
ra de la Construcción y AS- 
FACO, para promover el ma
yor y mejor consumo de pro
ductos de acero en Chile.

¿SABE

QUE ES
SABIMET
y que servicios 
presta a h 
INDUSTRIA 
METALURGICA?

■ SABIMET es una So
ciedad Anónima, crea
da por ASIMET para 
abastecer a los indus
triales metalúrgicos; 
es la Sociedad Abas
tecedora de la Indus
tria Metalúrgica.

■ SABIMET ofrece es
peciales condiciones 
de venta a los miem
bros de ASIMET y a 
los accionistas de lalos accionistas de' 
Sociedad.

■ SABIMET dispone 
un amplio stock_
materias primas, ma
teriales y productos 
nacionales e importa
dos para entrega in
mediata .

de 
de

■ SABIMET ha inau
gurado un nuevo ser
vicio: sus remates pe
riódicos de matena- 

. les. Lo que ocupa in
útil espacio en una 
fabrica, puede servir 
a otra que lo adqui
rirá, en estos remates.

Antes de hacer sus adquisiciones de materias primas, 
materiales y productos para su fábrica.

CONSULTE A

SABIMET
SANTA ROSA 2305 ----- FONO 52446

SANTIAGO
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AGUSTINAS 1235 PISO, TEL. 84520
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OBRA Y REMIENDOS PHILIPS

DIRECTOR DE LA 
ESCUELA DE SKI

Administrador 
KURT SCHWARZ

7.45 horas
11.08 "
12.50 *
15.50 horas
17.08 *
21.10 "

Escuela de SKI
OTHMAR SCHNEIDER

Orquesta
ISIDRO BENITEZ

Piezas 
y dobles 

Andariveles 
y de 

Cancha de

Singles 
c/baño 

de Silla 
Arrastre 
patinaje 

en hielo 
Cine-Boite 

Entretenciones

ENTERO MEDIO

el Interior del Hotel, duran
te las horas en que no es 
posible esquiar, de un va
riado programa de juegos 
de salón, tales como billar, 
billa, plmpón, ajedrez, du
do, dama, etc.; se organi
zarán mesas de bridge y ca
nasta y para quienes no de
seen trasnochar en la bol- 
te, tardes bailables a car
go de la prestigiada orques
ta de Isidro Benitez, quien 
lleva varias sorpresas mu
sicales.

IDA.—Sale de Mapocho y Puerto 
Sale de Los Andes ..........

Llega a Portillo ......................
REGRESO.—Sale de Portillo .......

Llega a Los Andes ...............
Llega a Mapocho y Puerto ..

La cancha de patinaje so
bre hielo será con toda se
guridad, un lugar de entre
tenimiento, no sólo para

nuevas oficinas

Se ha Inaugurado el servicio de trenes excur
sionistas a Portillo, que será atendido por auto
motores que circularán los días MARTES y SA
BADOS, con el siguiente itinerario:

El señor Petrlnovlc, que 
ha sido gran aficionado a 
los deportes de invierno 
tiene gran Interés en ofre
cer a los clientes del Hotel 
toda’clase de comodidades 
y momentos de esparci
miento; ha dispuesto que 
semanalmente se organicen 
competencias entre los pa
sajeros, que serán dirigidos 
por los miembros de la Es
cuela de Ski, que como es 
de conocimiento público, 
estará a cargo de — ir 
Schnelder, prestigiado de-

VALORES DE PASAJES, INCLUIDA RESERVA 
DE ASIENTOS

EL HOTEL PORTILLO.— La Imponente fachada del Hotel 
Portillo, centro de las principales actividades deportivas de In
vierno, se presenta abierto para la temporada de este año. In-

CENTRO DE 
la apertura 
tuara hoy, se ___ _______
de recreación para los niños, 

número llegan con sus padres al lugar, 
grabado, un grupo de niños, futuros 

dores del país, se preparan para iniciar sus ao 
tividades. El lugar se presta para la recepción 
de numerosos niños que concurrirán a pasar 
allí sus vacacincea de invierno.

Como de costumbre, el 
Hotel dispondrá en su tem
porada de 1960, de un pres
tigioso cuerpo de médicos, 
que se turnarán para pres
tar sus servicios en la Clí
nica y, particularmente, a 
los pasajeros.

nueva. temporada Hotel Portillo

Tradicional competencia por 
copa “Inauguración Portillo" 
se efectuará esta semana

portlsta de fama mundial. 
Para estas competencias sé 
dispondrá de novedosos pre
mios que serán distribuidos 
por categorías.

A fin de que en estas com 
petencias internas pueda 
participar el mayor número 
posible de aficionados, ha
brá facilidades especiales 
para subir por el fin de se
mana, de viernes a domin-

E1 nuevo administrador, Sr. Kurt Schwarz, reco
nocido por su experiencia en el ramo hotelero, será 
con toda seguridad un factor importante en la aten
ción de los pasajeros. Se ha dispuesto lo necesario 
para que los clientes gocen de un buen servicio de 
cocina, con menú convenientemente seleccionado y 
una completa lista de extras.

quienes practiquen el de
porte, sino como espectácu-

lid. tiene mentalidad moderna. Le gusta que tas 
cosas se hagan suavemente pero con rapider 
y eficiencia.
J Ud. le gustará PHILISHAVE porque su acciài 
rotatoria afeita los pelos en cualquier dirección 
que crezcan. Afeita más al ras y más veloz, 
confortable y suavemente. Es por esto que 
PHILISHAVE es la máquina de afeitar que más 
se rende en el mundo.

RECREACION INFANTIL— Con 
del Hotel Portillo, que se efec- 
inaugura también la temporada 

, que en subido 
En el

febrero pasado por Estados 
Unidos.

Además, tomarán parte 
en la competencia, los aus
tríacos Egon Zimmermann 
y Clemens Hutter, integran 
tes de la Escuela de Ski.de 
Portillo Arturo Hammersley, 
ganador de esta Copa en 
varias oportunidades; Her
nán Oelckers, Canuto Errá- 
zuriz y Darko Pliveric, po
niendo así una nota emoti
va a esta competencia, que 
siempre na sido de atrac
ción en el ski chileno.

Las reservas y venias serán hechas en la Ofi
cina Central de Informaciones, Avda. Bernardo 
O'Higgins 853, Santiago; Oficina Informaciones- 
Puerto, Transandino Los Andes y Portillo.

teres ha i... _.. — .. _ _ — .....
este tradicional sitio de esparcimiento para los amantes dei 
porte blanco.

Interés por el torneo que se realizará a fines 
de semana

El Hotel Portillo, en manos de su arrendatario, 
Sr. Jorge Petrinovic, ha sido totalmente remozado 
en sus fachadas; se ha estucado y pintado entera
mente. Sus interiores se han refaccionado en gran 
parte, dejando para el término de la temporada só
lo el arreglo de algunos detalles que por falta de 
tiempo no fue posible reparar.
Además, los señores pa

sajeros podrán disfrutar en

La XII edición de la ya 
tradicional competencia por 
la “Copa Inauguración’’, 
Portillo, que se viene efec
tuando desde 1949, tendrá 
lugar este fin de semana en 
esas canchas, dándose asi 
comienzo a la temporada de 
ski de 1960, que, por falta de 
nieve, ha sido atrasada con 
siderablemente, impidiendo, 
incluso, los normales entre
namientos que necesitan 
hacer los competidores.

El Ski Club Portillo, or
ganizador de esta prueba, 
que consiste de un Slalom 
Gigante para corredores de 
primera categoría, ha invi
tado a los mejores exponen
tes del ski nacional, figu
rando entre ellos, los her
manos Vera y Boher, Fran
cisco Cortés. Augusto Tagle, 
Jaime Braun, y otros.

Las autoridades de la ca
rrera han sido designadas, 
habiendo quedado encarga
do del trazado de la pista, 
Othmar Schnelder, director 
de la Escuela de Ski de Por
tillo, y los señores Osvaldo 
Larrain, árbitro general, y, 
Héctor Belledonne, comisa
rio de la prueba.

Entre los aficionados al 
deporte blanco ha causado 
mucho interés este primer 
cotejo de nuestros mejores 
valores, los que reflejarán 
las enseñanzas adquiridas 
en la jira que hicieron en

Santiago o Valparaíso a Por
tillo o viceversa.............. $ 5.500.— S 2.875.

Los Andes a Portillo 
ceversaUna conocida figura del 

ski internacional, tendrá es 
ta temporada a su cargo la 
dirección de la Escuela de 
Ski de Portillo.

En efecto, Othmar Sch- 
neider, ex campeón olímpi
co de slalom, y entrenador 
del equipo de su país, ha si
do contratado por el Hotel 
Portillo, junto a otros con
notados instructores aus
tríacos, entre ellos, Egon 
Zimmermann, ganador sor
presivo de una de las prin
cipales competencias eu
ropeas del último invierno; 
Han Woldrich, Clemens 
Hutter, que ya estuvo el año 
pasado, y Emo Henrich. A 
ellos se agregarán algunos 
instructores nacionales es
pecialistas en clases de ski 
r>',ra niños.

:■ <■ -S» ' ■ -. < WS? ‘ •MV' v>

despertado la Inauguración que se efectuará hor
MERCED 535 TEL.31602

PHILIPS

PARA DAMAS
CABALLEROS V NIÑOS

QabaddiNA AFNA- 
nelada y en stkech 
EN TODOS COLONES

SOLAMENTE OEu ESPECIA
LISTA ■_____________________

Trenes excursionistas a 
PORTILLO

Ski.de
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INSTITUTO DE 
EXTENSION MUSICAL

Orquesta 
Sinfónica 
de Chile

la XIX Temporada Oficial9.0 Concierto de
TV r, y VIERNES, 1.0 DE

A LAS 19 HORAS

IfllRO ASTOR
RAMA:p R O G _

„«snvFN 3a. Sinfonia (Heroica). 
BArt”n. ‘Tequefta Sinfonía Concertante . 
RAVEL. "Bole^G ludwig JOCHUM. 
Director- v.

ENTRADAS EN VENTA:
Preferencia. E" 2.9» - baja’ E” 2’30'

.incierto que será transmitido di- Este concieit , 4, B u4 Radlo Corpo. 
reCÍAj?eset repetirá el domingo 3 de julio, ración, se v & precios rebajados. Los 
a Montes tendrán 50% de descuento al estudiantes tena^das eJ Departamen. 
adquirir su Musical Educativa,
to de E AGUSTINAS 620.

LUDWIG JOCHUM.

rm WINDSOR 

IMPERIO
3.15 -7 is -10 P M.

ÁMStvH cono soto se quiere 
ureeezerisridâ... con 

dolencia de un 
//ffpcs/b/e.

MIRILLA INDISCRETA

BANDERA
LAS LILAS había ido a Lucho Gatica

BENEFICIO
DAMNIFICADOS

Walt Disney

$ 25 LA PALABRA

Gatica

Ello let ornaba Ello vivió sólo

¡¡LA PERGOLA DE 
LAS FLORES!!

GABRIELA MONTES ofre
ce una creación notable en 
"La Pérgola de las Flores", 
la comedia musical más co 
mentada y taquillera de to
dos los tiempos. Hoy, fun
ciones dobles, vermut y no
che. Sábado, funciones do 
bles. Domingo, matinée, a 
las 3.30, y vermut, a las 
7 P. M. Entradas agotándo
le. Recomendamos reservar

las con tiempo.

Lucho
visita hoy
“Cine Al Día”

Lucho Gatica, el astro indis
cutible de la canción popular, 
será entrevistado hoy, a las 15 
horas, en el programa ‘‘Cine 
al Día”, que Radio Sociedad 
Nacional de Minería transmite 
diariamente.

En esta oportunidad, Gatica 
relatará a sus admiradores, 
pormenores de su noviazgo y 
luego matrimonio con Mapita 
Cortez. Sus defectos y virtu
des. Planes que tiene para el 
futuro y otros entretelones de 

। su carrera artística.
La entrevista que nos ocu

pa será realizada por Jorge 
Escobar.

HOY: TIVOLI
2a. SEMANA

Hoy, única función 
de "Parejas de tra
po". Vermut 19 hrs.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE SANTIAGO

TEATRO MUNICIPAL
ORQUESTA FILARMONICA 

DE CHILE

HOY, A LAS 19 HORAS
8° Concierto de Abono

CANTA ESTA NOCHE EN
BENEFICIO AL SUR — lugar en el Teatro 

Astor el gran fes
tival artístico de beneficio para los damnificados del 
Sur. Lucho Gatica y su popular voz encabezan un es
telar desfile de artistas y conjuntos nacionales y ex
tranjeros. Se destacan, entre otros, el chanssonier Ma
rio Clavel, el conjunto Villa San Bernardo, Trio Luz y 
Sombra, Silvia Infantas y los Baqueanos Donna Behar, 

Los Perlas y Dorita Burgos.

■ Encontrándose en una tien
da, a Lucille Ball le llamó la

¡DWBiróísiHW
una aventura como 
jamas sucedió'MILAGRO

ECONOMICOS

LA NACION
2a. SEMANA

mismi
muier’

¡Como

JOHN!

GREGSON
PEGGV 

Cl

Q
¡El capitón 

no puede
Ik, navegar 

entre 
. das 
k aguas!

DONALD

SINDEN
NADIA

GRAY
HIURICÍ OEHHtM 

tlCHIRD WÍTTIS

CARROLLBAKERROGERMOORE-WALTERSLEZAK

"^Color por ■

TECHNIRAMA* TECHNICOLOR |

Camarotes 
Indiscretos 

(IHf CAPTAIN S UIUI

■ • WARNER BROS.

Di Ii m«Ii (i
RICHARD CORDON D4-------------

e.... icm nofiW
mu routi t »«oui WM 

1011’H unid 
brtraúi ua tu

TEATROS
ANTONIO VARAS (Morandé 25. 

teléfono 61200).— Instituto del 
Teatro. V.: Parejas de trapo.

CAMILO HElVRiQUEZ (Amunáte- 
KUi 31, teléfono 88959). — V.: 
La pérgola de, las flores.

AuaUív (.Estado y Huertanos, te. 
léfono 392112).— Orquesta Sin. 
fónica de Chile. V.: Noveno 
concierto de la temporada ofi
cial. N.: ¡Presentación de Lu
cho Gatica.

CAUPOLICAN (San Diego 840. te. 
léfono 82437).— N.: Boxeo in. 
ternaclonal.

MUNICIPAL (Agustinas esquina 
San Antonio, teléfono 31407)-—
Orquesta Filarmónica de Chi. 
*e. V.: Octavo concierto de 
abono.

513U?-I!A <?st«'3o «2, teléfono
cía- Amérlco Vargas 

ta? Dorante. V. y N.: La 
GT REX (Huérfanos 733, tel». 

lono 31144).— Compafila de lot 
cuatro. V. y N : Cuento de ye.

'TC)I (San Diego 242, fono 8933« 
- Compañía Leguia -Córdoba. V. 
narló' L* cocincra Y d millo-

J_ 2.• • Kancavua iri<i otea, (xveaij.----------------- — ,14-__________"DOS TIPOS CON SUERTE • . (Pfl Mex).—

QApRl (MonUtas 825, teléfono 
392414).— M. V. y N.: Cuan
do lloran los violines.

CENTRAL (Huérfanos 930. teléfo
no 33555).— M. V. N.: Memo, 
rías de una adolescente.

DANTE (J. Washington 26. telé
fono 494359).— M. V. y N.: Un 
hombre sin suerte.

DUCAL (Agustinas 777, teléfono 
35375).— M. V. y N.: Esclavos 
del deber.

EL GOLF (Avda Apoqulndo 614. 
teléfono 480046).— M. V. y N.: 
De repente, en el verano.

HUELEN (Huérfanos 979. teléfono 
31603).— M. V. y N-: Hun
dan al Bismark.

HUERFANOS (Huérfano, 930).
M. S. V. y N.: Solamente la ver
dad.

IMPERIO (Estado 
39-960).— M. V. y N.: Rugido 
de ratón.

KING (Huérfanos

235, teléfono

KING (Huérfanos 840. teléfono 
32838).— M. V. y N.; La palo- 
ma- .LAS LILAS (Eliodoro Yáñez esq.

CRISTINA LARRAIN DE 
MERICET es «1 nombre del 
aristocrático persona)« que 
Fanny Fischer interpreta en 
"PAREJAS DE TRAPO" U 
pieza en tres actos del lau
reado Egon Wolff, que hoy 
va en única función, a las 
19 horas, en el Antonio Va
ras. Se trata de la rná» re
ciente producción del Insti
tuto del Teatro de la Uni
versidad de Chile, que ha 
sido recibida con entusias
mo por el público y la crí
tica. La reserva de entra
das, así como la adquisición 
anticipada de las mismas, 
puede hacerse desde las 10 
A. M. en la propia boletería 

del Antonio Varas

atención una muchacha de 19 
años, por su aspecto y su ma
nera de andar. Le preguntó si 
era una artista y Natalie Trun. 
dy le dijo que sí. Lucy la hi
zo contratar enseguida para 'U 
próxima pieza "Wlldcat”.
■ El verdadero 
Marilyn Monroe 
Jean Mortenson.
■ Leo McCarey
París para tratar de conven- 

| cer a Ingrid Bergman de apa
recer en “O Mistress Mine". 
No tuvo éxito: Ingrid tiene 
muchos otros compromisos.
■ Van Heflin rechazó un pa. 
pel de rabino en la televi
sión por considerar que su ca
ra no era adecuada. El papel 
fue confiado a Charles Laugh- 
ton...
■ Anne Bancroft ha dicho: 
"Hollywood quería sobre todo 
desarrollar mi “sexappeal,". Pe
ro lo que deseaba yo era dejp 
arrollar mí habilidad artísti
ca, y no mi cuerpo”...

22 horas
nombre de 
es Norma

Localidades

agotadas

Director: GUSTAV KÖNIG 
Solista: ELIANE RICHEPIN

PROGRAMA:

STRAVINSKY: Pequeña Sui
te N.o 2.

RAVEL: Concierto en Sol 
mayor.

BRAHMS: Sinfonía No 4 en 
Mi menor.

entradas sobrantes DE ABO. 
NO EN VENTA EN BOLETERIAS

NOTA: POR DISPOSICION ALCAL- 
DICIA, NO SE PERMITIRA EL 
ACCESO A LA SALA UNA VEZ 
COMENZADO EL CONCIERTO, 
A*LAS 19 HORAS EN PUNTO.

7I/1AIWA 
Claudia 

se va

rebasó, arrastrando un torbellino de 
arrepentimientos . j

al Polo Norte. Pasión y pecado.
R1TZ (San Antonio 50. teléfono 

38U613).— La que no qurMa 
morir. Los vikings

R1VIERA (San Antonio esquina L 
Vergara. teléfono 36093).— Fan. 
tasía. Dos fusileros sin balas.

ROMA (San Diego 236, teléfono 
67258).— La espada de Robín 
Ilood. El capitán Maravilla.

ROXI (Huérfanos 1055, teléfono 
80809) — La mancha voraz.

SAN VNTONIO (San Antonio con 
Huérfanos, teléfono 33605). — 
Furia dp amor.

SANTIAGO (Merced 129. teléfono 
32888).— Dos tipos con suerte.

SAN MIGUEL (Arda. Euclides 
1202, teléfono 51262).— Dunia, 
la pecadora Buenas noches, 
abogado. Siempre estaré con. 
tigo.

SAN MARTIN (Avda. B. O’HlRgin» 
esquina San Francisco, teléfono 
35357).— Su última lucha.

SANTA RCa-i (Santa Rosa 3890, 
léfono 53940).— El vengador de 
su padre La pistola asesina. 
A la sombra de la guillotina.

SAO PAULO (Merced 772. teléfo
no 397946).— Héroes.

SEPTIEMBRE (San Dionisio 2565. 
teléfono 94321) — Del suelo no 
paso Flor de Mayo.

SAN DIEGO (San Diego 612). El 
sabueso de los Baskervllles. San
gre en las calles.

TIVOLI (Huérfanos 757, teléfono 
30611).— El perro humano.

TOESCA (Huérfanos 1313. teléfono
63289).— Problemas de alcoba.

VALENCIA (Plaza Chacabuco csq. 
Santa Laura, teléfono 370288).— 
Duelo en le. montaña El vivi
dor La espada invencible.

VERDI (P de Valdivia 5273. telé
fono 499704).— Un* noche en 
el Kakadú 
Trapp

VENECIA (Castro 
80336) — El 
La última noche del 
Cómo pescar un marido

VICTORIA (Huérfanos 827. teléfo
no 30021).— El delincuente.

VIENA (Vivaceta 3410).— Ala» 
rebeldes Herencia trágica. 
Donde las dan las toman.

YORK (Ahumada 166. teléfono 
66687).— Europa de noche.

espectro del mar chino.
NAVIA (Avda Izquierdo 287, te

léfono 93422).— La reina del 
rock and roll. Diez y ocho años. 
Cielo de cobre.

NORM.ANDIE (.Avda. B. O’Hilgglns 
139. teléfono 392749).— La gue
rra y la paz. Esa clase de mu
jer .

NOVEDADES (Cueto 257. teléfono 
94594).— Nunca ames a un 
extraño. Sueño de amor Mo
tín a bordo

O’HIGGINS (San Pablo esquina 
de Cummins, teléfono 86929).— 
Crimen en las calles. Julio 
Verne El perro indómito.

PALACE OVALLE (José Ureta. 
esquina de Iqulque).— Escuela 
de rateros. El ciclón. Tlmbuk- 
tú.

PRAT (San Diego 2117. telefono 
50754).— El motín de '‘nn 
denados. El vengador 
padre. E. 
chino.

PALMILLA (Pedro Fontova 
Los dioses vencidos. La 
de la cabeza blanca.

PORTUGAL (Avda. Diez de Julio 
252, teléfono J4816).— La histo
ria de una monja. Río Bravo.

K> COLETA (Av. Recoleta 597. te
léfono 373133) — Hasta que voL 
vamos a vernos. El alegre es
cuadrón. Hombre de palabra.

REPUBLICA (Avda. República 239. 
teléfono 93613).— Fantasía. Dos 
fusileros sin balas. Dos locos 
tras un fantasma.

REGINA (V. Mackenna 624, telé
fono 36097).— Londres llima

mis brazos. Los tigres del ring. 
La sombra maligna

MAIPO (San Pablo 4251. teléfono 
95050). — Del suelo no pasó. 
Flor de Mayo.

MAYO (Monjltas 8*9, teléfono 
391201).— El luchador.

MARU (Huérfanos 786. teléfono 
397907).— Ratas del desierto.

MADRID (Chacabuco 32). — La 
ronda. Orden de matar. Aseen, 
sor para el cadalso.

MIRAFLORES (Mlraflore, 378. te. 
léfono 30909).— La doncella de 
oro. Río Bravo.

MONACO (10 de Julio esquina de 
A Prat, teléfono 81027). — El 
túnel del amor. Los malvados 
de Yuma. Imitación de la vi. 
da.

MONUMENTAL (Avda. B. O Hlg. 
glns 3943, teléfono 91353).- 
Una americana en Italia, bissi.

BAQUEDANO (Plaza Baquedano, 
teléfono 31787).— El guardián 
enmascarado. La presa del te
rror. Fiesta de guerra.

BLANCO ENCALADA (Avda. Blan
co Encalada 2820, teléfono 91787) 
El cariñoso. Casablanca. La 
rosa del hampa.

CERVANTES (Matías Cousifio 134, 
teléfono 381894).— Secretos de 
la mafia. . . .

CAPITOL (Avda. Independencia 
224 teléfono 372406) — Los ti
gres del ring (2a. parte). Ca
rretera infernal. Muralla de 
sangre. . ,

CARRERA (Avda. B O Hlggms 
2151, teléfono 86685).— La es. 
pada de Robín Hood. El capí- 
tán Maravilla

CINELANDIA (Puente 540, teléfo
no 67532).— El lobo solitario. 
Pionero del espacio Interpia. 
netario.

CINE RIO (Monjltas 743, teléfo- 
no 33550)— La grande guervv

CITY (Agustinas 1022. teletono 
66687).— Zorro, el vengador

COLON (San Pablo esquina Mal- 
pú, teléfono 90577) - El cohete 
lunático. Carretera Infernal. Los 
tigres del ring.

CONTINENTAL (Plaza Bulnes 41. 
teléfono 60735). — Un viaje a 
Santiago.

CHILE (Recoleta 2104. teléfono 
■17.566) __ La pisto)a asesina.A t“l’ de caballo Esta tierra 
es mía. La Irresistible.

EGASA (Los Guindos 3368. telé
fono 471026) Hercules. La re
belión de los gladiadores

ESMERALDA (San Diego 1035. te
léfono 64303).— La gran asen, 
tura de Tartán. Tú, mi conejo,

florida (Estado 226, teléfono 
34289) — La ciudad perversa.

GRAN AVENIDA (Gran Avenida 
4830 teléfono 52163).— Tu. mi 
conejo y yo. La gran aventu. 
ra de Tarzán.

IDEAL CINEMA (Mapocho 4117, 
teléfono 92188).— El espectro 
del mar chino. Delirio de locu. 
ra Un paso al patíbulo

ITALIA (Avda. Bilbao esquina de 
Avda. Italia, teléfono 41883). — 
Sissi. Una americana en Italia.

LAUTARO (Plaza Recreo. Carmen 
Mena 60?).— Escuela de ra
teros El ciclón Tlmbuktú.

LIBERTAD (Av$a. Fermín Vivace
ta 1564, teléfono 371627) — 
Crimen en las calles. Julio 
Verne El perro indómito.

LIRA (Pintor Ciccarelii 293, te
léfono 52181).— La pistola ase
sina El vengador de su padre. 
A la sombra de la |

LO FRANCO (Carrascal ------ ..
lelono 92705).— Un extraño en

j de Dios, teléfono 43116). — 
M. V. y N.: Camarotes indiscre
tos.

LIDO (Huérfanos 680, teléfono 
34366).— M. V. y N.: Los aman
tes de París.

LO CASTILLO (Vitacura y Goye- 
nechea, teléfono 481981).— V- 
y N.: Tierra inolvidable.

LAS CONDES (Avda. Apoqulndo 
esquina de Noruega, teléfono 
484067).— V. y N.: La rebelión 
de los gladiadores.

METRO (Bandera-Unión Central, 
teléfono 83361).— M. y V.: Ben- 
Hur. (pro Cámara Júnior).

NILO (Moniitas 879. teléfono 
392078) — M. V. y N.: La ca
marera y el millonario.

ORIENTE (Avda Pedro de VaL 
divia 099. telefono 41345).— 
V. y N.: La paloma.

Timbuk-

los con. 
___„____ de 

El espectro del
SU 

mar

5021). 
mosca

ThO”EP^;\vo¡n DE¿- DEBER”. (Columbia).- Acción y «ventura«. 
HL^” ld(M SGe MJ-y XTdetiempos de Cristo. 

Tecnicolor. Charles Heston. Jack Harwln« Haya Hnrfir"^ 'fcólor' 
"EL MILAGRO”. (Warner Bros).— Hlstor*» d’

Roger Moore. Caroil Baker, Vittorio Gassman. (Wind«> ’■ 
"EL MORALISTA”, (Selman).— Comedla I““'“ ll"' °” d

1. Alberto Sordl, Francisco Valery, Vittorio de 

— • ----» . Film mexicano con “DOS TIPOS CON SLEKXE-. ® ( Sa„
acotaciones muslcalee. Miguel Acevea Mejiea. Anita Caaares.( S

VERDAD”. (Start Filma).— Comedla dramá- 
Flxcher Marianne Koch. (Huérfanos).

_ ______ Comedle

teléfono 
N.î III-

. de Val-

REVISTAS tlago). 
“SOLAMENTE LA

tica alemana. O. W. —--------
“LA CAMARERA Y EL MILLONARIO . (.L,.- ñamar

musical alemana en tecnicolor. Peter Alexander, G

N"DEB1LES SON LAS MUJERES”. (Paremoiint). - ^“TeBCd 7 
twtlva comedla Jcaneca, en tecnicolor. Mylen. Demongeot. Jae- 
quellne Saesard, Alaln Delón. Canta, Paul Anka. (Rex) 

"UN VIAJE A SANTIAGO”. (Atla. Filma). - Película ch
Vicisitudes de un grupo de campesinos que vlej1 £onJ

uim Bam Bum V.. y N.- ohelfc Bon, Justo Ugarte. Baúl Montenegro, SUvl 
deeM?!‘?doí. y s,n í,ores- Ballet tinenta!).

PRlMcr/10 Escudero

'lonjee (San ‘suoclo 1249, telé-
50657).- Compañía de Re.

Coi?eie«,luiP,,I,s<lu*. v- r N.: 
” sbordale.Erial (San Diego 1344, tela, 

rista 5'ñl2, ~ Compañía de Re- 
’’stai Broadway. V v N • La 

»° 30176?“ “e'8” 1344> lelé,°- 
rista, n? bompgfíia de Re- 
ln,“.?.'“ B»».Bum V.-------

riè y sin 1
PluÄ? .^rudero

.     AOVCU1 
«léfono 372606).

CINES
(horario fijo,

Ñ':
' 'ZARP'!,’ d'1 

“IO»Í loií,?1 "r>‘" 373, te. 
¡Mhhk, v y N.:

81)Utni *'* cohetpl, no'.
J.” ’"íii-ms“?"1 ¿6-
V- Caw. »‘JOJ).-- M.S V

1!»l-*FORMIA,'SíJn',‘rr'tn’

MI AMOR”.—C&nt0 Bmor'

“NDISCREÍOÍ”™“(BanW lArentur«_e_y_

PACIFICO (Huérfanos 1147, tele
fono 62921).— M. S. V. N.: 
Hiroshima, mi amor.

PLAZA (Compañía 1068, 
84714),— M. S. V. y 
roshima, mi amor.

PEDRO DE VALDIVIA (P
divia con Feo. Bilbao, teléfono 
43948).— V. y N.: Todos ena
morados.

RE 1L ( 
65555).- 
lista.

REX (Huérfanos
31143-31144).—
Débiles son las---- ...

SANTA LUCIA (Avda. B. O'HIg- 
glns esquina de San Isldre, te. 
léfono 34718). — M. y V-: LO, 
diez mandamientos.

WINDSOR (Monada 1025, teléfo- 
no 89761).— M. V. y N.: El 
milagro.________________ _______

(Compañía 1040, teléfono
■” ” y N , : El mora- 

teléfonos 
y N.:

M. V.

735, 
M. 
mujeres.

MODERNO (Gran Avenida 6544, 
teléfono 253 (La Cisterna). — 
Grítenme piedras del campo. 
La mujer marcada. El gato sin 
botas.

NACIONAL (Avda. Independencia 
801, teléfono 370594).— El hom. 
bre que logró ser invisible. El 
motín de los condenados. El

Verde. La familia

130, teléfono 
signo del zorro. 

Titanic.

"HIROSHIMA, ...
Emmanuele Rlva, Bijo OkHda. (Pacífico, Plaza).

"CAMAROTES INDISCRETOS".— Paziv Cum-ddfaa en un transatlántico. Tecnicolor John Gregsoh. Peggy Cum 
mina. Nadie Gray. (Bandera). Tr„ia«.> Br-aendín da"El. DISCIPULO DEL DIABLO" (Artistas Unidos I. BpUOdto d.

"«'."fSfífTÁ ®.....
”e“ÍLOS * AMANTES*«'1' P.VmS *-“<FUmunl6n).- Versión fflmle. 
ds la obra de Emilio Zols • Miserias Humanas' . Dl«Slt*a por 
Duvlvler. Cerard Phlllpe. Danv Corre . DnI"'e.1' óu. ocurren

"RUGIDO DE RATON”. (Columbla).— Incidencias que ocurren 
con motivo de la declaración de guerra a loe Balados ynld°5' 
un pequefio Ducado. Jean Saber«, Peter Sellera, David Kossotl, 
ltm?HUNI)AN AL BISMARCK", (Paz).— Hazaña» del barco a’emán es 
la última Guerra Mundial. Kenneth More, Dana Wlnter. IB»'™1’

“CUANDO LLORAN LOS VIOLINES". (Aló Filma). — Vida dal 
compoaltor de opereta» Bmmerlch Raiman. Tecnicolor. Gernara 
MJedman.il. Blma Karlowa. (Capri).

ROTATIVOS
ALMAGRO (Plaza Almagro, telé

fono 83425) — La familia Trapp. 
Una noche en el Kakadu

AUdÍtoriüM (Bandera 236. te
léfono 84688). — Conquistado! 
por el amor.

AMERICA (Nuble 390. telefono 
52443) — El fuerte de la ma. 
tanza Alias Jessc James. El 
motín de los condenados.

ANDES (Avda. Irarrázaval 435. te
léfono 43811).— Imitación de 
la vida. Maracaibo

AVENIDA MATTA (Avda. Matta 
618, teléfono 51455).— El han. 
dido de Zhobe El valle de las 
mil colinas. Patrulla de áuda. 
ces

BALMACEDA (Ralmaceda 841, te
léfono 373779).— El hombre 

4UO tíUUXicntO.

tu padre, 
guillotina. I 

I 4604. te- I

CINCO MONE
DAS”— Será exhibida pró
ximamente en la pantalla 
del Rex el film en tecnico
lor de la Paramount "Las 
Cinco Monedas", cinta que 
revive la aparición del Jazz 
en los escenarios de Broad- 
way. Las mejores orquestas 
cultoras del ritmo, inclu
yendo al famoso trompetls- 
ta Louls Armstrong, apare
cen en el film que tiene 
como estrellas a Danny 
Kaye y Bel Geddes.

“CISKE, EL RATA".— 
En el cine Capri se anun
cia como su más próximo 
estreno la película germa
na "Ciske, el Rata”, pre
miada con el León de San 
Marcos y ctiyo argumento

de gran realismo le señala 
entre las muestras más va
lederas del cine alemán.

“VAGABUNDO Y MI
LLONARIO”.— En el San
tiago será exhibida en fe
cha próxima la película me
xicana de Peí Méx, “Vaga
bundo y Millonario", gra
ciosa comedía que reúne en 
su reparto a Sonia Furio y 
al bufo Tin Tan.

"LOS SEÑORES DE LA 
SELVA".— Un film sobre 
la vida primitiva, que 
muestra con gran verismo 
la vida de los seres huma
nos, animales y plantas 
del continente 
ofrecerá el sello 
el cine Central, 
ta fue filmada

africano 
Fox en 

Esta ciñ
en tec

nicolor en el Congo Belga.

CINES COMUNALES
CINE SANTIAGO (San Bernardo) 

La historia de una monja. La 
muerte selló su» labios.

HALAGANTE (Talagante).— A 
las 18.30: Conferencia astróno. 
mo Muñoz Ferrada. Desde las 
20: El mayordomo y la dama. 
Los ojos llenos de amor 

AVENIDA (Buin).— GuUlver.
el país de los enanos Canción 
del sur. El perro de Alaska.

EL BOSQUE (Gran Avenida, pa
radero 33).— V. y N.: Yo quiera 
■er artista. Música, piernas >

MJedman.il
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Por Edgard Rice Burroughs

arar 
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de Grecia, 
península
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SOLUCION D-T.
PUZZLE ANTERIOR

Provecho.
De Rusia (Fem.)
Pasa de fuera adentro.
Placentera, agradable.

.— Organo de la audición.

virrey del 1 
rú, de 1762 a 1776.

14 — Adivinanza, cosa que 
da a acertar (Pl.)

15.— Que no es noble.
19.— Tiempo, periodo.
21.— Cerebro (Pl.)

«EL SIMÚM, LA TEMIDA TEtUPE^TAO DEL 
desierto,se Había oe&atapo.' „

PALABRAS CRUZADAS

TARZAN

La otra cara 
del cable

UN BESO UN POCO CA
RO: LE COSTO AL GA
LAN 500 LIBRAS ESTER

LINAS.

I LONDRES.— (ANSA).— 
Gerald Selby, de 29 años 
acompañó hace poco, hasta 
la puerta de su casa, a su 
novia, Anne Firmann, de 
23 y, al despedirse de ella 
le dio un apasionado beso. 
Dos agentes de policia in
tervinieron de inmediato y 
los arrestaron por atentado 
a la moral en la vía públi
ca. En la comisaría se les 
aplicó una multa de 500 li
bras esterlinas. Selbey ape
ló y acaba de ganar el caso 
—además ya se ha casado 
con Anne—. pero el impor
te de la multa no le ha si
do devuelto, por lo que am
bos acaban de denunciar a 
Jos dos agentes que los de
tuvieron para que los in
demnicen por igual canti
dad. La acusación se basa 
en falso arresto, falsa pri
sión, asalto y conspiración. 
UN DIPUTADO VIOLEN
TO: NO LE GUSTABAN 

LOS MUEBLES Y LOS 
QUEMO.

BRASILIA— (ANSA). — 
Todo el mundo habla de la 
maravilla de Brasilia, me
nos el diputado fedeial 
Aloisio Nono. Trasladado és
te, como todas las autoridas 
de Brasil, a la nueva capi
tal, pasó a ocupar el depar
tamento que le había sido 
asignado. Pero a poco de 
estar en dicho departamen
to, el diputado Aloisio. que 
ya es popular por su carác
ter violento, descubrió que 
los muebles no eran de su 
agrado, los hizo llevar a 
una plaza vecina y allí lea 
prendió fuego. Cuando bom
beros y transeúntes trata
ron de apagar el fuego, el 
diputado asumió la defensa 
del mismo y gritaba: No se 
metan. Todo esto es cosa mía 
Posiblemente se le clausu
rará su mandato por falta 
de decoro parlamentario

Se premió en Rimini a 
las mejores camareras de 
avión.— RIMINI. —ANSA— 
Acaba de llevarse a efecto en 
esta ciudad la distribución 
de premios correspondiente 
a un concurso organizado, 
por las autoridades locales, 
para honrar a las mejores 
camareras de avión de to
das las compañías aéreas 
del mundo. Los premios fue
ron veinte, pero la verdad 
es que todas las camareras 
que se presentaron, tenían 
más o menos iguales méri
tos de cordialidad, valor, 
Acrenidad, atención, e inte
ligencia, méritos que se pu
sieron en evidencia cuando 
las no agraciadas, felicita
ron calurosamente a ¡as 
triunfadoras.

El famoso espía Cicerón eotregó informaciones 
tan valiosas qoe los nazis oo le quisieron creer
LOS ALEMANES' LE PAGARON, CASI SIEMPRE, CON BILLETES FALSOS.- SE DICE QUE EL

MISMO "CICERON" ASESORO UNA PELICULA SOBRE EL
Por el coronel JOHN BAKER WHITE, del Servicio Secreto Ingles.

(Exclusivo de EUROPA PRESS para LA NACION)

VIERNES l.o DE JULIO DEÌg^^ 
SANTIAGO DE CHILE

fisi pendemos ctflítyjg
CHILECTRA da explicaciones 
sobre interrupciones recientes

Nota que nos envió el presidente de la Cía

Con respecto 
a las interrup
ciones recien
tes en el su
mí n 1 stro de 
electr 1 c 1 d a d, 
hemos recibi
do la siguiente 
nota firmada 
por el señor 
Arturo Aldu
nate Ph, pre
sidente de Chi- 
lectra:

“En algunas 
publicado n e s 
hechas por 
ustedes se han 
recogido que
jas de clientes 
de nue s t r a 
Compañía por 
las Interrup
ciones del ser
vicio eléctricos 
que han debi
do sufrir du
rante las últi
mas semanas.

En algunos 
casos se recla
ma de que no 
hayamos pre
venido con 
antlclp g c i ó n 
estas interrup
ciones 
agrega 
cuando
se han produ
cido, no se ha 
encontrado la 
debida at e n- 
clón de parte 
del suscrito, de 
los altos jefes 
de la Compa
ñía o de los 
ser vicios de 
a t ención d e 
reclamaciones.

Como nos es 
Imposible con
testar directa
mente a los 
reclamantes va 
que. en mu
chos casos, no 
han dado sus 
nombres y en 
otros no 
nocemos
direcciones, he 
creído del ca
so dar por in
termedio
esta carta una 
explicación pa
ra ellos y para 
quienes han 
sufrido moles
tias por este 
motivo.

portante de la 
energía que 
distribuimos a 
nustros clien
tes. Estos de
fectos no apa
recieron todos 
en los prime
ros momentos 
y se han Ido 
haciendo pre
sente durante 
los trabajos de 
reparación que 
se Iniciaron de 
Inmediato. Es 
más. el fuerte 
temblor d e 1 
día 17 de ju- 
n 1 o destruyó 
gran parte de 
!js nuevas de
fensas que se 
estaban levan
tando y agravó 
los daños pro
vocados por

los dos terre
motos de ma
yo. Todo lo 
cual hizo que 
las Interrup
ciones y cor
taduras de co
rriente debie
ran realizarse 
Intempestl v a- 
mente y que 
no fuera posi
ble, por consi
guiente, avi
sarlas con an
ticipación.

Por otra par
te, cuando es
tas situaciones 
se han produ
cido, los afec
tados han re
currido, como 
era natural, 
simu 1 tá ne a- 
mente a nues
tra Compañía,

y se 
que 
ellas

co- 
s u s

31 33
34

36

El Comandante en Jefe de Oriente Medio. Mariscal Sir 
Henry Maitland Wilson, dirigió su mirada a los tres oficiales 
sentados frente a él. Señalando una abultada carpeta, en cuya 
tapa figuraban en grandes trazos rojos las palabras "Máximo 
secreto”, dijo:

"Tenemos que discutir el significado de estos últimos In
formes. Los alemanes tienen un agente en nuestra Embajada 
de Ankara. Es más, este agente tiene acceso a los telegramas 
personales del Embajador y a los documentos más secretos. 
Hemos realizado cuatro experimentos en lo que va de mes, y 
el espía ha reaccionado en todos ellos."

El resto de la conversación ha de mantenerse en secreto, 
ya que se refiere a las medidas que se adoptaron para hacer 
frente a la situación. Esto ocurría en enero de 1944.

UNA LLAMADA A LA PUERTA DE LA EMBAJADA

que nadie tomara las más elementales precauciones, y. según 
parece, a nadie se le ocurrió Investigar de cerca al ayuda de 
cámara del Embajador inglés. En cada una de estas entrevis
tas, “Cicerón" entregaba informaciones que pueden considerarse 
como las más valiosas en cantidad y calidad que jamás -espía 
alguno tuvo en su poder.

EL PLAN DE INVASION

d e

1.— Prep. insep. que deno. 
ta antelación.

4.— Lupia, masa de hierro 
candente.
Caracteres de escritura 
de los antiguos alfabetos 
escandinavos.
Color entre blanco 
negro.
Género de moluscos la
melibranquios de doble 
concha.

12 — Tierra que puede 
err un día un par 
bueyeq.

13.— Arillo, aro pequeño.
15.— Tomo por modelo.
16.— Arbol anonáceo, de 

to grande.
17.— Parte sólida que sobre, 

nada en la leche en re
poso.

18.— Cosa oue sirve para sen
tarse .

20.— Cierta tela de seda.
21.— Hacían una suma.
25.— Aflicción, congoja.
26.— En algunas provincias 

de España: fogón,
28.— Grosellero negro (pl.)
29.— Embriagado, bebido.
31.— Fenómeno físico que 

eleva la temperatura.
sumo32.— Reverencia con 

honor y respeto.
34 .— Argollas.
35 .— Hendedura hecha en 

ropa para el botón.
36 .— Nosotros.
37 .— Altar en que se ofrecen 

sacrificios.

UM EXTRAÑO 
PEMömHno Œ 
LA NATURALEZA 
detuvo El— 
ATAQUE

LA IMTEMSîDAD deu 
viento arrecio EN 
6»ü6ita violencia.

En la noche del 26 de octubre de 1943, Herr Albert Jenke, 
primer secretario de la Embajada alemana en Ankara, se dis
ponía a acostarse cuando oyó que llamaban a la puerta prin
cipal. Al abrirla quedó sorprendido ante la presencia de un 
hombre que había sido criado suyo seis o siete años antes.

Jenke recordaba vagamente al hombre que se decía naci
do en Albania y que hablaba correctamente francés y turco, 
con un acento característico.

El visitante pidió al secretarlo que le recibiera para dis
cutir con él una cuestión de gran trascendencia. Después de 
la conversación, Jenke se dirigió directamente al teléfono y 
llamó a L. C. Moyzisch, representante en la Embajada del De
partamento de Seguridad del Reich, servicio secreto controla
do por Htmmler, y que durante la última fase de la guerra di
rigía el famoso Kaltenbrunner.

LA OFERTA
Moyzisch llegó a toda velocidad y escuchó con asombro lo 

que el visitante nocturno ofrecía. El hombre misterioso decla
ró que a la sazón disfrutaba el empleo de ayuda de cámara del 
Embajador inglés, Sir Hughe Knaíchbull-Hughessen. Si le pa
gaban bien —dijo— estaba dispuesto a vender a los alemanes 
fotografías y películas de los documentos secretos y telegra
mas que pasaran por las manos del Embajador. Y al decir que 
quería mucho dinero, quería decir eso: mucho dinero. Pidió 
nada menos que 20.000 libras esterlinas en billetes contra la 
primera entrega de material.

Hoyzisch, acostumbrado al peligro que encierra este tipo 
de ofertas ,y. en especial, al riesgo de los dobles agentes, de 
los cuales habla abundancia en Ankara durante los años de la 
guerra, procedió sensatamente. "Entregue usted algo a prue
ba, y ya le daré la contestación”. Se convino en un nombre de 
guerra para el espía —“Cicerón”— y se pusieron de acuerdo 
para encontrarse dos días después.

“CICERON” DEMUESTRA LO QUE VALE
En esa entrevista, "Cicerón” hizo entrega, en el cuarto de 

herramientas de la Embajada alemana, de dos rollos de pe
lícula. Su contenido demostró hasta la saciedad que "Cicerón" 
era un espía extraordinario y que sus declaraciones eran abso
lutamente ciertas. Moyzisch informó inmediatamente al Em
bajador alemán.

Von Papen, que siempre mostró su desagrado por las acti
vidades de Himmler, convino en pedir a Berlín autorización 
para que Moyzisch se encargara directamente de tratar con 
"Cicerón” durante el tiempo que durara la gestión de éste. El 
permiso fue concedido.

A partir de entonces se celebró una serie de encuentros 
entre ambos hombres. Las reuniones parecían celebrarse sin

Entre el material entregado por "Cicerón” figuraban in
formes secretos sobre las conferencias de El Cairo y Teherán, 
los preparativos aliados para la invasión de Europa, los planes 
de bombardeos aliados, el movimiento de los agentes secretos 
ingleses en territorio turco e informes de las relaciones anglo- 
soviéticas.

"Cicerón” recibía a su vez grandes sumas de dinero, libras 
esterlinas y dólares americanos, que llegaron a sumar un to
tal de 300.000 libras. También se le entregaron varios diaman
tes.

Y entonces se produjo un estado de cosas verdaderamente 
asombroso, a la par que irónico. La información de “Cicerón" 
era demasiado buena, demasiado bien seleccionada, demasiado 
segura.

Moyzisch estaba entusiasmado con el material que Iba en
viando a Berlín por valija diplomática después de pasarlo a 
Von Papen.

LA TREMENDA EQUIVOCACION DE LOS ALEMANES
Pero en Berlín veían las cosas de forma muy diferente 

Por un lado, tanto Ribbentrop como el Ministerio de Asuntos 
Exteriores creían en la autenticidad de los documentos mien
tras que Kaltenbrunner y el Servicio Secreto tenían la absoluta 
seguridad de que eran falsos.

Kaltenbrunner se obcecó de tal forma, que Incluso con la 
prueba de una incursión aérea aliada sobre Sofía, que se pro
dujo en la fecha exactamente indicada por "Cicerón" siguió 
defendiendo su punto de vista.

Todo ello dio lugar a una lucha solapada entre Ribbentrop 
y Kaltenbrunner, a la que más tarde Von Papen se referiría 
diciendo que “una serie de suspicacias Increíbles entre personas 
que ocupaban altos cargos desembocó en un conflicto grave 
del que fueron protagonistas Ribbentrop y Kaltenbrunner".

Los documentos entregados por “Cicerón” eran de impor
tancia vital y de trascendencia histórica. Sin embargo, las lu
chas intestinas y los celos existentes entre los dirigentes nazis 
impidieron totalmente que fueran utilizados.

BILLETES FALSOS
Lo? a,emanes. P°r otra parte, se portaron bastante mal con 

Cicerón . Casi todos los billetes de banco que le entregaron 
estaban falsificados. En realidad, habían sido fabricados por 
el Nachrichtendienst, departamento del Servicio Secreto del Reich.

Poco después de las Navidades de 1943 el servicio Inglés de 
contraespionaje tuvo sospechas de que por la Embajada de In
glaterra en Ankara se filtraban informaciones de importancia. 
Se adoptaron medidas de seguridad.

El 6 de abril de 1944 Moyzisch se enteró de que "Cicerón" 
había sido descubierto. El propio Moyzisch estaba convencido 
de que su secretario, que había desaparecido de la Embajada 
alemana unos días antes, era el delator de “Cicerón”. Esta ex- 
Elicación puede servir como otra cualquiera. Lo cierto es que 

ay otras versiones.
Nadie conoce el paradero actual de “Cicerón”, suponiendo que este vivo.

Desgraciada
mente, los 
nómenos 
micos del 
afectaron 
gunas de 
plantas e 
lalaciones 
la Empr esa 
N a c tonal de 
Electric i d a d, 
ENDESA, de la 
cual recibimos 
una parte Im-

INTERRUPCION EN 
SUMINISTRO DE 
ELECTRICIDAD 

' Agrídeceremoí a Vd." dar 
cabida. en ese diario, a !a 
presente nota que dirigirnos 
en un supremo esfuerzo por 
dar a conocer a las autorida
des pertinentes loa perjuicio« 
que está causando a esta in
dustria la interrupción indis
criminada del suministro de 
energía eléctrica.

El día de hoy. a las 810 
horas, y sin mediar aviso al
guno, fue interrumpido el su
ministro de electricidad, pro
vocando el paro forzoso de 
140 operarios que tuvieron 
que volverse a sus casa» La 
electricidad fue conectada 
nuevamente a las 9.15 horas 
Pensando que ya se había 
normalizado la situación, ci
tamos nuevamente ai perso
nal para las 13 30 horas, ho
rario habitual del trabajo de 
la tarde: pero a las 13 05 ho
ras ae suspendió nuevamente

«1 suministro eléctrico. ln que 
'motivó^que el personal tuvie
ra qu¿ volverse otra vez i Lo que relatamos a usted, 
'señor Director, por el día da 
hoy, se repite continuamente, 
sin que sea posible obtener 
un pronunciamiento de algún 
personero responsable de la 
Compañía Chilena de Electri
cidad. Es inútil tratar de co
municarse con el señor pre
sidente de la Compañía, por
que dicen siempre que está 
en reunión; el señor Eeren’e 
es también inalcanzable; los 
señores jefes de sección no 
Venen tiempo de atender, y 
así se surr\a y sigue.

Lo más irritante y perjudi
cial es que las interrupciones 
se producen sin aviso previo, 
y que no es posible conocer 
la duración de las mismas

Este desorden hace contras
te con Ihs exigencias de pro
ducción que los industriales 
se han impuesto, con el ob
jeto de colaborar en los pro
pósitos de saneamiento econó
mico preconizados por el Su
premo Gobierno— Maaiiran- 
aa Juan Wintar L, Santiago.

fe- 
sls- 
Sur
al
ias 

Ins-
de

EN NOTA FIRMADA por 
el señor Arturo Aldunate 
Ph.. presidente de la Cía. 
Chilena de Electricidad Li
mitada, se registran nuevas 
explicaciones, que tienen el 
carácter de oficial, respecto 
a las recientes interrupcio
nes en el suministro de 

electricidad.

auetal 
central tel«? I 
nlca y I 
Personal 5e ? 
visto de5\h‘ 
Tnera “Pa I 
dos que no í sldo Posibit ^ I 
pesar del mero de lfa ■ 
telefónicas j! ( 
que dispone \ 
mos y “J- 
mero de íp'e,dos des®. I 
nados a i
trabajos, aten. | 
dei como „ I 
nuestra 
lumbre 
llamados °s

Por ésta, 
husmas razo. 
n“ nl « su,, 
crlto ni los al. 
tos jefes de i» 
Compañía, . 
quienes, conib 
es comprensl. 
b’e. no les cq. 
rrespon de 
atender dlrec. 
lamente estas 
reclamaclone s, 
pero que 
esmeran en no 
dejar ninguna 
comunicación o 
llamado sin 
contestar, no 
hemos podido 
tampoco dar 
abasto para 
satisfacer las 
consultas.

A pesar de 
oue. afortuna
damente. e n 
estos momea, 
tos hemos po. 
dido suspender 
I o s raciona, 
mientos, aca. 
hamos de pu- I 
blicar en todos [ 
los diarios un í 
plano con las , 
indicaciones 
sobre la for- í 
ma cómo se 
pondrían e n 
efecto éstos ¡ 
en caso de que, 
por causa ma
yor, volvieran I 
a ser indispen- ' 
sables.

Le ruego, se- 
ñor Director i 
publicar esta , 
carta como ■ 
una explica- I 
ción a nuestros I 
clientes y como i 
una excusa por H 
1 a s molestias 
que les hemos 
impuesto a al
gunos de ellos 
por raz o n e s 
que no ha es
tarlo en nues
tra mano re
mediar, y que 
somos prime
ros en lamen
tar.

Servicio de buses 
a la Población 
El Carmen

8.— Asidero.
8.— Polvo que resulta de la 

disgregación de las 
cas.

9.— Acción de gritar.
11.— Montaña

S. de la 
Salónica.

12.— (Manuel),

22 .— Juntar, enlazar.
23 .— Luz del día, antes de sa. 

Ur el sol.
24 .— Planta liliácea, de flo- 

"res blancas olorosas.
25 .— (Cabo de), cabo de la 

prov. de Murcia, cerca 
del Mar Menor.

27.— (La), prov. de la 
pública Argentina.

28.— De precio elevado.
30.— Hablar en público.
31.— Perro.
33.— Dios de los musulmanes.

¿ERA “CICERON”?
La historia de "Cicerón” tuvo una continuación muy cu

riosa. Cuando se estaba rodando en Estambul la historia del 
famoso espía —-película que tuvo gran éxito en todo el mun
do—, se presentó ante el director de producción un hombre que 
afirmaba ser el propio "Cicerón”. Le mostró varios documen
tos para demostrar su Identidad y se ofreció —mediante un al
to precio— a actuar como asesor técnico del film. Se le con
trató inmediatamente y es digno de hacerse constar que su ase- 
soramiento fue extraordinariamente útil.

Ahora bien, ¿era éste el ex ayuda de cámara, el hombre que 
amaba el dinero, las camisas de seda, los relojes; el hombre 
que decía que odiaba a los ingleses, porque le habían matado a un hermano?.

La policia turca tiene la absoluta seguridad de que no. Y 
ellos son, en realidad, los que deben estar mejor informados 
respecto a este punto.
MAÑANA: RICHARD SORGE, EL MAESTRO DEL SIGLO.

Muchos miles de pobladores 
le quedarían agradecidos si 
usted tuviera la bondad de ha
cer publicar nuestra justa.pro- 
testa por una medida que 
piensa tomar la Dirección de 

la E.T.C.E, de cambiar el ac
tual recorrido de los buses 
número 37 Ovalle - Población 
El Carmen, por el recorrido 
Franklin-Pleza Chacabuco, li
nea que sólo cuenta con 18 
máquinas; en cambio, nues
tro servicio actual cuenta con 
28 buses y está considera
do en la actualidad como uno 
de los mejores servicios de 
Santiago.

Tenemos, además, el eficien
te servicio que mantienen los 
micros Ovalle-Negrete para 
nuestras poblaciones que están 
a un paso del centro, y que 
han luchado tanto para hacer 
llegar la locomoción a secto
res densamente poblados, don
de no contamos ni siquiera 
con i.n servicio de teléfono 
para casos de emergencia, 
menos con vigilancia policial.

Solicitamos de la Dirección 
de la E.T.C.E. trate de mejo
rar aún más estos servicios, 
presionando en uno solo las 
líneas anteriormente nombra
das, haciendo llegar, cada tres 
máquinas, una a Franklin, y 
así serviría a dos populosos 
sectores netamente obreros y 
no los obligaría a tener que 
gastar dos locomociones y ha
bría un mejor servicio.

Hago un llamado a las po-

blaciones La Palmilla. Inde
pendencia, Manuel Rodríguez. 
El Olivo V Las Mercedes, oue 
estemos alertos para defender 
lo que tanto luchamos p?ra 
obtener, incluso costeando 1’ 
garitas.— Domingo 2.o Cestr < 
presidente do la Junta de 
cinos Población El Carmen.

Amables frases 
de Chilectra

La página 79 de la Guía_ í» 
Teléfonos vigente tiene un » so de la llamada ."Componía 
Chilena de Electricidad Ltd- • 
en el cual figuran esta l am« 
bles frases: "En cualquier mo 
mentó, a cualquiera n' _ j 
atemore hay un teléfono P - 
oue me será muv grato » 
derlo. Ya sabe que estoy « - 
órdenes". .

Desde hace cuatro día’ * 
alumbrado público de lá 
Francisco Miranda, cercana ,
Estadio Nacional, v de tona >
calle Presidente Mad'roúpcde L 
es perpendicular a ella. “ el v 
Crescente Errázurlz hac>» ' 
sur. permanece en la mas . 
glodita obscuridad.

De nada han servido los tn»- V 
ríos reclamos, ollmp ica®'n(1. 
desantendidos por la y 
fiía, transferidos hasta W 1 
ma Municipalidad de N 
sin que hasta hoy 
tablecido este »j.
servicio que afecta a UD 
tenso sector. .

¿Pueden concillarse las 
tas amables publicitarias 
Compañía, con su modo oe » 
tuar? „ Par.

Gustavo de la Torre B- 
net N o 738703, Santiago.

RAMONA POR JORGE PALACIO
SÍ,6EÑpP;PÉftO
TODAVÍA 

DÍA

SÍ, SEÑOR ¿NO OuO QUE LE DI
CE QUE ME TRAÛEQA 
LA MESITA DE NOCHE?


